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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO

EN SANTA CRUZ DE TENERIFE
Secretaría General
NOTIFICACIÓN

8400 5864
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 9 de mayo de 2008, en el
expediente sancionador nº 638080004197.

Denunciado/da: don/doña José María García Juez,
con D.N.I. nº 76237432E, domiciliado en calle Ex-
tremadura, nº 13, 38660, Adeje (Santa Cruz de Te-
nerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de cuatrocientos euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
8401 5864

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica, en el expediente sancionador nº
638080005852.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 09.05.2008, en el expediente
sancionador nº 638080005852.

Denunciado: don Fco. Javier Alonso Siverio, con
D.N.I./N.I.E. nº 45.435.927-W domiciliado en calle
San Pedro, nº 7, San Matías-38108-San Cristóbal de
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de cien euros, recibirá notificación de la
Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda
informándole dónde y en qué plazo podrá efectuar el
pago. Por tanto deberá abstenerse de efectuarlo has-
ta que no reciba dicha notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2008.
Le notifica lo anterior:
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
8402 5864

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 12.05.2008, en el expediente
sancionador nº 638080005943.

Denunciado: don Juan Antonio Lorenzo Asensio,
con D.N.I. nº 32.797.999-E domiciliado en calle Oro-
bal, nº 13-2º dcha., La Camella 38627-Arona (San-
ta Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de cuatrocientos euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
8403 5864

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 08.05.2008, en el expediente
sancionador nº 638080007873.

Denunciado: don Andrea Iltini, con D.N.I. nº
X8569613C, domiciliado en Avda. Antonio Domín-
guez, nº 5-B, Pque. Santiago I, 38660-Arona (Santa
Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de cuatrocientos euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.
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NOTIFICACIÓN
8404 5864

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 12.05.2008, en el expediente
sancionador nº 638080008270.

Denunciado: don Marcos Antonio Saavedra Fuen-
tes, con D.N.I. nº 43770597-X, domiciliado en calle
Avetoro, viv. 2, Blq. 3-1º A-Barranco Grande, 38108-
Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-

sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
8405 5864

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 08.05.2008, en el expediente
sancionador nº 638080008350.

Denunciado: don Fco. Javier Trujillo Ramos, con
D.N.I. nº 78702202-C, domiciliado en calle Ruise-
ñor 53, ptal. 01, izd., Barranco Grande, 38108-San-
ta Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
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“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
8406 5864

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 07.05.2008, en el expediente
sancionador nº 638080010501.

Denunciado: don Agoney Pérez Ledesma, con D.N.I.
nº 54056001-K, domiciliado en calle Tajaraste Ca-
mo, nº 24, 2, 38206-San Cristóbal de La Laguna (San-
ta Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

E D I C T O
8407 5907

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes san-
cionadores que se indican, instruidos por la Jefatura
Provincial de Tráfico, a las personas o entidades de-
nunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, ante la cual les asiste el derecho de alegar por es-
crito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el nú-
mero (1), se requiere del denunciado que se cita, ti-
tular del vehículo objeto de la denuncia, para que
identifique al conductor del mismo en la fecha indi-
cada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se
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iniciará expediente sancionador por infracción al ar-
tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14
de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005
de 19 de julio (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
del derecho para formular alegaciones y/o aportar o

proponer pruebas, se dictarán las oportunas resolu-
ciones.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2008.

El Jefe Provincial de Tráfico de Santa Cruz de Te-
nerife, Ramón S. Guerra González.
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E D I C T O
8408 5907

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los ex-
pedientes sancionadores que se indican, dictadas por
la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, res-
pectivamente, en los artículos 68 del Texto Articula-
do de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de mar-
zo), y 3.2 del Texto Refundido de la Ley sobre Res-
ponsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las
personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía
administrativa podrá interponerse Recurso de Alza-

da dentro del plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, an-
te el Director General de Tráfico, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de
la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
de este derecho, las resoluciones serán firmes y las
multas podrán ser abonadas en período voluntario
dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la
advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el re-
cargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones
de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2008.

El Jefe Provincial de Tráfico de Santa Cruz de Te-
nerife, Ramón S. Guerra González.
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MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

Unidad de Recaudación Ejecutiva nº 38/02
de Los Cristianos

E D I C T O
8409 6043

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su re-
presentante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me-
diante el presente edicto, que se encuentran pendientes
de notificar los actos cuyo interesado, número de ex-
pediente y procedimiento se especifican en relación ad-
junta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pa-
sivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante los órganos responsables de su trami-
tación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra el conocimiento del contenido íntegro de los men-
cionados actos y constancia de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos
en la localidad. En este caso en el domicilio de la Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva número 38/02 de Los
Cristianos-Tenerife, sito en el Bulevard Chajofe, nú-
mero 4-Edificio Valdés Center de la localidad de Los
Cristianos-Arona con Código Postal 38650, con número
de teléfono 922.77.78.03 y fax 922.77.78.04.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

En Los Cristianos, a lunes, 09 de junio de 2008.
La Recaudadora Ejecutiva, María Esperanza Bouza

Cruz.
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PUERTOS DE TENERIFE
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
8410 5883

Anuncio de información pública sobre la solicitud
presentada por el Consejo Insular de Aguas de La
Gomera para la Ocupación de Dominio Público en
la zona de Servicio del Puerto de San Sebastián de
La Gomera.

El Consejo Insular de Aguas de La Gomera ha pre-
sentado escrito y documentación en solicitud de con-
cesión administrativa para la ocupación de dominio
público al objeto de llevar a cabo la ejecución de las
obras del proyecto denominado “Ampliación de las
Redes de Saneamiento de San Sebastián de La Go-
mera”, en la Zona de Servicio del Puerto de San Se-
bastián de La Gomera.

De acuerdo con el artículo 110.3 de la Ley 48/2003,
de 26 de noviembre, de Régimen Económico y de
Prestación de Servicios de los Puertos de Interés Ge-
neral, se abre información pública por el plazo de
veinte (20) días hábiles a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Las alegaciones se presentarán en el Registro de la
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, en la
Avda. Francisco La Roche, n° 49, en horas hábiles
de oficina, pudiéndose consultar la documentación
en la División de Dominio Público de este mismo
Organismo, donde se encontrará a disposición del
público para que pueda ser examinada.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mayo de 2008.
El Presidente, Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N U N C I O
8411 6216

Corrección de errores detectados en el anuncio re-
lativo a la publicación de las tarifas máximas del ser-
vicio básico de amarre y desamarre de buques en el
Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife, número 78, de 17 de abril de 2008, pá-
gina 8772, se publicó el anuncio relativo a la Reso-
lución del Consejo de Administración de la Autori-
dad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el 8 de noviembre de 2007, por la que se
aprueban las tarifas máximas del Servicio Básico de
Amarre y Desamarre de Buques en el Puerto de San-
ta Cruz de Tenerife.

Toda vez que el artículo 12 del Reglamento (CE)
nº 417/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 18 de febrero de 2002, relativo a la introducción
acelerada de normas en materia de doble casco o de
diseño equivalente para petroleros de casco único, y
por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 2978/94
del Consejo, dispone que “Queda derogado el Re-
glamento (CE) nº 2978/98 con efecto a partir del 31
de diciembre de 2007”, no es de aplicación el conte-
nido del punto número 3 del precitado anuncio rela-
tivo a la “aplicación de bonificaciones por aplicación
del Reglamento (CE) nº 2978/94 del Consejo de la
Unión Europea”.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

El Presidente, Pedro Rodríguez Zaragoza.

II. ADMINISTRACIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Energía

A N U N C I O
8412 5913

Anuncio de la Dirección General de Energía de 27
de mayo de 2008, por el que se convoca levanta-
miento de actas previas a la ocupación de bienes y
derechos para la ejecución de la línea aérea de alta
tensión al C.T. Morra del Tanque sita en el término
municipal de Arafo (Expediente administrativo SE
97/1).

Por Resolución de la extinta Dirección General de
Industria y Energía de 11 de marzo de 1999, se de-
claró en concreto de utilidad pública la línea de alta
tensión al C.T. Morra del Tanque sita en el término
municipal de Arafo, cuyo titular es la empresa En-
desa Distribución Eléctrica, S.L.U.

De conformidad con lo establecido en el artículo
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico, y en el artículo 8 de la Ley 11/1997, de
2 de diciembre, de regulación del Sector Eléctrico
Canario, y al amparo de lo señalado en el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se con-
voca, a los efectos del levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación, a los titulares de los bienes y de-
rechos afectados por la referida instalación eléctrica
que se encuentren incluidos en el presente anuncio
para que se sirvan comparecer en el lugar, día y ho-
ra que se indican en el Anexo que se acompaña al
presente anuncio.
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A dicho acto los interesados podrán comparecer
por sí o mediante representante y venir acompaña-
do, si lo estima conveniente, de Perito y Notario, a
su costa, debiendo presentar el D.N.I., y aportar el
último recibo del impuesto de bienes inmuebles o
certificación catastral, así como los documentos jus-
tificativos de su titularidad sobre los indicados bie-
nes y derechos.

El presente anuncio se notificará al Ayuntamiento
de Arafo, al Perito designado por la Administración,
así como a los interesados, y se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, Boletín Oficial de la Pro-
vincia, tablón de anuncios del citado Ayuntamiento
y, al menos, en dos periódicos de la provincia, sir-
viendo de notificación a los interesados desconoci-
dos o de ignorado domicilio, a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Los interesados, aunque no figuren en la relación
de personas afectadas, podrán formular en la forma
y lugares previstos en el artículo 38.4 de la citada
Ley 30/1992, hasta el momento del levantamiento
del acta previa a la ocupación, alegaciones a los so-
los efectos de subsanar los posibles errores que se
hayan podido producir en la confección de la rela-
ción concreta e individualizada que contiene el Ane-
xo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
56.2 del Reglamento de aplicación de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de
abril de 1957.

Lo que comunico para general conocimiento.
Adrián Mendoza Grimón, Director General de Ener-

gía.

Dirección General de Trabajo
Servicio de Promoción Laboral

de Santa Cruz de Tenerife
A N U N C I O

8413 5880
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4°

del Real Decreto 873/77, y en cumplimiento de las
funciones encomendadas por el artículo 18.2.a), del
Decreto 405/2007 de 4 de diciembre (B.O.C. del
14.12.2007), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, se hace público, que con fecha 13 de mayo
de 2008, tuvo entrada en esta Dirección General de
Trabajo, Expediente y demás documentación envia-
da por la Consejería de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad, Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación, perteneciente a la Asociación
Profesores de Autoescuelas de Tenerife (APPA-Te-
nerife), así como resolución de inhibición, en el pro-
cedimiento de inscripción, y acuerdo de remisión de
dicho expediente, a esta Dirección General de Tra-
bajo, para su inscripción, depósito y publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

El ámbito territorial de dicha asociación es la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife y su ámbito profe-
sional: Profesores de Autoescuelas.

Siendo los firmantes del acta fundacional: don Jo-
sé Alejandro Cabrera León y diez más.

Dicha organización profesional, fija su residencia
en: calle Elías Ramos González, n° 1, 38001 Santa
Cruz de Tenerife.

Conforme a lo establecido en el citado artículo, se
señala un plazo de 8 días, a partir de la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que se for-
mulen las alegaciones pertinentes ante el Servicio de
Promoción Laboral, Dirección General de Trabajo,
sito en la calle Ramón y Cajal, n° 3, semisótano 1-
local 5, Edificio Salesianos, C.P. 38003, Santa Cruz
de Tenerife.

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Organismo Autónomo de Museos y Centros
A N U N C I O

8414 6103
De conformidad con la Oferta de Empleo Público

de 2004 del Organismo Autónomo de Museos y Cen-
tros del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, se aprue-
ba por Decreto del Presidente del Organismo Autó-
nomo de Museos y Centros, de fecha 9 de junio de
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2008, la convocatoria pública para la provisión, por
personal laboral fijo, de una (1) plaza de Técnico de
Grado Medio (Actividades Didácticas), vacante en
la Plantilla de Personal Laboral del Organismo Au-
tónomo, de acuerdo con las siguientes bases: 

Bases que regirán la convocatoria pública para la
provisión, con carácter laboral fijo, de una (1) plaza
de Técnico de Grado Medio (Actividades Didácti-
cas), vacante en la plantilla de personal laboral del
Organismo Autónomo de Museos y Centros del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife.

Primera: Objeto.- Es objeto de la presente convo-
catoria la provisión, con carácter laboral fijo, me-
diante el sistema de concurso-oposición, de una (1)
plaza de Técnico de Grado Medio (Actividades Di-
dácticas), vacante en la Plantilla de Personal Labo-
ral del Organismo Autónomo de Museos y Centros
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (en adelan-
te O.A.M.C.), incluida en la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2004, con sometimiento a la legislación vi-
gente y al procedimiento selectivo que se detalla en
las presentes bases.

Segunda: Características de la plaza.- La plaza que
se convoca se encuadra en el Grupo B/2 del Conve-
nio Colectivo aplicable al Personal Laboral al servi-
cio del O.A.M.C.

Dicha plaza se proveerá por el turno de promoción
interna.

Tercera: Requisitos que deben reunir los aspiran-
tes.- Para tomar parte en las pruebas selectivas será
necesario: 

1.- Requisitos generales: 
1.1.- Edad.- Tener cumplidos dieciséis años de edad

y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.

1.2.- Titulación.- Estar en posesión del título de
Maestro Especialidad Primaria. 

En los casos de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero se deberá estar en posesión de la credencial
que acredite su homologación. Asimismo, en caso de
que se alegue título equivalente deberá acreditarse
su equivalencia.

1.3.- Compatibilidad funcional.- No padecer en-
fermedad o defecto físico que impida el desempeño
de las correspondientes funciones.

1.4.- Habilitación.- No haber sido separado o san-
cionado con despido procedente mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial pa-

ra empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso de personal laboral, en el que se hu-
biese sido separado o inhabilitado. 

Los aspirantes deberán de reunir además de los re-
quisitos anteriores, los siguientes:

- Estar integrados en la Plantilla de Personal La-
boral del Organismo Autónomo de Museos y Cen-
tros ocupando plaza del grupo C/3. 

- Tener una antigüedad de al menos dos años, en la
categoría a la que pertenezcan.

2.- Aspirantes con discapacidad física, psíquica o
sensorial.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales serán admitidos en igualdad
de condiciones con los demás aspirantes, siempre que
tales limitaciones no sean incompatibles con el de-
sempeño de las tareas o funciones correspondientes.
Dichos aspirantes deberán aportar, en el momento de
presentar la solicitud de participación, la certifica-
ción de reconocimiento de grado de minusvalía, a te-
nor de lo regulado en el Real Decreto 1.971/1999, de
23 de diciembre, regulador del procedimiento para
el reconocimiento, declaración y calificación del gra-
do de minusvalía. 

Asimismo, tendrán que aportar en el momento de
presentar la solicitud, la certificación vinculante del
equipo multiprofesional en la que deberá constar, tal
como previenen los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto
43/1998, de 2 de abril, regulador del Sistema de Ac-
ceso de Personas con Minusvalía para la prestación
de servicios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y medidas de fomento para
su integración laboral, por el que se desarrolla el Ca-
pítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria:

- Que están en condiciones de cumplir las tareas
fundamentales del puesto de trabajo al que aspiran.

- El tipo de minusvalía que padecen.
- Qué adaptaciones necesitan para la realización de

los ejercicios de la oposición.
De conformidad con el artículo 5.3 del menciona-

do Decreto 43/1998, cuando la disminución acredi-
tada del aspirante afecte a su capacidad productiva o
mecánica para el desarrollo de las pruebas o ejerci-
cio de que se trate en el tiempo señalado, podrá ad-
mitirse excepcionalmente la ampliación en un tercio
del tiempo previsto para su realización. 

De no ser posible la presentación de dicha certifi-
cación dentro del plazo de solicitudes, se deberá apor-
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tar al menos el justificante de haberla solicitado. En
este caso los aspirantes tendrán que aportar la men-
cionada certificación dentro del plazo de subsana-
ción de defectos de la solicitud de participación a que
se refiere la base quinta.

De conformidad con el artículo 8 del Real Decre-
to 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regu-
la el acceso al empleo público y la provisión de pues-
tos de trabajo de personas con discapacidad, en las
pruebas selectivas y en los períodos de prácticas, se
establecerán para las personas con discapacidad con
grado de minusvalía igual o superior al 33% que lo
soliciten, las adaptaciones y los ajustes razonables
necesarios en tiempo y medios para su realización al
objeto de asegurar su participación en igualdad de
condiciones. Las adaptaciones no se otorgarán de for-
ma automática, sino únicamente en aquellos casos
en que la discapacidad guarde relación con la prue-
ba a realizar.

Todos los requisitos exigidos en los apartados an-
teriores deberán cumplirse el último día de presen-
tación de solicitudes y conservarse hasta el momen-
to de la contratación como personal laboral fijo.

Cuarta: Solicitudes.
1.- Quienes deseen tomar parte en las pruebas se-

lectivas deberán hacerlo constar cumplimentado de-
bidamente la instancia establecida por el O.A.M.C.,
que será facilitada gratuitamente en los Registros que
a continuación se relacionan, a través de la página
web del O.A.M.C. (www.museosdetenerife.org) o en
la instancia que se incluye en la convocatoria que se
publica en el Boletín Oficial de la Provincia de San-
ta Cruz de Tenerife:

- Registro del Organismo Autónomo de Museos y
Centros: (calle Ramón y Cajal, nº 3, edificio Sale-
sianos, semisótano 2, Santa Cruz de Tenerife):

* Horario general: Lunes a viernes de 8 a 14 h.
* Horario especial: Julio, agosto y septiembre y de

15 de diciembre a 15 de enero: de 8 a 13 h.
- Registro General del Excmo. Cabildo Insular de

Tenerife (Plaza de España, s/n, Santa Cruz de Tene-
rife).

* Horario general: Lunes a viernes de 9 a 18 h. y
los sábados de 9 a 13 h.

* Horario especial: Julio, septiembre y de 15 de di-
ciembre a 15 de enero: lunes, miércoles y viernes de
9 a 14 h, martes y jueves de 9 a 18 h. y sábados de 9
a 13 h.

* Agosto: lunes a viernes de 9 a 14 h y sábados de
9 a 13 h.

- Registros Auxiliares:
· La Orotava (Plaza de la Constitución, 4). 
· Los Cristianos (Avda. Amsterdam, s/n, Edif. Val-

dés Center, Torre B, Oficina 19). 
· La Laguna (Plaza del Adelantado, nº 11).
* Horario general: lunes a viernes de 8 a 14 h. y

martes y jueves de 16 a 18 h.
* Horario especial: de 15 de julio a 15 de septiem-

bre, agosto y de 15 de diciembre a 15 de enero: lu-
nes a viernes de 8 a 14 h.

· Icod de los Vinos (C/ Key Muñoz, 5).
· Tacoronte (Ctra. Tacoronte-Tejina, 15).
· Guía de Isora (Avda. de la Constitución, s/n).
· Buenavista-El Palmar (C/ Los Pedregales, s/n, El

Palmar, Buenavista del Norte): 
· Güímar (Plaza del Ayuntamiento, 8).
* Horario: lunes a viernes de 8 a 14 h.
Junto con la solicitud deberá acompañar los si-

guientes documentos:
a) Diligencia bancaria en la instancia o recibo ori-

ginal acreditativo de haber satisfecho los derechos
de examen, o documento que acredite, de conformi-
dad con el apartado 3 de esta base, estar exento del
pago de los derechos de examen. 

b) Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada
de original para su compulsa por el Organismo Au-
tónomo de Museos y Centros de:

1º.- El D.N.I. o pasaporte.
2º.- El título académico correspondiente o del jus-

tificante de haber solicitado su expedición. En el su-
puesto de haber invocado un título equivalente al exi-
gido habrá de alegarse la Orden del Ministerio
competente que establezca la equivalencia o, en su
defecto, habrá de acompañarse certificado expedido
por el órgano competente que acredite la citada equi-
valencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se aportará fotocopia compulsada de la
credencial que acredite su homologación.

c) Las personas con discapacidad física, psíquica
o sensorial, deberán presentar, además, los certifica-
dos previstos en el apartado 2 de la base tercera. 

Si los documentos que deben presentarse no se
aportan con la solicitud por encontrarse en poder del
O.A.M.C., deberá hacerse constar expresamente es-
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ta circunstancia en la misma, especificando la con-
vocatoria en la que los presentó con indicación de la
plaza convocada y la fecha, datos que de no cono-
cerse deberán ser solicitados necesariamente por es-
crito para su localización. En caso contrario, para ser
admitido, deberá aportar la documentación requeri-
da.

2.- Plazo de presentación: el plazo de presentación
de instancias será de 20 días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
en el que se hará referencia a la publicación de la
convocatoria y de las bases en el Boletín Oficial de
la Provincia.

3.- Derechos de examen: Los derechos de examen
serán de veinte euros (20 euros), de conformidad con
lo establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora de
la Tasas por los servicios que presta el Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife y sus Organismos Autóno-
mos, aprobadas por Acuerdo Plenario de 30 de no-
viembre de 2001, publicado en el BOP nº 9, de 21 de
enero de 2002, por la inscripción en las convocato-
rias para la selección del personal.

3.1.- Se deberán abonar o, en su caso, acreditar do-
cumentalmente su exención, como se recoge en es-
ta base, en el plazo de presentación de instancias, sin
que sea susceptible de ingreso, en el plazo de subsa-
nación a que hace referencia la base quinta, de con-
formidad con el artículo 26.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales. Su importe se hará efectivo en la
cuenta corriente nº 20650000081114004899, Ofici-
na Principal de Cajacanarias, de alguna de las si-
guientes formas:

- Mediante liquidación, que se efectuará en la mis-
ma instancia o en el recibo correspondiente, en cual-
quier sucursal de Cajacanarias.

- Mediante giro postal o telegráfico o mediante
transferencia, de conformidad con el art. 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. El giro postal o telegráfico
deberá ir dirigido a la siguiente dirección: Organis-
mo Autónomo de Museos y Centros del Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife. Pruebas selectivas, espe-
cificando la convocatoria, calle Ramón y Cajal, nº 3,
edificio Salesianos, 38003, S/C de Tenerife.

En la documentación acreditativa de haber abona-
do los derechos de examen que se aportará junto con
la instancia, deberá hacerse referencia, en todo caso,
a los siguientes extremos:

1.- La convocatoria pública para la que se solicita
su participación y para la que se ha abonado los de-
rechos de examen.

2.- Nombre y apellidos, así como, número del D.N.I.,
pasaporte o tarjeta de identidad, del aspirante que so-
licita participar en la convocatoria de referencia, que
en todo caso, ha de coincidir con la persona que re-
aliza el abono de los derechos de examen, o para el
caso de que no sea el aspirante que solicita ser ad-
mitido para participar en la pruebas selectivas debe-
rá indicarse expresamente el aspirante a favor de
quien se realiza el abono de las tasas. Para el supuesto
de giro postal o telegráfico o transferencia, el propio
opositor, hará constar en el espacio de la solicitud
destinado para ello, la clase de giro o transferencia,
su fecha y su número.

En ningún caso la presentación y pago en la enti-
dad colaboradora supondrá sustitución del trámite de
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

3.2.- Exenciones.- Están exentas del pago de las ta-
sas o derechos de examen, las personas que se en-
cuentren en algunos de los siguientes supuestos que,
por otra parte, deberán acreditar, necesariamente, en
el plazo de presentación de instancias:

- Quienes posean una discapacidad física, psíqui-
ca o sensorial, igual o superior al 33 por 100, que de-
berán acreditar mediante la aportación de los certifi-
cados a que hace referencia el apartado 2 de la base
tercera.

- Los miembros de familias numerosas que tengan
reconocida tal condición, la cual se acreditará me-
diante el título oficial expedido por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma de residencia del
solicitante.

3.3.- Devoluciones.- Procederá la devolución de
los derechos de examen en los siguientes casos:

* Cuando el aspirante abone los derechos de exa-
men y posteriormente no presente solicitud de parti-
cipación en la convocatoria pública.

* Cuando el aspirante abone los derechos de exa-
men y posteriormente, acredite estar exento del pa-
go de los mismos, de conformidad con el apartado
3.2 de esta base tercera.

* Cuando el aspirante haya efectuado un ingreso
por importe superior al establecido en la convocato-
ria, en este caso, se procederá a la devolución de la
diferencia.

* Cuando el aspirante haya abonado los derechos
de examen, una vez concluido el plazo de presenta-
ción de instancias.

No procederá la devolución de los derechos de exa-
men cuando el aspirante sea excluido del proceso se-
lectivo por causa imputable al mismo, o cuando sien-
do admitido no participe en el proceso selectivo por
causas ajenas al O.A.M.C.
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4.- Lugar de presentación: La instancia, debida-
mente cumplimentada y diligenciada por la entidad
bancaria o, en su caso, el recibo acreditativo de ha-
ber abonado la tasa mediante giro o transferencia y
la documentación a que se refiere la presente base,
se dirigirán a la Presidencia del O.A.M.C. y se pre-
sentarán en el Registro del O.A.M.C., en el Registro
General del la Corporación o en las Oficinas de In-
formación y Registro señaladas en el apartado 1 de
esta misma base.

Asimismo, se podrá presentar las solicitudes: 
a) En los registros de cualquier órgano adminis-

trativo que pertenezca a la Administración General
del Estado o a la de cualquier Administración de las
Comunidades Autónomas.

b) En las Oficinas de Correos, en la forma que de-
terminen sus reglamentos.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas
consulares de España en el extranjero.

d) En cualquier otro que establezcan las disposi-
ciones vigentes.

Quinta: Admisión de aspirantes.- Para ser admiti-
do será necesario que los aspirantes manifiesten que
reúnen todas las condiciones exigidas en la convo-
catoria y presenten la documentación requerida, con-
forme se establece en la base cuarta.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes,
el Presidente del O.A.M.C. dictará Resolución, en el
plazo máximo de 1 mes, aprobando la relación pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, espe-
cificando respecto de estos últimos la causa de inad-
misión a fin de que puedan subsanarla, si fuera
susceptible de ello, dentro del plazo de diez días há-
biles, a contar a partir de la publicación de la referi-
da Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia,
y contendrá como anexo único, la relación nominal
de aspirantes excluidos, con sus correspondientes
D.N.I. e indicación de las causas, así como el lugar
en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas y completas de aspirantes admitidos y
excluidos.

Finalizado el plazo de subsanación, el Presidente
del O.A.M.C. dictará Resolución por la que se aprue-
ba la relación definitiva de admitidos y excluidos, en
la que se indicará el orden de actuación de los aspi-
rantes que resulte del sorteo anual realizado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
al que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y el lugar, fecha y hora de celebra-
ción del primer ejercicio de la fase de oposición. Di-
cha Resolución se hará publica en el Boletín Oficial
de la Provincia y contendrá, además del lugar, fecha
y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase

de oposición, como anexo único la relación nominal
de aspirantes excluidos.

Reclamación contra la lista: en el plazo máximo de
un mes, a contar del siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Presidente del Cabildo Insular de Tenerife contra
la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, sin perjuicio de la in-
terposición de cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente.

Sexta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas se-
lectivas.

1.- Comienzo de los ejercicios: la fecha, hora y lo-
cal en que habrá de celebrarse el primer ejercicio se
harán públicos a través de la resolución por la cual
se apruebe la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos.

En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalías las adaptaciones posibles
en tiempo y medios, de forma que gocen de igualdad
de oportunidades con los restantes aspirantes, siem-
pre que éstas hayan sido solicitadas por los aspiran-
tes mediante certificado vinculante del equipo mul-
tiprofesional a que se hace referencia en la base tercera,
apartado 2.

2.- Llamamientos. Orden de actuación: los aspi-
rantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único. La no presentación de un aspiran-
te a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el
momento de ser llamado, determinará automática-
mente el decaimiento de sus derechos a participar en
el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando ex-
cluido del procedimiento selectivo salvo en casos de
fuerza mayor debidamente justificados y apreciados
por el Tribunal.

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en
aquellos ejercicios que no se puedan realizar con-
juntamente, se iniciará alfabéticamente, dando co-
mienzo por el opositor cuyo primer apellido comience
por la letra que determine el sorteo anual realizado
por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, al que se refiere el art. 17 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado, que
se anunciará a través de la Resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos.

3.- Identificación de los aspirantes: el Tribunal iden-
tificará a los aspirantes al comienzo de cada ejerci-
cio y podrá requerirles, en cualquier fase del proce-
so selectivo, para que se identifiquen debidamente,
a cuyos efectos deberán asistir a cada ejercicio pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad o Pa-
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saporte, no admitiéndose ningún otro documento pa-
ra su identificación. 

4.- En la corrección de los ejercicios que integran
la fase de oposición se garantizará por parte del Tri-
bunal Calificador, siempre que sea posible en aten-
ción a la naturaleza de los mismos, el anonimato de
los aspirantes. Con esta finalidad, quedarán anula-
dos automáticamente los ejercicios realizados por los
aspirantes en los que hagan constar firma, señal o
marca que les puedan identificar.

5.- Entre la terminación de un ejercicio y el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir el plazo mí-
nimo de setenta y dos horas y el máximo de cuaren-
ta y cinco días naturales. 

6.- Anuncios sucesivos: una vez comenzadas las
pruebas selectivas, los anuncios de celebración de
los siguientes ejercicios se harán públicos en el Ta-
blón de Anuncios del O.A.M.C., con doce horas al
menos de antelación al comienzo de los mismos, si
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro, si se
tratara de un nuevo ejercicio.

7.- Si en algún momento del proceso selectivo el
Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos
exigidos o de la certificación acreditativa resultara
que su solicitud adolece de errores o falsedades, que
imposibilitaran su acceso a la plaza en los términos
establecidos en la convocatoria, deberá proponer, pre-
via audiencia del interesado, su exclusión del proce-
so selectivo a la autoridad convocante, comunican-
do, a los efectos procedentes, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solici-
tud de admisión a las pruebas selectivas.

8.- En el supuesto en que la realización de pruebas
selectivas no implique, en sí misma, un conocimiento
del castellano, el Tribunal Calificador podrá exigir
la superación de pruebas con tal finalidad.

9.- La duración máxima del proceso selectivo se-
rá de 4 meses, contados a partir de la realización del
primer ejercicio, hasta la fecha en que se eleve por
el Tribunal Calificador propuesta de la relación de
aspirantes que han superado el proceso selectivo, a
la Gerencia del Organismo Autónomo de Museos y
Centros, para su contratación o, en su caso, propuesta
de declarar desierto el proceso selectivo para el ca-
so de que ningún aspirante haya superado los ejerci-
cios que integran la fase de oposición.

Séptima: Sistema selectivo.
El sistema selectivo será el concurso-oposición.
La puntuación máxima alcanzable será de 10 pun-

tos. Se valorará con un máximo de 7,5 puntos la fa-
se de oposición y con un máximo de 2,5 puntos, la
fase de concurso.

1.- Fase de oposición:
Consistirá en tres ejercicios de carácter obligato-

rio y eliminatorio. El programa al que han de ajus-
tarse los ejercicios figura como anexo I.

Los ejercicios y su forma de calificación corres-
pondiente son los que a continuación se indican:

1º) Primer ejercicio: de naturaleza práctica, con-
sistirá en la resolución de dos supuestos prácticos, a
elegir de entre cuatro propuestos por el Tribunal, que
versarán sobre el contenido de los temas incluidos
en la Parte Segunda del temario, estando referidos
dos de los supuestos, a las materias del Bloque I, y
otros dos a las materias del Bloque II. 

El aspirante deberá elegir, necesariamente, un su-
puesto de cada uno de los bloques. Cada supuesto se
valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener,
al menos, 5 puntos en cada uno de ellos para supe-
rar el primer ejercicio, siendo la puntuación final en
este ejercicio, la media de las puntuaciones obteni-
das en cada uno de los supuestos. En el supuesto de
no superar algunos de ellos, se consignará la pun-
tuación obtenida en cada uno y no apto en la media.

Este ejercicio tiene carácter eliminatorio, califi-
cándose de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de 5 puntos para superarlo. Su peso será
del 50% del total de la fase de oposición.

2º) Segundo ejercicio: de naturaleza teórica. Con-
sistirá en desarrollar por escrito, durante un período
máximo de tres horas, dos temas a elegir de entre tres
extraídos por sorteo, antes del comienzo del ejerci-
cio, de la Parte Segunda del temario. Cada tema se
valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener,
al menos, 5 puntos en cada uno de ellos para supe-
rar el segundo ejercicio, siendo la puntuación final
en este ejercicio, la media de las puntuaciones obte-
nidas en cada uno de los temas desarrollados. En el
supuesto de no superar algunos de ellos, se consig-
nará la puntuación obtenida en cada uno y no apto
en la media.

Este ejercicio tiene carácter eliminatorio, califi-
cándose de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de 5 puntos para superarlo. Su peso será
del 35% del total de la fase de oposición.

3º) Tercer ejercicio: de naturaleza teórica, consis-
tirá en desarrollar por escrito, durante el período má-
ximo de una hora y media, un tema, elegido de en-
tre dos extraídos por sorteo, antes del comienzo del
ejercicio, correspondientes a la Parte Primera del te-
mario. 

Este ejercicio tiene carácter eliminatorio, califi-
cándose de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de 5 puntos para superarlo. Su peso será
del 15% del total de la fase de oposición.
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Una vez superados aquellos ejercicios que tengan
carácter eliminatorio, la puntuación final de la fase
de oposición será la resultante de aplicar la siguien-
te fórmula:

((P1*0,50) + (P2*0,35) + (P3*0,15)) *0,75
Siendo:
- P1: Puntuación en el primer ejercicio (práctico).
- P2: Puntuación en el segundo ejercicio (teórico).
- P3: Puntuación en el tercer ejercicio (teórico).
Calificación de los ejercicios: la calificación de los

ejercicios se fijará sumando las puntuaciones otor-
gadas por los miembros del Tribunal y dividiendo el
total, por el número de puntuaciones. 

Cuando entre la puntuación otorgada por algún
miembro del Tribunal y la media de las puntuacio-
nes otorgadas por el resto de los miembros del Tri-
bunal exista una diferencia de dos o más enteros en-
tre éstas, será automáticamente excluida y se hallará
la puntuación media entre las calificaciones restan-
tes, siendo necesario que se conserven como míni-
mo, tres de las puntuaciones otorgadas para poder ca-
lificar. Si ello no fuera posible, el Tribunal procederá
a evaluar nuevamente.

Las calificaciones resultantes se harán públicas a
través del tablón de anuncios del O.A.M.C. del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife.

El anuncio de las calificaciones resultantes de ca-
da uno de los ejercicios establecerá un plazo míni-
mo de tres días o máximo de cinco días hábiles a jui-
cio del Tribunal Calificador, para solicitar la revisión
de los mismos, sin perjuicio de la interposición de
los recursos procedentes.

2.- Fase de concurso:
La valoración de los méritos sólo se realizará una

vez celebrada la fase de oposición y respecto de los
candidatos que hayan superado dicha fase, en nin-
gún caso, podrá aplicarse la puntuación obtenida en
esta fase para superar los ejercicios de la fase de opo-
sición.

Todos los méritos alegados deberán poseerse en el
momento de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

En esta fase, que tendrá una puntuación máxima
de 2,5 puntos, se valorarán los siguientes méritos:

Experiencia profesional: se valorará hasta un má-
ximo de 1,875 puntos. La valoración se realizará de
la siguiente manera: 

Se valorarán con 0,03 puntos por mes, de servicio
efectivo, como personal laboral fijo en el grupo de
procedencia.

Se considerarán servicios efectivos los meses com-
pletos prestados, con excepción de los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria, suspen-
sión de funciones y suspensión de contrato, excepto
por incapacidad laboral y maternidad, situación de
riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento
tanto preadoptivo como permanente de menores de
hasta seis años. Solamente se computarán una vez
los servicios prestados simultáneamente.

- No se valorarán los dos años de antigüedad que
se exigen como requisito para tomar parte en las prue-
bas selectivas.

Formación: se valorará hasta un máximo de 0,625
puntos. 

En la documentación que se presente se acredita-
rá el contenido del curso al objeto de conocer las ma-
terias impartidas, el número de horas y el carácter de
asistencia o aprovechamiento. En caso de no especi-
ficar el carácter de asistencia o aprovechamiento de
un curso, éste se valorará como un curso de asisten-
cia.

Los cursos de formación deberán versar sobre ma-
terias relacionadas con el temario y las funciones y
tareas de la plaza objeto de la convocatoria.

Asimismo, se valorarán las materias relacionadas
con el temario y/o con las funciones y tareas, cursa-
das como asignaturas optativas, troncales u obliga-
torias de cursos académicos oficiales, que no co-
rrespondan a la titulación exigida o alegada como
requisito. Al efecto, un crédito es equivalente a 10
horas lectivas.

En cualquier caso, independientemente de que se
trate de asistencia, aprovechamiento o impartición,
se valorará sólo un curso de formación por materia
cuando del análisis del contenido de los cursos se
constate que los contenidos tratados son coinciden-
tes y la adición de epígrafes concretos no supone, por
profundidad y extensión, la ampliación sustancial de
conocimientos sobre la materia de que se trate. En
caso de no constar el contenido concreto de los cur-
sos, la elección de un único curso por materia se re-
alizará automáticamente, valorándose aquel curso
mediante el cual el aspirante obtenga una mayor pun-
tuación, lo que estará en función del número de ho-
ras de duración del mismo y del carácter de asisten-
cia, aprovechamiento o impartición del mismo.

No se valorarán los cursos en que no se especifi-
que el número de horas de duración del mismo.

El baremo para la valoración de los cursos, es el
siguiente:
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-Por cada hora de asistencia a cursos sin certifica-
do de aprovechamiento: 0,0023 puntos.

-Por cada hora de asistencia a cursos con certifi-
cado de aprovechamiento: 0,0031 puntos.

-Por cada hora de impartición de cursos: 0,0050
puntos.

Presentación de documentación. 
La documentación requerida para la acreditación

de los méritos se presentará por los aspirantes que
hayan superado la fase de oposición, en la forma pre-
vista en las presentes bases y en el plazo de 10 días
hábiles contados a partir de la publicación de las ca-
lificaciones de la fase de oposición en la que se ha-
rá constar este extremo. La aportación de la docu-
mentación deberá realizarse en fotocopia compulsada
o fotocopia acompañada de original para su compulsa
por el Organismo Autónomo de Museos y Centros. 

Asimismo, los aspirantes deberán presentar docu-
mento en el que relacionen detalladamente todos y
cada uno de los méritos presentados.

Cuando los méritos alegados por los aspirantes den-
tro del proceso selectivo no sean acreditados con-
forme a lo dispuesto en las bases que rigen la con-
vocatoria, el Tribunal Calificador deberá requerir a
los mismos para que se proceda a su subsanación
concediendo, a éstos efectos, un plazo de diez días
hábiles. Se podrá subsanar la omisión de dichos mé-
ritos mediante la aportación de la documentación co-
rrespondiente.

Si los documentos relativos a los méritos alegados
no se aportaran por encontrarse en poder del O.A.M.C.,
deberá hacerse constar expresamente esta circuns-
tancia en la solicitud, especificando la convocatoria
en la que los presentó, con indicación de la plaza con-
vocada y la fecha, datos que de no conocerse debe-
rán ser solicitados necesariamente por escrito para
su localización. En caso contrario, deberá aportar la
documentación requerida.

Acreditación de los méritos: el sistema de acredi-
tación de los méritos alegados será el siguiente:

a) Acreditación de los dos años de antigüedad en
el grupo profesional de procedencia, así como de los
servicios prestados el Cabildo Insular de Tenerife y/o
en sus actuales Organismos Autónomos, se realiza-
rá de oficio por la Corporación, a solicitud del Se-
cretario del Tribunal Calificador, mediante Certifi-
cación expedida por la Secretaría de la Corporación
en la que se contenga mención expresa de los servi-
cios prestados.

b) Acreditación de los servicios prestados en otras
Administraciones Públicas: certificado de los servi-
cios prestados emitido por el órgano competente en
materia de personal de la Administración donde se
hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídi-
ca de la relación, el Grupo, Escala o categoría pro-
fesional, el tiempo exacto de la duración, el tipo de
funciones y tareas desempeñadas.

c) Acreditación de la experiencia en empresa pú-
blica/privada: certificado emitido por la Tesorería
General de la Seguridad Social sobre el período de
alta y grupo de cotización, acompañado de copia com-
pulsada del contrato de trabajo; asimismo certifica-
ción de la empresa acreditativa de las funciones de-
sempeñadas, en el caso de tratarse de una categoría
de la misma familia profesional que la plaza convo-
cada, pero que no coincide exactamente con la de-
nominación o el grupo de cotización correspondien-
te al de la plaza objeto de la convocatoria y, en su
caso, certificación de la naturaleza pública de dicha
empresa.

d) Acreditación de la formación específica: se pre-
sentará fotocopia compulsada del diploma o docu-
mento acreditativo de la realización del curso res-
pectivo. Cuando se trate de cursos impartidos por el
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife en el marco del
Plan de Formación del Personal, su acreditación se
realizará de oficio por la Corporación, a solicitud del
Secretario del Tribunal Calificador.

Para la acreditación de formación específica me-
diante asignaturas cursadas para la obtención de ti-
tulaciones académicas impartidas por organismos ofi-
ciales se deberá presentar:

- Certificado emitido por la respectiva entidad, en
la que conste la denominación de la asignatura o mó-
dulo profesional en el caso de Formación Profesio-
nal, el número de créditos u horas lectivas, el conte-
nido impartido, y la constancia expresa de la superación
de la asignatura o módulo por parte del aspirante.

- En caso de haber superado asignaturas de titula-
ciones académicas regidas por planes de estudios an-
tiguos, en los cuales no se contempla la valoración
de las asignaturas en créditos, podrá acreditarse el
número de horas lectivas y el contenido impartido
mediante certificación del Departamento o a través
del Plan Docente y del programa de la asignatura de-
bidamente compulsado. Asimismo, deberá acredi-
tarse mediante Certificación de la respectiva entidad
de la superación de la asignatura por parte del aspi-
rante.

Valoración de los méritos: la lista que contenga la
valoración de los méritos se hará pública en el tablón
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de anuncios del O.A.M.C. Los aspirantes en el pla-
zo de 5 días hábiles contados desde la publicación
del anuncio, podrán solicitar la revisión de la valo-
ración de los méritos otorgada por el Tribunal Cali-
ficador.

Calificación final del concurso-oposición: la cali-
ficación final será la resultante de sumar a la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición, la puntua-
ción obtenida en la fase de concurso.

Orden definitivo de los aspirantes aprobados: el or-
den definitivo de los aspirantes seleccionados estará
determinado por la puntuación final obtenida en el
concurso-oposición.

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se aten-
derá en primer lugar a la puntuación obtenida en el
ejercicio práctico, en segundo lugar se atenderá a la
puntuación obtenida en la fase de oposición, y en ter-
cer lugar a la puntuación obtenida en experiencia pro-
fesional de la fase de concurso. Si aún subsiste el em-
pate, se realizarán ejercicios de carácter práctico
relacionados con las funciones de las plazas convo-
cadas, todo ello a efectos de dirimir el empate. La
valoración de estos ejercicios se realizará entre 0 y
10 puntos y se efectuará a los exclusivos efectos de
dirimir el empate, no suponiendo alteración de las
puntuaciones obtenidas en las calificaciones finales.

Octava: Composición, designación y actuación del
Tribunal Calificador.

1. Composición: en atención a lo establecido en el
artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, la composición
del Tribunal calificador se ajustará a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros,
y se tenderá, asimismo, a la paridad entre el hombre
y la mujer.

No podrán formar parte del Tribunal calificador ni
el personal de elección o designación política, ni los
funcionarios interinos y el personal eventual.

El Tribunal Calificador será designado por el Pre-
sidente del O.A.M.C. y estará constituido de la si-
guiente forma:

Presidente: deberá poseer titulación o, en su caso,
especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, y
ser personal al servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas. 

Vocales: su número no será inferior a cuatro, y de-
berán poseer titulación, o en su caso, especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la pla-

za convocada y ser personal al servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas.

Uno de los Vocales será designado a propuesta del
Comité de Empresa de entre el personal al servicio
del O.A.M.C.

Secretario: un empleado público de la Plantilla del
O.A.M.C. o de la Corporación Insular, pertenecien-
te a un grupo de igual o superior titulación al exigi-
do para el acceso a la plaza convocada, designado
por el Presiente del O.A.M.C., que actuará con voz
pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los su-
plentes respectivos, que serán designados simultá-
neamente con los titulares.

2.- Publicación de la designación: la designación
nominativa de los integrantes del Tribunal, tanto ti-
tulares como suplentes, se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia.

3.- Asesores Especialistas: si fuese necesario, da-
da la naturaleza de las pruebas, podrán nombrarse
asesores técnicos especialistas, quienes se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando
así con voz pero sin voto, tal como establece el ar-
tículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30 de Marzo, de la
Función Pública Canaria.

4.- Abstención y recusaciones: los componentes
del Tribunal Calificador, así como los asesores es-
pecialistas, en su caso, deberán abstenerse de inter-
venir en el momento de la constitución del Tribunal,
o para el caso de los asesores en el momento de la
notificación de su designación, y en ambos casos, los
aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento
del proceso selectivo, cuando concurrieren cualquiera
de las circunstancias previstas en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Igualmente,
tendrán que abstenerse de actuar y podrán ser recu-
sados cuando hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la convocatoria.
En estos casos, se designará a los nuevos miembros
del tribunal que hayan de sustituir a los que hayan
perdido su condición por algunas de las causas men-
cionadas. La nueva designación se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia.

5.- Constitución y actuación: el Tribunal en su cons-
titución y actuación se sujetará a las normas previs-
tas para los órganos colegiados en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de tal manera que no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la presencia, como mínimo, del
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Presidente y del Secretario o de quienes les sustitu-
yan, y de la mitad, al menos, del resto de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

El Tribunal estará facultado para resolver las cues-
tiones que pudieran suscitarse de la aplicación de las
normas contenidas en estas bases y determinará la
actuación procedente en los casos no previstos en
ellas, adoptando las decisiones por mayoría y, en ca-
so de empate, se repetirá la votación hasta una ter-
cera vez, en la que, si persiste el empate, éste lo di-
rimirá el Presidente con su voto.

El Tribunal Calificador podrá proponer al órgano
con competencias en materia de personal el nom-
bramiento de colaboradores para la realización de ta-
reas de carácter administrativo o material para el de-
sarrollo y ejecución de las pruebas cuando sea necesario
en atención al volumen o complejidad de las mismas.

Podrá procederse al nombramiento de más de un
Tribunal, cuando por el número de aspirantes sea ne-
cesario, conforme a las normas de composición y de-
signación de Tribunales previstas en estas bases.

A fin de conseguir la necesaria coordinación entre
los Tribunales Calificadores, todos ellos actuarán con-
juntamente bajo la dirección del Tribunal número
uno, que resolverá cuantas consultas, interpretacio-
nes y criterios de valoración y de unificación puedan
plantearse o solicitarse por los restantes Tribunales
sobre las normas de la convocatoria, procurando lo-
grar la mayor uniformidad, sin perjuicio de lo cual,
los Tribunales Calificadores funcionarán con auto-
nomía respecto de los demás en cuanto a la selección
de aspirantes, formulando sus propias propuestas.

Corresponderá al Tribunal nombrado con el nú-
mero uno los siguientes cometidos:

a) Cursar, de orden de su Presidente, citación al res-
to de los Tribunales para constituirse en un acto con-
junto.

b) Recibir de los demás Tribunales los expedien-
tes incoados relativos al transcurso de las pruebas y
elaborar la propuesta definitiva de aprobados.

A efectos de lo dispuesto en las Bases de Ejecu-
ción del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife, el Tribunal Calificador es calificado con la
categoría primera.

Novena: Relación de aprobados y propuesta del
Tribunal.- Una vez realizadas las calificaciones fi-

nales, el Tribunal publicará en el Tablón de Anun-
cios del O.A.M.C. la relación de los aspirantes que
hayan aprobado el concurso-oposición, por orden de
puntuación decreciente, no pudiendo rebasar estos el
número de plazas convocadas. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal pro-
pondrá la relación anteriormente señalada a la Ge-
rencia del O.A.M.C. para su contratación, de con-
formidad con lo previsto en la base décima.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo
deberá ser motivado. La motivación de los actos de
los órganos de selección dictados en virtud de dis-
crecionalidad técnica en el desarrollo de su cometi-
do de valoración estará referida al cumplimiento de
las normas reglamentarias y de las bases de la con-
vocatoria.

Décima: Presentación de documentos. Contrata-
ción.

1.- El aspirante propuesto presentará en el O.A.M.C.,
los documentos que se especifican seguidamente,
acreditativos de que posee las condiciones y reúne
los requisitos exigidos en la convocatoria, salvo aque-
llos que se les haya exigido su presentación junto con
la solicitud:

a) Informe apto del Médico designado por el
O.A.M.C. a los efectos de que se constate que cum-
ple las condiciones de aptitud necesarias para el ac-
ceso a la plaza convocada.

b) Declaración responsable de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las administraciones públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas por sentencia firme.

En el caso de que no posean la nacionalidad espa-
ñola, declaración responsable de no estar sometido
a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública.

2.- Plazo de presentación de documentos: el plazo
de presentación de documentos será de 20 días na-
turales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la lista de aprobados en el Boletín Oficial
de la Provincia. 

3.- Contratación: Los aspirantes aprobados que den-
tro del plazo indicado presenten la documentación y
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acrediten que reúnen los requisitos exigidos en esta
convocatoria serán contratados como personal labo-
ral fijo, debiendo superar para que produzca plenos
efectos el período de prueba establecido, salvo quie-
nes hubieran prestado servicios en el O.A.M.C. por
período igual o superior al de duración del período
de prueba en las mismas funciones de la plaza obje-
to de convocatoria, pues dichos servicios se entien-
den equivalentes al período de prueba, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 14.1 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

En caso contrario, el no presentar dentro del pla-
zo, salvo los casos de fuerza mayor, la documenta-
ción o no acreditar que reúne los requisitos exigidos
en esta convocatoria, dará lugar a que no pueda ser
contratado, quedando anuladas todas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso,
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos de-
clarados en la instancia.

La adjudicación de puestos se efectuará de acuer-
do con las peticiones de los interesados efectuadas
según el orden obtenido en las pruebas de selección. 

De conformidad con lo señalado anteriormente y
a tenor de lo prevenido en los artículos 14 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo y 33 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los aspi-
rantes contratados verán condicionado su acceso de-
finitivo a la plaza objeto de la convocatoria y, en con-
secuencia, su condición de personal laboral fijo de
plantilla, a la superación de un período de prueba,
con una duración de seis meses. Al término de dicho
período, los aspirantes habrán de obtener una valo-
ración de apto o no apto de conformidad con el pro-
cedimiento regulado al efecto.

La declaración de aptitud corresponderá a la Ge-
rencia del O.A.M.C., previo los correspondientes in-
formes.

Respecto de los aspirantes que no superen el perí-
odo de prueba, se dispondrá la extinción de su rela-
ción laboral, por lo que no perfeccionarán la condi-
ción de personal laboral fijo del O.A.M.C., mediante
resolución motivada de la Gerencia del Organismo
Autónomo.

El cómputo del período de prueba quedará inte-
rrumpido por las causas previstas en el art. 14.3 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Quien resulte contratado será adscrito a un puesto
con carácter provisional, en tanto se resuelve el con-
curso de traslados de puestos correspondiente. La ad-
judicación definitiva del puesto se efectuará, por lo
tanto, con posterioridad a la resolución de concurso
de traslado del puesto, siempre que reúna los requi-
sitos objetivos determinados para el puesto en la Re-
lación de Puestos de Trabajo.

Durante el período de prueba, se establecerán pa-
ra las personas con discapacidad con grado de mi-
nusvalía igual o superior al 33% que lo soliciten las
adaptaciones y los ajustes razonables necesarios en
tiempo y medios para su realización al objeto de ase-
gurar su participación en igualdad de condiciones.

Una vez aprobada la propuesta de contratación co-
mo personal laboral fijo por la Gerencia del O.A.M.C.,
el aspirante incluido en la misma deberá formalizar
el contrato de trabajo indefinido que incluirá, en su
caso, de conformidad con lo señalado anteriormen-
te, el correspondiente período de prueba previsto le-
galmente, en el plazo de 1 mes, a partir de la fecha
de notificación de la contratación.

Quienes no puedan formalizar en el plazo señala-
do al efecto el contrato de trabajo por causa de fuer-
za mayor debidamente acreditada y libremente apre-
ciada por la Administración, podrán efectuarlo con
posterioridad, previa resolución expresa al efecto.

Si la plaza a la que accediera el aspirante se en-
contrase ocupada transitoriamente por personal tem-
poral, la iniciación de la correspondiente relación ju-
rídico-laboral se demorará hasta la finalización del
contrato laboral temporal.

Decimoprimera: Los aspirantes contratados que-
darán sometidos desde dicho momento al régimen de
incompatibilidades vigente, por esto, en el contrato
será necesario hacer constar la manifestación de los
interesados de no venir desempeñando ningún pues-
to o actividad en el sector público delimitado por el
art. 1º de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del Personal al servicio de la Ad-
ministración Pública, indicando, asimismo, que no
realizan actividad privada incompatible o sujeta a re-
conocimiento de compatibilidad. En otros casos, se
procederá en la forma determinada en los párrafos
2º, 3º y 4º del art. 13 del Real Decreto 598/1985, de
30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Ad-
ministración del Estado, de la Seguridad Social y de
los Organismos y Empresas dependientes.
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La citada manifestación hará referencia también a
la circunstancia de si los interesados se encuentran o
no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfan-
dad, por derechos pasivos o por cualquier régimen
de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efec-
tos previstos en el art. 3.2 y Disposición Transitoria
9ª de dicha Ley.

Decimosegunda: Impugnación.- De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 28.6 del Reglamento
Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y
de los artículos 107.1 y 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se podrá interponer recurso
de alzada, contra las convocatorias y sus bases ante
el Excmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insu-
lar de Tenerife, en el plazo de un mes a contar desde
la publicación de las mismas en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra las resoluciones y actos del Tribunal Cali-
ficador podrán los interesados interponer recurso de
alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Pre-
sidente, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Decimotercera: Incidencias.- En todo lo no pre-
visto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; la Ley 17/1993, de 26 de diciembre,
de Acceso a determinados Sectores de la Función Pú-
blica de los Nacionales de los demás Estados Miem-
bros de la Unión Europea; el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bá-
sicas y programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local; el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria; el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del
Estado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, sobre indemni-
zación por razón del servicio y el Real Decreto

2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula
el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Pues-
tos de Trabajo de las Personas con discapacidad.

Anexo.
Parte I.

Tema 1: La Constitución Española: Estructura y
contenido. La Corona. Las Cortes Generales. El Go-
bierno y la Administración.

Tema 2: El Estatuto de Autonomía de Canarias: Es-
tructura y contenido. El Parlamento de Canarias. El
Gobierno y la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Tema 3: La actividad de las Administraciones Pú-
blicas: Derechos de los ciudadanos. Archivos y Re-
gistros. Términos y plazos. Los actos administrati-
vos. El procedimiento administrativo: Fases del
procedimiento.

Tema 4: El Régimen Local español. El Municipio.
La Provincia.

Tema 5: El Cabildo Insular de Tenerife. Organiza-
ción. Funcionamiento. Competencias.

Tema 6: El Organismo Autónomo de Museos y
Centros: Estatutos.

Tema 7: El Organismo Autónomo de Museos y
Centros: El Reglamento de Organización y Funcio-
namiento. Sus fondos y colecciones.

Tema 8: La Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patri-
monio Histórico de Canarias: estructura y conteni-
do. Especial referencia al Título IV, "De los Museos
de Canarias".

Parte II.

Bloque I.

Tema 9: Evolución del concepto de museo.

Tema 10: Funciones del museo y tipologías museís-
ticas.
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Tema 11: El ICOM y el CECA(Committee for Edu-
cation and Cultural Action).

Tema 12: Códigos éticos del ICOM. 
Tema 13: Los museos en Canarias. Orígenes y evo-

lución.

Tema 14: Los Departamentos Educativos y de Ac-
ción Cultural de los Museos (DEAC). Concepto. Fun-
ciones. Objetivos.

Tema 15: La función comunicativa de la exposi-
ción permanente. Planificación y desarrollo de la ofer-
ta didáctica.

Tema 16: La función comunicativa de las exposi-
ciones temporales. Planificación y desarrollo de la
oferta didáctica.

Tema 17: Exposiciones itinerantes y acciones di-
dácticas fuera del museo.

Tema 18: Acciones educativas mediante la utiliza-
ción de fondos no expuestos.

Tema 19: El museo y sus visitantes. Tipología y ca-
racterísticas de los distintos públicos.

Tema 20: Recorridos guiados para grupos y visi-
tantes individuales de las exposiciones.

Tema 21: Museos y turismo. Acciones didácticas
para visitantes foráneos.

Tema 22: Museos y familias. Acciones didácticas
para grupos familiares.

Tema 23: Educación y acción cultural para públi-
co adulto en los museos.

Bloque II.
Tema 24: La accesibilidad del museo. Oferta di-

dáctica accesible.
Tema 25: Enseñanza formal y no formal. Las teo-

rías didácticas y los proyectos curriculares vincula-
bles a los DEAC.

Tema 26: Los profesores y el museo. Contacto pre-
vio con el museo. Objetivos antes, durante y después
de la visita.

Tema 27: Maletas didácticas. Concepto, caracte-
rísticas y fines.

Tema 28: Talleres didácticos. Concepto, caracte-
rística y fines.

Tema 29: Los monitores de los DEAC. Formación,
conocimientos y aptitudes.

Tema 30: El personal colaborador en los DEAC.
El voluntariado cultural.

Tema 31: Las Asociaciones de Amigos de los mu-
seos. 

Tema 32: La celebración del 18 de mayo, Día In-
ternacional del Museos.

Tema 33: Los estudios de visitantes a museos. Eva-
luación de actividades. Buzones de sugerencia.

Tema 34: Aplicación de nuevas tecnologías a las
actividades didácticas de los museos. Soportes digi-
tales. Internet.

Tema 35: El Museo de la Naturaleza y el Hombre.
El edificio. Contenidos expositivos. Organización.

Tema 36: Las colecciones del Museo de Ciencias
Naturales y del Museo Arqueológico de Tenerife co-
mo recursos didácticos.

Tema 37: El Museo de la Ciencia y el Cosmos. Ob-
jetivos. Contenidos y recursos didácticos.

Tema 38: El Museo de Historia y Antropología de
Tenerife. Origen y evolución. Objetivos. Contenidos
y recursos didácticos.

Tema 39: El Centro de Fotografía "Isla de Teneri-
fe". Objetivos. Colecciones. Recursos didácticos. La
Bienal Internacional de Fotografía "Fotonoviembre".

Tema 40: El Centro de Documentación de Cana-
rias y América. Organización y objetivos.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 120, miércoles 18 de junio de 2008 13159



13160 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 120, miércoles 18 de junio de 2008



Contra la presente convocatoria y sus bases se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presi-
dente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el plazo de un mes a contar desde la publicación de las mis-
mas en ele Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de junio de 2008.
El Presidente, Francisco García-Talavera Casañas.

Área de Turismo y Planificación
Servicio Administrativo de Planificación

Unidad Orgánica Ordenación del Territorio
E D I C T O

8415 5870
De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los pro-
motores que figuran a continuación, las actuaciones derivadas de la instrucción y resolución de los correspon-
dientes expedientes de calificación territorial, al haberse intentado la notificación al último domicilio conoci-
do con resultado negativo.
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En relación con el expediente supracitado se le in-
forma al promotor que para poder proseguir las ac-
tuaciones, deberá aportar en el plazo de quince días
hábiles y por quintuplicado ejemplar, la documenta-
ción que le es solicitada, advirtiéndole que hasta que
dicha documentación no sea presentada en esta Cor-
poración no comenzará a computar el plazo máximo
para resolver  el expediente. 

En consecuencia, y conforme a lo dispuesto  en los
artículos 71.1 y  42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se le advierte que en caso de no aportar la
documentación requerida en el plazo señalado, se le
tendrá por desistido de su petición.

Antes de proceder a dictarse la resolución, podrá
presentar en un plazo máximo de 15 días, contados
a partir de la publicación del presente anuncio, los
documentos y justificaciones así como  formular las
alegaciones que estime pertinentes, conforme a lo es-
tablecido en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

A tal efecto, se le comunica que el expediente de
referencia se encuentra a su disposición en las De-
pendencias del Servicio Administrativo de Planifi-
cación (Unidad Orgánica Ordenación del Territorio,
calle San Pedro de Alcántara, 5, edif. Orly 1ª plan-
ta), de lunes a viernes de 8 a 14 horas, para su exa-
men y consulta, si así lo considera oportuno.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común contra el presen-
te acto, que no agota la vía administrativa, podrán los
interesados interponer Recurso de Alzada ante el Sr.
Presidente de la Corporación, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, contra el presente
acto, que agota la vía administrativa, podrán los in-
teresados interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que dictó el acto, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, o bien podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su notificación. 

El presente Decreto agota la vía administrativa.
Contra la misma podrá interponerse Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de la fecha de recepción
de la notificación de la presente Resolución, pudiendo
interponer, asimismo, cualquier otro recurso que se
considere conveniente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2008.
La Consejera Delegada de Planificación, Mª del

Pino de León Hernández.

CABILDO INSULAR DE LA GOMERA
Consejo Insular de Aguas de La Gomera

A N U N C I O  
8416 5881

Por Resolución de la Presidencia de fecha 27 de
mayo de 2008, se aprobó de forma provisional el si-
guiente proyecto:

- “Acondicionamiento de barranco seco, entre las
cotas 165 y 200, t.m. S/S Gomera”, por un importe
de cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y cuatro
euros con cincuenta y nueve céntimos (44.934,59 eu-
ros). (Expte. n°116-OBR).

Lo que se expone al público de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, y artículo 86 de
la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, por plazo de veinte (20)
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días hábiles, a efectos de posibles reclamaciones u
observaciones.

Una vez transcurrido el período de información pú-
blica, si no se formulasen reclamaciones ni observa-
ciones al proyecto de referencia, se entenderá apro-
bado definitivamente.

El citado proyecto y demás documentación, se en-
cuentran de manifiesto en la sede del Consejo Insu-
lar de Aguas de La Gomera, sita en la calle Real, n°
18, San Sebastián de La Gomera.

En San Sebastián de La Gomera, a 28 de mayo de
2008.

El Gerente del Consejo, Julián Horcajada Oliva.

A N U N C I O  
8417 5882

Por Resolución de la Presidencia de fecha 19 de
mayo de 2008, se aprobó de forma provisional el si-
guiente proyecto:

“Captación de agua subterránea en la galería de Va-
lle Gran Rey”, por un importe de sesenta y cuatro mil
seiscientos noventa y cinco euros con sesenta y un
céntimo (64.695,61 euros). (Expte. n° 119-OBR).

Lo que se expone al público de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, y artículo 86 de
la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, por plazo de veinte (20)
días hábiles, a efectos de posibles reclamaciones u
observaciones.

Una vez transcurrido el período de información pú-
blica, si no se formulasen reclamaciones ni observa-
ciones al proyecto de referencia, se entenderá apro-
bado definitivamente.

El citado proyecto y demás documentación, se en-
cuentran de manifiesto en la sede del Consejo Insu-
lar de Aguas de La Gomera, sita en la calle Real, n°
18, San Sebastián de La Gomera.

En San Sebastián de La Gomera, a 20 de mayo de
2008.

El Gerente del Consejo, Julián Horcajada Oliva.

CABILDO INSULAR DE LA PALMA
Secretaría General

A N U N C I O
8418 5884

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en sesión
plenaria ordinaria celebrada el día 9 de mayo de 2008,
aprobó con carácter inicial una modificación parcial,
por adición, del Reglamento de Honores y Distin-
ciones del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

Dicha modificación consiste en adicionar al vi-
gente párrafo 2 del artículo 8 lo siguiente: “Se podrá
exceptuar este requisito temporal siempre que se acre-
dite fehacientemente tal hecho en el acuerdo o De-
creto que da origen al expediente de otorgamiento”.

A tenor del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se
expone al público, en la Secretaría General de este
Excmo. Cabildo Insular el presente Reglamento pa-
ra la presentación de reclamaciones, alegaciones y
sugerencias por plazo de 30 días hábiles.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones, alegaciones y sugerencias, la
citada adición al Reglamento de Honores y Distin-
ciones del Excmo. Cabildo Insular de La Palma se
considerará aprobada con carácter definitivo, sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo.

Santa Cruz de La Palma, a 28 de mayo de 2008.
La Presidenta acctal., María Guadalupe González

Taño.

ARONA
Patronato Municipal de Deportes

A N U N C I O
8419 6079

La Junta Rectora del Patronato Municipal de De-
portes del Ayuntamiento de Arona, en sesión
extraordinaria celebrada el día 19 de mayo de 2008,
aprobó las Bases reguladoras de Subvenciones De-
portivas de carácter Económico dirigidas a:

- Bases reguladoras de Subvenciones a los Clubes,
Asociaciones, Federaciones, Promotores y Empre-
sas, dirigidas a la Organización y el Desarrollo de
Eventos Deportivos de carácter extraordinario en el
municipio de Arona (12.000 euros).

- Bases reguladoras de Subvenciones a Clubes De-
portivos de Arona con participación en categorías
oficiales federadas para deportistas mayores de edad
(24.000 euros).
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- Bases reguladoras de Subvenciones a deportistas
de alta competición del municipio de Arona (15.000
euros).

- Bases reguladoras de Subvenciones a los despla-
zamientos de los equipos y deportistas de Arona por
participar en competiciones oficiales (15.000 euros).

En Arona, a 6 de junio de 2008.
El Presidente, Francisco Enrique Toledo Hernán-

dez.

Bases para la concesión de subvenciones para clu-
bes deportivos de Arona con participación en cate-
gorías oficiales federadas para deportistas mayores
de edad.

Primera. Objeto.
Las presentes bases responden al objeto de esta-

blecer las normas que han de regir la convocatoria
para la concesión de subvenciones destinadas a apo-
yar económicamente a los clubes deportivos del mu-
nicipio de Arona de las categorías oficiales federa-
das donde participen deportistas mayores de edad.

De conformidad con el párrafo anterior, son sub-
vencionables los siguientes conceptos:

• Gastos federativos de los clubes deportivos en las
categorías donde participen deportistas mayores de
edad, por concepto de arbitraje, licencias deportivas,
inscripción de equipos, seguros, sanciones u otro ti-
po de gasto exigido por las federaciones deportivas.
Estos gastos pueden realizarse ante la federación na-
cional, regional o insular.

• Gastos de desplazamiento de jugadores, técnicos
y directivos que asuman los clubes deportivos en las
categorías donde participen deportistas mayores de
edad. Se incluyen los gastos derivados del uso de
cualquier tipo de medio de transporte, ya sea aéreo,
marítimo o terrestre. Incluyendo gastos por el uso de
transporte público o privado, alquiler de vehículos,
gastos de combustible, reparaciones, contratación de
empresa de transporte y servicios de agencias de via-
je.

• Gastos de transporte del equipamiento necesario
para el desarrollo de la modalidad deportiva.

• Gastos de estancia, manutención o dietas de ju-
gadores, técnicos o directivos que asuman los clubes
deportivos en las categorías donde participen depor-
tistas mayores de edad.

• Gastos de personal de jugadores, técnicos y per-
sonal en las categorías donde participen deportistas
mayores de edad, así como personal de administra-
ción y gestión del club deportivo.

• Gastos en concepto de dietas, becas o premios a
deportistas o técnicos de los clubes deportivos en las
categorías donde participen deportistas mayores de
edad.

• Gastos por adquisición o reparación de equipa-
miento o material, deportivo o no, para los equipos,
deportistas, monitores o entrenadores de los clubes
deportivos en las categorías donde participen depor-
tistas mayores de edad. Así como gastos de equipa-
miento para las instalaciones donde los clubes de-
portivos desarrollan sus actividades deportivas.

• Gastos de asistencia técnica de especialistas o pro-
fesionales como soporte a las actividades que desa-
rrollen los clubes deportivos en las categorías donde
participen deportistas mayores de edad.

• Gastos médicos, ocasionados por asistencia mé-
dica de deportistas y técnicos de los clubes deporti-
vos en las categorías donde participen deportistas
mayores de edad. Ya sea en concepto de atención por
lesiones, enfermedad, asistencia médico-deportiva o
por control médico.

• Gastos por la contratación de seguros de asisten-
cia médica, responsabilidad civil, o cualquier otro
que tenga como fin asegurar las actividades, depor-
tistas, entrenadores, directivos o material afín de los
clubes deportivos en las categorías donde participen
deportistas mayores de edad.

• Gastos de organización de las competiciones ofi-
ciales, torneos amistosos o actividades que desarro-
llen los clubes deportivos en las categorías donde
participen deportistas mayores de edad.

• Gastos por adquisición de material destinado a la
gestión o al funcionamiento de las actividades de los
clubes deportivos en las categorías donde participen
deportistas mayores de edad.

• Gastos de administración y funcionamiento de
los clubes deportivos que participan en competicio-
nes oficiales en las categorías donde participen de-
portistas mayores de edad.

Las actividades subvencionables corresponden a la
temporada deportiva que esté en curso en el momento
de la convocatoria. La temporada deportiva se desa-
rrolla desde el mes de agosto hasta el mes de julio si-
guiente.

Las actividades subvencionables en las presentes
bases reguladoras deben desarrollarse en el marco de
competiciones que estén organizadas o bajo la tute-
la de una federación reconocida por el Consejo Su-
perior de Deportes o la Dirección General de De-
portes o dependiente de éstas.
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Segunda. Convocatoria.
De conformidad con lo establecido en el artículo

23 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General
de Subvenciones el procedimiento se iniciará de ofi-
cio mediante convocatoria aprobada por el órgano
competente.

Tercera. Dotación económica.
La dotación económica de estas Bases reguladoras

se determinará en el Acuerdo de Junta Rectora apro-
bando la convocatoria y tendrá cobertura presupues-
taria (452.48900) en el capítulo IV del Presupuesto
del Patronato de Deportes del Ayuntamiento de Aro-
na para el presente ejercicio presupuestario, sin per-
juicio de la aprobación o prórroga presupuestaria,
que en su caso, se ejecute para el próximo ejercicio,
a la cual se aplicarán las subvenciones concedidas.

Cuarta. Beneficiarios.
Podrán participar en la convocatoria de estas sub-

venciones:
1. Los clubes deportivos con sede oficial en el mu-

nicipio de Arona, con antigüedad superior a dos años,
con equipo y deportistas individuales de las catego-
rías federadas donde participen deportistas mayores
de edad.

No podrán solicitar ayuda en este concurso los clu-
bes deportivos beneficiarios de las subvenciones a
los equipos de elite, por concepto de dichos equipos.

No podrán solicitar ayuda en este concurso los clu-
bes deportivos beneficiarios de las subvenciones de
apoyo a las Escuelas Deportivas o equipos federados
de base, para los equipos y deportistas individuales
de las categorías de base y los equipos y deportistas
federados en edad escolar.

No podrán solicitar ayuda en este concurso los clu-
bes deportivos beneficiarios de las subvenciones de
equipos seniors en competición federada de fútbol,
por concepto de dichos equipos.

No podrán participar en el concurso aquellos clu-
bes deportivos que, vencido el plazo acordado, ten-
gan pendiente la justificación de aportaciones eco-
nómicas recibidas con anterioridad.

Tampoco podrán presentarse aquellos deportistas
que se encuentren afectados por suspensión o inha-
bilitación debido a sanción disciplinaria firme, o los
clubes deportivos que los representan, por concep-
tos asociados a dichos deportistas.

Quinta. Solicitudes y plazo de presentación.
Las solicitudes se formalizarán a través de los co-

rrespondientes modelos oficiales (anexos) elabora-
dos por el Patronato Municipal de Deportes.

Las solicitudes se podrán presentar en un plazo de
diez (10) días a contar desde el siguiente a la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia del anun-
cio de la convocatoria.

Los modelos de solicitud y las correspondientes
Bases se encuentran a disposición de los interesados
en las dependencias del Patronato Municipal de De-
portes Arona, en la página Web del Ayuntamiento de
Arona (http://www.arona.org), así como en las dife-
rentes Oficinas descentralizadas del Ayuntamiento.

Las instancias de solicitud debidamente cumpli-
mentadas y dirigidas al Sr. Presidente del Patronato
Municipal de Deportes deberán ser presentadas en la
siguiente dependencia:

1. Patronato Municipal de Deportes.
Domicilio: Plaza del Cristo de la Salud nº 1. Aro-

na. Teléfono: 010/922725100/01. Horario: de 8,00 a
14,30, meses de julio, agosto y septiembre de 8,00
horas a 14,00 horas.

2. Oficinas Servicio de Atención Ciudadana (SAC).
2.1. Arona:
Domicilio: Plaza del Cristo de la Salud nº1 (Sóta-

no). Teléfono: 010/922761600. Horario de invierno:
de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 14,00
horas; sábados: de 9,00 horas a 13,00 horas. Horario
de verano: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 ho-
ras a 13,30 horas; sábados: de 9,00 horas a 12,00 ho-
ras.

2.2. Las Galletas:
Domicilio: Centro Cultural de Las Galletas. Telé-

fono: 010/922 761600. Horario de invierno: de lunes
a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 14,00 horas; tar-
des: de 16,00 horas a 19,00 horas. Horario de vera-
no: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 13,30
horas.

2.3. Los Cristianos:
Domicilio: Centro Cultural de los Cristianos. Te-

léfono: 010/922761600. Horario de invierno: de lu-
nes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 14,00 horas;
tardes: de 16,00 horas a 19,00 horas. Horario de ve-
rano: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a
13,30 horas.

Asimismo también podrán presentarse en los Re-
gistros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
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la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Con la presentación de la solicitud se presume la
aceptación incondicional de las bases reguladoras de
la subvención, así como de los requisitos y obliga-
ciones que en ellas se contienen.

Sexta. Documentación.
Si alguno de los documentos exigidos ya estuvie-

ra en poder del Patronato Municipal de Deportes del
Ayuntamiento de Arona, el solicitante de la subven-
ción podrá acogerse a lo establecido en el apartado
f) del artículo 35 de la Ley 30/1.992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, siempre que no ha-
yan transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento y no habiendo sufrido modifica-
ción alguna desde su aportación.

La comprobación de la existencia de datos no ajus-
tados a la realidad tanto en la solicitud como en la
documentación aportada, podrá comportar, en fun-
ción de la gravedad, la denegación de la subvención,
el reintegro, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudieran derivarse de acuerdo con la actual nor-
mativa.

Séptima. Subsanación de errores.
Los solicitantes, cuya instancia de solicitud o la do-

cumentación necesaria adoleciera de algún error o
estuviera incompleta, serán requeridos a través de
anuncio publicado en el Tablón de Edictos del Ayun-
tamiento de Arona, situado en el edificio del ayun-
tamiento, en el número 1 de la plaza del Cristo de
Arona. Se otorgará a los solicitantes un plazo de 10
días para subsanar los errores detectados a partir de
la publicación en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Arona, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; transcu-
rrido el cual, sin que lo hubiera hecho, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite el procedimiento.

Octava. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de la subvención

será el de concurrencia competitiva, procedimiento
por el cual la concesión de las subvenciones se rea-
lizará mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas a fin de establecer una prelación entre las
mismas, de acuerdo con los criterios de valoración
establecida en la base.

Novena. Instrucción del procedimiento.
La instrucción del procedimiento corresponde al

Gabinete Técnico del Patronato Municipal de De-
portes, que tendrá la consideración de Comisión de
Valoración.

Recibidas las solicitudes, éstas serán valoradas con-
forme a los criterios y baremación establecidos en
las bases décimo y décimo primera mediante infor-
me vinculante del Gabinete Técnico del Patronato
Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Arona. 

El Gabinete técnico estará formado por un total de
4 vocales, todos ellos técnicos Deportivos del Patro-
nato Municipal de Deportes.

A la vista de los criterios establecidos en la base si-
guiente El Gabinete Técnico, tras la evaluación y exa-
men de las solicitudes, elevará informe, en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada al
órgano competente para resolver, a través de infor-
me con propuesta.

El procedimiento de subvención será resuelto por
el Sr. Presidente del Patronato Municipal de Depor-
tes.

El plazo máximo para resolver las solicitudes de
subvenciones será de 6 meses de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley General de Sub-
venciones. Transcurrido dicho plazo sin que haya re-
caído resolución expresa, se entenderá desestimada
por silencio administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre LRJ-PAC.

Décima. Criterios de concesión y baremación.
Se consideran criterios valorativos para la adjudi-

cación de subvenciones y la determinación de su
cuantía los siguientes: 

Grupo A:
• Clubes deportivos cuya competición principal sea

de ámbito nacional o regional de especialidades de-
portivas olímpicas o paralímpicas y en categoría ab-
soluta, con un período de duración superior a cuatro
(4) meses y con un número de encuentros o concen-
traciones superior a catorce (14).

Grupo B:
• Clubes deportivos cuya competición principal sea

de ámbito nacional o regional de especialidades de-
portivas olímpicas o paralímpicas y en categoría ab-
soluta, con un período de duración superior a dos (2)
meses y con un número de encuentros o concentra-
ciones superior a seis (6).
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• Clubes deportivos cuya competición principal sea
en el ámbito regional o insular de la especialidad de-
portiva lucha canaria.

Grupo C:
• Clubes deportivos cuya competición principal sea

de ámbito provincial o insular de especialidades de-
portivas olímpicas o paralímpicas y en categoría ab-
soluta, con un período de duración superior a cuatro
(4) meses y con un número de encuentros o concen-
traciones superior a catorce (14).

• Clubes deportivos cuya competición principal sea
de ámbito nacional o regional de especialidades de-
portivas no olímpicas y en categoría absoluta, con un
período de duración superior a cuatro (4) meses y
con un número de encuentros o concentraciones su-
perior a catorce (14).

Grupo D:
• Clubes deportivos cuya competición principal sea

de ámbito provincial o insular de especialidades de-
portivas no olímpicas y en categoría absoluta, con un
período de duración superior a cuatro (4) meses y
con un número de encuentros o concentraciones su-
perior a catorce (14).

Grupo E:
• Clubes deportivos cuya competición principal sea

de ámbito provincial o insular de especialidades de-
portivas olímpicas o no; y en cualquier categoría.

La puntuación por categoría es la siguiente:
• Grupo A: cien (100) puntos.
• Grupo B: setenta y cinco (75) puntos.
• Grupo C: cincuenta (50) puntos. 
• Grupo D: treinta (30) puntos.
• Grupo E: quince (15) puntos.
Cada club deportivo puntuará por la competición

principal en la que participa.
Además, se añadirá la siguiente puntuación si los

clubes deportivos cumplen alguna de las siguientes
condiciones: 

• Desarrolla actividades de deporte de base en el
municipio de Arona: diez (10) puntos.

• Participación de deportistas con discapacidad:
diez (10) puntos.

• Participación de mujeres: diez (10) puntos.

Sólo se puntuará por competiciones de categorías
oficiales federadas para deportistas mayores de edad.

La puntuación obtenida producirá una clasificación
que determinará el orden de distribución del presu-
puesto destinado al desarrollo de las presentes bases,
ocupando el primer lugar la asociación deportiva que
más punto obtenga.

Décimo primera. Importe de la subvención.
El importe de la subvención se consignará según

la categoría que hayan obtenido, aunque podrán va-
riar en función de la consignación presupuestaria
existente, siendo:

• Para los clubes deportivos beneficiarias que po-
sean un equipo perteneciente al grupo A, el importe
de la subvención será de tres mil euros (3.000,00 eu-
ros). En caso de que el club deportivo haya recibido
subvenciones por equipos de élite, esta cantidad se-
rá de mil euros (1.000,00 euros).

• Para los clubes deportivos beneficiarias que po-
sean un equipo perteneciente al grupo B, el importe
de la subvención será de mil quinientos euros (1.500,00
euros). En caso de que el club deportivo haya reci-
bido subvenciones por equipos de élite, esta canti-
dad será de mil euros (1.000,00 euros).

• Para los clubes deportivos beneficiarias que po-
sean un equipo perteneciente al grupo C, el importe
se la subvención será de mil euros (1.000,00 euros).

• Para los clubes deportivos beneficiarias que po-
sean un equipo perteneciente al grupo D, el importe
de la subvención será de ochocientos euros (800,00
euros).

• Para los clubes deportivos beneficiarias que po-
sean un equipo perteneciente al grupo E, el importe
de la subvención será de trescientos euros (300,00
euros).

Cada asociación deportiva sólo podrá recibir la can-
tidad económica correspondiente a un único grupo,
el mas alto, no pudiendo adicionar las cantidades eco-
nómicas de otros grupos o del mismo, aunque posea
otros equipos o deportistas distintos que cumplan con
los requisitos.

En ningún caso, un club deportivo recibirá un im-
porte total superior a tres mil euros (3.000,00 euros)
como beneficiaria de las presentes bases de subven-
ciones.

El presupuesto destinado a esta subvención se dis-
tribuirá siguiendo el orden de puntuación obtenido
en la baremación de los proyectos, en primer lugar
la asociación deportiva cuyo proyecto ha obtenido
mayor puntuación y en último lugar la asociación de-
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portiva que obtenga menor puntuación. En caso de
que el presupuesto no alcance para subvencionar a
todas las asociaciones deportivas, las cantidades eco-
nómicas no se prorratearán, se comenzará a distri-
buir por la asociación deportiva con mayor puntua-
ción en orden descendente de puntos hasta las
asociaciones deportivas con menor puntuación, dis-
tribuyéndose así el presupuesto.

Décima segunda. Abono y justificación.
Una vez resuelta y notificada la resolución del pro-

cedimiento, se procederá al abono de la subvención
siempre que el club deportivo haya realizado la jus-
tificación de los gastos.

La actividad debe desarrollarse en la temporada de-
portiva entre los meses de agosto y julio siguiente,
ambos meses incluidos, por ello se define como fe-
chas donde pueden realizarse los gastos a justificar
desde el mes de agosto y hasta finalizar el proyecto,
mes de julio siguiente, siendo un período de doce me-
ses de duración. Las fechas de los documento para
las justificaciones económicas pueden ser de los me-
ses transcurridos desde el mes de agosto hasta el mo-
mento de la justificación, y nunca posteriores al mes
de julio siguiente.

La justificación comprenderá los siguientes docu-
mentos:

1. Facturas o documentos acreditativos del gasto
efectuado, como mínimo, por el importe de la sub-
vención concedida, las cuales deberán reunir los re-
quisitos regulados en el R.D. 1496/2003 de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación.

2. Certificados en el caso de tratarse de gastos fe-
derativos (licencias, inscripciones, etc.).

En el momento de justificar, el club deportivo de-
be presentar una memoria de la actividad sujeta a
subvención, donde aparezca la descripción de las ac-
tividades realizadas en el período de justificación. El
contenido de la memoria debe ser, al menos, deno-
minación del equipo, categoría, resultados y actua-
ciones realizadas. Además debe incluir un listado de
los documentos o facturas presentadas y una expli-
cación de su vinculación con el objeto de la subven-
ción.

Décimo tercera. Obligaciones de los beneficiarios.
Con la presentación de la solicitud se supone la

aceptación incondicionada de las Bases de la con-
vocatoria, condiciones y requisitos que la misma con-
tiene.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán
obligados a:

• Acreditar los requisitos exigidos en las presentes
bases.

• Realizar las actividades subvencionadas, así co-
mo cumplir las obligaciones expresadas en la reso-
lución de concesión.

• Justificar el empleo de los fondos recibidos.
• Comunicar al órgano concedente el importe de

las ayudas económicas recibidas de cualesquiera en-
tidades públicas, dirigidos a la misma actividad pa-
ra la que se ha solicitado esta subvención.

• Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
tenidos en cuenta para la concesión de la subvención.

• Facilitar toda la información que sea requerida
por el órgano concedente y someterse a las actua-
ciones de comprobación que se practiquen.

Décimo cuarta. Incumplimiento y reintegro.
Procederá la devolución íntegra o parcial de la sub-

vención concedida, y en su caso, la exigencia del in-
terés de demora devengado desde el momento de su
abono, según las causas expresadas en la Ley 38/2003
de 17 de noviembre.

Con carácter general, serán aplicables las condi-
ciones y el procedimiento previsto en titulo II de la
Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Sub-
venciones.

Décimo quinta. Modificación del acuerdo de otor-
gamiento de la subvención.

Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos objetivos y subjetivos tenidos en cuenta pa-
ra el otorgamiento de la subvención, y en todo caso,
la obtención concurrente de otras aportaciones fue-
ra de los casos permitidos por las normas regulado-
ras, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

Que los nuevos elementos o circunstancias que mo-
tivan la modificación, de haber concurrido en la con-
cesión inicial, no hubiese determinado la denegación
de la subvención o ayuda concedida.

Que la modificación no cause perjuicio de tercero
afectado al principio de concurrencia.

Que la actividad a realizar conforme a la modifi-
cación solicitada esté comprendida dentro de la ac-
tividad/es y concepto/os subvencionables previstas
en las bases de la convocatoria, sin que en ningún ca-
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so implique modificación de la finalidad de la ayu-
da o subvención.

Décimo sexta. Recursos.
Procederá contra el Acuerdo adoptado por la Jun-

ta Rectora del Patronato Municipal de Deportes apro-
bando las correspondientes bases y la correspondiente
Convocatoria el correspondiente Recurso de Alzada
ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo máximo de
un mes contado a partir de la publicación de las pre-
sentes bases reguladoras.

Procederá contra las resoluciones de Sr. Presiden-
te concediendo o denegando las referidas subven-
ciones el correspondiente Recurso de Alzada ante el
Ayuntamiento Pleno, teniendo los interesados un mes
si el acto es expreso o de tres meses si no lo fuera,
contado a partir del día siguiente aquel en que de
acuerdo con su normativa, se produzcan los efectos
del silencio administrativo.

Décimo séptima. Control financiero. 
El control financiero de las subvenciones otorga-

das, con arreglo al presupuesto del Patronato Muni-
cipal de Deportes se ejercerá de conformidad con lo
dispuesto en el título III de la Ley General de Sub-
venciones por la Intervención delegada del Patrona-
to, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Au-
diencia de Cuentas de Canarias y al tribunal de Cuentas.

Décimo octava. Régimen sancionador.
La comisión de infracciones en materia de sub-

venciones se regirá por lo dispuesto en el título IV
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Décimo novena. Régimen jurídico.
Las subvenciones se regirán en los términos esta-

blecidos en la actual Ley 38/2003 de 17 de noviem-
bre General de Subvenciones.

Vigésima. Efectos y vigencia.
Las presentes bases desplegarán todos sus efectos,

una vez aprobadas así como su correspondiente con-
vocatoria por la Junta Rectora del Patronato Muni-
cipal de Deportes a partir del día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Su vigencia será indefinida.
En Arona, a ………………………………………
Anexo I.
Las instancias de solicitud (modelo 953) de sub-

venciones se podrán retirar en las distintas oficinas
del Servicio de Atención al Ciudadano del Ayunta-
miento de Arona (SAC) y en la secretaría del Patro-
nato de Deportes del Ayuntamiento de Arona.
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Bases de la convocatoria para el otorgamiento de
subvenciones a deportistas de alta competición del
municipio de Arona.

Primera.- Objeto.
Las presentes bases responden al objeto de esta-

blecer las normas que han de regir la convocatoria
para la concesión de subvenciones económicas des-
tinadas a apoyar a los deportistas individuales de Al-
ta Competición del municipio de Arona. Así, estas
subvenciones se implementan para que los deportis-
tas de alta competición de Arona puedan dedicarse a
su carrera deportiva con las exigencias que la elite
requiere.

De conformidad con el párrafo anterior, son sub-
vencionables los siguientes conceptos:

• Gastos federativos de los deportistas, por con-
cepto de arbitraje, licencias deportivas, inscripción
de equipos, seguros, sanciones u otro tipo de gasto
exigido por las federaciones deportivas. Estos gas-
tos pueden realizarse ante la federación nacional, re-
gional insular o distintas federaciones internaciona-
les.

• Gastos de desplazamiento de los deportistas. Se
incluyen los gastos derivados del uso de cualquier ti-
po de medio de transporte, ya sea aéreo, marítimo o
terrestre. Incluyendo gastos por el uso de transporte
público o privado, alquiler o compra de vehículos,
gastos de combustible, reparaciones, contratación de
empresa de transporte y servicios de agencias de via-
je.

• Gastos de estancia. Incluyendo los gastos deri-
vados de alquiler, compra o reparación de viviendas,
incluyendo hipotecas, estancia en hoteles, pagos del
mantenimiento de la vivienda, agua, luz o calefac-
ción, o del equipamiento destinado a la vivienda.

• Gastos en concepto de manutención. Incluyendo
gastos en la compra de alimentos, enceres o gastos
en establecimiento de comidas.

• Gastos por adquisición o reparación de equipa-
miento, equipos o material, deportivo o no, para los
deportistas.

• Gastos por adquisición vestimenta, deportiva o
no, para los deportistas.

• Gastos por desarrollo de estudios, incluyendo los
gastos de matrícula, libros o material necesario para
el desarrollo de los mismos.

• Gastos de asistencia técnica de especialistas o pro-
fesionales como soporte a las actividades que desa-
rrollen los deportistas.

• Gastos médicos, ocasionados por asistencia mé-
dica a los deportistas. Ya sea en concepto de atención
por lesiones, enfermedad, asistencia médico-depor-
tiva o por control médico.

• Gastos por la contratación de seguros de asisten-
cia médica, responsabilidad civil, o cualquier otro
que tenga como fin asegurar las actividades de los
deportistas o a los propios deportistas.

• Gastos por compensación económica a entrena-
dores y técnicos deportivos.

Los deportistas deben participar en competiciones
oficiales organizadas o bajo la tutela de una federa-
ción reconocida por el Consejo Superior de Depor-
tes o la Dirección General de Deportes o dependien-
te de estas. Para las competiciones internacionales,
serán válidas las competiciones organizadas o aus-
piciadas por federaciones internacionales que cuen-
tan entre sus federaciones nacionales asociadas a una
federación reconocida por el Consejo Superior de
Deportes o la Dirección General de Deportes.

Segunda.- Convocatoria.
De conformidad con lo establecido en el artículo

23 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General
de Subvenciones el procedimiento se iniciará de ofi-
cio mediante convocatoria aprobada por el órgano
competente.

Tercera.- Dotación económica.
La dotación económica de estas Bases reguladoras

se determinará en el Acuerdo de Junta Rectora apro-
bando la convocatoria y tendrá cobertura presupues-
taria (452.48900) en el capítulo IV del Presupuesto
del Patronato de Deportes del Ayuntamiento de Aro-
na para el presente ejercicio presupuestario, sin per-
juicio de la aprobación o prórroga presupuestaria,
que en su caso, se ejecute para el próximo ejercicio,
a la cual se aplicarán las subvenciones concedidas.

Cuarta.- Beneficiarios.
A efectos de esta convocatoria, los deportistas in-

dividuales serán aquellos que participen, compitan y
clasifiquen representando a España, de forma indi-
vidual o integrando un máximo de parejas o tríos.

Además de lo anterior, para participar en el pre-
sente concurso deberá cumplirse una de las siguien-
tes condiciones:

• Ser deportista individual con licencia federativa
en vigor, estar empadronado en Arona durante dos
años como mínimo y pertenecer por igual período de
tiempo a un club deportivo con sede en este munici-
pio.
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• Ser deportista individual con licencia federativa
en vigor, estar empadronado en Arona durante dos
años como mínimo y pertenecer a un club deportivo
sin sede oficial en este municipio, siempre y cuando
no exista en Arona una entidad deportiva a la que
pueda pertenecer debido a su categoría y/o especia-
lidad.

• Ser deportista individual con licencia federativa
en vigor, estar empadronado en el municipio de Aro-
na durante dos años como mínimo y en un período
equivalente haber representado al deporte de este mu-
nicipio, siempre y cuando no exista en esta localidad
un club deportivo al que pueda pertenecer debido a
la categoría y/o especialidad deportiva.

No serán beneficiarios de la subvención:
• Los deportistas que, vencido el plazo acordado,

tengan pendiente la justificación de cualesquiera otra
subvención.

• Los que se encuentren afectados por suspensión
o inhabilitación debido a sanción disciplinaria firme.

Quinta.- Solicitudes y plazo de presentación.
Las solicitudes se formalizarán a través de los co-

rrespondientes modelos oficiales (anexos) elabora-
dos por el Patronato Municipal de Deportes.

Las solicitudes se podrán presentar en un plazo de
60 días a contar desde el siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia del anuncio de
la convocatoria.

Los modelos de solicitud y las correspondientes
Bases se encuentran a disposición de los interesados
en las dependencias del Patronato Municipal de De-
portes Arona, en la página web del Ayuntamiento de
Arona (http://www.arona.org), así como en las dife-
rentes Oficinas descentralizadas del Ayuntamiento.

Las instancias de solicitud debidamente cumpli-
mentadas y dirigidas al Sr. Presidente del Patronato
Municipal de Deportes deberán ser presentadas en la
siguiente dependencia:

1. Patronato Municipal de Deportes.
Domicilio: Plaza del Cristo de la Salud nº 1. Aro-

na. Teléfono: 010 /922 725100/01. Horario: de 8,00
a 14,30, meses de julio, agosto y septiembre de 8,00
horas a 14,00 horas.

2. Oficinas Servicio de Atención Ciudadana (SAC).
2.1. Arona:
Domicilio: Plaza del Cristo de la Salud nº1 (Sóta-

no). Teléfono: 010/922 761600. Horario de invierno:

de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 14,00
horas; sábados: de 9,00 horas a 13,00 horas. Horario
de verano: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 ho-
ras a 13,30 horas; sábados: de 9,00 horas a 12,00 ho-
ras.

2.2. Las Galletas:
Domicilio: Centro Cultural de Las Galletas. Telé-

fono: 010/922761600. Horario de invierno: de lunes
a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 14,00 horas; tar-
des: de 16,00 horas a 19,00 horas. Horario de vera-
no: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 13,30
horas.

2.3. Los Cristianos:
Domicilio: Centro Cultural de los Cristianos. Te-

léfono: 010/922761600. Horario de invierno: de lu-
nes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 14,00 horas;
tardes: de 16,00 horas a 19,00 horas. Horario de ve-
rano: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a
13,30 horas.

Asimismo también podrán presentarse en los Re-
gistros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Con la presentación de la solicitud se presume la
aceptación incondicional de las bases reguladoras de
la subvención, así como de los requisitos y obliga-
ciones que en ellas se contienen.

Sexta.- Documentación.
La documentación a presentar por los solicitantes

será la prevista en el anexo II de las Bases, la cuál
habrá de estar debidamente firmada por los repre-
sentantes legales del club o asociación deportiva.

Si alguno de los documentos exigidos ya estuvie-
ra en poder del Patronato Municipal de Deportes del
Ayuntamiento de Arona, el solicitante de la subven-
ción podrá acogerse a lo establecido en el apartado
f) del artículo 35 de la Ley 30/1.992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, siempre que no ha-
yan transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento y no habiendo sufrido modifica-
ción alguna desde su aportación.

La comprobación de la existencia de datos no ajus-
tados a la realidad tanto en la solicitud como en la
documentación aportada, podrá comportar, en fun-
ción de la gravedad, la denegación de la subvención,
el reintegro, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudieran derivarse de acuerdo con la actual nor-
mativa.

13176 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 120, miércoles 18 de junio de 2008



Séptima.- Subsanación de errores.
Los solicitantes, cuya instancia de solicitud o la do-

cumentación necesaria adoleciera de algún error o
estuviera incompleta, serán requeridos a través de
anuncio publicado en el Tablón de Edictos del Ayun-
tamiento de Arona, situado en el edificio del ayun-
tamiento, en el número 1 de la plaza del Cristo de
Arona. Se otorgará a los solicitantes un plazo de 10
días para subsanar los errores detectados a partir de
la publicación en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Arona, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; transcu-
rrido el cual, sin que lo hubiera hecho, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite el procedimiento.

Octava.- Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de la subvención

será el de concurrencia competitiva, procedimiento
por el cual la concesión de las subvenciones se rea-
lizará mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas a fin de establecer una prelación entre las
mismas, de acuerdo con los criterios de valoración
establecida en la base.

Novena.- Instrucción del procedimiento.
La instrucción del procedimiento corresponde al

Gabinete Técnico del Patronato Municipal de De-
portes, que tendrá la consideración de Comisión de
Valoración.

Recibidas las solicitudes, éstas serán valoradas con-
forme a los criterios y baremación establecidos en
las bases décimo y décimo primera mediante infor-
me vinculante del Gabinete Técnico del Patronato
Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Arona. 

El Gabinete Técnico estará formado por un total de
4 vocales, todos ellos técnicos Deportivos del Patro-
nato Municipal de Deportes.

A la vista de los criterios establecidos en la base si-
guiente El Gabinete Técnico, tras la evaluación y exa-
men de las solicitudes, elevará informe, en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada al
órgano competente para resolver, a través de infor-
me con propuesta.

El procedimiento de subvención será resuelto por
el Sr. Presidente del Patronato Municipal de Depor-
tes.

El plazo máximo para resolver las solicitudes de
subvenciones será de 6 meses de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley General de Sub-
venciones. Transcurrido dicho plazo sin que haya re-

caído resolución expresa, se entenderá desestimada
por silencio administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre LRJ-PAC.

Décima.- Criterios de concesión y baremación.
En la selección de las concesiones se tendrán en

cuenta, los siguientes criterios:
Las marcas, títulos y demás logros deportivos de

carácter individual en el ámbito estatal e internacio-
nal de las últimas temporadas, a este efecto no se ten-
drá en cuenta la temporada correspondiente el año
de la convocatoria, para lo cual se establece la si-
guiente categorización:

Grupo A:
Para deportistas pertenecientes a especialidades cu-

ya participación se realiza de forma individual y sea
objeto de ayudas ADO, deben cumplir como míni-
mo dos de los siguientes requisitos:

• Haber logrado como clasificación final estar en-
tre los doce primeros puestos de los dos últimos cam-
peonatos del mundo de categoría absoluta.

• Figurar tres veces en los últimos cuatro años en-
tre los diez primeros puestos del ranking oficial anual
de la Federación Internacional correspondiente.

• Ser campeón de Europa en el último Campeona-
to de Europa absoluto.

Grupo B:
Para deportistas pertenecientes a especialidades del

programa olímpico, deben cumplir el siguiente re-
quisito:

• Pertenecer a un Centro Especializado de Tecnifi-
cación Deportiva o a un Centro de Alto Rendimien-
to del Consejo Superior de Deportes que se encuen-
tre fuera de la isla de Tenerife, con una estancia mínima
de seis meses por año.

La puntuación s distribuye por cada categoría, co-
rrespondiendo cien (100) puntos a los deportistas del
grupo A y cincuenta (50) puntos a los deportistas del
grupo B. Se incorporará una puntuación de diez (10)
puntos a aquellos deportistas que sean mujer. Se in-
corporará una puntuación de veinte (20) puntos a
aquellos deportistas que sean discapacitados.

El presupuesto destinado a las presentes bases se
distribuirá en orden a tenor de los puntos obtenidos
por cada deportista, ocupando en primer lugar los de-
portistas con mayor puntuación y ocupando el últi-
mo el deportista con menor puntuación.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 120, miércoles 18 de junio de 2008 13177



Décimo segunda.- Importe de la subvención.
El importe de la subvención se consignará según

la categoría que hayan obtenido, aunque podrán va-
riar en función de la consignación presupuestaria
existente, siendo:

• Para los deportistas beneficiarios que posean per-
tenecientes al grupo A, el importe se la subvención
será de seis mil euros (6.000,00 euros).

• Para los deportistas beneficiarios que posean per-
tenecientes al grupo B, el importe se la subvención
será de tres mil euros (2.000,00 euros).

Se aportará una cantidad adicional, consistente en
el 100% de la subvención, a aquellos deportistas del
grupo A que hayan iniciado su carrera deportiva en
las escuelas deportivas de Arona o en clubes depor-
tivos de Arona.

En ningún caso, el beneficiario recibirá un impor-
te total superior a doce mil euros (12.000,00 euros)
como beneficiaria de las presentes bases de subven-
ciones.

El presupuesto destinado a esta subvención se dis-
tribuirá siguiendo el orden de puntuación obtenido
en la baremación de los proyectos, en primer lugar
el deportista cuyo proyecto ha obtenido mayor pun-
tuación y en último lugar el deportista que obtenga
menor puntuación. En caso de que el presupuesto no
alcance para subvencionar a todos los deportistas, las
cantidades económicas no se prorratearán, se co-
menzará a distribuir por el deportista con mayor pun-
tuación en orden descendente de puntos hasta los de-
portistas con menor puntuación, distribuyéndose así
el presupuesto.

Décima segunda.- Abono y justificación.
Una vez resuelta y notificada la resolución del pro-

cedimiento, se procederá al abono de la subvención
siempre que el deportista haya realizado la justifica-
ción de los gastos.

Se define como fechas donde pueden realizarse los
gastos a justificar desde el mes de agosto del año an-
terior al de la convocatoria, hasta el mes de julio si-
guiente, siendo un período de doce meses de dura-
ción.

La justificación comprenderá los siguientes docu-
mentos:

1. Facturas o documentos acreditativos del gasto
efectuado, como mínimo, por el importe de la sub-
vención concedida, las cuales deberán reunir los re-
quisitos regulados en el R.D. 1496/2003 de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación.

2. Certificados en el caso de tratarse de gastos fe-
derativos (licencias, inscripciones, etc.).

En el momento de justificar, el deportista debe pre-
sentar una memoria de la actividad sujeta a subven-
ción, donde aparezca la descripción de las activida-
des realizadas en el período de justificación. El
contenido de la memoria debe ser, al menos, datos
del deportista, categoría, resultados y actuaciones re-
alizadas. Además debe incluir un listado de los do-
cumentos o facturas presentadas y una explicación
de su vinculación con el objeto de la subvención.

Décimo tercera.- Obligaciones de los beneficiarios.
Con la presentación de la solicitud se supone la

aceptación incondicionada de las Bases de la con-
vocatoria, condiciones y requisitos que la misma con-
tiene.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán
obligados a:

• Acreditar los requisitos exigidos en las presentes
bases.

• Realizar la actividad o conducta subvencionada,
así como cumplir con las condiciones impuestas en
la resolución de concesión.

• Justificar el empleo de los fondos públicos reci-
bidos.

• Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas económicas recibidas de cualesquiera en-
tidades públicas, dirigidos a la misma actividad pa-
ra la que se ha solicitado esta subvención.

• Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
tenidos en cuenta para la concesión de la subvención.

• Facilitar toda la información que sea requerida
por el órgano concedente y someterse a las actua-
ciones de comprobación que se practiquen.

Recibidas las solicitudes estos serán valorados con-
forme a los criterios y baremación establecidos en la
base anterior mediante informe vinculante del Gabi-
nete Técnico del Patronato Municipal de Deportes
del Ayuntamiento de Arona. A la vista de dicho in-
forme se dictará Resolución por el órgano compe-
tente del Patronato Municipal de Deportes del Ayun-
tamiento de Arona.

Décimo cuarta.- Incumplimiento y reintegro.
Procederá la devolución íntegra o parcial de la sub-

vención concedida, y en su caso, la exigencia del in-
terés de demora devengado desde el momento de su
abono, según las causas expresadas en la Ley 38/2003
de 17 de noviembre.
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Con carácter general, serán aplicables las condi-
ciones y el procedimiento previsto en titulo II de la
Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Sub-
venciones.

Décimo quinta.- Modificación del acuerdo de otor-
gamiento de la subvención.

Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos objetivos y subjetivos tenidos en cuenta pa-
ra el otorgamiento de la subvención, y en todo caso,
la obtención concurrente de otras aportaciones fue-
ra de los casos permitidos por las normas regulado-
ras, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

Que los nuevos elementos o circunstancias que mo-
tivan la modificación, de haber concurrido en la con-
cesión inicial, no hubiese determinado la denegación
de la subvención o ayuda concedida.

Que la modificación no cause perjuicio de tercero
afectado al principio de concurrencia.

Que la actividad a realizar conforme a la modifi-
cación solicitada esté comprendida dentro de la ac-
tividad/es y concepto/os subvencionables previstas
en las bases de la convocatoria, sin que en ningún ca-
so implique modificación de la finalidad de la ayu-
da o subvención. 

Décimo sexta.- Recursos.
Procederá contra el acuerdo adoptado por la Junta

Rectora del Patronato Municipal de Deportes apro-
bando las correspondientes bases y la correspondiente
Convocatoria el correspondiente Recurso de Alzada
ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo máximo de
un mes contado a partir de la publicación de las pre-
sentes bases reguladoras.

Procederá contra las resoluciones de Sr. Presiden-
te concediendo o denegando las referidas subven-
ciones el correspondiente Recurso de Alzada ante el
Ayuntamiento Pleno, teniendo los interesados un mes
si el acto es expreso o de tres meses si no lo fuera,

contado a partir del día siguiente aquel en que de
acuerdo con su normativa, se produzcan los efectos
del silencio administrativo.

Décimo séptima.- Control financiero.
El control financiero de las subvenciones otorga-

das, con arreglo al presupuesto del Patronato Muni-
cipal de Deportes se ejercerá de conformidad con lo
dispuesto en el título III de la Ley General de Sub-
venciones por la Intervención delegada del Patrona-
to, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Au-
diencia de Cuentas de Canarias y al tribunal de Cuentas.

Décimo octava.- Régimen sancionador.
La comisión de infracciones en materia de sub-

venciones se regirá por lo dispuesto en el Título IV
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Décimo novena.- Régimen jurídico.
Las subvenciones se regirán en los términos esta-

blecidos en la actual Ley 38/2003 de 17 de noviem-
bre General de Subvenciones.

Vigésima.- Efectos y vigencia.
Las presentes bases desplegarán todos sus efectos,

una vez aprobadas así como su correspondiente con-
vocatoria por la Junta Rectora del Patronato Muni-
cipal de Deportes a partir del día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Su vigencia será indefinida.
En Arona, a 31 de agosto de 2006.

Anexo I.
Las instancias de solicitud (modelo 957) de sub-

venciones se podrán retirar en las distintas oficinas
del Servicio de Atención al Ciudadano del Ayunta-
miento de Arona (SAC) y en la secretaría del Patro-
nato de Deportes del Ayuntamiento de Arona.
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Bases de la convocatoria para el otorgamiento de
subvenciones a los desplazamientos de los equipos
y deportistas de Arona por participar en competicio-
nes oficiales.

Primera.- Objeto.
Las presentes bases responden al objeto de esta-

blecer las normas que han de regir la convocatoria
para la concesión de subvenciones económicas des-
tinadas a apoyar económicamente a los clubes de-
portivos con sede en Arona y a deportistas indivi-
duales empadronados en este municipio, en concepto
de ayuda a los gastos de desplazamiento por la asis-
tencia a campeonatos oficiales de España, de Euro-
pa y del Mundo, así como para las competiciones ofi-
ciales de deportes de equipo de carácter nacional,
regional o provincial.

Los desplazamientos que son objeto de esta sub-
vención son los desplazamientos de equipos y de-
portistas desde Tenerife al territorio fuera de la co-
munidad autónoma de Canarias, siempre que sean
para disputar campeonatos oficiales de España, de
Europa o del Mundo o competiciones oficiales de de-
portes de equipos de carácter nacional o internacio-
nal.

Además, también son objeto de estas bases la ayu-
da a las asociaciones deportivas del municipio de
Arona que realizan desplazamientos para la asisten-
cia a competiciones oficiales de deportes de equipos
que se desplazan desde Tenerife a otras islas de la co-
munidad autónoma de Canarias para la asistencia a
campeonatos oficiales internacionales, oficiales de
España y campeonatos regionales o provinciales ofi-
ciales. Para deportistas y asociaciones deportivas de
especialidades que no son de equipo, son subven-
cionables los desplazamientos desde Tenerife a otras
islas de la comunidad autónoma de Canarias para fa-
ses finales de campeonatos oficiales internacionales
o de España.

En correspondencia con los párrafos anteriores, son
subvencionables los siguientes conceptos:

• Gastos de desplazamiento desde la comunidad
autónoma de Canarias al resto del territorio nacional
para la asistencia a Campeonatos oficiales de Espa-
ña, de Europa y del mundo, así como para las com-
peticiones oficiales de carácter nacional.

• Gastos de desplazamiento desde Tenerife a otras
islas de la comunidad autónoma de Canarias para la
asistencia a competiciones oficiales de carácter na-
cional, regional o provincial.

• Gastos de desplazamiento desde Tenerife a otras
islas de la comunidad autónoma de Canarias para la
asistencia a Campeonatos oficiales de España.

• Gastos de transporte del equipamiento necesario
para el desarrollo de la modalidad deportiva.

Los desplazamientos subvencionables correspon-
den exclusivamente a los desarrollados en el perío-
do entre enero y noviembre del año en curso en el
momento de la convocatoria.

Cualquier desplazamiento que sea objeto de sub-
vención deberá ser una competición que esté orga-
nizada o bajo la tutela de una federación reconocida
por el Consejo Superior de Deportes o la Dirección
General de Deportes o dependiente de estas. Para las
competiciones internacionales, serán válidas las com-
peticiones organizadas o auspiciadas por federacio-
nes internacionales que cuentan entre sus federacio-
nes nacionales asociadas a una federación reconocida
por el Consejo Superior de Deportes o la Dirección
General de Deportes.

A efectos de estas bases se considerarán campeo-
natos oficiales a aquellos que se desarrollan con el
fin de titular al ganador como campeón nacional, re-
gional o provincial; y aquellas competiciones que a
modo de fases son necesarias para lograr la clasifi-
cación para las fases finales de dichos campeonatos.
No se consideran competiciones con carácter de fa-
se para los campeonatos oficiales a aquellas compe-
ticiones que aun organizadas bajo auspicio de algu-
na federación sirva para obtener clasificaciones a
campeonatos oficiales por marcas o por otro tipo de
clasificación indirecta.

Segunda.- Convocatoria.
De conformidad con lo establecido en el artículo

23 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General
de Subvenciones el procedimiento se iniciará de ofi-
cio mediante convocatoria aprobada por el órgano
competente.

Tercera.- Dotación económica.
La dotación económica de estas Bases reguladoras

se determinará en el Acuerdo de Junta Rectora apro-
bando la convocatoria y tendrá cobertura presupues-
taria (452.48900) en el capítulo IV del Presupuesto
del Patronato de Deportes del Ayuntamiento de Aro-
na para el presente ejercicio presupuestario, sin per-
juicio de la aprobación o prórroga presupuestaria,
que en su caso, se ejecute para el próximo ejercicio,
a la cual se aplicarán las subvenciones concedidas.

Cuarta.- Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones:
• Los clubes deportivos con sede oficial en el mu-

nicipio de Arona.
• Los deportistas empadronados con una antigüe-

dad superior a 3 años en el municipio de Arona, don-
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de el atleta asuma los gastos de desplazamiento, com-
pitiendo en representación de una federación nacio-
nal, de una federación regional, una federación in-
sular o de un club deportivo. En el caso de que el
deportista represente a un club deportivo que no ten-
ga sede en Arona no podrá ser para una especialidad
deportiva de equipo o para una especialidad donde
exista un club deportivo con sede en Arona.

No podrán ser beneficiarios de la subvención:
• Los clubes deportivos o deportistas que, vencido

el plazo acordado, tengan pendiente la justificación
de cualquier otra subvención.

• Los que se encuentren afectados por suspensión
o inhabilitación debido a sanción disciplinaria firme
o los clubes deportivos que los representan por con-
ceptos asociados a dichos deportistas.

• Los clubes que presenten esta solicitud para re-
cibir subvenciones para desplazamientos de equipos
que se han acogido a las base de subvenciones des-
tinadas a equipos de élite de Arona o destinadas a
equipos senior de fútbol federado de Arona.

Quinta.- Solicitudes y plazo de presentación.
Las solicitudes se formalizarán a través de los co-

rrespondientes modelos oficiales (anexos) elabora-
dos por el Patronato de Deportes del Ayuntamiento
de Arona.

Se abrirán tres plazos de presentación de las soli-
citudes, en cada una de ellas se optará a las subven-
ciones de los desplazamientos que se realicen en un
período determinado, siendo estos:

• 10 primeros días de junio, para los desplazamientos
realizados entre el mes de enero y mayo del año de
la convocatoria, ambos inclusive.

• 10 primeros días de septiembre, para los despla-
zamientos realizados entre el mes de junio y agosto,
ambos inclusive.

• 10 primeros días de diciembre, para los despla-
zamientos realizados entre el mes de septiembre y
noviembre, ambos inclusive.

Si la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia se realiza dentro de las fechas de uno de los
plazos de presentación, ese plazo se prorrogará diez
días más.

En el caso de que la publicación del anuncio de la
convocatoria se hiciera posteriormente a que alguno
de los plazos de presentación de solicitudes hubiera
concluido, el siguiente plazo abarcará los desplaza-
mientos desarrollados en su período y en los perío-
dos de los plazos anteriores que no se desarrollaron.

Los modelos de solicitud y las correspondientes
Bases se encuentran a disposición de los interesados
en las dependencias del Patronato de Deportes del
Ayuntamiento de Arona Arona, en la página Web del
Ayuntamiento de Arona (http://www.arona.org), así
como en las diferentes Oficinas descentralizadas del
Ayuntamiento.

Las instancias de solicitud debidamente cumpli-
mentadas y dirigidas al Sr. Presidente del Patronato
de Deportes del Ayuntamiento de Arona deberán ser
presentadas en las siguientes dependencias:

1. Patronato de Deportes del Ayuntamiento de Aro-
na.

Domicilio: Plaza del Cristo de la Salud nº 1. Aro-
na. Teléfono: 010/922761600. Horario: de 8,00 a
14,30, meses de julio, agosto y septiembre de 8,00
horas a 14,00 horas.

2. Oficinas Servicio de Atención Ciudadana (SAC).
2.1. Arona:
Domicilio: Plaza del Cristo de la Salud nº1 (Sóta-

no). Teléfono: 010/922761600. Horario de invierno:
de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 14,00
horas; sábados: de 9,00 horas a 13,00 horas. Horario
de verano: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 ho-
ras a 13,30 horas; sábados: de 9,00 horas a 12,00 ho-
ras.

2.2. Las Galletas:
Domicilio: Centro Cultural de Las Galletas. Telé-

fono: 010/922761600. Horario de invierno: de lunes
a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 14,00 horas; tar-
des: de 16,00 horas a 19,00 horas. Horario de vera-
no: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 13,30
horas.

2.3. Los Cristianos:
Domicilio: Centro Cultural de los Cristianos. Te-

léfono: 010/922761600. Horario de invierno: de lu-
nes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 14,00 horas;
tardes: de 16,00 horas a 19,00 horas. Horario de ve-
rano: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a
13,30 horas.

Asimismo también podrán presentarse en los Re-
gistros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Con la presentación de la solicitud se presume la
aceptación incondicional de las bases reguladoras de
la subvención, así como de los requisitos y obliga-
ciones que en ellas se contienen.
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Sexta.- Documentación.
La documentación a presentar por los solicitantes

será la prevista en el anexo II de las Bases, la cuál
habrá de estar debidamente firmada por los repre-
sentantes legales del club deportivo.

En los supuestos de imposibilidad material de ob-
tener determinado documento, el órgano instructor
puede requerir al solicitante acreditar por otros me-
dios los requisitos a que se refiere el documento.

Si alguno de los documentos exigidos ya estuvie-
ra en poder del Patronato de Deportes del Ayunta-
miento de Arona, el solicitante de la subvención po-
drá acogerse a lo establecido en el apartado f) del
artículo 35 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, siempre que no hayan trans-
currido más de 5 años desde la finalización del pro-
cedimiento y no habiendo sufrido modificación al-
guna desde su aportación.

La comprobación de la existencia de datos no ajus-
tados a la realidad tanto en la solicitud como en la
documentación aportada, podrá comportar, en fun-
ción de la gravedad, la denegación de la subvención,
el reintegro, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudieran derivarse de acuerdo con la actual nor-
mativa.

Séptima.- Subsanación de errores.
Cuando la instancia de solicitud o la documenta-

ción que deba acompañarse adoleciera de algún error
o ésta fuera incompleta, se otorgará a los solicitan-
tes un plazo de 10 días para subsanar los errores de-
tectados, en virtud de lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; transcurrido el cual,
sin que lo hubiera hecho, se le tendrá por desistido
de su petición, archivándose sin más trámite el pro-
cedimiento.

Octava.- Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de la subvención

será el de concurrencia competitiva, procedimiento
por el cual la concesión de las subvenciones se rea-
lizará mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas a fin de establecer una prelación entre las
mismas, de acuerdo con los criterios de valoración
establecida en la base.

Novena.- Instrucción del procedimiento.
La instrucción del procedimiento corresponde al

Gabinete Técnico del Patronato de Deportes del Ayun-
tamiento de Arona, que tendrá la consideración de
Comisión de Valoración.

Recibidas las solicitudes de cada período, éstas se-
rán valoradas conforme a los criterios y baremación
establecidos en las bases décimo y décimo primera
mediante informe vinculante del Gabinete Técnico
del Patronato de Deportes del Ayuntamiento de Aro-
na.

El Gabinete técnico estará formado por un total de
4 vocales, todos ellos técnicos Deportivos del Patro-
nato de Deportes del Ayuntamiento de Arona.

A la vista de los criterios establecidos en la base si-
guiente El Gabinete Técnico, tras la evaluación y exa-
men de las solicitudes, elevará informe, en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada al
órgano competente para resolver, a través de infor-
me con propuesta.

El procedimiento de subvención será resuelto por
el Sr. Presidente del Patronato de Deportes del Ayun-
tamiento de Arona.

El plazo máximo para resolver las solicitudes de
subvenciones será de 6 meses de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley General de Sub-
venciones. Transcurrido dicho plazo sin que haya re-
caído resolución expresa, se entenderá desestimada
por silencio administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre LRJ-PAC.

Décima.- Criterios de concesión y baremación.
Para la concesión de las subvenciones se desarro-

llará un escalafón valorando los siguientes extremos:
En el caso de clubes deportivos, según su catego-

ría:
• 100 puntos para los clubes deportivos con equi-

pos o deportistas participantes en competiciones In-
ternacionales Oficiales de disciplinas olímpicas.

• 85 puntos los clubes deportivos con equipos o de-
portistas participantes en la máxima categoría de com-
peticiones regionales oficiales o fases finales o sec-
tores de campeonatos de Canarias, todos ellos, de
disciplinas deportivas autóctonas canarias. Siempre
que dicha disciplina, o la federación regional que la
ampara, tenga reconocimiento por parte de la Direc-
ción General de Deportes del Gobierno de Canarias.

• 80 puntos para los clubes deportivos con equipos
o deportistas participantes en la máxima categoría de
competiciones nacionales oficiales o fases finales o
sectores de campeonatos de España, todos ellos, de
disciplinas olímpicas.

• 65 puntos para los clubes deportivos con equipos
o deportistas participantes en competiciones nacio-
nales oficiales o fases finales o sectores de campeo-
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natos de España, todos ellos, de disciplinas olímpi-
cas.

• 60 puntos para los clubes deportivos con equipos
o deportistas participantes en competiciones Inter-
nacionales Oficiales de disciplinas no olímpicas.
Siempre que dicha disciplina deportiva, o la federa-
ción nacional que la ampara, tenga reconocimiento
por parte del Consejo Superior de Deportes.

• 30 puntos para los clubes deportivos con equipos
o deportistas participantes en competiciones nacio-
nales oficiales o fases finales de campeonatos de Es-
paña, todos ellos, de disciplinas no olímpicas. Siem-
pre que dicha disciplina deportiva, o la federación
nacional que la ampara, tenga reconocimiento por
parte del Consejo Superior de Deportes.

• 40 puntos los clubes deportivos con equipos o de-
portistas participantes en competiciones regionales
oficiales o fases finales o sectores de campeonatos
de Canarias, todos ellos, de disciplinas deportivas au-
tóctonas canarias. Siempre que dicha disciplina, o la
federación regional que la ampara, tenga reconoci-
miento por parte de la Dirección General de Depor-
tes del Gobierno de Canarias.

• 35 puntos los clubes deportivos con equipos o de-
portistas participantes en la máxima categoría de com-
peticiones provinciales de disciplinas deportivas au-
tóctonas canarias. Siempre que dicha disciplina, o la
federación regional que la ampara, tenga reconoci-
miento por parte de la Dirección General de Depor-
tes del Gobierno de Canarias.

• 30 puntos los clubes deportivos con equipos o de-
portistas participantes en competiciones oficiales pro-
vinciales de disciplinas deportivas autóctonas cana-
rias. Siempre que dicha disciplina, o la federación
regional que la ampara, tenga reconocimiento por
parte de la Dirección General de Deportes del Go-
bierno de Canarias.

• 25 puntos para los clubes deportivos con equipos
o deportistas participantes en competiciones regio-
nales o provinciales oficiales de disciplinas olímpi-
cas.

• 10 puntos para los clubes deportivos con equipos
o deportistas participantes en competiciones regio-
nales o provinciales oficiales de disciplinas no olím-
picas. Siempre que dicha disciplina deportiva, o la
federación nacional que la ampara, tenga reconoci-
miento por parte del Consejo Superior de Deportes.

En el caso de deportistas, según su nivel:
• 50 puntos para los participantes en Campeonatos

Mundiales Absolutos de disciplinas olímpicas.
• 40 puntos para los participantes en Campeonatos

Europeos Absolutos de disciplinas olímpicas.

• 20 puntos para los participantes en Campeonatos
Nacionales Absolutos de disciplinas olímpicas.

• 20 puntos para los participantes en Campeonatos
Mundiales Absolutos de disciplinas no olímpicas de
federaciones reconocidas por el Consejo Superior de
Deportes.

• 15 puntos para los participantes en Campeonatos
Europeos Absolutos de disciplinas no olímpicas de
federaciones reconocidas por el Consejo Superior de
Deportes.

• 5 puntos para los participantes en Campeonatos
Nacionales Absolutos de disciplinas no olímpicas de
federaciones reconocidas por el Consejo Superior de
Deportes.

• 15 puntos para los participantes en Campeonatos
Internacionales o Nacionales de categorías de base
de disciplinas olímpicas.

• 5 puntos para los participantes en Campeonatos
Internacionales o Nacionales de categorías de vete-
ranos de disciplinas olímpicas.

• 0 puntos para el resto de participaciones.
Por la atención a la mujer:
• Si se trata de deportistas o equipos femeninos de

disciplinas olímpicas: 10 puntos.
Por la atención a la discapacidad:
• Si se trata de deportistas o equipos de deportistas

discapacitados: 20 puntos.
La puntuación obtenida producirá una clasificación

que determinará el orden de distribución del presu-
puesto destinado al desarrollo de las presentes bases,
ocupando el primer lugar el club deportivo o el de-
portista que más punto obtenga.

Décimo segunda.- Importe de la subvención.
El importe de la subvención se consignará según

las características de los desplazamientos, aunque
podrán variar en función de la consignación presu-
puestaria existente.

Se aplicarán en la presentes bases la consideración
de deportes de equipos o modalidades de equipos las
siguientes especialidades deportivas: baloncesto, ba-
lonmano, béisbol, sófbol, fútbol, fútbol sala, hockey
sobre patines, hockey línea, hockey sobre hierba, lu-
cha canaria, voleibol, waterpolo y rugby.

El número máximo de pasajeros por los que se pue-
de recibir subvención por desplazamiento de las mo-
dalidades deportivas de equipo:
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Deporte Deportistas Técnicos o
delegados

Baloncesto 12 2
Balonmano 12 2
Béisbol 14 2
Sófbol 14 2
Fútbol 16 2
Fútbol Sala 12 2
Hockey sobre patines 12 2
Hockey sobre hierba 16 2
Hockey Línea 12 2
Lucha Canaria 12 2
Voleibol 12 2
Waterpolo 12 2
Rugby 16 2

Si los equipos participan en categorías donde los
participantes son menores de edad se subvencionará
a un técnico o delegado más.

1. Las cuantías de las subvenciones a los despla-
zamientos desde Tenerife a territorio del Estado Es-
pañol, excluyendo la comunidad autónoma de Ca-
narias serán:

• Para desplazamientos de deportes de equipos:
- Sesenta euros (60,00 euros) por persona, llegan-

do a un máximo de mil ciento cuarenta euros (1.140,00
euros) por desplazamiento.

• Para desplazamientos de deportes individuales:
- Sesenta euros (60,00 euros) para desplazamien-

tos a Madrid y Barcelona.
- Ciento veinte euros (120,00 euros) para despla-

zamientos al resto del Estado.
- Se subvencionará a cada deportista, y se podrá

subvencionar a técnicos acompañantes en caso de
que los deportistas sean menores de edad, distribu-
yéndose la ayuda a los técnicos acompañantes en fun-
ción de la siguiente proporción:
Número de deportistas Técnicos acompañantes por grupo
menores de edad en el grupo que pueden recibir subvención
Entre 1 y 6 1
Entre 7 y 14 2
Entre 15 y 24 3
Más de 25 4 técnicos y por cada diez deportistas

más, se añadirá un técnico

2. Las cuantías de las subvenciones a los despla-
zamientos internacionales serán:

• Para desplazamientos de equipos:
- Ciento veinte euros (120,00 euros), llegando a un

máximo de mil seiscientos ochenta euros (2.280,00

euros) por desplazamiento que incluya a todos los
miembros del equipo, y dos técnicos.

• Para desplazamientos de deportistas individua-
les:

- Ciento veinte euros (120,00 euros) para despla-
zamientos.

- Se subvencionará a cada deportista, y se podrá
subvencionar a técnicos acompañantes en caso de
que los deportistas sean menores de edad, distribu-
yéndose la ayuda a los técnicos acompañantes en fun-
ción de la siguiente proporción:
Número de deportistas Técnicos acompañantes por grupo
menores de edad en el grupo que pueden recibir subvención
Entre 1 y 6 1
Entre 7 y 14 2
Entre 15 y 24 3
Más de 25 4 técnicos y por cada diez deportistas

más, se añadirá un técnico.
3. Las cuantías de las subvenciones a los despla-

zamientos regionales o provinciales de deportes de
equipo serán de veinte euros (20,00 euros) por de-
portistas y técnicos, llegando a un máximo de tres-
cientos ochenta euros (380,00 euros) por desplaza-
miento que incluya a todos los miembros del equipo,
y dos técnicos.

En ningún caso, un club deportivo recibirá un im-
porte total superior a cuatro mil quinientos euros
(4.500,00 euros) como beneficiaria de las presentes
bases de subvenciones. En caso de solicitar exclusi-
vamente desplazamientos a territorio de la comuni-
dad autónoma de Canarias, un club deportivo no po-
drá recibir un importe total superior a dos mil euros
(2.000,00 euros).

En el caso de deportistas individuales, ningún de-
portista podrá recibir un importe total superior a dos-
cientos cuarenta euros (240,00 euros) como benefi-
ciaria de las presentes bases de subvenciones.

Décimo segunda.- Abono y justificación.
Una vez resuelta y notificada la resolución del pro-

cedimiento, se procederá al abono de la subvención.
La justificación comprenderá los siguientes docu-

mentos:
1. Facturas o documentos acreditativos del gasto

efectuado, como mínimo, por el importe de la sub-
vención concedida, las cuales deberán reunir los re-
quisitos regulados en el R.D. 1496/2003 de de no-
viembre, por el que se regula el Reglamento por el
que se aprueba el reglamento por el que se regulan
las obligaciones de facturar.
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Décimo tercera.- Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones quedarán

obligados a:
• Acreditar los requisitos exigidos en las presentes

bases.
• Realizar la actividad o conducta subvencionada,

así como cumplir con las condiciones impuestas en
la resolución de concesión.

• Justificar el empleo de los fondos públicos reci-
bidos.

• Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas económicas recibidas de cualesquiera en-
tidades públicas, dirigidos a la misma actividad pa-
ra la que se ha solicitado esta subvención.

• Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
tenidos en cuenta para la concesión de la subvención.

• Facilitar toda la información que sea requerida
por el órgano concedente y someterse a las actua-
ciones de comprobación que se practiquen.

Décimo cuarta.- Incumplimiento y reintegro.
Procederá la devolución íntegra o parcial de la sub-

vención concedida, y en su caso, la exigencia del in-
terés de demora devengado desde el momento de su
abono, según las causas expresadas en la Ley 38/2003
de 17 de noviembre.

Con carácter general, serán aplicables las condi-
ciones y el procedimiento previsto en título II de la
Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Sub-
venciones.

Décimo quinta.- Modificación del acuerdo de otor-
gamiento de la subvención.

Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos objetivos y subjetivos tenidos en cuenta pa-
ra el otorgamiento de la subvención, y en todo caso,
la obtención concurrente de otras aportaciones fue-
ra de los casos permitidos por las normas regulado-
ras, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

Que los nuevos elementos o circunstancias que mo-
tivan la modificación, de haber concurrido en la con-
cesión inicial, no hubiese determinado la denegación
de la subvención o ayuda concedida.

Que la modificación no cause perjuicio de tercero
afectado al principio de concurrencia.

Que la actividad a realizar conforme a la modifi-
cación solicitada esté comprendida dentro de la ac-
tividad/es y concepto/os subvencionables previstas
en las bases de la convocatoria, sin que en ningún ca-
so implique modificación de la finalidad de la ayu-
da o subvención.

Décimo sexta.- Recursos.
Procederá contra el Acuerdo adoptado por la Jun-

ta Rectora del Patronato de Deportes del Ayunta-
miento de Arona aprobando las correspondientes ba-
ses y la correspondiente Convocatoria el correspondiente
Recurso de Alzada ante el Ayuntamiento Pleno, en
el plazo máximo de un mes contado a partir de la pu-
blicación de las presentes bases reguladoras.

Procederá contra las resoluciones de Sr. Presiden-
te concediendo o denegando las referidas subven-
ciones el correspondiente Recurso de Alzada ante el
Ayuntamiento Pleno, teniendo los interesados un mes
si el acto es expreso o de tres meses si no lo fuera,
contado a partir del día siguiente aquel en que de
acuerdo con su normativa, se produzcan los efectos
del silencio administrativo.

Décimo séptima.- Control financiero.
El control financiero de las subvenciones otorga-

das, con arreglo al presupuesto del Patronato de De-
portes del Ayuntamiento de Arona se ejercerá de con-
formidad con lo dispuesto en el título III de la Ley
General de Subvenciones por la Intervención dele-
gada del Patronato, sin perjuicio de las funciones atri-
buidas a la Audiencia de Cuentas de Canarias y al tri-
bunal de Cuentas.

Décimo octava.- Régimen sancionador.
La comisión de infracciones en materia de sub-

venciones se regirá por lo dispuesto en el título IV
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Décimo novena.- Régimen jurídico.
Las subvenciones se regirán en los términos esta-

blecidos en la actual Ley 38/2003 de 17 de noviem-
bre General de Subvenciones.

Vigésima.- Efectos y vigencia.
Las presentes bases desplegarán todos sus efectos,

una vez aprobadas así como su correspondiente con-
vocatoria por la Junta Rectora del Patronato de De-
portes del Ayuntamiento de Arona a partir del día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Su vigencia será indefinida.
En Arona a ………………………………………
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Anexo I.
Las instancias de solicitud (modelo 954) de subvenciones se podrán retirar en las distintas oficinas del Ser-

vicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Arona (SAC) y en la secretaría del Patronato de Depor-
tes del Ayuntamiento de Arona.
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Bases para el otorgamiento de subvenciones a los
clubes, asociaciones, federaciones, promotores y em-
presas, dirigidas a la organización y el desarrollo de
eventos deportivos de carácter extraordinario en el
municipio de Arona.

Primera. Objeto.
Las presentes bases tienen por objeto el otorga-

miento de subvenciones económicas destinadas a
apoyar la organización y el desarrollo de eventos de-
portivos de carácter extraordinario en el municipio
de Arona, y con interés para la población de este mu-
nicipio, por parte de clubes deportivos, asociaciones,
federaciones, promotores deportivos y empresas.

Son subvencionables los siguientes conceptos:
• Gastos federativos para el desarrollo del evento,

por concepto de arbitraje, jueces, homologación, ca-
non, permisos, licencias deportivas, inscripciones,
seguros, sanciones u otro tipo de gasto exigido por
las federaciones deportivas. Estos gastos pueden re-
alizarse ante la federación nacional, regional, insu-
lar o distintas federaciones internacionales.

• Gastos de desplazamiento de participantes, téc-
nicos, directivos, jueces, árbitros y personal de la or-
ganización derivados de la organización del evento
o de las actividades complementarias, de apoyo o de
difusión del evento. Se incluyen los gastos deriva-
dos del uso de cualquier tipo de medio de transpor-
te, ya sea aéreo, marítimo o terrestre. Incluyendo gas-
tos por el uso de transporte público o privado, alquiler
de vehículos, gastos de combustible, reparaciones,
contratación de empresa de transporte y servicios de
agencias de viaje.

• Gastos de transporte del equipamiento necesario
para el desarrollo del evento o de las actividades com-
plementarias, de apoyo o de difusión del evento.

• Gastos de estancia, manutención o dietas de par-
ticipantes, técnicos, directivos, jueces, árbitros y per-
sonal de la organización derivados de la organiza-
ción del evento.

• Gastos de personal de la organización del even-
to.

• Gastos por adquisición, alquiler o reparación de
equipamiento o material, deportivo o no, destinado
al evento o a las actividades complementarias, de
apoyo o de difusión del evento. Así como gastos de
equipamiento para las instalaciones donde se desa-
rrolle el evento.

• Gastos de asistencia técnica de especialistas o pro-
fesionales como soporte al evento o a las actividades
complementarias, de apoyo o de difusión del even-
to.

• Gastos médicos, ocasionados por asistencia mé-
dica de participantes en el evento.

• Gastos derivados de las actuaciones en materia
de prevención o seguridad del evento o de las acti-
vidades complementarias, de apoyo o de difusión del
evento.

• Gastos por la contratación de seguros de asisten-
cia médica, responsabilidad civil, o cualquier otro
que tenga como fin asegurar las actividades, partici-
pantes, técnicos, jueces, árbitros, espectadores, ter-
ceros, instalaciones, inmuebles o material afín al even-
to o a las actividades complementarias, de apoyo o
de difusión del evento.

• Gastos de divulgación y adquisición de material
propagandístico del o de las actividades comple-
mentarias, de apoyo o de difusión del evento.

• Gastos por adquisición de medallas, trofeos y pre-
mios para los participantes y galardonados del even-
to. También los gastos por premios o regalos, ya se-
an de carácter económico o en especies.

• Gastos de administración y funcionamiento, o por
adquisición de material destinado a la gestión o al
funcionamiento de las actividades que se desarrollan
en el evento deportivo.

Segunda. Convocatoria.
De conformidad con lo establecido en el artículo

23 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General
de Subvenciones el procedimiento se iniciará de ofi-
cio mediante convocatoria aprobada por el órgano
competente.

Tercera. Dotación económica.
La dotación económica de estas Bases reguladoras

se determinará en el Acuerdo de Junta Rectora apro-
bando la convocatoria y tendrá cobertura presupues-
taria (452.48900) en el capítulo IV del Presupuesto
del Patronato de Deportes del Ayuntamiento de Aro-
na para el presente ejercicio presupuestario, sin per-
juicio de la aprobación o prórroga presupuestaria,
que en su caso, se ejecute para el próximo ejercicio,
a la cual se aplicarán las subvenciones concedidas.

Cuarta. Beneficiarios.
Podrán optar por las subvenciones:
1. Los Clubes y Asociaciones Deportivas con se-

de oficial en el municipio de Arona, para la organi-
zación y el desarrollo de eventos deportivos de su es-
pecialidad.

2. Los Clubes y Asociaciones Deportivas sin sede
en Arona, para la organización y el desarrollo de even-
tos deportivos de su especialidad en el municipio de
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Arona, siempre y cuando no exista una entidad con
sede en el municipio que pretenda organizar un even-
to equivalente, y que dicho evento deportivo sea de
interés para la población de Arona.

3. Las Federaciones Deportivas Insulares, Cana-
rias y Nacionales, para la organización y el desarro-
llo de eventos de su especialidad en el municipio de
Arona.

4. Las empresas y promotores deportivos para la
organización y el desarrollo de eventos deportivos
en el municipio de Arona.

No podrán participar en el concurso aquellas enti-
dades o personas físicas que, vencido el plazo acor-
dado, tengan pendiente la justificación de aportacio-
nes económicas recibidas con anterioridad.

Quinta. Solicitudes y plazo de presentación.
Las solicitudes se formalizarán a través de los co-

rrespondientes modelos oficiales (anexos) elabora-
dos por el Patronato Municipal de Deportes.

Se abrirán cuatro plazos de presentación de las so-
licitudes, en cada una de ellas se optará a las sub-
venciones de los eventos que se realicen en un tri-
mestre determinado, siendo estos:

• 25 primeros días de mayo, para los eventos que
se hayan realizado entre los meses de enero y mayo.

• 10 últimos días de junio, para los eventos que se
realicen entre el mes de julio y septiembre, ambos
inclusive.

• 10 últimos días de septiembre, para los eventos
que se realicen entre el mes de septiembre y diciem-
bre, ambos inclusive.

Si la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia se realiza dentro de las fechas de uno de los
plazos de presentación, ese plazo se prorrogará diez
días más.

En el caso de que la publicación del anuncio de la
convocatoria se hiciera posteriormente a que alguno
de los plazos de presentación de solicitudes hubiera
concluido, el siguiente plazo abarcará los eventos de
su período y de los períodos de los plazos anteriores
que no se desarrollaron.

Los modelos de solicitud y las correspondientes
Bases se encuentran a disposición de los interesados
en las dependencias del Patronato Municipal de De-
portes Arona, en la página web del Ayuntamiento de
Arona (http://www.arona.org), así como en las dife-
rentes Oficinas descentralizadas del Ayuntamiento.

Las instancias de solicitud debidamente cumpli-
mentadas y dirigidas al Sr. Presidente del Patronato

Municipal de Deportes deberán ser presentadas en la
siguiente dependencia:

1. Patronato Municipal de Deportes.
Domicilio: Plaza del Cristo de la Salud nº 1. Aro-

na. Teléfono: 010/922725100/01. Horario: de 8,00 a
14,30, meses de julio, agosto y septiembre de 8,00
horas a 14,00 horas.

2. Oficinas Servicio de Atención Ciudadana (SAC).
2.1. Arona:
Domicilio: Plaza del Cristo de la Salud nº 1 (Sóta-

no). Teléfono: 010/ 922 761600. Horario de invier-
no: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 14,00
horas; sábados: de 9,00 horas a 13,00 horas. Horario
de verano: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 ho-
ras a 13,30 horas; sábados: de 9,00 horas a 12,00 ho-
ras.

2.2. Las Galletas:
Domicilio: Centro Cultural de Las Galletas. Telé-

fono: 010/922761600. Horario de invierno: de lunes
a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 14,00 horas; tar-
des: de 16,00 horas a 19,00 horas. Horario de vera-
no: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 13,30
horas.

2.3. Los Cristianos:
Domicilio: Centro Cultural de los Cristianos. Te-

léfono: 010/922 761600. Horario de invierno: de lu-
nes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a 14,00 horas;
tardes: de 16,00 horas a 19,00 horas. Horario de ve-
rano: de lunes a viernes: mañanas: de 8,30 horas a
13,30 horas.

Asimismo también podrán presentarse en los Re-
gistros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Con la presentación de la solicitud se presume la
aceptación incondicional de las bases reguladoras de
la subvención, así como de los requisitos y obliga-
ciones que en ellas se contienen.

Sexta. Documentación.
La documentación a presentar por los solicitantes

será la prevista en el anexo II de las Bases, la cuál
habrá de estar debidamente firmada por los repre-
sentantes legales del club o asociación deportiva.

En los supuestos de imposibilidad material de ob-
tener determinado documento, el órgano instructor
puede requerir al solicitante acreditar por otros me-
dios los requisitos a que se refiere el documento.
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Si alguno de los documentos exigidos ya estuvie-
ra en poder del Patronato Municipal de Deportes del
Ayuntamiento de Arona, el solicitante de la subven-
ción podrá acogerse a lo establecido en el apartado
f) del artículo 35 de la Ley 30/1.992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, siempre que no ha-
yan transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento y no habiendo sufrido modifica-
ción alguna desde su aportación.

La comprobación de la existencia de datos no ajus-
tados a la realidad tanto en la solicitud como en la
documentación aportada, podrá comportar, en fun-
ción de la gravedad, la denegación de la subvención,
el reintegro, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudieran derivarse de acuerdo con la actual nor-
mativa.

Séptima. Subsanación de errores.
Los solicitantes, cuya instancia de solicitud o la do-

cumentación necesaria adoleciera de algún error o
estuviera incompleta, serán requeridos a través de
anuncio publicado en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Arona, situado en el edificio del ayun-
tamiento, en el número 1 de la plaza del Cristo de
Arona. Se otorgará a los solicitantes un plazo de 10
días para subsanar los errores detectados a partir de
la publicación en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Arona, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; transcu-
rrido el cual, sin que lo hubiera hecho, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite el procedimiento.

Octava. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de la subvención

será el de concurrencia competitiva, procedimiento
por el cual la concesión de las subvenciones se rea-
lizará mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas a fin de establecer una prelación entre las
mismas, de acuerdo con los criterios de valoración
establecida en la base.

Novena. Instrucción del procedimiento.
La instrucción del procedimiento corresponde al

Gabinete Técnico del Patronato Municipal de De-
portes, que tendrá la consideración de Comisión de
Valoración.

Recibidas las solicitudes, éstas serán valoradas con-
forme a los criterios y baremación establecidos en
las bases décimo y décimo primera mediante infor-
me vinculante del Gabinete Técnico del Patronato
Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Arona. 

El Gabinete técnico estará formado por un total de
4 vocales, todos ellos técnicos Deportivos del Patro-
nato Municipal de Deportes.

A la vista de los criterios establecidos en la base si-
guiente El Gabinete Técnico, tras la evaluación y exa-
men de las solicitudes, elevará informe, en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada al
órgano competente para resolver, a través de infor-
me con propuesta.

El procedimiento de subvención será resuelto por
el Sr. Presidente del Patronato Municipal de Depor-
tes.

El plazo máximo para resolver las solicitudes de
subvenciones será de 6 meses de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley General de Sub-
venciones. Transcurrido dicho plazo sin que haya re-
caído resolución expresa, se entenderá desestimada
por silencio administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre LRJ-PAC.

Décima. Criterios de concesión y baremación.
Se consideran criterios valorativos para la adjudi-

cación de subvenciones y la determinación de su
cuantía los siguientes:

• Campeonatos Oficiales Federados, se trata de
aquellos eventos que se desarrollan con el fin de ti-
tular al ganador como campeón nacional, regional o
provincial; y aquellas competiciones que a modo de
fases son necesarias para lograr la clasificación pa-
ra las fases finales de dichos campeonatos. No se con-
sideran competiciones con carácter de fase para los
campeonatos oficiales a aquellas competiciones que
aun organizadas bajo auspicio de alguna federación
sirva para obtener clasificaciones a campeonatos ofi-
ciales por marcas o por otro tipo de clasificación in-
directa. Los Campeonatos Oficiales Federados de-
ben estar bajo la tutela de una federación reconocida
por el Consejo Superior de Deportes o la Dirección
General de Deportes o dependiente de estas. Para las
competiciones internacionales, serán válidas las com-
peticiones organizadas o auspiciadas por federacio-
nes internacionales que cuentan entre sus federacio-
nes nacionales asociadas a una federación reconocida
por el Consejo Superior de Deportes o la Dirección
General de Deportes.

• Eventos de Exhibición, se trata de eventos que
aun no siendo oficiales deben estar bajo la tutela de
una federación reconocida por el Consejo Superior
de Deportes o la Dirección General de Deportes o
dependiente de estas. Para las competiciones inter-
nacionales, serán válidas las competiciones organi-
zadas o auspiciadas por federaciones internaciona-
les que cuentan entre sus federaciones nacionales
asociadas a una federación reconocida por el Con-
sejo Superior de Deportes o la Dirección General de
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Deportes. Estos eventos están orientados principal-
mente a ofrecer un espectáculo deportivo a los ciu-
dadanos de Arona, que actuarían principalmente co-
mo espectadores.

• Eventos de participación, se trata de eventos don-
de se incentiva la participación de ciudadanos de Aro-
na. Las especialidades deportivas pueden ser diver-
sas, por la naturaleza del evento, pero es recomendable
que esté bajo la tutela de una federación reconocida
por el Consejo Superior de Deportes o la Dirección
General de Deportes o dependiente de estas.

Las puntuaciones por los Campeonatos Oficiales
Federados serán:

• Campeonato internacional oficial:
- De especialidades olímpicas: 80 puntos.
- De especialidad no olímpica, perteneciente a una

federación internacional con una federación españo-
la adscrita y reconocida por el Consejo Superior de
Deportes: 60 puntos.

• Campeonato nacional oficial:
- De especialidades olímpicas: 30 puntos.
- De especialidad no olímpica, perteneciente a una

federación española reconocida por el Consejo Su-
perior de Deportes: 20 puntos.

• Campeonato regional oficial:
- De especialidades olímpicas: 25 puntos.
- De especialidad no olímpica, perteneciente a una

federación reconocida por el Consejo Superior de
Deportes o la Dirección General de Deportes del Go-
bierno de Canarias: 20 puntos.

• Precio del evento:
- Gratuito para los espectadores: 10 puntos.
- Gratuito para los participantes residentes en Aro-

na: 8 puntos.
- Con tarifa reducida para los espectadores resi-

dentes en Arona: 2 puntos.
• Obligaciones y gastos del organizador (debe acre-

ditarse):
- Gastos federativos por el desarrollo del evento,

incluyendo canon, inscripciones, arbitrajes, seguros
o licencia superior a mil euros: 50 puntos.

- Gastos de estancia o manutención de participan-
tes, jueces, árbitros o federativos superior a dos mil
euros: 80 puntos.

- Gastos de desplazamiento desde fuera de la isla
de Tenerife a los participantes, jueces o federativos
superior a dos mil euros: 80 puntos.

- En caso de que los conceptos de gastos no supe-
ren en ningún caso las cantidades para puntuar, si la
sumatoria de los gastos federativos, gastos de estan-
cia o manutención de participantes y gastos de des-
plazamiento desde fuera de la isla de Tenerife a los
participantes, es superior a dos mil quinientos euros:
30 puntos.

• Relevancia social de la especialidad deportiva:
hasta 20 puntos.

• Evento con participación de equipos o deportis-
tas del municipio de Arona: 20 puntos.

• Participación de colectivos de atención especial
definidos en el artículo 3º de la Ley Canaria del De-
portes: 10 puntos.

• Especialidad con actividades de deporte base en
Arona: 10 puntos.

• Por tratarse de una asociación deportiva con se-
de en el municipio de Arona: 20 puntos.

Las puntuaciones por los Eventos de Exhibición
serán:

• Evento de carácter internacional:
- De especialidades olímpicas: 60 puntos.
- De especialidad no olímpica, perteneciente a una

federación internacional con una federación españo-
la adscrita y reconocida por el Consejo Superior de
Deportes: 55 puntos.

• Evento de carácter nacional:
- De especialidades olímpicas: 30 puntos.
- De especialidad no olímpica, perteneciente a una

federación española reconocida por el Consejo Su-
perior de Deportes o la Dirección General de De-
portes del Gobierno de Canarias: 20 puntos.

• Evento de carácter regional:
- De especialidades olímpicas: 25 puntos.
- De especialidad no olímpica, perteneciente a una

federación española reconocida por el Consejo Su-
perior de Deportes: 15 puntos.

• Precio del evento:
- Gratuito para los espectadores: 10 puntos.
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- Gratuito para los espectadores residentes en Aro-
na: 8 puntos.

- Con tarifa reducida para los espectadores resi-
dentes en Arona: 2 puntos.

• Obligaciones y gastos del organizador (debe acre-
ditarse):

- Gastos federativos por el desarrollo del evento,
incluyendo canon, inscripciones, arbitrajes, seguros
o licencia superior a mil euros: 50 puntos.

- Gastos de estancia o manutención de participan-
tes, jueces, árbitros o federativos superior a dos mil
euros: 80 puntos.

- Gastos de desplazamiento desde fuera de la isla
de Tenerife a los participantes, jueces o federativos
superior a dos mil euros: 80 puntos.

- En caso de que los conceptos de gastos no supe-
ren en ningún caso las cantidades para puntuar, si la
sumatoria de los gastos federativos, gastos de estan-
cia o manutención de participantes y gastos de des-
plazamiento desde fuera de la isla de Tenerife a los
participantes, es superior a dos mil quinientos euros:
30 puntos.

• Relevancia social del deporte o especialidad del
evento: hasta 20 puntos.

• Evento con participación de equipos o deportis-
tas del municipio de Arona: 20 puntos.

• Participación de colectivos de atención especial
definidos en el artículo 3º de la Ley Canaria del De-
portes: 10 puntos.

• Especialidad con actividades de deporte base en
Arona: 10 puntos.

• Por tratarse de una asociación deportiva con se-
de en el municipio de Arona: 20 puntos.

Las puntuaciones por los Eventos de participación
serán:

• Precio del evento:
- Gratuito para los participantes: 10 puntos.
- Gratuito para los participantes residentes en Aro-

na: 8 puntos.
- Con tarifa reducida para los participantes resi-

dentes en Arona: 5 puntos.

• Obligaciones y gastos del organizador (debe acre-
ditarse):

- Que los gastos federativos, gastos de estancia,
manutención, desplazamiento desde fuera de la isla
de Tenerife para organizadores, jueces y participan-
tes, sea superior a cinco mil euros: 100 puntos.

- Que los gastos federativos, gastos de estancia,
manutención, desplazamiento desde fuera de la isla
de Tenerife para organizadores, jueces y participan-
tes, sea superior a cuatro mil euros: 80 puntos.

- Que los gastos federativos, gastos de estancia,
manutención, desplazamiento desde fuera de la isla
de Tenerife para organizadores, jueces y participan-
tes, sea superior a tres mil euros: 60 puntos.

- Que los gastos federativos, gastos de estancia,
manutención, desplazamiento desde fuera de la isla
de Tenerife para organizadores, jueces y participan-
tes, sea superior a dos mil euros: 40 puntos.

• Relevancia social del deporte o especialidad del
evento: hasta 20 puntos.

• Bajo la aprobación de una federación deportiva,
ya sea insular, regional o nacional, reconocida por el
Consejo Superior de Deportes o la Dirección Gene-
ral de Deportes del Gobierno de Canarias: 20 pun-
tos.

• Evento con varias sedes dentro del municipio de
Arona: 10 puntos.

• Evento con participación de equipos o deportis-
tas del municipio de Arona: 30 puntos.

• Participación de colectivos de atención especial
definidos en el artículo 3º de la Ley Canaria del De-
portes: 10 puntos.

• Especialidad con actividades de deporte base en
Arona: 30 puntos.

• Por tratarse de una asociación deportiva con se-
de en el municipio de Arona: 10 puntos.

La viabilidad económica del evento se valorará co-
mo condición imprescindible.

Los proyectos que obtengan una puntuación infe-
rior a ochenta puntos, no recibirán subvención algu-
na.

Décimo segunda. Importe de la subvención.
En ningún caso, un beneficiario recibirá un importe

total superior a tres mil euros (3.000,00 euros) como
beneficiaria de las presentes bases de subvenciones.

El importe final de la subvención para un evento,
en ningún caso superará la cantidad presupuestada
para dicho concepto en el presupuesto que aparece
en el proyecto explicativo.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 120, miércoles 18 de junio de 2008 13199



El importe de la subvención se distribuirá en fun-
ción de la puntuación alcanzada, siguiendo estos cri-
terios:

Para Campeonatos Oficiales Federados:
• Puntuación superior a 230 puntos: tres mil euros

(3.000,00 euros).
• Puntuación entre 229 puntos y 210 puntos: dos

mil euros (2.000,00 euros).
• Puntuación entre 209 puntos y 180 puntos: mil

quinientos euros (1.500,00 euros).
• Puntuación entre 209 puntos y 120 puntos: mil

euros (1.000,00 euros).
• Puntuación entre 119 puntos y 100 puntos: qui-

nientos euros (500,00 euros).
• Puntuación entre 100 puntos y 80 puntos: tres-

cientos euros (300,00 euros).

Para Eventos de Exhibición:
• Puntuación superior a 230 puntos: tres mil euros

(3.000,00 euros).
• Puntuación entre 229 puntos y 210 puntos: dos

mil euros (2.000,00 euros).
• Puntuación entre 209 puntos y 180 puntos: mil

quinientos euros (1.500,00 euros).
• Puntuación entre 209 puntos y 120 puntos: mil

euros (1.000,00 euros).
• Puntuación entre 119 puntos y 100 puntos: qui-

nientos euros (500,00 euros).
• Puntuación entre 100 puntos y 80 puntos: tres-

cientos euros (300,00 euros).

Para Eventos de Participación:

• Puntuación superior a 230 puntos: dos mil euros
(2.000,00 euros).

• Puntuación entre 229 puntos y 210 puntos: mil
quinientos euros (1.500,00 euros).

• Puntuación entre 209 puntos y 180 puntos: mil
euros (1.000,00 euros).

• Puntuación entre 209 puntos y 120 puntos: seis-
cientos euros (600,00 euros).

• Puntuación entre 119 puntos y 100 puntos: tres-
cientos euros (300,00 euros).

• Puntuación entre 100 puntos y 80 puntos: dos-
cientos euros (200,00 euros).

Décima segunda. Abono y justificación.
Una vez resuelta y notificada la resolución del pro-

cedimiento, se procederá al abono de la subvención.

La justificación comprenderá los siguientes docu-
mentos:

1. Facturas o documentos acreditativos del gasto
efectuado, como mínimo, por el importe de la sub-
vención concedida, las cuales deberán reunir los re-
quisitos regulados en el R.D. 1496/2003 de de no-
viembre, por el que se regula el Reglamento por el
que se aprueba el reglamento por el que se regulan
las obligaciones de facturar.

2. Certificados en el caso de tratarse de gastos fe-
derativos (licencias, inscripciones, etc.).

Décimo tercera. Obligaciones de los beneficiarios.
Con la presentación de la solicitud se supone la

aceptación incondicionada de las Bases de la con-
vocatoria, condiciones y requisitos que la misma con-
tiene.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán
obligados a:

• Acreditar los requisitos exigidos en las presentes
bases.

• Realizar la actividad o conducta subvencionada,
así como cumplir con las condiciones impuestas en
la resolución de concesión.

• Justificar el empleo de los fondos públicos reci-
bidos.

• Garantizar el 10% del espacio publicitario reser-
vado al Patronato Municipal de Deportes del Ayun-
tamiento de Arona, cuya ubicación será acordada en-
tre la parte concedente y el beneficiario. 

• Poseer un Seguro de Responsabilidad Civil que
cubra específicamente la celebración del evento.

• Presentar un dossier de prensa.
• Comunicar al órgano concedente el importe de

las ayudas económicas recibidas de cualesquiera en-
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tidades públicas, dirigidos a la misma actividad pa-
ra la que se ha solicitado esta subvención.

• Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
tenidos en cuenta para la concesión de la subvención.

• Facilitar toda la información que sea requerida
por el órgano concedente y someterse a las actua-
ciones de comprobación que se practiquen.

Décimo cuarta. Incumplimiento y reintegro.
Procederá la devolución íntegra o parcial de la sub-

vención concedida, y en su caso, la exigencia del in-
terés de demora devengado desde el momento de su
abono, según las causas expresadas en la Ley 38/2003
de 17 de noviembre.

Con carácter general, serán aplicables las condi-
ciones y el procedimiento previsto en título II de la
Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Sub-
venciones.

Décimo quinta. Modificación del acuerdo de otor-
gamiento de la subvención.

Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos objetivos y subjetivos tenidos en cuenta pa-
ra el otorgamiento de la subvención, y en todo caso,
la obtención concurrente de otras aportaciones fue-
ra de los casos permitidos por las normas regulado-
ras, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

Que los nuevos elementos o circunstancias que mo-
tivan la modificación, de haber concurrido en la con-
cesión inicial, no hubiese determinado la denegación
de la subvención o ayuda concedida.

Que la modificación no cause perjuicio de tercero
afectado al principio de concurrencia.

Que la actividad a realizar conforme a la modifi-
cación solicitada esté comprendida dentro de la ac-
tividad/es y concepto/os subvencionables previstas
en las bases de la convocatoria, sin que en ningún ca-
so implique modificación de la finalidad de la ayu-
da o subvención.

Décimo sexta. Recursos.
Procederá contra el Acuerdo adoptado por la Jun-

ta Rectora del Patronato Municipal de Deportes apro-
bando las correspondientes bases y la correspondiente
Convocatoria el correspondiente Recurso de Alzada
ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo máximo de

un mes contado a partir de la publicación de las pre-
sentes bases reguladoras.

Procederá contra las resoluciones de Sr. Presiden-
te concediendo o denegando las referidas subven-
ciones el correspondiente Recurso de Alzada ante el
Ayuntamiento Pleno, teniendo los interesados un mes
si el acto es expreso o de tres meses si no lo fuera,
contado a partir del día siguiente aquel en que de
acuerdo con su normativa, se produzcan los efectos
del silencio administrativo.

Décimo séptima. Control financiero.
El control financiero de las subvenciones otorga-

das, con arreglo al presupuesto del Patronato Muni-
cipal de Deportes se ejercerá de conformidad con lo
dispuesto en el título III de la Ley General de Sub-
venciones por la Intervención delegada del Patrona-
to, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Au-
diencia de Cuentas de Canarias y al tribunal de Cuentas.

Décimo octava. Régimen sancionador.
La comisión de infracciones en materia de sub-

venciones se regirá por lo dispuesto en el título IV
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Décimo novena. Régimen jurídico.
Las subvenciones se regirán en los términos esta-

blecidos en la actual Ley 38/2003 de 17 de noviem-
bre General de Subvenciones.

Vigésima. Efectos y vigencia.
Las presentes bases desplegarán todos sus efectos,

una vez aprobadas así como su correspondiente con-
vocatoria por la Junta Rectora del Patronato Muni-
cipal de Deportes a partir del día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Su vigencia será indefinida.

En Arona, a 31 de agosto de 2006.

Anexo I.
Las instancias de solicitud (modelo 955) de sub-

venciones se podrán retirar en las distintas oficinas
del Servicio de Atención al Ciudadano del Ayunta-
miento de Arona (SAC) y en la secretaría del Patro-
nato de Deportes del Ayuntamiento de Arona.
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FUENCALIENTE DE LA PALMA
A N U N C I O

8420 6152
Se hace público a los efectos del artículo 17.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, los acuerdos de-
finitivos de modificación de la Ordenanza Fiscal del
Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana; de modificación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Recogida
Domiciliaria de Basuras, de modificación de la Or-
denanza Fiscal Reguladora de la Tasa por prestación
de Servicio de Cementerios, Conducción de cadáve-
res y otros servicios fúnebre de carácter local y de
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de
la Tasa por Asistencia y Estancia en Escuela Infan-
til, que fue adoptado por la Corporación en Pleno en
sesión extraordinaria y urgente celebrada el día trein-
ta de abril de dos mil ocho, que ha resultado defini-
tivo al no haberse presentado reclamaciones contra
dichos acuerdos.

Trascripción de la parte dispositiva de los acuer-
dos y texto íntegro de la modificación de las Orde-
nanzas Fiscales citadas:

“3. Modificación de la Ordenanza Fiscal del Im-
puesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana.

El Ayuntamiento Pleno, por seis votos a favor (4
C.C., 1 P.P. y 1 PSOE) y tres abstenciones (3 U.P.F.),
que en todo caso suponen el quórum establecido en
el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de Bases de Régimen Local, acuerda: 

1. Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal
del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Te-
rrenos de Naturaleza Urbana, y cuyo texto íntegro es
el siguiente:

“Modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Na-
turaleza Urbana, añadiendo el artículo 7º de la mis-
ma un nuevo apartado con la siguiente redacción:

4. Habiéndose modificado por la Ponencia de Va-
loración mediante un procedimiento de valoración
colectiva de carácter general los valores catastrales
de los Bines Inmuebles de Naturaleza Urbana, se to-
mará como valor del terreno, o del la parte de éste
que corresponda, el importe que resulte de aplicar a
los nuevos valores catastrales una reducción del 40%,
durante los años 2008 a 2012.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá
ser inferior al valor catastral del terreno antes del pro-
cedimiento de valoración colectiva.”

2. Que se proceda a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia por el plazo de treinta días,
pasados los cuales, si no se hubiesen presentado re-
clamaciones, se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo hasta entonces provisional.”

“4.  Modificación de la Ordenanza Fiscal Regula-
dora de la Tasa por la Recogida Domiciliaria de Ba-
suras.

El Ayuntamiento Pleno, por seis votos a favor (4
C.C., 1 P.P y 1 P.S.O.E.) y tres en contra (3 U.P.F.),
que en todo caso suponen el quórum establecido en
el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de Bases de Régimen Local, acuerda:

1. Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por la Recogida Domiciliaria
de Basuras y cuyo texto íntegro es el siguiente:

Artículo 6. Cuota tributaria. Las cuotas a aplicar
serán las siguientes: 
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Artículo 7. Devengo.
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de con-

tribuir desde el momento en que se inicie la  presta-
ción del  servicio,  entendiéndose iniciada, dada la
naturaleza  de recepción  obligatoria del mismo, cuan-
do esté  establecido y en funcionamiento el Servicio
Municipal de Recogida Domiciliaria de Basuras  en
las  calles o  lugares  donde  figuren  las viviendas o
locales ocupados o utilizados por los contribuyentes
sujetos  a la Tasa. 

2. El período impositivo coincidirá con el semes-
tre natural de cada año y se devengará el primer día
de cada semestre natural, salvo en los supuestos de
inicio o cese en el servicio, en cuyo caso se prorra-
teará la cuota por trimestres naturales.

Artículo 8. Plazos y forma  de declaración e in-
greso.

1.  Todas las personas obligadas al pago de esta ta-
sa, deberán presentar en el plazo de treinta días en la
Administración Municipal, declaración de las vi-
viendas o establecimientos que ocupen, mediante es-
crito dirigido al Sr. Presidente de la Corporación.
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la
declaración, la Administración sin perjuicio de las
sanciones que procedan, efectuará de oficio el alta
en la correspondiente matrícula.

2. Semestralmente se formará un padrón en el que
figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas
respectivas que se liquiden, por aplicación de la pre-
sente Ordenanza, el cual será expuesto al público por
plazo de veinte días hábiles a efecto de reclamacio-
nes, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

3. Transcurrido el plazo de exposición pública, el
Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones pre-
sentadas y aprobará definitivamente el Padrón.

4.  El cobro de las cuotas se efectuará semestral-
mente mediante recibo derivado del padrón y en los
plazos de pago voluntario establecidos en el calen-
dario fiscal aprobado por el Pleno de esta Corpora-
ción. La liquidación correspondiente al alta inicial
en la matrícula se ingresará en los plazos indicados
en la Ley General Tributaria para las liquidaciones
practicadas por la Administración. Con carácter ex-
cepcional, el Alcalde-Presidente podrá establecer un
período de pago de la tasa modificativo del calenda-
rio fiscal.

Disposición derogatoria Única.
La presente modificación de la Ordenanza Fiscal

deroga, desde su entrada en vigor, el artículo 6 “Cuo-
ta Tributaria”, art. 8 “Devengo” y art. 9 “Plazos y for-
ma  de declaración e ingreso” de la Ordenanza pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa

Cruz de Tenerife nº 160, de 17 de diciembre de 2003,
quedando el resto de los artículos no modificados en
vigencia.

Disposición final
La presente modificación de la ordenanza fiscal,

aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en se-
sión celebrada el ……. de ……………… de 200…..,
entrará en vigor y será aplicable con efecto de uno
de enero de 2009, continuando su vigencia hasta su
modificación o derogación expresa.”

2. Que se proceda a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia por el plazo de treinta días,
pasados los cuales, si no se hubiesen presentado re-
clamaciones, se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo hasta entonces provisional.”

“5.  Modificación de la Ordenanza Fiscal Regula-
dora de la Tasa por prestación de Servicio de Ce-
menterios, Conducción de cadáveres y otros servi-
cios fúnebres de carácter local.

El Ayuntamiento Pleno, por seis votos a favor (4
C.C., 1 P.P y 1 P.S.O.E.) y tres en contra (3 U.P.F.),
que en todo caso suponen el quórum establecido en
el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de Bases de Régimen Local, acuerda:

1. Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por prestación de Servicio de
Cementerios, Conducción de cadáveres y otros ser-
vicios fúnebres de carácter local y cuyo texto ínte-
gro es el siguiente:

Cuota Tributaria.
Artículo 7º.
Epígrafe primero. Nichos:
Nichos perpetuos: (Plazo de 50 años): 393,67 eu-

ros.
Nichos temporales: 
a) Tiempo limitado a 10 años:148,75 euros.
b) Tiempo limitado a 5 años: 49,59 euros.
Renovación por otro período análogo se adecuará

al costo del período que se pretende renovar.
Epígrafe segundo. Lápidas:
Por colocación de lápidas: 14,87 euros.
Epígrafe tercero. Inhumación:
Por nicho: 49,59 euros.
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Epígrafe cuarto. Exhumación:
Por sepultura en tierra: 52,63 euros.
Por nicho: 29,76 euros.
Epígrafe quinto. Registro:
Por expedición, canje o duplicado de título: 15,02

euros.
Por inscripción de permutas:15,02 euros.
Por inscripción de transmisión entre parientes: 15,02

euros.
Por inscripción de otras transmisiones:15,02 euros.
Epígrafe sexto. Conservación:
A fin de asegurar la más decorosa conservación de

los espacios destinados a los difuntos, se exigirán las
siguientes cuotas anuales:

Por sepulturas: 9,00 euros.
Por nichos: 9,00 euros.
Epígrafe séptimo. Reducción y traslados:
Por reducción de cadáveres y restos: 49,59 euros.
Por traslado de cadáveres y restos: 59,50 euros.
Disposición derogatoria única.
La presente modificación de la Ordenanza Fiscal

deroga, desde su entrada en vigor, el artículo 7 “Cuo-
ta Tributaria” de la Ordenanza publicada en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Teneri-
fe nº 157, de 31 de diciembre de 2002, quedando el
resto de los artículos no modificados en vigencia.

Disposición final.
La presente modificación de la ordenanza fiscal,

aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en se-
sión celebrada el ……. de ……………… de 200…..,
entrará en vigor en el momento de su publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de
aplicación a partir de la misma, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

2. Que se proceda a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia por el plazo de treinta días,
pasados los cuales, si no se hubiesen presentado re-
clamaciones, se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo hasta entonces provisional.”

“6.  Modificación de la Ordenanza Fiscal Regula-
dora de la Tasa por Asistencia y Estancia en Escue-
la Infantil.

El Ayuntamiento Pleno, por seis votos a favor (4
C.C., 1 P.P y 1 P.S.O.E.) y tres en contra (3 U.P.F.),
que en todo caso suponen el quórum establecido en
el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de Bases de Régimen Local, acuerda:

1. Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Asistencia y Estancia en
Escuela Infantil y cuyo texto íntegro es el siguiente:

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades contenidas por los artícu-

los 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artí-
culos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, este Ayuntamiento establece la tasa por la pres-
tación de los servicios de asistencia y estancia en la
Escuela Infantil Municipal.

Artículo 2.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción de los servicios de asistencia y estancia en la Es-
cuela Infantil Municipal, de conformidad con el ar-
tículo 20.4,ñ) del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Asimismo, las normas reglamentarias de funcio-
namiento de la Escuela Infantil Municipal, serán re-
guladas por el Ayuntamiento de Fuencaliente de La
Palma, de modo que el pago de las tasas reguladas
en la presente Ordenanza, otorga el derecho a la per-
cepción del servicio señalado, siempre dentro de las
Normas que regulan su funcionamiento.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-

tribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así co-
mo las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, que soliciten o resulten beneficiadas por los ser-
vicios prestados o realizados por este Ayuntamiento
a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 4.- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-

buir en el momento del inicio de la prestación de los
servicios o de la realización de las actividades.

Artículo 5.- Normas de gestión.
1. Las cuotas de inscripción, de vigencia anual y

obligatoria, se recaudarán en el momento que se for-
malice la inscripción del niño/a en la Escuela Infan-
til Municipal.
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2. Las cuotas por asistencia, según período de es-
tancia regulado en artículo 6 de la presente Orde-
nanza, se liquidarán por servicio prestado, así se re-
caudarán por recibo mensual que deberá girarse dentro
de los diez días del mes siguiente.

3. Para el cobro de las cuotas se establece, como
regla general, la domiciliación bancaria en la cuen-
ta señalada por los sujetos pasivos en el momento de
formalizar la inscripción, conforme al Anexo VIII
del Reglamento Escuela Infantil Municipal de Fuen-
caliente de La Palma. 

4. Las altas de los menores que abonen cuotas por
asistencia mensual, que se produzcan dentro de los
primeros quince días de cada mes causarán el de-
vengo de la cuota mensual que será satisfecha den-
tro de los diez días del mes siguiente. 

Si dichas altas se formaliza en la segunda quince-
na del mes, se abonará el 50% de la cuota que le co-
rresponda.

En el resto de los casos se abonarán por los días y
horas asistidos en el mes correspondiente.

5. En el caso de baja de el/la menor deberá satis-
facerse la tarifa correspondiente al mes de baja pro-
rrateada. Nunca se devolverá la cuota de inscripción.

6. El abandono continuado y no justificado a la Es-
cuela Infantil Municipal durante 20 días, implicará
la baja de el/la menor, sin afectar al recibo del mes
no asistido y desembocará en la pérdida de la plaza.

7. De conformidad con la regulación del artículo 9
del Reglamento Escuela Infantil Municipal de Fuen-
caliente de La Palma, si transcurridos 15 minutos
desde la finalización del servicio de guardería con-
tratado, no se hubiera recogido a los/las niños/as, se
cobrará lo correspondiente en concepto de horas ex-
tras conforme a las cuotas del artículo siguiente. 8.
La cuota tributaria no satisfecha dentro del período
voluntario, se hará efectiva por el procedimiento de
apremio de conformidad con las normas legales vi-
gentes. Así mismo, la falta de pago de dos o más de
las cuotas fijadas en esta Ordenanza, dará lugar a la
baja de el/la menor en la Escuela Infantil, quedando
la plaza vacante a efectos de nueva inscripción.

Artículo 6.- Cuota Tributaria.
La cuota tributaria será el resultado de aplicar las

tarifas siguientes:
Inscripción de niño/a anual 80,00 euros
Asistencia de niño/a mensual 90,00 euros
Estancia de niño/a, por día (8 horas) 8,00 euros
Estancia de niño/a por horas, un mes 90,00 euros
Estancia de niño/a por horas y día 3,00 euros
Horas extras (Por retraso en recogida del menor)
Por cada 15 minutos 4,00 euros

Artículo 7.- Beneficios fiscales.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, no se reconoce beneficio
tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de
lo establecido en los Tratados o Acuerdos Interna-
cionales o vengan previstos en normas con rango de
Ley.

El Ayuntamiento Pleno podrá acordar previa soli-
citud del interesado, la reducción de la cuota tribu-
taria hasta llegar a cero de la tasa regulada en esta or-
denanza por motivos de capacidad económica.

Artículo 8.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infraccio-

nes tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 183 y siguientes de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con-
forme a lo que se establece en el artículo 11 del Re-
al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Disposición derogatoria única.

La presente Ordenanza Fiscal deroga, desde su en-
trada en vigor, cuantas disposiciones de igual o in-
ferior rango, contradigan lo dispuesto en la presente
ordenanza, y en particular la Ordenanza de la Tasa
por Asistencia y Estancia en Guardería y Escuela In-
fantil publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerife nº 157, de 31 de diciem-
bre de 2002.

Disposición final. 
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el

mismo día de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia, y permanecerá en vigor has-
ta su modificación o derogación expresa.”

2. Que se proceda a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia por el plazo de treinta días,
pasados los cuales, si no se hubiesen presentado re-
clamaciones, se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo hasta entonces provisional.”

En Fuencaliente de La Palma, a 11 de junio de 2008. 

El Alcalde, Gregorio Clemente Alonso Méndez.
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A N U N C I O
8421 6206

De acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por haber resultado imposible la
práctica de la notificación de la Resolución de la Al-
caldía n° 310/08, se procede a la publicación de su
parte dispositiva:

"Primero: Declarar la caducidad de la inscripción
en el Padrón Municipal de Habitantes de este Muni-
cipio, finalizado el plazo para la presentación de so-
licitud de renovación y seguido el trámite legalmen-
te establecido, de doña Ana Bell Peláez Torrealba,
don José Domínguez Pélaez y doña Raisa Joani Ca-
brera Villa.

Segundo: Siendo la caducidad de la inscripción
causa de baja en el Padrón Municipal de Habitantes,
por falta de renovación de la inscripción en el trans-
curso de tiempo establecido, dar de baja al interesa-
do arriba indicado.

Tercero: Notificar la resolución a los cesados con
indicación de los recursos que procedan.

Cuarto: Comunicar al INE las correspondientes ba-
jas para que éste realice las alteraciones oportunas,
con las siguientes claves de variación: CVAR=B,
CVAU=BC y FVAR= fecha de la notificación de la
resolución."

En Fuencaliente de La Palma, a 10 de junio de 2008.

El Alcalde-Presidente, Gregorio C. Alonso Mén-
dez.

GRANADILLA DE ABONA
A N U N C I O

8422 5253
Según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno

Local de fecha 09 de mayo de 2008 se aprobó el ex-
pediente de contratación, conteniendo el respectivo
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
han de regir la adjudicación por el sistema de con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ordinaria,
para la adjudicación de la “explotación del bar-cafe-
tería del Campo de Fútbol de San Isidro, término mu-
nicipal de Granadilla de Abona”.

1.- Órgano de contratación: la Junta de Gobierno
Local.

2.- Objeto del contrato: el objeto del contrato será
la concesión del derecho de explotación del bar-ca-
fetería situado en el Campo de Fútbol de San Isidro,
término municipal de Granadilla de Abona.

3.- Duración del contrato: el tiempo máximo de vi-
gencia de la concesión objeto de este contrato será
de cuatro (4) años, prorrogables por años naturales,
sin que la duración total del contrato pueda superar
los seis (6) años.

El plazo de la concesión comenzará a contar a par-
tir del momento de la formalización del contrato, fe-
cha en la cual se entenderá que se ha realizado la en-
trega de las instalaciones.

4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

• Procedimiento.- Abierto.
• Forma de adjudicación.- Concurso, tramitación

ordinaria.
5.- Canon anual: el canon anual por el disfrute de

la concesión será el propuesto por la oferta que re-
sulte adjudicataria.

6.- Garantías: 
Provisional: no se exige.
Definitiva: 4.000 euros.
7.- Exposición de los pliegos: podrán descargarse

los pliegos en la página web del Ayuntamiento de
Granadilla de Abona: www.granadilladeabona.org,
en la sección denominada Perfil del Contratante.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

• Fecha límite de presentación.- Finalizará a las 14
horas del decimoquinto día (15) natural siguiente a
el de la publicación del anuncio de licitación en el
B.O.P., dentro del indicado plazo se computarán los
ocho días previstos para que puedan presentarse las
reclamaciones y/o sugerencias al contenido de los
pliegos, las cuales serán resueltas por el órgano de
contratación, con la advertencia de que la licitación
se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto
de que se formulen dichas reclamaciones. De no for-
mularse reclamaciones durante el período de infor-
mación pública quedará aprobado definitivamente el
Pliego de Condiciones, quedando abierto el período
de Licitación.

• Documentación a presentar.- En las Oficinas del
Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del Ayun-
tamiento de Granadilla de Abona, de 9,00 a 14,00 ho-
ras, presentando los licitadores interesados en el con-
curso la documentación, que constará de tres sobres
cerrados y firmados por el licitador o persona que le
represente, figurando en el exterior de cada uno de
ellos el nombre completo de la empresa licitadora,
n° de teléfono y fax, con arreglo a los requisitos que
se señalan a continuación:
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Sobre n° 1. Deberá tener el siguiente título Docu-
mentación General para participar en el concurso pa-
ra la adjudicación de la “Explotación del bar cafete-
ría del campo de fútbol de San Isidro, término municipal
de Granadilla de Abona”.

Sobre n° 2. Deberá tener el siguiente título Propo-
sición económica para participar en el concurso pa-
ra la adjudicación de la “Explotación del bar cafete-
ría del campo de fútbol de San Isidro, término municipal
de Granadilla de Abona”.

Sobre n° 3. Deberá tener el siguiente título Docu-
mentación relativa a los criterios de adjudicación no
económicos para participar en el concurso para la ad-
judicación de la “Explotación del bar cafetería del
campo de fútbol de San Isidro, término municipal de
Granadilla de Abona”.

9.- Apertura de proposiciones: tendrá lugar en la
Sala de Juntas del Ayuntamiento, pudiéndose con-
sultar la fecha y hora de la Apertura de Plicas en el
Departamento de Contratación llamando al teléfono
922.75.99.37 o 922.75.99.43.

Granadilla de Abona, a 12 de mayo de 2008.
La Alcaldesa-Presidenta, Carmen Nieves Gaspar

Rivero.

A N U N C I O
8423 5917

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 10 de abril de 2008 y en cumplimiento de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, así como el Decreto
Territorial 55/2006, de 9 de mayo, modificado por el
Decreto 30/2007, de 5 de febrero, se procedió a otor-
gar el trámite de exposición pública y consulta del
Documento de Informe de Sostenibilidad del Plan
Especial de Infraestructuras. Terrenos de la Central
Térmica Granadilla presentado para su tramitación
por Unión Eléctrica de Canarias Generación, S.A.

El ámbito del Plan Especial de Infraestructuras
comprende la llanura, costera del sureste en la que
se ubica el Polígono Industrial de Granadilla, en el
paraje denominado Toscón del Camello, abarca una
superficie de 447.256 m2.

Lo que se somete a información pública por tér-
mino de cuarenta y cinco días a efectos de reclama-
ción y/o sugerencias mediante anuncios que se in-
sertarán en el B.O.P., tablón de anuncios y en dos de
los Diarios de la provincia.

Granadilla de Abona, a 2 de junio de 2008.

La Alcaldesa.

Urbanismo
A N U N C I O

8424 6115
Perro Pilas, S.L., solicitó Licencia Municipal de

Instalación para la actividad de “venta de comida pa-
ra llevar”, ubicado en calle Arz. José González Ri-
vas, 29 Loc.1, San Isidro, en 38611-Granadilla de
Abona.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido, en el art. 16 a), de la Ley 1/1998, de 8 de
enero, de Régimen jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas, para que quienes
pudieran resultar afectados por la mencionada acti-
vidad, puedan formular las observaciones que esti-
men procedentes en este Ayuntamiento durante el
plazo de 20 días contados a partir de la última inser-
ción que se produzca del presente anuncio al publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, Diario de
mayor difusión y tablón de edictos de este Ayunta-
miento.

Granadilla de Abona, a 15 de abril de 2008.
El Concejal Delegado.

GÜÍMAR
Intervención General

A N U N C I O
8425 6204

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el
pasado día 19 de mayo de 2008, y no habiéndose pre-
sentado reclamación alguna, ha quedado definitiva-
mente aprobado el Expediente de Modificación de
Créditos n° 10/2008-Modalidad Crédito Extraordi-
nario y Suplemento de Créditos del Excmo. Ayunta-
miento de la Ciudad de Güímar, cuyo resumen por
Capítulos, es el siguiente:
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Lo que se hace público a los efectos previstos en
el artículo 177.2 del Texto Refundido reguladora de
las Haciendas Locales, y aprobado por Real Decre-
to Legislativo 2/04, de fecha 5 de marzo, pudiendo
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo,
sin que su interposición suspenda por sí misma la
aplicación de la Modificación definitivamente apro-
bada.

En la ciudad de Güímar, a 12 de junio de 2008.

El Secretario General, Domingo Jesús Hernández
Hernández.- V.º B.º: el Concejal Delegado (Delega-
ción por Decreto de la Alcaldía nº 297/08, de fecha
12 de febrero), Fernando José Díaz Vilela.

SAN ANDRÉS Y SAUCES
A N U N C I O

8426 5908
Por resolución del día de la fecha, esta Alcaldía ha

designado al Primer Teniente de Alcalde, don José
Francisco Pérez Martín, para que se haga cargo de la
Alcaldía de esta Corporación, con carácter acciden-
tal, desde el día 9 de junio actual hasta el 22 de di-
cho mes.

San Andrés y Sauces, a 4 de junio de 2008.

La Alcaldesa, Nieves María Dávila Martín.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
Negociado de Fiestas Populares y Tradicionales

A N U N C I O
8427 5911

Por Decreto nº 904/2008, de fecha 25 de abril de
2008, se aprobó la convocatoria del concurso de Co-
plas canarias “Dacio Ferrera” 2008, con motivo de
la Romería de San Benito Abad, cuyo extracto se re-
laciona:

Premio: Primer premio Espiga de Oro.
Segundo premio placa conmemorativa.
Plazo de presentación: del 23.06.2008 hasta el

07.07.2008.
Lugar de presentación: Registro General del Excmo.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, calle
Consistorio, nº 1 en horario de 9:00 a 13:30 horas y
en las Tenencias de Alcaldía, así como Negociado de
Fiestas Populares y Tradicionales del Excmo. Ayun-
tamiento de La Laguna.

El texto íntegro de las bases reguladoras de esta
convocatoria se encuentra a disposición de los inte-
resados en el Registro General del Excmo. Ayunta-
miento de San Cristóbal de La Laguna, calle Con-
sistorio, nº 1 en horario de 9:00 a 13:30 horas, y en
el Negociado de Fiestas Populares y Tradicionales
del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna. 

San Cristóbal de La Laguna, a 12 de mayo de 2008.
La Alcaldesa-Presidenta, Ana María Oramas Gon-

zález-Moro.

Gerencia Municipal de Urbanismo
A N U N C I O

8428 5867
Por la presente, y en cumplimiento de lo dispues-

to en la Resolución número 2468/2008, de fecha 21
de mayo, y a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, y no habién-
dose podido notificar a D. Carlos Pérez Rodríguez,
se hace pública la notificación de inicio de procedi-
miento sancionador, recaída en el expediente de Dis-
ciplina Urbanística nº 1970/08, cuyo tenor literal es
el siguiente:

“Visto el Expediente Sancionador de Disciplina nº
1970/2008, iniciado en base a las actuaciones segui-
das contra don Carlos Pérez Rodríguez, en calidad
de propietario promotor de las obras de construcción
a ambos lados del inmueble situado en el Camino de
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la Hornera, 200-A, San Cristóbal de La Laguna, sin
contar con licencia, y teniendo en cuenta los siguientes:

Antecedentes de hecho.
Primero.- Con fecha 17 de abril de 2008 se emite

Informe Técnico Municipal en relación al expedien-
te nº 4142/2004, informando lo siguiente:

• En la visita se comprueba que se han realizado
nuevas construcciones a ambos lados de la objeto de
este expediente, se trata de construcciones precarias
y aparentemente están dedicadas a salón la situada
en la parte derecha y a vivienda y almacenamiento
de materiales y chatarra las situadas a la derecha, es-
tas últimas se encuentran sin terminar. 

• Las obras se han realizado en suelo clasificado
por el vigente Plan General de Ordenación como Ur-
bano Edificación Cerrada afectado por vía.

• Los trabajos tienen la consideración de Obra Ma-
yor y se valoran económicamente en la cantidad de
72.008,40 Euros. La valoración se realiza mediante
el empleo de la Base del Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Canarias (110 m2 x 586,55 módulo base x
0,74 tipología x 1,00 + 130 m2 x 586,55 módulo x
0,37 tipología x 0,86 alcance = 72.008,40 euros).

• Las obras no son legalizables por al menos su
afección por vía.

Fundamentos jurídicos.
I.- De conformidad con el art. 191 del Texto Re-

fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo (en adelante TRLOTC-ENC), el presente proce-
dimiento sancionador se rige por el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora, aprobado por RD 1398/93, de 4 de agos-
to y, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común.

II.- Los actos de construcción y edificación y uso
del suelo requieren previa licencia urbanística, sin
perjuicio de las demás autorizaciones que sean pro-
cedentes con arreglo a la legislación sectorial apli-
cable, de conformidad con el art. 166 del TRLOTC-
ENC.

III.- Los hechos anteriormente descritos son pre-
suntamente constitutivos de la infracción urbanísti-
ca tipificada y calificada de grave en el art. 202.3.b)
del citado TRLOTC-ENC, por la realización de ac-
tos y actividades de transformación del suelo me-
diante la realización de obras, construcciones, edifi-
caciones o instalaciones sin la cobertura formal de la
o las aprobaciones, calificaciones territoriales, auto-
rizaciones, licencias u ordenes de ejecución precep-

tivas o contraviniendo las condiciones de las otorga-
das, sancionada en el artículo 203.1.b) del mismo,
con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en fun-
ción de las circunstancias que concurran en el pre-
sente expediente, pudiendo acompañar a la citada
multa la imposición de las sanciones accesorias pre-
vistas en el art. 204 del TRLOTC-ENC.

En el presente caso, se fija inicialmente el impor-
te de la sanción en 72.008,40 euros (setenta y dos mil
ocho euros con cuarenta céntimos), según la valora-
ción técnica de las obras realizada por los Técnicos
del Servicio de Disciplina Urbanística.

IV.- En el art. 178 del TRLOTC-ENC se establece
que la legalización, si procede, de los actos de par-
celación, urbanización, construcción, edificación, uso
del suelo y subsuelo requerirá el otorgamiento de la
licencia urbanística y las autorizaciones previas com-
plementarias, en su caso, que los legitimen. Para la
solicitud, tramitación y resolución de la legalización
regirán las mismas reglas establecidas para las li-
cencias urbanísticas y otras autorizaciones que de-
ban ser otorgadas, con las adaptaciones que se pre-
cisen reglamentariamente. Las resoluciones que se
adopten sobre la legalización deberán ser notificadas
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural. 

Si, al tiempo de formular la propuesta de resolu-
ción o de dictar la resolución definitiva del procedi-
miento sancionador, se hubiese obtenido la legaliza-
ción de la edificación o resolución judicial firme
suspensoria de la orden de demolición, se propondrá
o acordará la multa que deba imponerse.

V.- En el art. 179 del TRLOTC-ENC, se establece
que las propuestas de resolución que se formulen en
todos los procedimientos sancionadotes deberán in-
cluir las medidas que se estimen precisas para la re-
posición de las cosas el estado inmediatamente an-
terior a la presunta infracción, incluida la demolición
en los siguientes supuestos:

Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbaniza-
ble, cuya ordenación no se haya pormenorizado o en
suelo rústico, cuando siendo necesaria la calificación
territorial, carezcan de la misma. 

Cuando instado la legalización, ésta haya sido de-
negada.

Cuando no se haya instado la legalización en el pla-
zo concedido al efecto y de la instrucción del proce-
dimiento resulte la incompatibilidad de lo realizado
y proyectado con las determinaciones de la ordena-
ción ambiental, territorial urbanística aplicables.

VI.- El art. 182 del TRLOTC-ENC dispone que si
los responsables de la alteración de la realidad físi-
ca repusieran ésta por sí mismos a su estado anterior
en los términos dispuestos por la Administración, ten-

13216 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 120, miércoles 18 de junio de 2008



drán derecho a la reducción en un noventa por cien-
to de la multa que se haya impuesto en el procedi-
miento sancionador, siempre que se solicite con an-
terioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico perturba-
do tuviera lugar mediante la legalización obtenida
tras la imposición de la multa, los responsables de la
perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento de la mul-
ta que se haya impuesto en el procedimiento sancio-
nador, siempre que se solicite con anterioridad a la
finalización del procedimiento de recaudación me-
diante el correspondiente pago.

VII.- De conformidad con lo dispuesto con el artícu-
lo 190 del Texto Refundido de las LOTC y ENC y
los vigentes Estatutos de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de San Cris-
tóbal de La Laguna, aprobados por acuerdo plenario
de 10 de noviembre de 2005 (B.O.P. 15.12.2005), co-
rresponden a este Organismo la función inspectora,
de protección de la legalidad y restablecimiento del
orden jurídico perturbado, siendo competente para
exigir responsabilidades civiles y penales que deri-
ven de la vulneración de la legalidad urbanística, así
como también el ejercicio de la potestad sanciona-
dora. En virtud de lo dispuesto por el artículo 11.1 h)
de dichos estatutos, corresponde al Consejero Di-
rector la resolución de los expedientes sancionado-
res incoados con motivo de infracciones urbanísti-
cas.

En consecuencia, he resuelto:
Primero.- Iniciar expediente sancionador de Dis-

ciplina nº 1970/2008 contra don Carlos Pérez Ro-
dríguez, en calidad de propietario promotor de las
obras de construcción a ambos lados del inmueble
situado en el Camino de la Hornera, 200-A, San Cris-
tóbal de La Laguna, sin contar con licencia, tipifi-
cándose dicha conducta como infracción grave en el
art. 202.3.b) del TRLOTC-ENC y sancionada en el
art. 203.1.b) del mismo Texto Legal con una cuantía
de 72.008,40 Euros (setenta y dos mil ocho euros con
cuarenta céntimos) sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del procedimiento, así como en su ca-
so con las medidas sancionadoras accesorias conte-
nidas en el art. 204 del TRLOTC-ENC.

Segundo.- Nombrar instructor a don Gustavo Gon-
zález Afonso, suplente Dña. Irene Giralda Pereyra y
secretaria a doña Salvadora González de Chaves Que-
vedo, quienes deberán abstenerse de intervenir en el
procedimiento y comunicarlo a su superior inmedia-
to, de concurrir alguno de los motivos de abstención
señalados en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo

Común, pudiendo ejercer los interesados el derecho
de recusación en cualquier momento del procedi-
miento por los motivos señalados en el art. 29 de la
citada Ley procedimental.

Tercero.- Significarle al interesado que dispone de
un plazo de quince (15) días hábiles para formular
alegaciones, aportar documentos o informaciones que
estime convenientes y, en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse. Si
no presentase alegación alguna en el plazo anterior-
mente establecido, se podrá entender concluida la
instrucción del expediente, considerándose la pre-
sente resolución como Propuesta de Resolución, con
los efectos previstos en el art. 18 y 19 del Reglamento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, apro-
bado el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

El plazo para resolver el presente procedimiento es
de 6 meses, conforme a lo establecido en el art. 42.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, RJAP-PAC
en relación con el art. 20.6 del Real Decreto 1398/1993
de 4 de agosto por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Cuarto.- Asimismo, se le indica el derecho que tie-
ne a la audiencia en la fase procedimental pertinente.

Quinto.- Conforme a lo previsto en el art. 8.1 del
Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, si el infractor
reconoce su responsabilidad se resolverá el procedi-
miento con la imposición de la sanción de 72.008,40
Euros (setenta y dos mil ocho euros con cuarenta cén-
timos). Asimismo, el pago voluntario de la sanción
económica implicará igualmente la terminación del
procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de in-
terponer los recursos procedentes.

Sexto.- Advertir al interesado que en los supuestos
contemplados en el Fundamento Jurídico V, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente expe-
diente, a cargo del infractor.

Lo que le notifico a usted para su conocimiento y
efectos oportunos.”

La Laguna, a 28 de mayo de 2008.
El Consejero Director, Fernando Clavijo Batlle.

Servicio de Gestión del Casco Histórico 
A N U N C I O

8429 5868
Por la presente, y en cumplimiento de lo dispues-

to en la Resolución número 2496, de fecha 28 de ma-
yo, y a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, y no habiéndose po-
dido notificar a María Aida Simo Edel se hace pú-
blica la Resolución 66/2008, de fecha 11 de enero,
recaída en el expediente nº 5852/07, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

“Vistas las actuaciones seguidas con ocasión de la
instalación de rótulos en fachada del inmueble sito
en calle Herradores nº 105, donde se encuentra si-
tuado el local correspondiente a Las Cazuelitas del
Marqués y resultando que:

1º.- Se ha emitido informe técnico de fecha de 14
de agosto de 2007 en el que se pone de manifiesto lo
siguiente:

Según el Plan Espacial de Protección, aprobado de-
finitivamente, la parcela de referencia se encuentra
en suelo clasificado Z1CH Zona comercial Intensi-
va en Zona de Edificación Cerrada, dentro del perí-
metro de delimitación del Conjunto Histórico de La
Laguna, manzana nº 25, parcela nº 05, con dos (2)
plantas de altura existentes. La edificación se en-
cuentra catalogada como Ambiental 1.

Girada visita al inmueble de referencia se com-
prueba que se han colocado rótulos en fachada que
incumple la ordenanza del Plan Especial de Protec-
ción en:

Artículo 236. Número de rótulos por local comer-
cial.

Supera el número máximo de rótulos permitidos
en fachada, ya que hay tres (3) instalados.

Artículo 238. Tipos de rótulos permitidos.
El rótulo instalado no esta adosado a la fachada y

sobrepasa las dimensiones establecidas para anun-
cios localizados horizontalmente sobre vanos.

El rótulo se tendrá que retirar ya que no se adapta
a la ordenanza del Plan Especial de Protección. 

2º.- Conforme a los datos obrantes en esta admi-
nistración, consta como titular de dicho estableci-
miento doña María Aída Simo Edel, con D.N.I. nº
42.923.960-A.

A todo lo anterior, resultan de aplicación los si-
guientes

Fundamentos jurídicos.
I.- Los actos de construcción y edificación y uso

del suelo requieren previa licencia urbanística, sin
perjuicio de las demás autorizaciones que sean pro-
cedentes con arreglo a la legislación sectorial apli-
cable, de acuerdo con lo establecido en el artículo
166.1.Q del Texto Refundido de las Leyes de Orde-

nación del Territorio de Canarias y Espacios Natu-
rales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, en particular, la colocación de
carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía
pública.

II.- Según dispone el artículo 33.1 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico de Cana-
rias, hasta la aprobación definitiva del Plan Especial
de Protección, las obras en edificios y espacios libres
incluidos en el ámbito de un Conjunto Histórico pre-
cisarán de autorización previa del Cabildo Insular. 

Asimismo el apartado segundo del anterior pre-
cepto regula que, desde la aprobación definitiva del
Plan Especial de Protección, los Ayuntamientos se-
rán competentes para autorizar directamente las obras
que afecten a inmuebles que no hayan sido declara-
dos bien de interés cultural, ni con expediente incoado,
ni estén comprendidos en su entorno.

En este sentido, cabe reseñar que el Excelentísimo
Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 21 de julio de 2005, adoptó el acuerdo
de la aprobación definitiva del Plan Especial de Pro-
tección del Casco Histórico de La Laguna, para los
efectos oportunos de aplicación, procediéndose a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife con fecha de 15 de diciem-
bre de 2005 y en el Boletín Oficial de Canarias con
fecha de 12 de enero de 2006.

III.- El artículo 177 del referido Texto Refundido,
establece que el restablecimiento del orden jurídico
perturbado por un acto o un uso objeto de la suspen-
sión a que se refiere el art. 176 o cualquier otro rea-
lizado sin la concurrencia de los presupuesto legiti-
mantes de conformidad con este Texto Refundido,
aún cuando no esté ya en curso de ejecución, tendrá
lugar mediante la legalización del acto o uso sus-
pendido o, en su caso, la reposición a su estado ori-
ginario de la realidad física alterada, incluso mediante
los sistemas de ejecución forzosa previstos en la le-
gislación de procedimiento administrativo, con el fin
de restaurar el orden infringido, y con cargo al in-
fractor. Asimismo, al suspenderse el acto o el uso y,
en otro caso, al incoarse procedimiento sancionador,
se requerirá al afectado para que inste la legalización
en el plazo de tres meses, prorrogable por una sola
vez por otros tres meses en atención a la compleji-
dad del proyecto, o proceda a ajustar las obras al tí-
tulo habilitante en el plazo previsto en el mismo.

IV.- El art. 180 del Texto Refundido de la Ley de
Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de
Canarias señala que la Administración sólo podrá
adoptar válidamente las medidas cautelares y defi-
nitivas de protección de la legalidad y de restableci-
miento del orden jurídico perturbado mientras los ac-
tos y usos estén en curso de ejecución y dentro de los
cuatro años siguientes a la completa y total termina-
ción de las obras o el cese en el uso, no rigiendo es-
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ta delimitación temporal respecto de los siguientes
actos de construcción, edificación y uso del suelo: 1)
ejecutados sin licencia y/o calificación territorial pre-
via o contraviniendo las determinaciones de ellas, so-
bre cualquiera de las categorías de suelo rústico que
cuente con valores naturales o culturales precisados
de protección ambiental, 2) en dominio público o en
las zonas de protección o servidumbre del mismo, 3)
afectando a bienes catalogados o declarados de inte-
rés cultural en los términos de la legislación sobre el
Patrimonio Histórico, 4) los que afecten a viales, es-
pacios libres o zonas verdes públicas y 5) los que
afecten a áreas no edificables privadas, que sean com-
putables a efectos de la capacidad alojativa de los
centros turísticos.

V.- Una vez tramitados los expedientes y antes de
adoptar propuesta de resolución, se pondrá de mani-
fiesto a los interesados, para que en un plazo no su-
perior a quince días ni inferior a diez, se presenten
las alegaciones y documentos que estimen pertinen-
tes, tal y como dispone el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

VI.- El artículo 4.1 de los Estatutos de la Gerencia
Municipal de Urbanismo determina que correspon-
de a este Organismo Autónomo Local adscrito a la
Concejalía de Ordenación del Territorio el ejercicio
de las competencias en materia de otorgamiento de
licencias de apertura o instalación para el ejercicio
de actividades clasificadas e inocuas, correspon-
diéndole asimismo la adopción de las medidas ne-
cesarias para la protección de la legalidad y el resta-
blecimiento del orden jurídico perturbado, siendo el
órgano competente el Sr. Consejero Director artícu-
lo 11.1 e) y g).

Por lo expuesto, de conformidad con los informes
técnico y jurídico obrantes en el expediente y en el
ejercicio de las atribuciones que me confiere la le-
gislación vigente, resuelvo:

Primero: Iniciar expediente para el restablecimiento
del orden jurídico perturbado, a tramitar con el nú-
mero 2007-005852, frente a doña María Aída Simo
Edel, como titular de Las Cazuelitas del Marqués,
por la instalación de rótulos comerciales en la fa-
chada del inmueble sito en calle Herradores nº 105,
toda vez que los mismos no se ajustan a la vigente
normativa de aplicación.

Segundo: Conceder trámite de audiencia a la inte-
resada por plazo de quince (15) días, a contar desde
el siguiente al de la notificación, en el que se podrán
formular alegaciones y presentar los documentos y
justificaciones que estimen procedentes, como trá-
mite previo a la resolución por la que se ponga fin al
procedimiento.

Contra este acto que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante el órgano que lo dictó en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente de su notifi-
cación, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente de su notificación”. 

San Cristóbal de La Laguna, a 28 de mayo de 2008.
El Consejero Director, Fernando Clavijo Batlle.

Servicio de Planeamiento y Planificación
A N U N C I O

8430 5869
De conformidad con lo previsto en el art. 70.2 de

la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local,
se hace público para general conocimiento que el
Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de ma-
yo de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente nº 178/02 relativo a la Orde-
nanza Municipal reguladora de las condiciones urba-
nísticas de localización, instalación y funcionamien-
to de los elementos y equipos de telecomunicaciones
en el término municipal de San Cristóbal de La La-
guna, promovido por esta Administración, y resultan-
do que:

1.- Se llevó a cabo la aprobación inicial de la Or-
denanza Municipal reguladora de las condiciones ur-
banísticas de localización, instalación y funciona-
miento de los elementos y equipos de telecomunicación
en el término municipal de San Cristóbal de La La-
guna, en base al ejercicio de las potestades que le-
galmente se reconocen a los municipios y a la nece-
sidad de dotar al municipio de un instrumento que
regule la ordenación de las infraestructuras de tele-
comunicaciones, por acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 8 de
febrero de 2002, y se procedió a la publicación de di-
cha Ordenanza mediante la inserción del correspon-
diente anuncio que se llevó a cabo en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, nº 36
de 25 de marzo de 2002, y se sometió a información
pública por plazo de treinta (30) días.

Las alegaciones presentadas en dicho período de
información pública, fueron contestadas mediante in-
forme de 10 de marzo de 2003, elaborado por el equi-
po redactor de la ordenanza, Contel Ingenieros, pro-
poniéndose la modificación de la referida Ordenanza
Municipal.

2.- El 11 de abril de 2003, el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno, acordó aprobar inicialmente nuevamente la
Ordenanza Municipal y someterla a un período de
información pública por plazo de treinta días, publi-
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cándose el Acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia nº 62, de 12 de mayo de 2003. 

Se presentó nuevo documento por el equipo re-
dactor, Contel Ingenieros, el 27 de abril de 2005, y
tras una serie de correcciones, se procedió por Acuer-
do plenario de 13 de octubre de 2005, a su aproba-
ción inicial debido a los cambios sustanciales intro-
ducidos con respecto al documento aprobado
anteriormente y, se sometió a información pública
por plazo de treinta días mediante su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, nº 185, de 16 de
noviembre de 2005.

3.- En el correspondiente período de información
pública se presentaron las siguientes alegaciones:

1.- Alegación de don Higinio Capote Mainez, en
calidad de Representante Legal de Telefónica Móvi-
les España, S.A., Sociedad Unipersonal, presentada
en la Oficina de Correos el 23 de noviembre de 2005
(con Registro de Entrada Municipal nº 55773, de 28
de noviembre de 2005, y Registro de Entrada de la
Gerencia nº 12347, de 9 de diciembre de 2005). (Se-
ñalar que dicha alegación no se encuentra firmada
por el representante legal mencionado, sino por el Sr.
Benavente).

2.- Alegación de don Sebastián Robles Berjano, en
representación de Telefónica de España, S.A.U., pre-
sentada en la Oficina de Correos el 7 de diciembre
de 2005 (con Registro de Entrada Municipal nº 57353,
de 12 de diciembre de 2005, y Registro de Entrada
de la Gerencia nº 12460, de 14 de diciembre siguiente).

3.- Alegación de don Domingo Sosa Rodríguez, en
nombre y representación de Vodafone España, S.A.,
con Registro de Entrada Municipal nº 58412, de 16
de diciembre de 2005, y Registro de Entrada de la
Gerencia nº 12854, de 27 de diciembre siguiente).

4.- Alegación de doña Silvia Sanz Ferrando, en
nombre y representación de Retevisión Móvil, S.A.
(AMENA), con registro de la Subdelegación del Go-
bierno en Santa Cruz de Tenerife, de 16 de diciem-
bre de 2005, y Registro de Entrada Municipal nº 15,
de 2 de enero de 2006, y Registro de Entrada de la
Gerencia nº 74, de 3 de enero siguiente).

. El equipo redactor ha presentado el 16 de abril de
2008, Registro de entrada nº 4301, el informe de con-
testación a las alegaciones, que se encuentra incor-
porado al expediente, y por el que conforme a su con-
tenido se estiman parcialmente las cuatro alegaciones
presentadas.

4.- En el Acuerdo plenario de 13 de octubre de 2005,
por el que se aprobaba la ordenanza, se solicitaba in-
forme a la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones. Solicitado el 15 de noviembre de 2005,
la CMT emite informe el 27 de noviembre de 2006,

Registro de entrada nº 12352, de 21 de diciembre de
2006, que obra en el expediente.

La ordenanza ha sido modificada para dar cumpli-
miento a lo informado por la CMT, como se señala
a continuación:

a. En relación con el punto III.2 “En cuanto al ob-
jeto y habilitación competencial” y IV en lo referen-
te a la Exposición de Motivos, del informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Exposición de motivos.
El desarrollo tecnológico de las comunicaciones

electrónicas ha posibilitado la aparición de nuevos
sistemas o servicios que aportan al ciudadano me-
dios para mejorar su calidad de vida. Uno de los de
mayor impacto y rápida implantación ha sido la te-
lefonía móvil.

No obstante esta utilización de las nuevas tecno-
logías en las comunicaciones electrónicas, en espe-
cial las que se realizan a través de antenas ha gene-
rado una cierta preocupación ciudadana alrededor de
esta tecnología, lo cual hace que la administración
local deba establecer acciones encaminadas a que
prevalezca la prevención ante la duda.

Para alcanzar este objetivo, y amparándonos tanto
en la normativa sobre exposición a radiaciones elec-
tromagnéticas establecida por el Real Decreto 1066/2001
de 28 de septiembre, sobre la reglamentación para la
protección del dominio público radioeléctrico, res-
tricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas
de protección sanitarias frente a emisiones radioe-
léctricas; así como en la reforma legislativa en ma-
teria de las comunicaciones electrónicas estableci-
das en la Ley 32/2003, y finalmente las especificidades
de ordenamiento y gestión urbanística particulares
de este municipio recogidas en la presente ordenan-
za , se pretende regular la instalación y puesta en ser-
vicio de las estaciones Radioeléctricas en él término
municipal de San Cristóbal de la Laguna.

Así mismo, el despliegue incontrolado de las redes
de comunicación electrónicas por parte de los ope-
radores ha generado una impacto urbanístico y me-
dioambiental negativo, derivado de la multiplicidad
de torres y estaciones bases en cubiertas de edificios,
contenedores y tendidos de cables aéreos por facha-
das, incluso emplazados en zonas de protección his-
tórico artísticas, así como la multiplicidad de ante-
nas de redes privadas ubicadas en fachadas o cubiertas
con gran impacto visual.

Con el fin de proceder a la inmediata ordenación
de esta situación encaminada a preservar el interés
publico, el Ayuntamiento del municipio de San Cris-
tóbal de la Laguna pretende habilitar unas zonas de-
limitadas en el territorio del término municipal en las
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que podrán establecerse los operadores habilitados
para las prestación de los servicios de comunicacio-
nes electrónicas, así como regular la forma de des-
plegar las redes de cable y resto de sistemas de tele-
comunicación, en el ámbito de actuación de su termino
municipal.

Todas estas redes de infraestructuras serán de obli-
gatorio uso compartido, por todos los operadores con
licencia que así lo soliciten, según prevé el artículo
26 al 32 de la Ley 32/2003 General de Telecomuni-
caciones, bien por acuerdo de compartición celebra-
do entre los operadores habilitados e interesados en
ello y promovido por la Corporación, o bien, en su
caso, previa declaración de dominio publico y de uso
compartido de la red de infraestructuras de teleco-
municación pública acordada por el Ministerio de In-
dustria, Turismo y Comercio, ya que según las com-
petencias atribuidas en el artículo 149.1.21ª de la
constitución, en materia de Telecomunicación, co-
rresponde al estado la competencia para realizar es-
ta declaración de utilización compartida del dominio
publico en un municipio a los efectos de instalación
de redes públicas de Telecomunicación. Finalmente
la fiscalidad que afecte a la gestión de estas infraes-
tructuras será la de aplicación lo previsto en la le-
gislación de haciendas locales.

En la Ordenanza se pretende dar una solución pre-
ventiva a la infraestructuras de telecomunicación in-
cidiendo en los aspectos de planeamiento y espe-
cialmente en los proyectos de urbanización a fin de
propiciar que antes de que se produzca la ejecución
de nuevas urbanizaciones se tenga presente las ne-
cesidades que se derivan de los servicios que tienen
la obligación de prestar los operadores de comuni-
caciones electrónicas.

Finalmente la vigente Ley General de Telecomu-
nicaciones en sus artículos 26 al 30 reconoce la ca-
pacidad de las administraciones responsables de ges-
tionar el dominio publico, de desarrollar normativas
especificas para imponer restricciones a la ocupación
del dominio publico y la propiedad privado, en los
procedimientos para la instalación de redes publicas
de comunicaciones electrónicas, basándose en razo-
nes de protección del medio ambiente, salud publi-
ca, y ordenación urbana o territorial.

Para conseguir el objetivo de que la instalación de
redes públicas de comunicaciones electrónicas se re-
alice de una forma ordenada con respecto a las con-
diciones urbanísticas, sanitarias y medioambienta-
les, se redacta la presente ordenanza. 

Será imperativo en esta regulación el principio de
proporcionalidad de las medidas impuestas para pre-
servar el interés público y la no-discriminación en-
tre operadores, tratando de alcanzar el equilibrio en-
tre la protección urbanística, medioambiental y salud
de los ciudadanos, con la prestación de servicios uni-

versales de telecomunicaciones por parte de los ope-
radores.”.

. Ordenanza modificada:
“Exposición de motivos.
El desarrollo tecnológico de las comunicaciones

electrónicas ha posibilitado la aparición de nuevos
sistemas o servicios que aportan al ciudadano me-
dios para mejorar su calidad de vida. Uno de los de
mayor impacto y rápida implantación ha sido la te-
lefonía móvil.

No obstante esta utilización de las nuevas tecno-
logías en las comunicaciones electrónicas, en espe-
cial las que se realizan a través de antenas ha gene-
rado una cierta preocupación ciudadana alrededor de
esta tecnología, lo cual hace que la administración
local deba establecer acciones encaminadas a que
prevalezca la prevención.

Así mismo, el despliegue incontrolado de las redes
de comunicación electrónicas por parte de los ope-
radores ha generado una impacto urbanístico y me-
dioambiental negativo, derivado de la multiplicidad
de torres y estaciones bases en cubiertas de edificios,
contenedores y tendidos de cables aéreos por facha-
das, incluso emplazados en zonas de protección his-
tórico artísticas, así como la multiplicidad de ante-
nas de redes privadas ubicadas en fachadas o cubiertas
con gran impacto visual.

Conforme al artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, los
Ayuntamientos tiene legitimación y capacidad para
intervenir, dentro de su ámbito territorial y en el mar-
co de la legislación del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el proceso de implanta-
ción de las infraestructuras necesarias para el fun-
cionamiento de los diferentes servicios de carácter
básico, como es el caso de las telecomunicaciones
(artículo 2 de la LGT), a través de la aprobación de
las oportunas ordenanzas y del otorgamiento de las
correspondientes licencias.

Para alcanzar este objetivo, y amparándonos tanto
en la normativa sobre exposición a radiaciones elec-
tromagnéticas establecida por el Real Decreto 1066/2001
de 28 de septiembre, sobre la reglamentación para la
protección del dominio público radioeléctrico, res-
tricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas
de protección sanitarias frente a emisiones radioe-
léctricas; así como en la reforma legislativa en ma-
teria de las comunicaciones electrónicas estableci-
das en la Ley 32/2003, y finalmente en las
especificidades de ordenamiento y gestión urbanís-
tica particulares de este municipio recogidas en la
presente ordenanza, se pretende regular la instala-
ción y puesta en servicio de las estaciones radioe-
léctricas en el término municipal de San Cristóbal de
La Laguna. Así como regular la forma de desplegar
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las redes de cable y resto de sistemas de telecomu-
nicación, en el ámbito de actuación de su termino
municipal.

Todas estas redes de infraestructuras podrán ser de
uso compartido, por todos los operadores con licen-
cia que así lo soliciten, según prevé el artículo 26 al
32 de la Ley 32/2003 General de Telecomunicacio-
nes, bien por acuerdo de compartición celebrado en-
tre los operadores habilitados e interesados en ello y
promovido por la Corporación, o bien, en su caso,
previa declaración de dominio público y de uso com-
partido de la red de infraestructuras de telecomuni-
cación pública acordada por el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, ya que según las competencias
atribuidas en el artículo 149.1.21ª de la Constitución,
en materia de telecomunicación, corresponde al Es-
tado la competencia para realizar esta declaración de
utilización compartida del dominio público en un mu-
nicipio a los efectos de instalación de redes públicas
de telecomunicación. Finalmente la fiscalidad que
afecte a la gestión de estas infraestructuras será la de
aplicación lo previsto en la legislación de haciendas
locales.

En la Ordenanza se pretende dar una solución pre-
ventiva a la infraestructuras de telecomunicación in-
cidiendo en los aspectos de planeamiento y espe-
cialmente en los proyectos de urbanización a fin de
propiciar que antes de que se produzca la ejecución
de nuevas urbanizaciones se tenga presente las ne-
cesidades que se derivan de los servicios que tienen
la obligación de prestar los operadores de comuni-
caciones electrónicas.

Finalmente la vigente Ley General de Telecomu-
nicaciones en sus artículos 26 al 30 reconoce la ca-
pacidad de las administraciones responsables de ges-
tionar el dominio público, de desarrollar normativas
específicas para imponer restricciones a la ocupación
del dominio público y la propiedad privada, en los
procedimientos para la instalación de redes públicas
de comunicaciones electrónicas, basándose en razo-
nes de protección del medio ambiente, salud públi-
ca, y ordenación urbana o territorial.

Para conseguir el objetivo de que la instalación de
redes públicas de comunicaciones electrónicas se re-
alice de una forma ordenada con respecto a las con-
diciones urbanísticas, sanitarias y medioambienta-
les, se redacta la presente Ordenanza. 

Asimismo, los Ayuntamientos tienen competencia
en materia de ordenación, gestión, ejecución y dis-
ciplina urbanística, patrimonio histórico artístico, la
protección del medio ambiente y la salubridad pú-
blica (artículo 25.2 L 7/1985).

Será imperativo en esta regulación el principio de
proporcionalidad de las medidas impuestas para pre-
servar el interés público y la no-discriminación en-
tre operadores, tratando de alcanzar el equilibrio en-

tre la protección urbanística, medioambiental y sa-
lud de los ciudadanos, con la prestación de servicios
universales de telecomunicaciones por parte de los
operadores.

Sin perjuicio de esto, resulta plenamente aplicable
y de obligado cumplimiento la normativa estatal re-
guladora del sector de las telecomunicaciones, así
como la legislación vigente de la Comunidad Autó-
noma en las materias afectadas por la Ordenanza, to-
do ello sin perjuicio de la aplicación de la regulación
urbanística municipal contenida en la misma.

Pero, esta regulación se ajustará a los límites com-
petenciales establecidos en materia de telecomuni-
caciones, no entrando en ámbitos como el Derecho
de inspección de instalaciones radioeléctricas, pro-
tección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas o
compartición de infraestructuras.”.

b. En relación con el punto IV en lo referente a las
referencias al capítulo 4.2 inexistente, del informe de
la CMT:

. Ordenanza anterior:
Ha corregir en los art. 54, 56, 59, 62 y 77.
. Ordenanza modificada:
Debido a la renumeración de la ordenanza los ar-

tículos modificados son el 51, 53, 56, 62 y 73, ha-
ciendo referencia al Capítulo III del Título I y Capí-
tulo II del Título III, según el caso.

c. En relación con el punto IV en lo referente a las
alusiones al Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio, del informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
Ha corregir en los art. 37 y 56.
. Ordenanza modificada:
Debido a la renumeración de la ordenanza los ar-

tículos modificados son el 34 y 53.
d. En relación con el punto IV en lo referente a la

dificultad de comprensión del art. 30.2, del informe
de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Una vez presentada por un operador, solicitud de

ocupación del dominio público, se procederá según
establece el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio,
de desarrollo del Título III de la LGT en lo relativo
al servicio universal de telecomunicaciones, a las de-
más obligaciones de servicio público y a la explota-
ción de redes de telecomunicaciones, para recibir
cuantas solicitudes de compartición de infraestruc-
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turas por otros operadores con derecho de ocupación.
Este plazo de exposición pública será de 20 días.”.

. Ordenanza modificada:
Art. 27.2: “Una vez presentada por un operador,

solicitud de ocupación del dominio público, se pro-
cederá a la publicación de la actuación urbanística,
en el boletín oficial de la provincia, para recibir cuan-
tas solicitudes de compartición de infraestructuras se
realicen por otros operadores con derecho de ocupa-
ción. Este plazo de exposición pública será de 20
días.”.

e. En relación con el punto IV en lo referente a la
no referencia del objeto de regulación en los art. 76
y 78, del informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 76.- Se admite su instalación en la cu-

bierta de edificios solo para las estaciones de abona-
do y exclusivamente en los siguientes emplaza-
mientos:”.

“Artículo 78.- Solo serán autorizadas en suelo de
clasificación industrial Dadas las características mor-
fológicas y funcionales de estos equipos, su instala-
ción cumplirá, según corresponda por las condicio-
nes de su ubicación, las prescripciones señaladas en
los artículos 4.2 de la presente Ordenanza.“.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 72.- Se admite la instalación de antenas

para usuarios de telefonía fija con acceso vía radio
(LMDS) en la cubierta de edificios solo para las es-
taciones de abonado y exclusivamente en los siguientes
emplazamientos:”.

“Artículo 74.- La instalación de antenas pertene-
cientes a centrales de conmutación solo serán auto-
rizadas en suelo de clasificación industrial dadas las
características morfológicas y funcionales de estos
equipos, con excepción de lo previsto en el artículo
siguiente. Su instalación cumplirá, según correspon-
da por las condiciones de su ubicación, las prescrip-
ciones señaladas en el Capítulo 3 del Título I de la
presente Ordenanza.”.

f. En relación con el punto IV en lo referente al uso
de términos poco preciso como “ritmo competitivo
de la fachada” y confusos como “alámbricos”, del
informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 74.- …
c) Su colocación se ajustará al ritmo competitivo

de la fachada.”.

“Artículo 6.- En la tramitación de Planes Parcia-
les, planes especiales y demás instrumentos de de-
sarrollo, así como en los proyectos de Urbanización,
se solicitará de la Administración del Estado el in-
forme al que hace referencia el Art. 26 de la Ley Gral.
De Telecomunicación, y se procederá, a los efectos
de determinar con carácter definitivo las infraes-
tructuras de comunicación electrónica (Servicios
alámbricos, inalámbricos y Teléfonos Públicos), si-
guiendo el procedimiento establecido en el anexo 1
de la presente Ordenanza.”.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 70.
c) Su colocación se ajustará al ritmo armónico de

la fachada.”.
“Artículo 6.- En la tramitación de planes parciales,

planes especiales y demás instrumentos de desarro-
llo, se solicitará de la Administración del Estado el
informe al que hace referencia el artículo 26 de la
Ley General de Telecomunicaciones y, se procederá
a los efectos de determinar con carácter definitivo las
infraestructuras de comunicación electrónica (Servi-
cios de redes fijas de comunicaciones electrónicas,
inalámbricos y Teléfonos Públicos), siguiendo el pro-
cedimiento establecido en el Anexo 1.1 de la presente
Ordenanza.”.

g. En relación con el punto IV.1 “Título Prelimi-
nar. Disposiciones generales”, del informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 3.- El régimen jurídico de aplicación es

el siguiente:
• Ley 32/2003 de 3 de noviembre, General de Te-

lecomunicaciones. 
• Orden de 9 de marzo de 2000, reguladora del uso

del dominio publico radioeléctrico.
• Real Decreto 1066/2001 de 28 de septiembre, so-

bre la reglamentación para la protección del domi-
nio público radioeléctrico, restricciones a las emi-
siones radioeléctricas y medidas de protección sanitarias
frente a emisiones radioeléctricas.

• Orden CTE/23/2002, de 11 de enero por la que
se establecen condiciones para la presentación de es-
tudios y certificaciones por operadores de servicios
de radiocomunicaciones.

• Real Decreto 401/2003, de 4 de Abril, que aprue-
ba el reglamento regulador de las infraestructuras co-
munes de telecomunicación para el acceso a los ser-
vicios de telecomunicación en el interior de los edificios
y la actividad de instalación de equipos y sistemas
de telecomunicaciones. 
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• Orden 21712 de 26 de octubre de 1999 sobre la
actividad de instalación de equipos y sistemas de Te-
lecomunicación.

• Real Decreto 1736/ 1998, de 31 de julio, de de-
sarrollo del Título III de la LGT en lo relativo al ser-
vicio universal de telecomunicaciones, a las demás
obligaciones de servicio público y a la explotación
de las redes de telecomunicaciones.

• Ley 39/ 1998 de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

• Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación
de la Edificación.

• Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local.

• Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril,
de Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de régimen local.

• Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, de bie-
nes de las entidades locales.

• Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la uti-
lización privativa o el aprovechamiento especial de
los bienes de dominio público municipal de este Mu-
nicipio.

• Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales Protegidos de Canarias.

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la 4/1999, de Régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún.

• Ley Autonómica 8/1995, de 6 de abril, de Acce-
sibilidad y Supresión de Barreras Físicas y de la Co-
municación y su Reglamento aprobado por el De-
creto 227/ 1997, de 18 de septiembre.

• R.D. 1627/ 1997 de 24 de octubre, de Estudio de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Ley autonómica 11/1990 del 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico.

• Ley 4/ 1999, de 15 de marzo, del Patrimonio His-
tórico de Canarias.

• Normas UNE 133100-1; 133100-2; 133100-3;
133100-4 y 133100-5, referente a canalizaciones y
despliegues de redes de telecomunicación de forma
subterránea, mediante postes o fachadas.”.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 3.- El régimen jurídico de aplicación es

el siguiente:
• Ley 32/2003 de 3 de noviembre, General de Te-

lecomunicaciones. 
• Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación

de la Edificación.
• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por

la 4/1999, de Régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún.

• Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local.

• Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, so-
bre infraestructuras comunes en los edificios para el
acceso a los servicios de telecomunicación.

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

• Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril,
de Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de régimen local.

• Real Decreto 341/2006, de 17 de marzo, por el
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

• Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento sobre las condiciones pa-
ra la prestación de servicios de comunicaciones elec-
trónicas, el servicio universal y la protección de los
usuarios.

• Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, que aprue-
ba el Reglamento regulador de las infraestructuras
comunes de telecomunicación para el acceso a los
servicios de telecomunicación en el interior de los
edificios y la actividad de instalación de equipos y
sistemas de telecomunicaciones. 

• Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre,
sobre la reglamentación para la protección del do-
minio público radioeléctrico, restricciones a las emi-
siones radioeléctricas y medidas de protección sani-
tarias frente a emisiones radioeléctricas.

• Real Decreto 1627/ 1997, de 24 de octubre, por
el que se establecen disposiciones mínimas de segu-
ridad y de salud en las obras de construcción.

• Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, de bie-
nes de las entidades locales.

• O.M. CTE/1296/2003, de 14 de mayo, por la que
se desarrolla el Reglamento regulador de las infra-
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estructuras comunes de telecomunicaciones para el
acceso a los servicios de telecomunicación en el in-
terior de los edificios y la actividad de instalación de
equipos y sistemas de telecomunicaciones, aproba-
do por el R.D. 401/2003, de 4 de abril.

• Orden CTE/23/2002, de 11 de enero por la que
se establecen condiciones para la presentación de es-
tudios y certificaciones por operadores de servicios
de radiocomunicaciones.

• Orden de 9 de marzo de 2000, reguladora del uso
del dominio público radioeléctrico.

• Ley 4/ 1999, de 15 de marzo, del Patrimonio His-
tórico de Canarias.

• Ley 8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Su-
presión de Barreras Físicas y de la Comunicación de
la Comunidad Autónoma de Canarias y su Regla-
mento aprobado por el Decreto 227/ 1997, de 18 de
septiembre.

• Ley 11/1990 del 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico (C.A. Canarias).

• Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales Protegidos de Canarias.

• Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la uti-
lización privativa o el aprovechamiento especial de
los bienes de dominio público municipal de San Cris-
tóbal de La Laguna.

• Normas UNE 133100-1; 133100-2; 133100-3;
133100-4 y 133100-5, referente a canalizaciones y
despliegues de redes de telecomunicación de forma
subterránea, mediante postes o fachadas.”.

h. En relación con el punto IV.1.1. “Capítulo II. De-
finiciones”, del informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 11.- A los efectos de interpretación de la

presente Ordenanza, se definen los siguientes con-
ceptos:

• Antena: elemento de un sistema de radiocomuni-
cación especialmente diseñado para la transmisión,
recepción o ambas, de las ondas radioeléctricas.

• Central de conmutación: conjunto de equipos des-
tinados a establecer conexiones para conmutación de
tráfico de voz y datos de un terminal a otro sobre un
circuito o red.

• Estación Base de Telefonía: conjunto de equipos
de telecomunicación adecuadamente situados, que

permiten establecer las conexiones de una red de te-
lefonía en un área determinada.

• Estación emisora: conjunto de equipos y elementos
cuya función es la modulación sobre una banda por-
tadora de señales de diversa naturaleza y su trans-
misión a través de antena.

• Estación para usuarios de telefonía fija con acce-
so vía radio: conjunto de equipos destinados a esta-
blecer la conexión telefónica vía radio con la red de
telefonía fija de un edificio.

• Estación remisora/repetidora: estación intercala-
da en un punto medio de transmisión con objeto de
restituir a su estado de partida las ondas atenuadas o
deformadas en el curso de la propagación.

• Estudio de calificación ambiental: documento re-
dactado por equipo técnico competente, en el que se
describe detalladamente la posible incidencia de la
implantación y funcionamiento de una instalación de
telecomunicación en el medio ambiente.

• Impacto en el paisaje arquitectónico urbano: al-
teración visual del paisaje urbano y, en especial, de
los edificios o elementos que constituyen el patri-
monio histórico, artístico o natural.

• Micro celda de telefonía: equipo o conjunto de
equipos para transmisión y recepción de ondas ra-
dioeléctricas de una red de telefonía cuyas antenas,
por sus reducidas dimensiones, pueden situarse por
debajo del nivel de las azoteas de los edificios o cons-
trucciones, ya sea en las paredes de los mismos, so-
bre mobiliario urbano, elementos decorativos, ar-
quitectónicos o cualquier otro del espacio urbano.

• Nodo final de una red de telecomunicaciones por
cable: conjunto de equipos cuya función es la trans-
formación de la señal óptica en eléctrica, para su dis-
tribución a cada usuario a través de cable coaxial.

• Radiocomunicación: toda telecomunicación trans-
mitida por medio de ondas radioeléctricas.

• Recinto contenedor: habitáculo en cuyo interior
se ubican elementos o equipos pertenecientes a una
red de telecomunicación.

• Red de telecomunicación: conjunto de canales de
transmisión, circuitos y, en su caso, dispositivos o
centrales de conmutación, que proporcionan cone-
xiones entre dos o más puntos definidos para facili-
tar la telecomunicación entre ellos.

• Comunicación electrónica: toda transmisión, emi-
sión o recepción de signos, señales, escritos, imáge-
nes, sonidos o informaciones de cualquier naturale-
za por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros
sistemas electromagnéticos.”.
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. Ordenanza modificada:
“Artículo 11.- A los efectos de interpretación de la

presente Ordenanza, y sin perjuicio de lo señalado
en el anexo II de la LGTel., se definen los siguientes
conceptos:

• Antena: elemento de un sistema de radiocomuni-
cación especialmente diseñado para la transmisión,
recepción o ambas, de las ondas radioeléctricas.

• Central de conmutación: conjunto de equipos des-
tinados a establecer conexiones para conmutación de
tráfico de voz y datos de un Terminal a otro sobre un
circuito o red.

• Estación Base de Telefonía: conjunto de equipos
de telecomunicación adecuadamente situados, que
permiten establecer las conexiones de una red de te-
lefonía en un área determinada.

• Estación emisora: conjunto de equipos y elementos
cuya función es la modulación sobre una banda por-
tadora de señales de diversa naturaleza y su trans-
misión a través de antena.

• Estación para usuarios de telefonía fija con acce-
so vía radio: conjunto de equipos destinados a esta-
blecer la conexión telefónica vía radio con la red de
telefonía fija de un edificio.

• Estación remisora/repetidora: estación intercala-
da en un punto medio de transmisión con objeto de
restituir a su estado de partida las ondas atenuadas o
deformadas en el curso de la propagación.

• Estudio de calificación ambiental: documento re-
dactado por equipo técnico competente, en el que se
describe detalladamente la posible incidencia de la
implantación y funcionamiento de una instalación de
telecomunicación en el medio ambiente.

• Impacto en el paisaje arquitectónico urbano: al-
teración visual del paisaje urbano y, en especial, de
los edificios o elementos que constituyen el patri-
monio histórico, artístico o natural.

• Micro celda de telefonía: equipo o conjunto de
equipos para transmisión y recepción de ondas ra-
dioeléctricas de una red de telefonía cuyas antenas,
por sus reducidas dimensiones, pueden situarse por
debajo del nivel de las azoteas de los edificios o cons-
trucciones, ya sea en las paredes de los mismos, so-
bre mobiliario urbano, elementos decorativos, ar-
quitectónicos o cualquier otro del espacio urbano.

• Nodo final de una red fija de telecomunicacio-
nes: conjunto de equipos cuya función es la trans-
formación de la señal óptica en eléctrica, para su dis-
tribución a cada usuario a través de cable coaxial.

• Radiocomunicación: toda telecomunicación trans-
mitida por medio de ondas radioeléctricas.

• Recinto contenedor: habitáculo en cuyo interior
se ubican elementos o equipos pertenecientes a una
red de telecomunicación.

• Red de comunicaciones electrónicas: los sistemas
de transmisión y, cuando proceda, los equipos de con-
mutación o encaminamiento y demás recursos que
permitan el transporte de señales mediante cables,
ondas hertzianas, medios ópticos u otros medios elec-
tromagnéticos con inclusión de las redes de satélites,
redes terrestres fijas (de conmutación de circuitos y
de paquetes, incluida internet) y móviles, sistemas
de tendido eléctrico, en la medida en que se utilicen
para la transmisión de señales, redes utilizadas para
la radiodifusión sonora y televisiva y redes de tele-
visión por cable, con independencia del tipo de in-
formación transportada.

• Telecomunicaciones: toda transmisión, emisión
o recepción de signos, señales, escritos, imágenes,
sonidos o informaciones de cualquier naturaleza por
hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros siste-
mas electromagnéticos.

• RimTel: infraestructura pública municipal para
comunicaciones electrónicas.”.

i. En relación con el punto IV.2. “Título I. Instala-
ciones pertenecientes a redes de telefonía móvil”
IV.2.1. Capítulo I. Competencia. Art. 12, del infor-
me de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 12.- El artículo 26 de la Ley General de

Telecomunicaciones da el derecho a los operadores
titulares de licencia para la instalación de redes pú-
blicas de comunicaciones electrónicas, que se bene-
ficien del derecho de ocupación del dominio públi-
co, y el 27 el derecho sobre la propiedad privada.

Estos derechos de ocupación no son absolutos ni
incondicionados, sino que exige para su realización
efectiva la aprobación de un proyecto concreto de
ejecución de obra y una autorización singular de ocu-
pación del dominio público.”.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 12.- El artículo 26 de la Ley General de

Telecomunicaciones da el derecho a los operadores
o personas autorizadas para la explotación de redes
públicas de comunicaciones electrónicas, que se be-
neficien del derecho de ocupación del dominio pú-
blico y, el artículo 27, de dicha Ley, el derecho so-
bre la propiedad privada.

Estos derechos de ocupación no son absolutos ni
incondicionados, sino que exige para su realización
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efectiva la aprobación de un proyecto técnico con-
creto de ejecución de obra aprobado por la Secreta-
ría de Estado de Telecomunicaciones y para la So-
ciedad de la Información (SETSI) y una autorización
singular de ocupación del dominio público. 

Asimismo, tienen un carácter subsidiario, y su ad-
quisición únicamente se obtiene en la medida en que
sean necesarios para el establecimiento de la red pú-
blica de comunicaciones electrónicas de que se tra-
te y siempre que no existan otras alternativas econó-
micas viables.”.

j. En relación con el punto IV.2. “Título I. Instala-
ciones pertenecientes a redes de telefonía móvil”
IV.2.1. Capítulo I. Competencia. Art. 13, del infor-
me de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 13.- A través de la presente ordenanza se

establecen tanto los criterios de ubicación y uso com-
partido por parte de los operadores de las infraes-
tructuras situadas en bienes de titularidad pública o
privada, así como los procedimientos para la obten-
ción de las correspondientes licencias y autorizacio-
nes, tanto de ocupación del dominio como en lo re-
lativo a la puesta en funcionamiento de la instalación.”.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 13.- A través de la presente Ordenanza

se establecen los criterios para el fomento del uso
compartido por parte de los operadores de las infra-
estructuras situadas en bienes de titularidad pública
o privada, conforme al artículo 30 de la LGT, ate-
niéndose a las disposiciones de la normativa estatal
y, en su caso, autonómica, sobre utilización compar-
tida de instalaciones, debiendo resultar proporciona-
da en función de las características paisajísticas y ur-
banísticas concurrentes en el municipio y, en particular,
en el caso concreto para el que se imponga la com-
partición. A falta de acuerdo entre los operadores, las
condiciones de uso compartido se establecerán me-
diante mediación de la CMT.

Asimismo, se establecen los procedimientos para
la obtención de las correspondientes licencias y au-
torizaciones, tanto de ocupación del dominio como
en lo relativo a la puesta en funcionamiento de la ins-
talación.”.

k. En relación con el punto IV.2. “Título I. Instala-
ciones pertenecientes a redes de telefonía móvil”
IV.2.2. Capítulo II. Áreas de protección especial. Art.
14, del informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 14.- 1.- Se define espacio sensible como

el área comprendida en un radio de 25 metros res-
pecto al emplazamiento a proteger. La definición de

espacio sensible abarcara a guarderías, centros de
educación infantil, primaria, centros de enseñanza
obligatoria, centros de salud, hospitales, parques pú-
blicos y residencias o centros geriátricos.

2.- En particular para estas zonas no se autorizara
ningún tipo de infraestructura de telecomunicación
transmisora de ondas electromagnéticas en su radio
de acción, con excepción de enlaces punto a punto
de baja potencia de radiación y cumpliendo con las
indicaciones particulares establecidas en la Sección
Quinta del Capítulo I del Título III, de la presente or-
denanza.”.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 14.- 1.- Se consideran de protección es-

pecial los espacios sensibles tales como, guarderías,
centros de educación infantil, primaria, centros de
enseñanza obligatoria, centros de salud, hospitales,
parques públicos y residencias o centros geriátricos.

2.- Los operadores tendrán la obligación de mini-
mizar en la mayor medida posible, los niveles de emi-
sión sobre los espacios sensibles, debiéndose justifi-
car la minimización de niveles cuándo las estaciones
se encuentren a menos de 100 metros de dichos es-
pacios sensibles, conforme al artículo 8.7 del Regla-
mento aprobado mediante el Real Decreto 1066/2001
y la Orden CTE/23/2002. Los operadores deberán
presentar la autorización de la instalación radioeléc-
trica y la certificación anual en relación con el año
anterior, emitidas por el Ministerio de Industria, Tu-
rismo y Comercio, en la Gerencia Municipal de Ur-
banismo.

3.- El planeamiento urbanístico procurará que las
eventuales condiciones, justificadas y proporciona-
das, que en su caso imponga en cuanto a la ubicación
de las antenas, minimicen los niveles de exposición
sobre los espacios sensibles, pero sin imponer limi-
taciones adicionales a las establecidas por la norma-
tiva estatal. Y procurará en la medida de lo posible
no permitir espacios sensibles en un radio de 25 me-
tros alrededor de una estación de transmisión de on-
das electromagnéticas o red de comunicaciones elec-
trónicas.”.

l. En relación con el punto IV.2. “Título I. Instala-
ciones pertenecientes a redes de telefonía móvil”
IV.2.3. Capítulo III. Ubicación de antenas. Art. 15,
del informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 15.- 1.- Toda estación de Transmisión de

Ondas electromagnéticas o red de comunicaciones
electrónicas a implantar en el termino municipal de
San Cristóbal de La Laguna, utilizara para su des-
pliegue un punto dentro de los ámbitos habilitados
para este fin por la presente Ordenanza.
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Dichos espacios o ámbitos delimitados se arbitran
como medio más eficaz de llevar acabo el mecanis-
mo de compartición de infraestructuras, que regula
el artículo 30 de la Ley General de Telecomunica-
ciones y sus normas de desarrollo.

2.- Así mismo cada una de las zonas de emplaza-
miento será declarada como área a proteger, y por lo
tanto tampoco ser podrá establecer en el citado radio
de protección de 25 metros, ningún elemento consi-
derado espacio sensible. Esta protección será reco-
gida en el desarrollo de cualquier unidad de actua-
ción urbanística.”

. Ordenanza modificada:
“Artículo 15.- 1.- Con carácter general, podrán ubi-

carse antenas por encima de la altura máxima de cor-
nisa (la máxima o la planteada en proyecto) de las
edificaciones, con la altura libre necesaria para pres-
tar el servicio al que fuera destinado la antena, y re-
tranqueadas del plano de fachada 3 metros como mí-
nimo. Dicha necesidad deberá venir convenientemente
justificada por técnico competente en el proyecto de
instalación que se presente para la obtención de la
preceptiva licencia.

Las estaciones de transmisión de ondas electro-
magnéticas o red de comunicaciones electrónicas,
que sea necesario ubicar en suelo urbano denso o ur-
bano, definido en el artículo 17 de la presente Orde-
nanza, se realizará preferentemente sobre Espacios
Libres que no tengan la condición de espacios sen-
sibles, y sólo excepcionalmente sobre edificaciones.

2.- En el ámbito del Casco Histórico, se estará a lo
dispuesto por la normativa sectorial en esta materia,
y en concreto por la Ley 4/1999, de Patrimonio His-
tórico de Canarias (Disposición Transitoria 7ª y ar-
tículo 34.3) y por el Plan Especial de Protección del
Casco Histórico de La Laguna (artículo 108 que pro-
híbe cualquier construcción auxiliar sobre las cu-
biertas).”.

. En cumplimiento de lo señalado por el informe
de la CMT en relación con este artículo y la estima-
ción de las alegaciones presentadas, en lo referente
a la imposibilidad de delimitar ámbitos donde se re-
gulen los usos urbanísticos, ha sido necesario adap-
tar otros artículos de la Ordenanza, para ordenar la
instalación de antenas en el municipio, como por
ejemplo, los art. 18, 74 ó 75 (antes 78 y 79).

m. En relación con el punto IV.2. “Título I. Insta-
laciones pertenecientes a redes de telefonía móvil”
IV.2.4. Capítulo IV. Criterios de implantación. Art.
16, del informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 16.- Para la planificación de la cobertu-

ra de telefonía móvil en él término municipal de San

Cristóbal de la Laguna se tendrá en cuenta las sec-
torizaciones en las cuales ha sido dividido su terri-
torio. Dependiendo de cada una de ellas se diseña-
ran por los operadores las instalaciones para dar la
cobertura adecuada a cada servicio.”.

. Ordenanza modificada: do anterior, el planea-
miento urbanístico podrá contener previsiones sobre
ubicación de antenas, delimitando.

“Artículo 16.- Sin perjuicio de lo señalado en el
aparta justificadamente ámbitos dónde se podrán es-
tablecer estaciones de transmisión de ondas electro-
magnéticas o red de comunicaciones electrónicas a
implantar en el término municipal de San Cristóbal
de La Laguna, siempre que se recojan las necesida-
des de redes públicas de comunicaciones electróni-
cas contenidas en los informes emitidos por el Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio y, se garantice
la no discriminación entre los operadores y el man-
tenimiento de condiciones de competencia efectiva
en el sector. En su caso, en dichos ámbitos se podrá
instar la compartición de infraestructuras conforme
a la regulación del artículo 30 de la LGT.

Los operadores podrán llegar a acuerdos para la
compartición de infraestructuras conforme a dicho
artículo 30 de la LGT, en los ámbitos relacionados
en el artículo 18 de esta Ordenanza.”.

n. En relación con el punto IV.2. “Título I. Instala-
ciones pertenecientes a redes de telefonía móvil”
IV.2.4. Capítulo IV. Criterios de implantación. Art.
19 y 20, del informe de la CMT: el contenido de los
art. 19 y 20 desaparece de la Ordenanza.

ñ. En relación con el punto IV.2. “Título I. Instala-
ciones pertenecientes a redes de telefonía móvil”
IV.2.5. Capítulo VI. Garantías del correcto funcio-
namiento. Art. 21, del informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 21.- Toda solicitud de puesta en funcio-

namiento de instalación emisora ubicada en él ter-
mina de San Cristóbal de la Laguna, a que se refie-
re el artículo 92 de tramitación de licencias, deberá
venir acompañada del preceptivo certificado de cum-
plimiento en lo referente a radiaciones visado por co-
legio profesional competente, la cual deberá reali-
zarse según la orden CTE/23/2002 de 11 de enero y
continuara presentándose los quince primeros días
de cada año.”.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 19.- Toda solicitud de puesta en funcio-

namiento de instalación emisora ubicada en el tér-
mino de San Cristóbal de La Laguna, a que se refie-
ren los artículos 86 y 87 de tramitación de licencias,
deberá venir acompañada del acta de inspección fa-
vorable de las instalaciones radioeléctricas confor-
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me con el proyecto técnico de telecomunicaciones
emitida por el Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio, y continuará presentándose, en un plazo de
15 días, a partir del día siguiente de la presentación
ante la Administración Estatal, una certificación emi-
tida por técnico competente de que se han respetado
durante el año anterior los límites de exposición es-
tablecidos en el Real Decreto 1066/2001.”.

Se ha añadido en los art. 86 y 87 (antes 90 y 91) la
letra g):

“g) Certificación de inscripción del operador en el
Registro de Operadores de redes y servicios de co-
municaciones electrónicas, dependiente de la CMT.”.

o. En relación con el punto IV.2. “Título I. Instala-
ciones pertenecientes a redes de telefonía móvil”
IV.2.6. Capítulo VII. Reglamento de servicio y régi-
men fiscal de aplicación. Art. 22, del informe de la
CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 22.- La gestión, en su caso, de una red

pública de las infraestructuras de comunicaciones
electrónicas se denominará “ parques de antenas “
requerirá la aprobación del correspondiente regla-
mente del servicio, así como las tasas por su utiliza-
ción. Este documento detallara el emplazamiento
exacto, altura eficaz de cada torre, características de
cada uno de los parques de antenas, así como los mé-
todos de operación durante la ocupación del domi-
nio público a efectos de garantizar el orden y policía
en la relación entre los operadores y la gerencia.”.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 20.- En el caso de ocupación del domi-

nio público, ya sea para infraestructuras compartidas
o no, el régimen económico de aplicación será el pro-
pio de la ocupación del dominio público municipal.”.

p. En relación con el punto IV.3. “Título II. Redes
de telecomunicaciones por cable”, referente a la ex-
presión “redes de telecomunicaciones por cable”, que
ha quedado sustituida en todo el texto de la Orde-
nanza por “redes fijas de telecomunicaciones”, con-
forme al informe de la CMT.

q. En relación con el punto IV.3. “Título II. Redes
de telecomunicaciones por cable”, IV.3.1. Capítulo
I. Condiciones generales. Art. 24, 25 y 26 del infor-
me de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 24.- Tienen derecho a solicitar la licen-

cia para la instalación de redes de telecomunicación
por cable, todas aquellas empresas que en el momento
de solicitarla, dispongan del preceptivo título habi-
litante.”.

“Artículo 25.- Se prohíbe expresamente la ocupa-
ción del dominio público con infraestructuras co-
munes de telecomunicación reguladas por el decre-
to 401/2003 para edificaciones con excepción de la
arqueta de enganche. Ninguna red de canalizaciones
perteneciente a la edificación podrá invadir el domi-
nio público municipal, salvo autorización expresa de
la corporación, en los términos establecidos para co-
lonias de viviendas, y con la previa autorización del
proyecto presentado.”.

“Artículo 26.- Previo acuerdo entre las partes, la
red de infraestructuras a ejecutar podría incluir ade-
más de los conductos de cada uno de los operadores,
un número de conductos vacíos igual al 10% de los
instalados, con una capacidad mínima de 1 tritubo de
63 mm de diámetro que se consideran como reserva
municipal de canalizaciones.”.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 21.- Tienen derecho a solicitar la licen-

cia para la instalación de redes de telecomunicación
por cable, todas aquellos operadores que en el mo-
mento de solicitarla, estén autorizados para la ex-
plotación de una red de comunicaciones electróni-
cas.”.

“Artículo 22.- Se prohíbe expresamente la ocupa-
ción del dominio público con infraestructuras co-
munes de telecomunicación reguladas por el Decre-
to 401/2003 para edificaciones con excepción de la
arqueta de entrada. Ninguna red de canalizaciones
perteneciente a la edificación podrá invadir el domi-
nio público municipal, salvo autorización expresa de
la corporación, en los términos establecidos para co-
lonias de viviendas, y con la previa autorización del
proyecto presentado”.

“Artículo 23.- Previo acuerdo entre las partes, la
red de infraestructuras a ejecutar podrá incluir ade-
más de los conductos de cada uno de los operadores,
un número de conductos vacíos igual al 10% de los
instalados, con una capacidad mínima de un tritubo
de 63 mm de diámetro, que se consideran volumen
excedentario para cubrir la estimación de las necesi-
dades futuras conforme a los cálculos que se plani-
fiquen por el Ayuntamiento, como garantía del esta-
blecimiento de nuevos operadores que tengan
reconocido un derecho de ocupación.”.

r. En relación con el punto IV.3.2. “Título I. Insta-
laciones pertenecientes a redes de telefonía móvil”
Sección 4ª. Solicitud de Autorización para el uso y
ocupación del dominio público. Art. 30, 32 y 33, del
informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 30.- Con la finalidad de ordenar el ade-

cuado uso del dominio público y evitar molestias a
los ciudadanos derivados de multiplicidad de obras
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motivadas por el despliegue de redes subterráneas de
telecomunicación en zonas consolidadas, se aplica-
rá el procedimiento establecido en el anexo 1 relati-
vo a las nuevas actuaciones urbanísticas , el cual con-
dicionara y regulara la autorización para el uso y
ocupación de dominio publico municipal en zonas
urbanizadas.

Una vez presentada por un operador, solicitud de
ocupación del dominio público, se procederá según
establece el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio,
de desarrollo del Título III de la LGT en lo relativo
al servicio universal de telecomunicaciones, a las de-
más obligaciones de servicio público y a la explota-
ción de redes de telecomunicaciones, para recibir
cuantas solicitudes de compartición de infraestruc-
turas por otros operadores con derecho de ocupación.
Este plazo de exposición pública será de 20 días.

Una vez acordada la capacidad de final de la in-
fraestructura compartida y sus condiciones, entre el
solicitante y el resto de operadores que mostrasen su
interés, para lo cual se dispondrá de 20 días adicio-
nales, se remitirá al ayuntamiento el proyecto defi-
nitivo para continuar su tramitación.”.

“Artículo 32.- Una vez ejecutada, la citada red se-
rá recepcionada por el ayuntamiento de forma si-
multánea al resto de la urbanización que la integra,
pasando desde ese momento a ser de titularidad mu-
nicipal y parte integrante de la RimTel. En este sen-
tido, carecerán de vinculación para este ayuntamiento
los posibles acuerdos a que hubieren llegado los agen-
tes urbanizadores con las empresas suministradoras
de los servicios de telecomunicación por cable, sin
la autorización de la Gerencia de Urbanismo.

Una vez finalizado el proceso de recepción de la
infraestructura y acordado el uso compartido de la
misma, se procederá a firmar la correspondiente “Ac-
ta de aceptación y puesta a disposición“ entre la ge-
rencia y los operadores participantes, lo cual les con-
fiere la autorización para ocupación del dominio
Publico. Esta autorización estará expedida en los mis-
mos términos expuestos en los artículos 21 y 22 de
la presente ordenanza para los parques de Antenas
de gestión municipal, en lo referente reglamento de
servicio y a régimen fiscal.”.

“Artículo 33.- Independientemente a la solicitud
de un operador, el Ayuntamiento podrá instar a los
operadores para el traslado de redes aéreas a subte-
rráneas mediante el procedimiento establecido en el
Art. 28.”.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 27.- Con la finalidad de ordenar el ade-

cuado uso del dominio público y evitar molestias a
los ciudadanos derivados de multiplicidad de obras
motivadas por el despliegue de redes subterráneas de

telecomunicación en zonas consolidadas, se aplica-
rá el procedimiento establecido en el Anexo 1.1 re-
lativo a las nuevas actuaciones urbanísticas , el cual
condiciona y regula la autorización para el uso y ocu-
pación de dominio público municipal en zonas ur-
banizadas.

Una vez presentada por un operador, solicitud de
ocupación del dominio público, se procederá a la pu-
blicación de la actuación urbanística, en el boletín
oficial de la provincia, para recibir cuantas solicitu-
des de compartición de infraestructuras se realicen
por otros operadores con derecho de ocupación. Es-
te plazo de exposición pública será de 20 días.

Una vez acordada la capacidad final de la infraes-
tructura compartida y sus condiciones, entre el soli-
citante y el resto de operadores que mostrasen su in-
terés, para lo cual se dispondrá de 20 días adicionales,
se remitirá al Ayuntamiento el proyecto definitivo
para continuar su tramitación.”.

“Artículo 29.- Una vez ejecutada, si la red ha sido
instalada por el promotor urbanístico, como parte de
las obras de urbanización, la misma será recepcio-
nada por el Ayuntamiento de forma simultánea al res-
to de la urbanización que la integra, pasando desde
ese momento a ser de titularidad municipal y parte
integrante de la RimTel. En este sentido, carecerán
de vinculación para este Ayuntamiento los posibles
acuerdos a que hubieren llegado los agentes urbani-
zadores con las empresas suministradoras de los ser-
vicios de telecomunicación por cable, sin la autori-
zación de la Gerencia de Urbanismo.

Una vez finalizado el proceso de recepción de la
infraestructura y acordado el uso compartido de la
misma, se procederá a firmar la correspondiente “Ac-
ta de aceptación y puesta a disposición“ entre la Ge-
rencia y los operadores participantes, lo cual les con-
fiere la autorización para ocupación del dominio
público. 

Si la obra ha sido ejecutada fuera de un proceso ur-
banizador, por uno o varios operadores, la infraes-
tructura de obra civil correspondiente a las redes de
telecomunicaciones quedará de su propiedad, hasta
que sea amortizada, momento en el que se procede-
rá a su cesión al Ayuntamiento.”.

“Artículo 30.- Independientemente a la solicitud
de un operador, el Ayuntamiento podrá instar a los
operadores para el traslado de redes aéreas a subte-
rráneas, en el interior de conductos dispuestos en zan-
jas.”.

s. En relación con el punto IV.4. “Título III. Ante-
nas y equipos para radiodifusión, LMDA y televi-
sión” IV.4.1. Capítulo I. Sección 2ª. Antenas recep-
toras de señales de radiodifusión sonora y televisión
por satélite, Art. 53 del informe de la CMT:
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. Ordenanza anterior:
“Artículo 53.- Será obligatoria la sustitución de an-

tenas individuales por una colectiva en todos los su-
puestos establecidos en el RDLey 1/1998 sobre in-
fraestructuras de telecomunicación. Esta sustitución
también será obligatoria si a juicio de los Servicios
técnicos municipales, resulte peligrosa o antiestéti-
ca la instalación de antenas individuales en un edifi-
cio aun cuando no sé de la circunstancia de 1/3 esta-
blecida en el RDLey como limite máximo.”.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 50.- Será obligatoria la sustitución de an-

tenas individuales por una colectiva en todos los su-
puestos establecidos en el RDLey 1/1998 sobre in-
fraestructuras de telecomunicación. Esta sustitución
también será obligatoria si a juicio de los Servicios
técnicos municipales, resulte peligrosa o antiestéti-
ca la instalación de antenas individuales en un edifi-
cio, debiendo tenerse en cuenta la no afectación del
servicio.”.

t. En relación con el punto IV.4.2. Capítulo I. Sec-
ción 4ª. Estaciones emisoras, repetidoras y reemiso-
ras de los servicios de radiodifusión sonora y televi-
sión. Art. 60, del informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 60.- Este tipo de antenas podrá instalar-

se sobre el terreno, siempre que la actividad a la que
esté vinculada disponga de licencia municipal y ha-
bilitación estatal para la prestación del servicio de di-
fusión.”.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 57.- Este tipo de antenas podrá instalar-

se sobre el terreno, siempre que la actividad a la que
esté vinculada disponga de licencia municipal y se
notifique a la CMT la explotación de una red públi-
ca de comunicaciones electrónicas soporte del ser-
vicio de radiodifusión sonora y televisión.”.

u. En relación con el punto IV.4.3. Sección 5ª. An-
tenas de estaciones de radio enlaces y radiocomuni-
caciones para uso exclusivo de una sola entidad. Art.
64, del informe de la CMT: el contenido del art. 64
desaparece de la Ordenanza.

v. En relación con el punto IV.4.4. Capítulo IV. Ins-
talación de antenas pertenecientes a centrales de con-
mutación. Art. 79, del informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“Artículo 79.- En aquellos casos en que las ante-

nas y su infraestructura autoportante estén afectadas
al emplazamiento de una central de conmutación u
oficinas sociales de los operadores, dispongan de li-

cencia de apertura de la actividad y siempre en sue-
lo industrial, se podrá autorizar la citada infraestruc-
tura, para lo cual se deberá considerar un expedien-
te de actividad registrada. En estos casos la citada
infraestructura deberá disponer de la misma docu-
mentación y requerimientos de cualquier estación del
parque municipal de antenas y ser enlace entre sus
comunicaciones alámbricas y cableadas o satelita-
les.”.

. Ordenanza modificada:
“Artículo 75.- En aquellos casos en que las ante-

nas y su infraestructura autoportante estén afectadas
al emplazamiento de una central de conmutación u
oficinas sociales de los operadores, dispongan de li-
cencia de apertura de la actividad y siempre que no
se trate de suelo residencial o dotacional educativo
o sanitario, se podrá autorizar la citada infraestruc-
tura, para lo cual se deberá considerar un expedien-
te de actividad clasificada, si así resulta conforme a
la Ley 1/1998, de Espectáculos Públicos y Activida-
des Clasificadas. En estos casos la citada infraes-
tructura deberá ser enlace entre sus redes de teleco-
municaciones fijas y redes vía satélite.”.

w. En relación con el punto V. Disposiciones adi-
cionales, transitorias, final y Anexos. Disposición
Adicional Quinta, del informe de la CMT: el conte-
nido de la Disposición Adicional Quinta desaparece
de la Ordenanza.

x. En relación con el punto V. Disposiciones adi-
cionales, transitorias, final y Anexos. Disposición
Transitoria Primera, del informe de la CMT: las re-
ferencias al art. 87 ahora se hace al 84.

y. En relación con el punto V. Disposiciones adi-
cionales, transitorias, final y Anexos. Disposición
Transitoria Cuarta, del informe de la CMT: la Dis-
posición Transitoria Cuarta desaparece de la Orde-
nanza.

z. En relación con el punto V. Disposiciones adi-
cionales, transitorias, final y Anexos. Anexo 1.1, del
informe de la CMT:

. Ordenanza anterior:
“1.1.2.- Flujo de actuaciones Con el fin de con-

templar adecuadamente las necesidades en materia
de comunicaciones electrónicas al elaborar los ins-
trumentos de planificación de nuevas actuaciones ur-
banísticas, se seguirá el procedimiento descrito a con-
tinuación:

A. Información previa.- La Gerencia de Urbanis-
mo del Ayuntamiento, a través de cualquier medio
de notificación que permita tener constancia de la re-
cepción por el interesado y mediante la publicación
de actuaciones, facilitará el conocimiento por parte
de los operadores de comunicaciones electrónicas de
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aquellos planes de desarrollo y proyectos de urbani-
zación que vayan a desarrollarse en el ámbito de sus
competencias y que lleven aparejados la necesidad
de contar con una infraestructura adecuada para la
prestación de servicios de comunicaciones electró-
nicas. La citada información indicará la tipología de
urbanización, según la clasificación del art. 37, el
promotor/agente urbanizador actuante en caso de co-
nocerlo y, en la medida que sea posible, el número
de viviendas o establecimientos industriales o co-
merciales previstos en la actuación.”

“1.1.3.- …
Opción A.- …

El régimen de utilización, conservación, manteni-
miento y reposición de las infraestructuras podrá ser
objeto de un acuerdo entre los operadores y la pro-
pia Gerencia de Urbanismo, o bien únicamente en-
tre los propios operadores interesados como usuarios
de las mismas, siempre con conocimiento municipal
de los términos acordados. A estos efectos, en el ca-
so de que la Gerencia de Urbanismo se reserve par-
te de la infraestructura, bien para su propio uso, o
bien para uso de futuros operadores que manifiesten
interés en la misma, se le considerará como un ope-
rador más, asumiendo en consecuencias los mismos
derechos y obligaciones en proporción a la infraes-
tructura reservada si es ocupada para su uso particu-
lar.”.

. Ordenanza modificada:
“1.1.2.- Flujo de actuaciones.- Con el fin de con-

templar adecuadamente las necesidades en materia
de comunicaciones electrónicas al elaborar los ins-
trumentos de planificación y ejecución de nuevas ac-
tuaciones urbanísticas, se seguirá el procedimiento
descrito a continuación:

A. Información previa.- La Gerencia de Urbanis-
mo del Ayuntamiento, a través de cualquier medio
de notificación que permita tener constancia de la re-
cepción por el interesado y mediante la publicación
de actuaciones en el Boletín Oficial de la Provincia,
facilitará el conocimiento por parte de los operado-
res de comunicaciones electrónicas de aquellos pro-
yectos de urbanización que vayan a desarrollarse en
el ámbito de sus competencias y que lleven apareja-
dos la necesidad de contar con una infraestructura
adecuada para la prestación de servicios de comuni-
caciones electrónicas. La citada información indica-
rá la tipología de urbanización, según la clasificación
del artículo 35, el promotor/agente urbanizador ac-
tuante y, en la medida que sea posible, el número de
viviendas o establecimientos industriales o comer-
ciales previstos en la actuación.”.

“1.1.3. …
Opción A.- …
El régimen de utilización, conservación, manteni-

miento y reposición de las infraestructuras podrá ser
objeto de un acuerdo entre los operadores y la pro-
pia Gerencia de Urbanismo, o bien únicamente en-
tre los propios operadores interesados como usuarios
de las mismas, siempre con conocimiento municipal
de los términos acordados. A estos efectos, en el ca-
so de que la Gerencia de Urbanismo se reserve par-
te de la infraestructura, bien para su propio uso, o
bien para uso de futuros operadores que manifiesten
interés en la misma, se le considerará como un ope-
rador más, asumiendo en consecuencias los mismos
derechos y obligaciones en proporción a la infraes-
tructura reservada si es ocupada para su uso particu-
lar, con la finalidad de garantizar que las necesida-
des de los usuarios finales se vean efectivamente
atendidas y la posibilidad de acceso de posibles nue-
vos operadores.”.

aa. En relación con el punto V. Disposiciones adi-
cionales, transitorias, final y Anexos. Anexo 1.2, del
informe de la CMT: se acomoda el Anexo al art. 29.2
de la LGTel reconociendo las competencias de la
CMT.

5.- La Ordenanza Municipal reguladora de las con-
diciones urbanísticas de localización, instalación y
funcionamiento de los elementos y equipos de tele-
comunicaciones en el término municipal de San Cris-
tóbal de La Laguna, queda redactada como sigue:

“Ordenanza Municipal reguladora de las condi-
ciones urbanísticas para la instalación y funciona-
miento de infraestructuras destinadas a redes y ser-
vicios de comunicaciones electrónicas en el término
municipal de San Cristóbal de La Laguna.

Exposición de motivos.
El desarrollo tecnológico de las comunicaciones

electrónicas ha posibilitado la aparición de nuevos
sistemas o servicios que aportan al ciudadano me-
dios para mejorar su calidad de vida. Uno de los de
mayor impacto y rápida implantación ha sido la te-
lefonía móvil.

No obstante esta utilización de las nuevas tecno-
logías en las comunicaciones electrónicas, en espe-
cial las que se realizan a través de antenas ha gene-
rado una cierta preocupación ciudadana alrededor de
esta tecnología, lo cual hace que la administración
local deba establecer acciones encaminadas a que
prevalezca la prevención.

Así mismo, el despliegue incontrolado de las redes
de comunicación electrónicas por parte de los ope-
radores ha generado una impacto urbanístico y me-
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dioambiental negativo, derivado de la multiplicidad
de torres y estaciones bases en cubiertas de edificios,
contenedores y tendidos de cables aéreos por facha-
das, incluso emplazados en zonas de protección his-
tórico artísticas, así como la multiplicidad de ante-
nas de redes privadas ubicadas en fachadas o cubiertas
con gran impacto visual.

Conforme al artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, los
Ayuntamientos tiene legitimación y capacidad para
intervenir, dentro de su ámbito territorial y en el mar-
co de la legislación del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el proceso de implanta-
ción de las infraestructuras necesarias para el fun-
cionamiento de los diferentes servicios de carácter
básico, como es el caso de las telecomunicaciones
(artículo 2 de la LGT), a través de la aprobación de
las oportunas ordenanzas y del otorgamiento de las
correspondientes licencias.

Para alcanzar este objetivo, y amparándonos tanto
en la normativa sobre exposición a radiaciones elec-
tromagnéticas establecida por el Real Decreto 1066/2001
de 28 de septiembre, sobre la reglamentación para la
protección del dominio público radioeléctrico, res-
tricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas
de protección sanitarias frente a emisiones radioe-
léctricas; así como en la reforma legislativa en ma-
teria de las comunicaciones electrónicas estableci-
das en la Ley 32/2003, y finalmente en las
especificidades de ordenamiento y gestión urbanís-
tica particulares de este municipio recogidas en la
presente ordenanza, se pretende regular la instala-
ción y puesta en servicio de las estaciones radioe-
léctricas en el término municipal de San Cristóbal de
La Laguna. Así como regular la forma de desplegar
las redes de cable y resto de sistemas de telecomu-
nicación, en el ámbito de actuación de su termino
municipal.

Todas estas redes de infraestructuras podrán ser de
uso compartido, por todos los operadores con licen-
cia que así lo soliciten, según prevé el artículo 26 al
32 de la Ley 32/2003 General de Telecomunicacio-
nes, bien por acuerdo de compartición celebrado en-
tre los operadores habilitados e interesados en ello y
promovido por la Corporación, o bien, en su caso,
previa declaración de dominio público y de uso com-
partido de la red de infraestructuras de telecomuni-
cación pública acordada por el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, ya que según las competencias
atribuidas en el artículo 149.1.21ª de la Constitución,
en materia de telecomunicación, corresponde al Es-
tado la competencia para realizar esta declaración de
utilización compartida del dominio público en un mu-
nicipio a los efectos de instalación de redes públicas
de telecomunicación. Finalmente la fiscalidad que
afecte a la gestión de estas infraestructuras será la de

aplicación lo previsto en la legislación de haciendas
locales.

En la Ordenanza se pretende dar una solución pre-
ventiva a la infraestructuras de telecomunicación in-
cidiendo en los aspectos de planeamiento y espe-
cialmente en los proyectos de urbanización a fin de
propiciar que antes de que se produzca la ejecución
de nuevas urbanizaciones se tenga presente las ne-
cesidades que se derivan de los servicios que tienen
la obligación de prestar los operadores de comuni-
caciones electrónicas.

Finalmente la vigente Ley General de Telecomu-
nicaciones en sus artículos 26 al 30 reconoce la ca-
pacidad de las administraciones responsables de ges-
tionar el dominio público, de desarrollar normativas
específicas para imponer restricciones a la ocupación
del dominio público y la propiedad privada, en los
procedimientos para la instalación de redes públicas
de comunicaciones electrónicas, basándose en razo-
nes de protección del medio ambiente, salud públi-
ca, y ordenación urbana o territorial.

Para conseguir el objetivo de que la instalación de
redes públicas de comunicaciones electrónicas se re-
alice de una forma ordenada con respecto a las con-
diciones urbanísticas, sanitarias y medioambienta-
les, se redacta la presente Ordenanza. 

Asimismo, los Ayuntamientos tienen competencia
en materia de ordenación, gestión, ejecución y dis-
ciplina urbanística, patrimonio histórico artístico, la
protección del medio ambiente y la salubridad pú-
blica (artículo 25.2 L 7/1985).

Será imperativo en esta regulación el principio de
proporcionalidad de las medidas impuestas para pre-
servar el interés público y la no-discriminación en-
tre operadores, tratando de alcanzar el equilibrio en-
tre la protección urbanística, medioambiental y salud
de los ciudadanos, con la prestación de servicios uni-
versales de telecomunicaciones por parte de los ope-
radores.

Sin perjuicio de esto, resulta plenamente aplicable
y de obligado cumplimiento la normativa estatal re-
guladora del sector de las telecomunicaciones, así
como la legislación vigente de la Comunidad Autó-
noma en las materias afectadas por la Ordenanza, to-
do ello sin perjuicio de la aplicación de la regulación
urbanística municipal contenida en la misma.

Pero, esta regulación se ajustará a los límites com-
petenciales establecidos en materia de telecomuni-
caciones, no entrando en ámbitos como el Derecho
de inspección de instalaciones radioeléctricas, pro-
tección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas o
compartición de infraestructuras.
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Título preliminar.
Disposiciones generales.
Artículo 1.- La presente Ordenanza tiene por ob-

jeto la regulación de las condiciones urbanísticas, así
como administrativas a las que deben someterse la
construcción, instalación y funcionamiento de los
elementos y equipos de telefonía móvil y radiodifu-
sión, telecomunicación por cable y sistemas emiso-
res/receptores de ondas electromagnéticas en el tér-
mino municipal de San Cristóbal de La Laguna, con
el fin de garantizar la protección de los intereses pú-
blicos que le compete.

Artículo 2.- Las prescripciones contenidas en esta
normativa serán de aplicación a la instalación de in-
fraestructuras de telecomunicación en la totalidad del
término municipal de San Cristóbal de La Laguna.

Artículo 3.- El régimen jurídico de aplicación es el
siguiente:

• Ley 32/2003 de 3 de noviembre, General de Te-
lecomunicaciones. 

• Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación
de la Edificación.

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la 4/1999, de Régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún.

• Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local.

• Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, so-
bre infraestructuras comunes en los edificios para el
acceso a los servicios de telecomunicación.

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

• Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril,
de Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de régimen local.

• Real Decreto 341/2006, de 17 de marzo, por el
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

• Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento sobre las condiciones pa-
ra la prestación de servicios de comunicaciones elec-
trónicas, el servicio universal y la protección de los
usuarios.

• Real Decreto 401/2003, de 4 de Abril, que aprue-
ba el Reglamento regulador de las infraestructuras
comunes de telecomunicación para el acceso a los

servicios de telecomunicación en el interior de los
edificios y la actividad de instalación de equipos y
sistemas de telecomunicaciones. 

• Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre,
sobre la reglamentación para la protección del do-
minio público radioeléctrico, restricciones a las emi-
siones radioeléctricas y medidas de protección sani-
tarias frente a emisiones radioeléctricas.

• Real Decreto 1627/ 1997, de 24 de octubre, por
el que se establecen disposiciones mínimas de segu-
ridad y de salud en las obras de construcción.

• Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, de bie-
nes de las entidades locales.

• O.M. CTE/1296/2003, de 14 de mayo, por la que
se desarrolla el Reglamento regulador de las infra-
estructuras comunes de telecomunicaciones para el
acceso a los servicios de telecomunicación en el in-
terior de los edificios y la actividad de instalación de
equipos y sistemas de telecomunicaciones, aproba-
do por el R.D. 401/2003, de 4 de abril.

• Orden CTE/23/2002, de 11 de enero por la que
se establecen condiciones para la presentación de es-
tudios y certificaciones por operadores de servicios
de radiocomunicaciones.

• Orden de 9 de marzo de 2000, reguladora del uso
del dominio público radioeléctrico.

• Ley 4/ 1999, de 15 de marzo, del Patrimonio His-
tórico de Canarias.

• Ley 8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Su-
presión de Barreras Físicas y de la Comunicación de
la Comunidad Autónoma de Canarias y su Regla-
mento aprobado por el Decreto 227/ 1997, de 18 de
septiembre.

• Ley 11/1990 del 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico (C.A. Canarias).

• Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales Protegidos de Canarias.

• Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la uti-
lización privativa o el aprovechamiento especial de
los bienes de dominio público municipal de San Cris-
tóbal de La Laguna.

• Normas UNE 133100-1; 133100-2; 133100-3;
133100-4 y 133100-5, referente a canalizaciones y
despliegues de redes de telecomunicación de forma
subterránea, mediante postes o fachadas.
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Capítulo I.
Condiciones generales de implantación.
Artículo 4.- Toda instalación de comunicaciones

electrónicas a la que se refiere el artículo 1 de la pre-
sente Ordenanza, esta sometida a la obtención de li-
cencia municipal en las condiciones establecidas en
la normativa urbanística, la legislación sectorial y la
presente Ordenanza.

Artículo 5.- En la determinación de los emplaza-
mientos para los elementos y equipos de los sistemas
de telecomunicación, previstos en el momento de
aprobación de la presente Ordenanza, se cumplirán
las condiciones que específicamente se establecen en
los siguientes títulos. Cualquier otra instalación de
telecomunicación no regulada expresamente en el
presente documento, se ajustará a las disposiciones
que se determinen para las instalaciones de caracte-
rísticas, morfológicas o funcionales análogas.

Artículo 6.- En la tramitación de planes parciales,
planes especiales y demás instrumentos de desarro-
llo, se solicitará de la Administración del Estado el
informe al que hace referencia el artículo 26 de la
Ley General de Telecomunicaciones y, se procederá
a los efectos de determinar con carácter definitivo las
infraestructuras de comunicación electrónica (Servi-
cios de redes fijas de comunicaciones electrónicas,
inalámbricos y Teléfonos Públicos), siguiendo el pro-
cedimiento establecido en el Anexo 1.1 de la presente
Ordenanza.

Artículo 7.- En los proyectos de obras de nueva
edificación o de rehabilitación integral de edificios,
será preceptiva la inclusión del Proyecto de Infraes-
tructura Común de Telecomunicaciones, conforme
establece la normativa específica vigente (Real de-
creto Ley 1/1988 y reglamentación que la desarro-
lla).

Artículo 8.- Con carácter general, se prohíbe cual-
quier instalación de comunicaciones electrónicas en
fachadas de edificios, así como parques, jardines y
zonas protegidas, salvo las excepciones que se esta-
blecen en los artículos 70 y 42 para antenas de redu-
cidas dimensiones (Micro-celdas) y las redes de ca-
nalizaciones subterráneas, respectivamente.

Artículo 9.- En edificios situados dentro del Cas-
co histórico, así como los catalogados por instru-
mento de ordenación urbanística, se evitará cualquier
instalación de telecomunicación situada sobre cu-
bierta o en fachada, que sea visualmente perceptible
desde la vía pública.

Artículo 10.- Toda instalación y puesta en funcio-
namiento de un sistema de comunicaciones electró-
nicas deberá realizarse por una empresa inscrita en
el Registro de instaladores de Telecomunicaciones,
debiéndose disponer de categoría suficiente para el

trabajo a ejecutar según la clasificación del Decreto
401/2003 y la Orden CTE 1296/2003 ,así como se-
guro de responsabilidad civil en vigor.

Capítulo II.
Definiciones.
Artículo 11.- A los efectos de interpretación de la

presente Ordenanza, y sin perjuicio de lo señalado
en el Anexo II de la LGTel., se definen los siguien-
tes conceptos:

• Antena: Elemento de un sistema de radiocomu-
nicación especialmente diseñado para la transmisión,
recepción o ambas, de las ondas radioeléctricas.

• Central de conmutación: Conjunto de equipos
destinados a establecer conexiones para conmutación
de tráfico de voz y datos de un Terminal a otro sobre
un circuito o red.

• Estación Base de Telefonía: Conjunto de equipos
de telecomunicación adecuadamente situados, que
permiten establecer las conexiones de una red de te-
lefonía en un área determinada.

• Estación emisora: Conjunto de equipos y ele-
mentos cuya función es la modulación sobre una ban-
da portadora de señales de diversa naturaleza y su
transmisión a través de antena.

• Estación para usuarios de telefonía fija con acce-
so vía radio: Conjunto de equipos destinados a esta-
blecer la conexión telefónica vía radio con la red de
telefonía fija de un edificio.

• Estación remisora/repetidora: Estación intercala-
da en un punto medio de transmisión con objeto de
restituir a su estado de partida las ondas atenuadas o
deformadas en el curso de la propagación.

• Estudio de calificación ambiental: Documento re-
dactado por equipo técnico competente, en el que se
describe detalladamente la posible incidencia de la
implantación y funcionamiento de una instalación de
telecomunicación en el medio ambiente.

• Impacto en el paisaje arquitectónico urbano: Al-
teración visual del paisaje urbano y, en especial, de
los edificios o elementos que constituyen el patri-
monio histórico, artístico o natural.

• Micro celda de telefonía: Equipo o conjunto de
equipos para transmisión y recepción de ondas ra-
dioeléctricas de una red de telefonía cuyas antenas,
por sus reducidas dimensiones, pueden situarse por
debajo del nivel de las azoteas de los edificios o cons-
trucciones, ya sea en las paredes de los mismos, so-
bre mobiliario urbano, elementos decorativos, ar-
quitectónicos o cualquier otro del espacio urbano.
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• Nodo final de una red fija de telecomunicacio-
nes: Conjunto de equipos cuya función es la trans-
formación de la señal óptica en eléctrica, para su dis-
tribución a cada usuario a través de cable coaxial.

• Radiocomunicación: Toda telecomunicación trans-
mitida por medio de ondas radioeléctricas.

• Recinto contenedor: Habitáculo en cuyo interior
se ubican elementos o equipos pertenecientes a una
red de telecomunicación.

• Red de comunicaciones electrónicas: los sistemas
de transmisión y, cuando proceda, los equipos de con-
mutación o encaminamiento y demás recursos que
permitan el transporte de señales mediante cables,
ondas hertzianas, medios ópticos u otros medios elec-
tromagnéticos con inclusión de las redes de satélites,
redes terrestres fijas (de conmutación de circuitos y
de paquetes, incluida internet) y móviles, sistemas
de tendido eléctrico, en la medida en que se utilicen
para la transmisión de señales, redes utilizadas para
la radiodifusión sonora y televisiva y redes de tele-
visión por cable, con independencia del tipo de in-
formación transportada.

• Telecomunicaciones: toda transmisión, emisión
o recepción de signos, señales, escritos, imágenes,
sonidos o informaciones de cualquier naturaleza por
hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros siste-
mas electromagnéticos.

• RimTel: infraestructura pública municipal para
comunicaciones electrónicas.

Título I.
Instalaciones pertenecientes a redes de telefonía

móvil.
Capítulo I.
Competencia
Artículo 12.- El artículo 26 de la Ley General de

Telecomunicaciones da el derecho a los operadores
o personas autorizadas para la explotación de redes
públicas de comunicaciones electrónicas, que se be-
neficien del derecho de ocupación del dominio pú-
blico y, el artículo 27, de dicha Ley, el derecho so-
bre la propiedad privada.

Estos derechos de ocupación no son absolutos ni
incondicionados, sino que exige para su realización
efectiva la aprobación de un proyecto técnico con-
creto de ejecución de obra aprobado por la Secreta-
ría de Estado de Telecomunicaciones y para la So-
ciedad de la Información (SETSI) y una autorización
singular de ocupación del dominio público. 

Asimismo, tienen un carácter subsidiario, y su ad-
quisición únicamente se obtiene en la medida en que
sean necesarios para el establecimiento de la red pú-
blica de comunicaciones electrónicas de que se tra-
te y siempre que no existan otras alternativas econó-
micas viables.

Artículo 13.- A través de la presente Ordenanza se
establecen los criterios para el fomento del uso com-
partido por parte de los operadores de las infraes-
tructuras situadas en bienes de titularidad pública o
privada, conforme al artículo 30 de la LGT, atenién-
dose a las disposiciones de la normativa estatal y, en
su caso, autonómica, sobre utilización compartida de
instalaciones, debiendo resultar proporcionada en
función de las características paisajísticas y urbanís-
ticas concurrentes en el municipio y, en particular,
en el caso concreto para el que se imponga la com-
partición. A falta de acuerdo entre los operadores, las
condiciones de uso compartido se establecerán me-
diante mediación de la CMT.

Asimismo, se establecen los procedimientos para
la obtención de las correspondientes licencias y au-
torizaciones, tanto de ocupación del dominio como
en lo relativo a la puesta en funcionamiento de la ins-
talación.

Capítulo II.
Áreas de protección especial.
Artículo 14.- 1.- Se consideran de protección es-

pecial los espacios sensibles tales como, guarderías,
centros de educación infantil, primaria, centros de
enseñanza obligatoria, centros de salud, hospitales,
parques públicos y residencias o centros geriátricos.

2.- Los operadores tendrán la obligación de mini-
mizar en la mayor medida posible, los niveles de emi-
sión sobre los espacios sensibles, debiéndose justifi-
car la minimización de niveles cuándo las estaciones
se encuentren a menos de 100 metros de dichos es-
pacios sensibles, conforme al artículo 8.7 del Regla-
mento aprobado mediante el Real Decreto 1066/2001
y la Orden CTE/23/2002. Los operadores deberán
presentar la autorización de la instalación radioeléc-
trica y la certificación anual en relación con el año
anterior, emitidas por el Ministerio de Industria, Tu-
rismo y Comercio, en la Gerencia Municipal de Ur-
banismo.

3.- El planeamiento urbanístico procurará que las
eventuales condiciones, justificadas y proporciona-
das, que en su caso imponga en cuanto a la ubicación
de las antenas, minimicen los niveles de exposición
sobre los espacios sensibles, pero sin imponer limi-
taciones adicionales a las establecidas por la norma-
tiva estatal. Y procurará en la medida de lo posible
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no permitir espacios sensibles en un radio de 25 me-
tros alrededor de una estación de transmisión de on-
das electromagnéticas o red de comunicaciones elec-
trónicas.

Capítulo III. 
Ubicación de antenas.
Artículo 15.- 1.- Con carácter general, podrán ubi-

carse antenas por encima de la altura máxima de cor-
nisa (la máxima o la planteada en proyecto) de las
edificaciones, con la altura libre necesaria para pres-
tar el servicio al que fuera destinado la antena, y re-
tranqueadas del plano de fachada 3 metros como mí-
nimo. Dicha necesidad deberá venir convenientemente
justificada por técnico competente en el proyecto de
instalación que se presente para la obtención de la
preceptiva licencia.

Las estaciones de transmisión de ondas electro-
magnéticas o red de comunicaciones electrónicas,
que sea necesario ubicar en suelo urbano denso o ur-
bano, definido en el artículo 17 de la presente Orde-
nanza, se realizará preferentemente sobre Espacios
Libres que no tengan la condición de espacios sen-
sibles, y sólo excepcionalmente sobre edificaciones.

2.- En el ámbito del Casco Histórico, se estará a lo
dispuesto por la normativa sectorial en esta materia,
y en concreto por la Ley 4/1999, de Patrimonio His-
tórico de Canarias (Disposición Transitoria 7ª y ar-
tículo 34.3) y por el Plan Especial de Protección del
Casco Histórico de La Laguna (artículo 108 que pro-
híbe cualquier construcción auxiliar sobre las cu-
biertas). 

Capítulo IV.
Criterios de Implantación.
Artículo 16.- Sin perjuicio de lo señalado en el apar-

tado anterior, el planeamiento urbanístico podrá con-
tener previsiones sobre ubicación de antenas, deli-
mitando justificadamente ámbitos dónde se podrán
establecer estaciones de transmisión de ondas elec-
tromagnéticas o red de comunicaciones electrónicas
a implantar en el término municipal de San Cristó-
bal de La Laguna, siempre que se recojan las nece-
sidades de redes públicas de comunicaciones elec-
trónicas contenidas en los informes emitidos por el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y, se
garantice la no discriminación entre los operadores
y el mantenimiento de condiciones de competencia
efectiva en el sector. En su caso, en dichos ámbitos
se podrá instar la compartición de infraestructuras
conforme a la regulación del artículo 30 de la LGT.

Los operadores podrán llegar a acuerdos para la
compartición de infraestructuras conforme a dicho

artículo 30 de la LGT, en los ámbitos relacionados
en el artículo 18 de esta Ordenanza.

Artículo 17.- La determinación de los emplaza-
mientos que en su caso se estableciera por el
planeamiento municipal, se clasificaran en función
del tipo de entorno geográfico y zonas a las que de-
ba garantizar el servicio, definiéndose los siguientes
criterios:

. Urbano denso. Edificaciones de 30 metros de al-
tura, distritos financieros, bloques de edificios regu-
larmente espaciados, así como bloques muy juntos
de mas de 30 metros, áreas muy densas dentro de
grandes ciudades.

. Urbano: Grandes edificios aislados, pequeños gru-
pos de edificios sin distribución uniforme espacia-
dos por zonas verdes, áreas de ciudad con densidad
media de calle sin distribución uniforme, con algo de
vegetación y altura media inferior a 30 metros.

. Suburbano. Zonas industriales y comerciales con
edificios de gran planta (20*40 metros), y de altura
inferior a 20 metros, y espaciados mas de 20 metros
entre si. También se consideran como suburbano las
zonas residenciales de chalet con vegetación y altu-
ra normalmente inferior a 15 metros.

. Carreteras.

. Rural: Poblaciones en entornos rurales y zonas
abiertas sin vegetación dentro de entornos más den-
sos como ciudades o zonas residenciales de menos
de 8 metros.

La distancia máxima que debería establecerse en-
tre un emplazamiento y su estación base asociada,
podría ser la siguiente:
Radio de la celda denso urbano: 800 metros.
Radio de la celda urbana: 1.000 metros.
Radio de la celda sub-urbana: 1.650 metros.
Radio de la celda rústica-rural: 8.000 metros.
Radio de la celda en carretera: 7.000 metros.

Capítulo V.
Sectorización de las Coberturas del Municipio.
Artículo 18.- 1.- De la clasificación expuesta se de-

finen a continuación las siguientes zonas de cober-
tura en que se sectoriza el termino municipal, los ope-
radores podrán llegar a acuerdos sobre la compartición,
conforme al artículo 30 de la LGT y, el Ayuntamiento
de San Cristóbal de La Laguna, podrá ofrecer suelo,
en la medida de lo posible, a los operadores para su
instalación compartida que se regiría en caso de pro-
ducirse conforme al modelo de gestión del Anexo
1.2. Se acompañan planos anexos a la presente Or-
denanza.
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2.- Esta sectorización se indica en esta Ordenanza
sólo a efectos orientativos, no suponiendo prohibi-
ciones de uso fuera de estos ámbitos. El Plan Gene-
ral de Ordenación será el instrumento urbanístico que
en su caso, decida establecer estos u otros ámbitos
como obligatorios.

Capítulo VI. 
Garantías de correcto funcionamiento.
Artículo 19.- Toda solicitud de puesta en funcio-

namiento de instalación emisora ubicada en el ter-
mino de San Cristóbal de La Laguna, a que se refie-
ren los artículos 86 y 87 de tramitación de licencias,
deberá venir acompañada del acta de inspección fa-
vorable de las instalaciones radioeléctricas confor-
me con el proyecto técnico de telecomunicaciones
emitida por el Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio, y continuara presentándose, en un plazo de
15 días, a partir del día siguiente de la presentación
ante la Administración Estatal, una certificación emi-
tida por técnico competente de que se han respetado
durante el año anterior los límites de exposición es-
tablecidos en el Real Decreto 1066/2001.

Capítulo VII.
Reglamento de Servicio y Régimen Fiscal de Apli-

cación.
Artículo 20.- En el caso de ocupación del dominio

público, ya sea para infraestructuras compartidas o
no, el régimen económico de aplicación será el pro-
pio de la ocupación del dominio público municipal.

Título II.
Redes fijas de telecomunicaciones.
Capítulo I.
Condiciones Generales.
Sección 1ª.
Artículo 21.- Tienen derecho a solicitar la licencia

para la instalación de redes de telecomunicación por
cable, todas aquellos operadores que en el momento
de solicitarla, estén autorizados para la explotación
de una red de comunicaciones electrónicas.

Artículo 22.- Se prohíbe expresamente la ocupa-
ción del dominio público con infraestructuras co-
munes de telecomunicación reguladas por el Decre-
to 401/2003 para edificaciones con excepción de la
arqueta de entrada. Ninguna red de canalizaciones
perteneciente a la edificación podrá invadir el domi-
nio público municipal, salvo autorización expresa de
la corporación, en los términos establecidos para co-
lonias de viviendas, y con la previa autorización del
proyecto presentado.

Sección 2ª.
Artículo 23.- Previo acuerdo entre las partes, la red

de infraestructuras a ejecutar podrá incluir además
de los conductos de cada uno de los operadores, un
número de conductos vacíos igual al 10% de los ins-
talados, con una capacidad mínima de un tritubo de
63 mm de diámetro, que se consideran volumen ex-
cedentario para cubrir la estimación de las necesida-
des futuras conforme a los cálculos que se planifi-
quen por el Ayuntamiento, como garantía del
establecimiento de nuevos operadores que tengan re-
conocido un derecho de ocupación.

Sección 3ª.
Trazado de redes y ubicación de elementos auxi-

liares en vías urbanas.
Artículo 24.- Quedan prohibidos los tendidos aé-

reos de redes fijas de telecomunicaciones en las vías
públicas urbanas, salvo las licencias provisionales,
dotadas de garantías, que excepcionalmente se otor-
guen.

Artículo 25.- Toda red de telecomunicaciones por
medios de redes fijas de comunicaciones electróni-
cas deberá discurrir necesariamente enterrada, en el
interior de conductos dispuestos en zanjas.

Artículo 26.- Los recintos contenedores de nodos
finales de redes fijas de telecomunicaciones se ins-
talarán, preferentemente, bajo rasante o en recintos
inferiores de Telecomunicación ejecutados según el
RD 401/2003 de infraestructuras de telecomunica-
ción y normas complementarias. Excepcionalmente,
se podrá admitir otra ubicación, siempre que se jus-
tifique que la instalación se integra armónicamente
en el paisaje urbano y no entorpece el tránsito.

Sección 4ª.
Solicitud de autorización para el uso y ocupación

del dominio público.
Artículo 27.- Con la finalidad de ordenar el ade-

cuado uso del dominio público y evitar molestias a
los ciudadanos derivados de multiplicidad de obras
motivadas por el despliegue de redes subterráneas de
telecomunicación en zonas consolidadas, se aplica-
rá el procedimiento establecido en el Anexo 1.1 re-
lativo a las nuevas actuaciones urbanísticas, el cual
condiciona y regula la autorización para el uso y ocu-
pación de dominio público municipal en zonas ur-
banizadas.

Una vez presentada por un operador, solicitud de
ocupación del dominio público, se procederá a la pu-
blicación de la actuación urbanística, en el boletín
oficial de la provincia, para recibir cuantas solicitu-
des de compartición de infraestructuras se realicen
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por otros operadores con derecho de ocupación. Es-
te plazo de exposición pública será de 20 días.

Una vez acordada la capacidad final de la infraes-
tructura compartida y sus condiciones, entre el soli-
citante y el resto de operadores que mostrasen su in-
terés, para lo cual se dispondrá de 20 días adicionales,
se remitirá al Ayuntamiento el proyecto definitivo
para continuar su tramitación.

Artículo 28.- En caso de desacuerdo, tanto en lo
referente a la obligación como a las condiciones de
compartición, se remitirá las solicitudes a la Comi-
sión del Mercado de Telecomunicaciones, quien re-
solverá, sin menoscabo del derecho exclusivo del
Ayuntamiento para la ocupación de su dominio pú-
blico en las condiciones establecidas en la presente
Ordenanza.

Artículo 29.- Una vez ejecutada, si la red ha sido
instalada por el promotor urbanístico, como parte de
las obras de urbanización, la misma será recepcio-
nada por el Ayuntamiento de forma simultánea al res-
to de la urbanización que la integra, pasando desde
ese momento a ser de titularidad municipal y parte
integrante de la RimTel. En este sentido, carecerán
de vinculación para este Ayuntamiento los posibles
acuerdos a que hubieren llegado los agentes urbani-
zadores con las empresas suministradoras de los ser-
vicios de telecomunicación por cable, sin la autori-
zación de la Gerencia de Urbanismo.

Una vez finalizado el proceso de recepción de la
infraestructura y acordado el uso compartido de la
misma, se procederá a firmar la correspondiente “Ac-
ta de aceptación y puesta a disposición“ entre la Ge-
rencia y los operadores participantes, lo cual les con-
fiere la autorización para ocupación del dominio
público. 

Si la obra ha sido ejecutada fuera de un proceso ur-
banizador, por uno o varios operadores, la infraes-
tructura de obra civil correspondiente a las redes de
telecomunicaciones quedará de su propiedad, hasta
que sea amortizada, momento en el que se procede-
rá a su cesión al Ayuntamiento.

Artículo 30.- Independientemente a la solicitud de
un operador, el Ayuntamiento podrá instar a los ope-
radores para el traslado de redes aéreas a subterrá-
neas, en el interior de conductos dispuestos en zan-
jas.

Capítulo II.
Redes Aéreas Existentes.
Artículo 31.- Como consecuencia de la prohibición

establecida en el artículo 24 todas las redes aéreas de
comunicaciones electrónicas en suelo urbano que-
dan fuera de ordenación en el término municipal de
San Cristóbal de La Laguna y deberán ser paulati-

namente sustituidas por redes subterráneas confor-
me a lo establecido en la presente Ordenanza.

Artículo 32.- No se concederán licencias o autori-
zaciones que afecten o se refieran a redes aéreas de
comunicaciones electrónicas en suelo urbano, salvo
aquellas relativas a su sustitución por trazados sub-
terráneos o trabajos de mantenimiento.

Artículo 33.- En zonas dotadas de infraestructura
pública municipal subterránea para comunicaciones
electrónicas (Rimtel), en las que existan tramos o lí-
neas aéreas, estas deberán ser sustituidas por su tra-
zado subterráneo a partir de la entrada en vigor de la
presente normativa. Para ello se constituirá una co-
misión de seguimiento entre operadores y la geren-
cia de urbanismo destinada a planificar esta transi-
ción.

Capítulo III.
Zonas de Nueva Planificación Urbanística.
Artículo 34.- En la tramitación de planes parciales,

planes especiales y demás instrumentos de desarro-
llo, así como en los proyectos de urbanización se pre-
sentara proyecto de infraestructuras de telecomuni-
cación contemplando los requerimientos del informe
emitido por el Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio (artículo 26.2 de la Ley 32/2003 General de
Telecomunicación), en el cual se determinan las ne-
cesidades requeridas para el establecimiento de las
redes públicas de telecomunicación con que debe
contar la planificación urbanística, así como teléfo-
nos de uso público y estudio de cobertura radioeléc-
trica de servicios LMDS, Radiodifusión y Telefonía
Móvil, con propuesta de ampliación de parques de
antenas si estas coberturas fuesen insuficientes. To-
do el procedimiento de tramitación se encuentra es-
pecificado en el anexo 1 de la presente Ordenanza.

Artículo 35.- Catálogo de configuraciones urba-
nísticas en atención a sus necesidades de telecomu-
nicación.

Para acometer con criterios de racionalidad la so-
lución a las necesidades de telecomunicaciones que
se plantean en el proceso urbanizador, es preciso es-
tablecer un catálogo de configuraciones y situacio-
nes urbanísticas, de manera que se pueda dar a cada
una un tratamiento diferenciado.

1.- Urbanizaciones de uso residencial.
- Edificación cerrada en una gran urbe.
- Programa de Actuación Urbanística en una po-

blación pequeña.
- Ciudad Jardín de Baja densidad.
- Conjuntos de viviendas unifamiliares: 
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• Conjunto de viviendas adosadas o pareadas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de la ICT.

• Conjunto de viviendas unifamiliares Aisladas en
Colonia según el PGOLL.

2.- Urbanizaciones de uso empresarial e industrial.
- Polígonos Industriales:
• Incluidos en el ámbito de actuación de las ICT.
• No incluidos en el ámbito de actuación de las ICT.
• Parques Tecnológicos y Empresariales.
• Recintos para Ferias y Exposiciones.

3.- Zonas de uso comercial.
- Grandes superficies.
- Hipermercados.
- Mercados y supermercados.

4.- Zonas de ocio y hostelería.
- Conjuntos urbanísticos de ocio y tiempo libre.
- Parques temáticos Culturales y universitarios.
- Parques de atracciones. 
- Hoteles y conjuntos hosteleros.

5.- Zonas de uso dotacional.
- Conjuntos Hospitalarios.
- Conjuntos Asistenciales para la 3ª Edad.
- Polideportivos.
- Colegios y guarderías.

6.- Zonas de servicio de transportes públicos.
- Centros Intermodales de Transporte.
- Estaciones de FF.CC.
- Estaciones de Autobuses.
- Puertos o Puertos deportivos.
- Aeropuertos o aeródromos.

7.- Zonas de uso específico docente.
- Campus Universitarios.
- Centros de Investigación.
- Institutos y centros de enseñanza media.
8.- Otras.- No enmarcadas en ninguna de las ante-

riores.
Artículo 36.- La tramitación administrativa de la

citada actuación se realizara mediante el procedi-
miento especificado en el Anexo 1.1 de la presente
Ordenanza.

Capítulo IV.
Zonas de urbanización consolidadas y carentes de

infraestructuras de telecomunicación.
Artículo 37.- Toda licencia de obras de edificación

cuyo emplazamiento este carente de urbanización
subterránea de telecomunicaciones, esta obligada a
realizar además del punto de enganche establecido
en el RD 401/2003, las conducciones necesarias pa-
ra el traslado de los tendidos aéreos, en las condi-
ciones establecidas en la presente Ordenanza y nor-
mas UNE (133100-1; 133100-2; 133100-3; 133100-4
y 133100-5) de aplicación.

Artículo 38.- En caso de viviendas unifamiliares o
edificaciones no sometidas al régimen de división
horizontal, ubicadas en zonas de tendidos aéreos o
carentes de canalizaciones de telecomunicación, de-
berán realizar dichas conducciones subterráneas en
todo el frente de fachadas que le afecte.

Artículo 39.- Una vez ejecutada, la indicada infra-
estructura será recepcionada por el Ayuntamiento de
forma simultánea al resto de la urbanización que la
integra, pasando desde ese momento a ser de titula-
ridad municipal y parte de la red de infraestructuras
municipales de Telecomunicaciones (RimTel).

Artículo 40.- Una vez recibida la nueva infraes-
tructura, el Ayuntamiento establecerá un período pa-
ra tramitar el uso compartido de la misma, y la obli-
gatoriedad del traspaso de las líneas aéreas existentes
en los términos establecidos en el artículo 30 de la
presente Ordenanza. 

Capítulo V.
Red de Canalizaciones.
Artículo 41.- En los proyectos correspondientes a

las obras citadas en el Capítulo 3 y 4 del presente Tí-
tulo, se preverá la disposición de la red de canaliza-
ciones necesaria para la infraestructura común de te-
lecomunicaciones, cuyo diseño se ajustará a la normativa
específica de aplicación indicada en el Anexo 1.1 de
la presente Ordenanza y las normas UNE (133100-
1; 133100-2; 133100-3; 133100-4 y 133100-5) de
aplicación.

Artículo 42.- En los edificios existentes que no se-
an objeto de obras de rehabilitación integral, el ten-
dido del cableado discurrirá preferentemente por pa-
tios interiores o por zonas no visibles desde la vía
pública.

Artículo 43.- Excepcionalmente y con autorización
expresa municipal, dicho tendido podrá efectuarse
por fachada, siempre que se disimule con efectivi-
dad, ejecutando su trazado paralelamente a las cor-
nisas, bajantes exteriores, juntas de dilatación u otros
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elementos continuos verticales existentes y se adap-
tará el color de la canalización o cable al del para-
mento por el que discurra. Los elementos de cone-
xión y equipos de transmisión serán del menor tamaño
posible, sin sobresalir más de 25 cm. de la fachada y
su colocación y color se ajustarán al ritmo composi-
tivo de la misma.

Capítulo VI.
Infraestructuras de Telecomunicaciones en Parques

Rurales.
Artículo 44.- No se autorizará tendidos de cables

por fachadas ni postes para acometidas en zonas de-
nominadas Parques rurales. En estas áreas, las infra-
estructuras deberán estar perfectamente canalizadas
o mimetizadas en el entorno. Para estas zonas se ten-
drá como preferentes los sistemas inalámbricos pa-
ra distribución de señales como LMDS, o Acceso de
radio en bucle local, con la adecuada ocultación de
los sistemas receptores.

Título III.
Antenas y equipos para radiodifusión, LMDS y te-

levisión.
Capítulo I.
Instalación de Antenas sobre Edificaciones.
Sección 1ª.
Antenas receptoras de señales de radiodifusión so-

nora y televisión terrenales.
Artículo 45.- La instalación de las antenas recep-

toras de señales de radiodifusión sonora y televisión
terrenales se efectuará de forma que se evite o se re-
duzca al máximo su visibilidad desde la vía pública
y siempre según las condiciones reguladas por el Real
Decreto 401/2003 sobre infraestructuras de Teleco-
municación en edificaciones sometidas al régimen
de división horizontal, o zonas comerciales y de ser-
vicios afectadas por el Decreto Ley 1/98.

Artículo 46.- Tendrán carácter colectivo y sólo se
autorizará un sistema receptor por edificación. No
obstante, cuando concurran circunstancias objetivas
que imposibiliten la instalación de antena colectiva
en un determinado edificio, se permitirá la instala-
ción de individuales sujetas a las mismas prescrip-
ciones establecidas para colectivas, siempre que no
resulte peligrosa o antiestética la instalación de an-
tenas individuales en el edificio analizado. 

Artículo 47.- Se admite su instalación exclusiva-
mente en la cubierta de edificios en los siguientes
emplazamientos y con las condiciones urbanísticas
establecidas en el artículo 63:

a) Sobre cubiertas planas, excepto las de torreones
o cualquier otro elemento prominente de cubierta. La
distancia mínima del emplazamiento de la antena a
las líneas de fachadas exteriores será de 5 metros.

b) Apoyadas sobre cubiertas inclinadas con caída
a la parte opuesta a fachadas exteriores, a patios in-
teriores o a pared medianera, cuando no sean visi-
bles desde la vía pública.

c) Adosadas a paramentos de elementos de la cu-
bierta. La distancia mínima del emplazamiento de la
antena a las líneas de fachadas exteriores será de 5
metros.

d) No se autoriza su instalación en fachadas.
Artículo 48.- Excepcionalmente, cuando concurran

circunstancias objetivas que imposibiliten la instala-
ción de una antena de acuerdo con los requisitos ex-
presados en los apartados anteriores, se analizara por
los Servicios Técnicos la viabilidad de su instalación
siempre que se cumplan las condiciones que mini-
micen el impacto visual desde la vía pública.

Sección 2ª.
Antenas receptoras de señales de radiodifusión so-

nora y televisión por satélite.
Artículo 49.- Las antenas receptoras de señales de

radiodifusión sonora y televisión por satélite tendrán
carácter preferentemente colectivo, y su instalación
se efectuará de forma que se evite su visibilidad des-
de la vía pública. Se prohíbe su instalación en fa-
chadas.

Artículo 50.- Será obligatoria la sustitución de an-
tenas individuales por una colectiva en todos los su-
puestos establecidos en el RDLey 1/1998 sobre in-
fraestructuras de telecomunicación. Esta sustitución
también será obligatoria si a juicio de los Servicios
técnicos municipales, resulte peligrosa o antiestéti-
ca la instalación de antenas individuales en un edifi-
cio, debiendo tenerse en cuenta la no afectación del
servicio.

Artículo 51.- Se admite su instalación exclusiva-
mente en la cubierta de edificios en los siguientes
emplazamientos y con las condiciones urbanísticas
establecidas en el Capítulo 3 del Título I, y las par-
ticularización expresadas a continuación:

a) Sobre cubiertas planas, excepto las de torreones
o cualquier otro elemento prominente de la cubierta.
La distancia mínima del emplazamiento de la ante-
na a las líneas de fachadas exteriores será de 3 me-
tros.

b) Apoyadas sobre cubiertas, inclinadas, siempre
que se cumplan las siguientes reglas:

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 120, miércoles 18 de junio de 2008 13243



• Sobre faldones de cubierta inclinados con caída
a la parte opuesta a la fachada a la vía pública, a pa-
tios interiores o a pared medianera, cuando no sean
visibles desde la vía pública.

• En ningún caso, la antena superará la altura de la
cumbrera o del vértice del torreón o elemento pro-
minente más próximo.

• Apoyadas en paramentos interiores de pretiles de
fachadas o patios y en paramentos de elementos pro-
minentes de la cubierta, siempre que no sean visibles
desde la vía pública.

Artículo 52.- Excepcionalmente, cuando concurran
circunstancias objetivas que imposibiliten la instala-
ción de una antena de acuerdo con los requisitos ex-
presados en los apartados anteriores, se podría auto-
rizar su instalación, siempre que se cumplan las
condiciones que minimicen el impacto visual desde
la vía pública y previa solicitud en el momento de
solicitar la licencia urbanística.

Sección 3ª.
Antenas de estaciones de radioaficionados.
Artículo 53.- La instalación de antenas de estacio-

nes de radioaficionados es admisible en la cubierta
de edificios, sujetas a las condiciones de emplaza-
miento establecidas en el Capítulo 3 del Título I de
la presente Ordenanza y siempre que no afecten un
espacio sensible o bien de patrimonio histórico, y dis-
pongan de licencia de radioaficionado emitida por el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Artículo 54.- Se admite su instalación sobre el te-
rreno en parcelas privadas, en zonas de vivienda uni-
familiar o de edificación abierta, siempre que se adop-
ten las medidas necesarias para atenuar al máximo
el posible impacto visual a fin de conseguir la ade-
cuada integración con el paisaje. El titular de la ins-
talación deberá disponer de la preceptiva autoriza-
ción de la Secretaría General de Comunicaciones. 

Artículo 55.- En todos los casos el solicitante de-
berá aportar autorización de la comunidad de pro-
pietarios para la instalación del sistema solicitado,
cuando la edificación esté sometida al régimen de di-
visión horizontal, así como certificado que justifique
la seguridad estructural del edificio.

Sección 4ª.
Estaciones emisoras, repetidoras y reemisoras de

los servicios de radiodifusión sonora y televisión.
Artículo 56.- La instalación de antenas pertene-

cientes a estaciones emisoras, repetidoras y reemi-
soras de los servicios de radiodifusión sonora y tele-
visión se regulara por los mismos preceptos que las

antenas de telefonía móvil, según se especifica en los
artículos del Capítulo 2 del presente Título.

Artículo 57.- Este tipo de antenas podrá instalarse
sobre el terreno, siempre que la actividad a la que es-
té vinculada disponga de licencia municipal y se no-
tifique a la CMT la explotación de una red pública
de comunicaciones electrónicas soporte del servicio
de radiodifusión sonora y televisión.

Sección 5ª.
Antenas de estaciones de radio enlaces y radioco-

municaciones para uso exclusivo de una sola enti-
dad.

Artículo 58.- La instalación de antenas pertene-
cientes a estaciones de radio enlaces y radiocomuni-
caciones para uso exclusivo de una sola entidad, es-
tarán sujetas a la obtención de licencia municipal de
obras.

Artículo 59.- Su instalación solo es admisible so-
bre la cubierta de un edificio siempre que la activi-
dad a la que esté vinculada disponga de licencia mu-
nicipal, concesión administrativa para el uso del
espectro radioeléctrico y que las condiciones de em-
plazamiento y medidas previstas para atenuar el im-
pacto visual resulten aceptables, según las condicio-
nes establecidas en el Capítulo 3 del Título I de la
presente Ordenanza.

Artículo 60.- Sólo se admitirán enlaces del tipo
punto a punto y cuyo sistema radiante sea de tipo di-
reccional, con parábolas inferiores a 80 centímetros
ubicadas en planta de cubierta y alturas de mástiles
inferiores a 7 metros en terreno no residencial y 5
metros en zonas residenciales y turísticas. 

Artículo 61.- En todos los casos el solicitante de-
berá aportar autorización de la comunidad de pro-
pietarios para la instalación del sistema solicitado en
la cubierta del edificio y de la Dirección General de
Telecomunicaciones para la instalación y funciona-
miento del mismo.

Sección 6ª.
Equipos de telecomunicación para la defensa na-

cional, la seguridad pública, la protección civil y otros
servicios gestionados directamente por la Adminis-
tración General del Estado.

Artículo 62.- Las instalaciones de equipos de tele-
comunicación para la defensa nacional, la seguridad
pública, la protección civil y otros servicios gestio-
nados directamente por la Administración General
del Estado podrán localizarse sobre terrenos y edifi-
cios previstos para estos usos en el Planeamiento vi-
gente o en cualquier otro emplazamiento, en las con-
diciones previamente convenidas al efecto por el
Ayuntamiento y el ente titular.
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Capítulo II.
Normativa Genérica para la Instalación de Ante-

nas.
En la instalación de las antenas receptoras de se-

ñales radioeléctricas, se adoptarán las medidas ne-
cesarias para reducir al máximo los impactos am-
biental y visual. Sé cumplirán en todo caso las reglas
siguientes:

Sección 1ª.
Ubicación de antenas en cubiertas de edificaciones

urbanas.

Artículo 63.- Condiciones Urbanísticas:
Se prohíbe la colocación de antenas en fachadas.
Se prohíbe la colocación de antenas sobre soporte

apoyado en el pretil de remate de fachada de un edi-
ficio.

- Los mástiles u elementos soporte de antenas, apo-
yados en cubierta plana o en los paramentos latera-
les de torreones o cualquier otro elemento promi-
nente de dicha cubierta, cumplirán las siguientes
reglas:

• Los mástiles solo se admitirán para alturas infe-
riores a 5 metros. Para otras alturas se deberán dis-
poner de torres metálicas de fruste troncopiramidal,
debidamente ancladas a elementos de fábrica y pre-
ferentemente auto portados.

• El retranqueo mínimo de cualquier elemento in-
tegrante de estas instalaciones respecto al plano de
cualquier fachada exterior del edificio sobre el que
se ubica será de 2 metros.

• La altura máxima sobre la cubierta o terraza pla-
na del conjunto formado por el mástil o elemento so-
porte y las antenas, será la del vértice de un cono rec-
to cuyo eje coincida con el del mástil o soporte y su
generatriz forme un ángulo de 45° con dicho eje e
interceda con la vertical del pretil o borde de facha-
da exterior, a una altura superior en 1 m de la de és-
te. En ningún caso dicha altura excederá de 8 metros.

• El diámetro máximo del mástil o soporte o cilin-
dro circunscrito al elemento soporte será de 6" (15,24
cm. El diámetro máximo del cilindro envolvente que
circunscriba las distintas antenas y el elemento so-
porte no excederá de 120 centímetros. Los vientos
para el arriostramiento del mástil o elemento sopor-
te, se fijarán a una altura que no supere un tercio de
la de dichos elementos.

Artículo 64.- Excepcionalmente, las antenas po-
drán apoyarse sobre las cumbreras de las cubiertas y
sobre los vértices superiores o puntos de coronación
de torreones o cualquier otro elemento prominente
de la cubierta, siempre que la instalación pretendida
se integre satisfactoriamente en el conjunto y las an-
tenas resulten armónicas con el remate de la edifica-
ción.

Artículo 65.- En la instalación de recintos conte-
nedores vinculados funcionalmente a una determi-
nada estación, situados sobre cubierta de edificios,
se cumplirán las siguientes reglas:

• Preferentemente se utilizaran los recintos de ins-
talaciones superiores de telecomunicación estableci-
das en el RD 401/2003.

• En caso de no poder ser emplazado en el RITS,
y previa autorización municipal se podrá instalar
siempre a una distancia mínima de 3 m respecto de
las fachadas exteriores del edificio. Y bajo ningún
concepto serán accesibles al público.

• La superficie de la planta no excederá de 25 m 2.
Altura máxima: 3 metros.

• La situación del contenedor no dificultará la cir-
culación por la cubierta, necesaria para la realización
de los trabajos de conservación y mantenimiento del
edificio y sus instalaciones.

• Cuando el contenedor sea visible desde la vía pú-
blica, espacios abiertos o patios interiores, el color y
aspecto de la envolvente se adaptarán a los del edi-
ficio y su ubicación se adecuará a la composición de
la cubierta.

Artículo 66.- Excepcionalmente, el contenedor se
podrá colocar de forma distinta a la indicada, cuan-
do en la solución propuesta se justifique que la ins-
talación cumple los criterios de adecuación del im-
pacto visual pretendidos por esta Ordenanza.

Artículo 67.- Protección en zonas de viviendas uni-
familiares.- Las antenas o cualquier otro elemento de
un sistema radiante, cuya instalación se efectúe so-
bre la cubierta de un edificio perteneciente a este ám-
bito, sólo podrán autorizarse cuando se justifique que
por las características de los elementos previstos y
las condiciones de su emplazamiento se consigue el
adecuado mimetismo con el paisaje y, consiguiente-
mente, no producirá su instalación impacto visual
desfavorable.

Artículo 68.- Áreas de protección especial.- Co-
rresponde a los edificios protegidos de forma global
o parcial. En estos emplazamientos se evitará cual-
quier tipo de instalación, salvo que la solución pro-
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puesta justifique la anulación del impacto visual des-
favorable. 

Sección 2ª.
Instalación de antenas situadas sobre mástiles o es-

tructuras soporte apoyadas sobre el terreno.
Artículo 69.- En la instalación de las antenas si-

tuadas sobre mástiles o estructuras soporte apoyadas
sobre el terreno se adoptarán las medidas necesarias
para atenuar al máximo el impacto visual y conse-
guir la adecuada integración en el paisaje. La altura
máxima total del conjunto formado por la antena y
su estructura soporte no excederá de 15 m, salvo en
edificios destinadas a uso residencial que no exce-
derá de 10 metros.

En las zonas adyacentes a vías rápidas deberán cum-
plirse las prescripciones establecidas en la normati-
va reguladora de las protecciones marginales de ca-
rreteras y vías públicas.

En parcelas no edificadas, el Ayuntamiento esta-
blecerá en su caso las condiciones de provisionali-
dad de la licencia.

Para alturas superiores se deberá solicitar su im-
plantación en el parque de antenas, o solicitar a los
servicios técnicos municipales, mediante proyecto
técnico especifico, su necesidad, así como la impo-
sibilidad de solventar el problema con las medidas
alternativas.

Sección 3ª.
Instalaciones situadas en fachadas de edificios.
Artículo 70.- Excepcionalmente podrá admitirse la

instalación de antenas en la fachada de un determi-
nado edificio, siempre que por sus reducidas dimen-
siones (microceldas o similares) y condiciones de
ubicación resulten acordes con la composición de la
fachada, y no supongan menoscabo en el ornato y
decoración de la misma. En cualquier caso, se cum-
plirán las siguientes reglas:

a) Se presentará fotocomposición del estado final
de la instalación solicitada.

b) Se situarán por debajo del nivel de cornisa, sin
afectar a elementos ornamentales del edificio.

c) Su colocación se ajustará al ritmo armónico de
la fachada.

d) La separación de las antenas respecto al plano
de fachada no excederá de 20 centímetros.

e) El trazado de la canalización o cable se integra-
rá armónicamente en la fachada y su color se adap-
tará al del paramento correspondiente.

f) El contenedor se ubicará en EL RITS o lugar no
visible si este no existiese. 

g) En edificios protegidos conforme a normativa
vigente en materia de patrimonio histórico no se per-
mitirán este tipo de instalaciones.

Sección 4ª.
Instalación de antenas de dimensiones reducidas

sobre construcciones o elementos integrantes del mo-
biliario urbano.

Artículo 71.- Se podrá autorizar para solventar pro-
blemas de cobertura de interés general y mediante el
oportuno convenio, la instalación de pequeñas ante-
nas sobre báculos de alumbrado, columnas informa-
tivas, quioscos o cualquier otro elemento del mobi-
liario urbano, siempre que se cumplan las siguientes
condiciones:

a) El color y aspecto de la antena se adaptarán al
entorno.

b) El contenedor se instalará, preferentemente, ba-
jo rasante. 

c) Excepcionalmente, se podrá admitir otra ubica-
ción, siempre que se justifique que la instalación se
integra armónicamente en el paisaje urbano y no en-
torpece el tránsito.

Capítulo III.
Antenas para usuarios de telefonía fija con acceso

vía radio (LMDS).
Artículo 72.- Se admite la instalación de antenas

para usuarios de telefonía fija con acceso vía radio
(LMDS) en la cubierta de edificios solo para las es-
taciones de abonado y exclusivamente en los siguientes
emplazamientos:

a) Sobre cubiertas planas, excepto las de torreones
o cualquier otro elemento prominente de la cubierta.
La altura máxima sobre la cubierta del conjunto for-
mado por el mástil o elemento soporte y las antenas,
será la del vértice de un cono recto cuyo eje coinci-
da con el del mástil o soporte y su generatriz forme
un ángulo de 45° con dicho eje e interceda con la ver-
tical del pretil o borde de fachada exterior, a una al-
tura superior en 1 m de la de éste. En ningún caso,
dicha altura excederá de 4 m. La distancia mínima
del emplazamiento de la antena a las líneas de fa-
chadas exteriores será de 2 metros.
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b) Apoyadas sobre cubiertas inclinadas con caída
a la parte opuesta a fachadas exteriores, o adosadas
a paramentos de cualquier elemento prominente de
la cubierta, cuando no sean visualmente perceptibles
desde la vía pública. Excepcionalmente, cuando con-
curran circunstancias objetivas que imposibiliten la
instalación de una antena de acuerdo con los requi-
sitos expresados en los apartados anteriores, se per-
mitirá su instalación sobre cubierta, siempre que se
cumplan las condiciones que minimicen el impacto
visual desde la vía pública.

c) La instalación de los equipos asociados a las ci-
tadas antenas se emplazará en los RITS., y en caso
de que no existan en contenedores según las condi-
ciones establecidas en el artículo 65.

d) También se admite su instalación sobre el terre-
no en parcelas privadas, en zonas de vivienda unifa-
miliar o de edificación abierta, siempre que se adop-
ten las medidas necesarias para atenuar al máximo
el posible impacto visual, a fin de conseguir la ade-
cuada integración en el paisaje.

Artículo 73.- Las estaciones Bases de transmisión
de telefonía fija sin hilos (LMDS), tendrán las mis-
mas consideraciones y tratamiento que el resto de es-
taciones que generan ondas electromagnéticas de for-
ma no directiva (Capítulo 2 del presente Título).

Capítulo IV.
Instalación de antenas pertenecientes a centrales

de conmutación.

Artículo 74.- La instalación de antenas pertene-
cientes a centrales de conmutación solo serán auto-
rizadas en suelo que no sea residencial o dotacional
educativo o sanitario dadas las características mor-
fológicas y funcionales de estos equipos, con excep-
ción de lo previsto en el artículo siguiente. Su insta-
lación cumplirá, según corresponda por las condiciones
de su ubicación, las prescripciones señaladas en el
Capítulo 3 del Título I de la presente Ordenanza. 

Artículo 75.- En aquellos casos en que las antenas
y su infraestructura autoportante estén afectadas al
emplazamiento de una central de conmutación u ofi-
cinas sociales de los operadores, dispongan de li-
cencia de apertura de la actividad y siempre que no
se trate de suelo residencial o dotacional educativo
o sanitario, se podrá autorizar la citada infraestruc-
tura, para lo cual se deberá considerar un expedien-
te de actividad clasificada, si así resulta conforme a
la Ley 1/1998, de Espectáculos Públicos y Activida-
des Clasificadas. En estos casos la citada infraes-
tructura deberá ser enlace entre sus redes de teleco-
municaciones fijas y redes vía satélite.

Título IV.
Cabinas u otros servicios de telecomunicaciones

para uso público.
Artículo 76.- La regulación para la implantación

en suelo público de este tipo de infraestructuras se-
rá sujeto de ordenanza especifica, la cual se consi-
derará anexa al presente documento, una vez publi-
cada y autorizada. En ella se especificará el método
de concurrencia pública para prestar el servicio, así
como las condiciones de despliegue de cabinas de
los operadores con licencia, dentro de las especifici-
dades del servicio universal y la armonización de su
implantación en el municipio.

Título V.
Condiciones de protección ambiental y de seguri-

dad de las instalaciones.
Artículo 77.- En las instalaciones de equipos per-

tenecientes a una red de telecomunicación, se adop-
tarán las medidas necesarias para reducir al máximo
el impacto visual sobre el paisaje arquitectónico ur-
bano, con las debidas condiciones de seguridad.

Cuando se trate de la utilización por diferentes ope-
radores de una determinada ubicación, se procurará
la menor separación entre las diferentes antenas y la
mejor composición rítmica, para lograr la máxima
integración en el paisaje urbano.

Artículo 78.- La climatización de cualquier recin-
to contenedor se efectuará de forma que los sistemas
de refrigeración se sitúen en lugares no visibles y su
funcionamiento evite el vertido incontrolado de aguas,
así como ruidos y vibraciones molestos.

Artículo 79.- La instalación de los equipos de te-
lecomunicación se efectuará de forma que se posi-
bilite el tránsito de personas necesario para la con-
servación y mantenimiento del inmueble en el que
se ubiquen.

Artículo 80.- Los contenedores se destinarán ex-
clusivamente a albergar el instrumental propio de los
equipos de telecomunicación.

Artículo 81.- Si pueden ser objeto de visita, dis-
pondrán de una puerta de acceso de dimensiones mí-
nimas de 0,80 por 1,90 m de altura, que se abrirá en
el sentido de la salida.

Artículo 82.- En la proximidad de los contenedo-
res, se situarán extintores portátiles de polvo poliva-
lente ABC o de anhídrido carbónico, cuya eficacia
dependerá de las características de la instalación. Se
dispondrá, como mínimo, de un extintor de eficacia
13-A.
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Artículo 83.- Las características y sistemas de pro-
tección de los elementos y equipos de cualquier red
de telecomunicación, cumplirán lo establecido por la
normativa específica de aplicación.

Título VI.
Régimen jurídico de las licencias sometidas a esta

ordenanza.

A continuación se definirá el procedimiento de tra-
mitación de los expedientes regulados en la presen-
te Ordenanza.

Capítulo I.
Procedimiento.
Artículo 84.- Estará sometida a licencia municipal

previa, sin perjuicio de las demás autorizaciones que
sean precedentes con arreglo a la legislación secto-
rial aplicable, la instalación de obras, infraestructu-
ras y actividades, en su caso, así como la puesta en
funcionamiento de los equipos y sistemas de teleco-
municación ubicados en este término municipal y, en
particular, los siguientes actos:

1. Epígrafe de Clasificación Administrativa para
Grupo 1.

a) Estaciones para usuarios de telefonía fija con ac-
ceso vía radio (LMDS) en edificios no catalogados
o zonas externas al casco histórico.

b) Estaciones de radio aficionado así como trans-
misión y recepción de datos para uso exclusivo de
una sola entidad en cubiertas de edificios sin catalo-
gación o en zonas externas del casco histórico.

c) Contenedores de nodos finales de redes fijas de
telecomunicaciones en zonas externas al casco his-
tórico y zona tampón.

d) Antenas receptoras de señales de radiodifusión
sonora y televisión afectadas por el RD 401/2003.

e) Tendidos de cables por fachadas para acometi-
das de viviendas en zonas externas al Casco Histó-
rico protegido, su zona tampón o parques rurales,
cuando se pretendan instalar en vías públicas que no
cuenten con infraestructura subterránea.

f) Sustitución de antenas, elementos soporte o apa-
ratos incluidos en los contenedores ya registrados,
por otros de similares características.

g) Cambios de titularidad de licencia. 
h) Canalizaciones pertenecientes a redes de tele-

comunicaciones por cable.

2. Epígrafe de Clasificación Administrativa para
Grupo 2.

A.- a) Antenas de Radiotelefonía, Micro celdas de
Telefonía Móvil, de reducidas dimensiones en fa-
chadas de edificios y elementos integrantes del mo-
biliario urbano.

b) Estaciones para usuarios de telefonía fija con ac-
ceso vía radio en edificios catalogados y bienes de
interés cultural o zonas del casco histórico.

c) Estaciones de Radio aficionados así como trans-
misión y recepción de datos para uso exclusivo de
una sola entidad en edificios catalogados y bienes de
interés cultural o zonas del casco histórico.

d) Despliegue de redes de postes y acometidas ge-
nerales por fachada en zonas externas del casco his-
tórico y zona tampón.

e) Contenedores de nodos finales de redes fijas de
telecomunicaciones en zonas protegidas y zonas tam-
pón.

f) Tendido por fachada de cables o canalizaciones
pertenecientes a redes fijas de telecomunicaciones,
en edificios protegidos de forma global, edificios pro-
tegidos integralmente en su aspecto exterior y par-
ques rurales.

g) Antenas receptoras de señales de radiodifusión
sonora y televisión en edificios protegidos de forma
global.

h) Antenas receptoras de señales de radiodifusión
sonora y televisión y estaciones para usuarios de te-
lefonía fija con acceso vía radio en edificios prote-
gidos integralmente en su aspecto exterior, cuando
la instalación conlleve el tendido del cableado por
fachada, especialmente en la zona de Casco históri-
co y zona tampón.

B.
a) La implantación de estaciones base de telefonía

(Móvil y LMDS).
b) La instalación de los equipos y elementos per-

tenecientes a estaciones emisoras, repetidoras y ree-
misoras de los servicios de radiodifusión sonora y te-
levisión.

c) Estaciones de radioaficionados.
d) La instalación de estaciones de radio enlaces y

radiocomunicaciones para uso exclusivo de una so-
la entidad.

e) La instalación de cables por fachadas en edifi-
cios catalogados y bienes de interés cultural o zonas
del casco histórico y su zona tampón.
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Capítulo II.
Tramitación de licencias.
Artículo 85.- Los procedimientos para la tramita-

ción de las licencias reguladas en esta Ordenanzas,
serán los siguientes:

a) Procedimiento de Actos Notificados.
b) Procedimiento ordinario.
Artículo 86.- 1. Se tramitarán por el Procedimien-

to de Actos Notificados aquellas solicitudes que ten-
gan por objeto los actos del Epígrafe de Clasifica-
ción Administrativa número 1 expuestas en el artículo
84, excepto el apartado h) que seguirá el régimen de
autorizaciones de ocupación del dominio público.

2. El comienzo de cualesquiera obras o usos obje-
to de este procedimiento requerirá, en todo caso, la
solicitud de licencia por acto notificado previa al
Ayuntamiento con al menos diez días de antelación.
Regirán las condiciones, con las especificidades de
esta Ordenanza, del procedimiento general munici-
pal de concesión de licencias mediante acto notifi-
cado.

3. Los interesados en el procedimiento de actos co-
municados deberán aportar:

a) Impreso normalizado debidamente cumplimen-
tado.

b) Documento acreditativo de la liquidación de ta-
sas correspondientes.

c) Datos y escritura de constitución de la empresa
responsable de la realización de los trabajos con in-
dicación expresa del número de registro en teleco-
municaciones y justificación de la vigencia del se-
guro de responsabilidad civil en vigor.

d) Documentación descriptiva del trabajo a reali-
zar, con fotografías de fachada, cubierta o vía a ocu-
par y simulación del estado en que quedan las
infraestructuras.

e) Documentación genérica requerida en el docu-
mento regulador de licencias en vigor.

f) La documentación requerida conforme al artículo
19 de la presente Ordenanza.

g) Certificación de inscripción del operador en el
Registro de Operadores de redes y servicios de co-
municaciones electrónicas, dependiente de la CMT.

Artículo 87.- 1. Se tramitarán por el procedimien-
to ordinario aquellas solicitudes que tengan por ob-
jeto la concesión de licencias de los actos del Epí-

grafe de Clasificación Administrativa número 2 ex-
puestas en el artículo 84.

2. Las solicitudes de licencia deben estar acompa-
ñadas de la documentación siguiente:

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamen-
te cumplimentado.

b) Documento acreditativo de la liquidación de ta-
sas correspondientes.

b) Memoria descriptiva y justificativa de las obras
e instalaciones con fotomontajes y simulación gráfi-
ca del impacto visual en el paisaje arquitectónico ur-
bano, así como presupuesto de ejecución.

c) Planos, a escala adecuada, de las obras y de las
instalaciones, de la ubicación de la instalación en la
construcción o el edificio y del trazado y sección del
cableado con determinación de su número de circui-
tos (ubicación del mismo en trazados verticales y ho-
rizontales).

d) Certificación de la acreditación oficial de la em-
presa responsable de las obras e instalaciones con ex-
presa indicación del número de instalador de teleco-
municaciones y copia de seguro de responsabilidad
civil vigente.

e) Acreditación del pago de las tasas correspon-
dientes.

f) La documentación requerida conforme al artículo
19 de la presente Ordenanza.

g) Certificación de inscripción del operador en el
Registro de Operadores de redes y servicios de co-
municaciones electrónicas, dependiente de la CMT.

3. Su tramitación y concesión se realizará siguien-
do el procedimiento general establecido para el otor-
gamiento de las licencias de actividades inocuas y,
obras en su caso, conforme a la legislación vigente
y el Reglamento Municipal sobre el Régimen Jurí-
dico de las Licencias de Instalación y Apertura y de
las Autorizaciones de Espectáculos Públicos, o nor-
mativa análoga vigente, teniendo en cuenta lo si-
guiente:

a) Será preceptivo informe favorable sobre reper-
cusión ambiental y estética urbana emitido por los
Servicios municipales competentes.

b) El plazo máximo para la resolución expresa se-
rá de tres meses, a contar desde la presentación en
forma de la correspondiente solicitud.

4. En ningún caso se entenderán adquiridas por si-
lencio administrativo licencia en contra de la orde-
nación de los recursos naturales, territoriales, urba-
nísticos o sectoriales aplicables.
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5. Las licencias concedidas por este procedimien-
to autorizan tanto la instalación como el funciona-
miento de la actividad o instalación en las condicio-
nes reflejadas en el documento de licencia, sin perjuicio
de las comprobaciones que la Administración muni-
cipal considere procedente en el ejercicio de las fa-
cultades de control y disciplina que la normativa vi-
gente otorga a la misma.

Artículo 88.- Sin perjuicio de lo señalado en los ar-
tículos anteriores, en el caso de que alguna de las ins-
talaciones o actividades objeto de esta Ordenanza
constituyesen una actividad clasificada conforme a
la normativa sectorial aplicable, por considerarse mo-
lestas, insalubres, nocivas o peligrosas, se deberá apli-
car el procedimiento de obtención de licencia esta-
blecido en la Ley de Espectáculo Públicos y Actividades
Clasificadas.

Capítulo III.
Conservación, retirada y sustitución de instalacio-

nes de equipos de telecomunicación.
Artículo 89.- El titular de la licencia deberá con-

servar la instalación de los equipos y sistemas de te-
lecomunicación en buen estado de seguridad, salu-
bridad y ornato público. 

El deber de conservación de las instalaciones de
equipos de telecomunicación implica su manteni-
miento, mediante la realización de los trabajos y obras
que sean precisos, para asegurar el cumplimiento de
los siguientes fines:

a. Preservación de las condiciones con arreglo a las
cuales hayan sido autorizadas las citadas instalacio-
nes.

b.  Preservación de las condiciones de funcionali-
dad y además de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico, incluidos los elementos soporte de las mismas.

Artículo 90.- El titular de la licencia o el propieta-
rio de las instalaciones deberán realizar las actua-
ciones necesarias para desmantelar y retirar los equi-
pos de telecomunicación o sus elementos restaurando
el estado anterior a la instalación de los mismos, el
terreno, construcción o edificio que sirva de soporte
a dicha instalación, en los supuestos de cese defini-
tivo de la actividad o de los elementos de las mismas
que no se utilicen.

Artículo 91.- 1.- Estarán sujetas a los mismos re-
quisitos que la primera instalación la renovación o
sustitución completa de una instalación y la reforma
de las características de la misma que hayan sido de-
terminantes para su autorización o sustitución de al-
guno de sus elementos por otro de características di-
ferentes a las autorizadas.

2.- El Ayuntamiento podrá imponer la renovación
o sustitución de una instalación existente en el su-
puesto de caducidad de la licencia o autorización.

Artículo 92.- Con el fin de asegurar el cumplimiento
de lo establecido por los artículos 89 y 90 de la pre-
sente Ordenanza, la Gerencia de Urbanismo dictará
las órdenes de ejecución que sean necesarias, que se
ajustarán en su procedimiento a las reglas estableci-
das en la normativa general y urbanística vigente, y
contendrán las determinaciones siguientes:

· Determinación de los trabajos y obras a realizar
para cumplir el deber de conservación de los equi-
pos de telecomunicación y de su instalación, o en su
caso, la retirada de la instalación o de alguno de sus
elementos.

· Determinación del plazo para el cumplimiento vo-
luntario de lo ordenado que se fijará en razón direc-
ta de la importancia, volumen y complejidad de los
trabajos a realizar.

· La orden de ejecución determinará en función de
la entidad de las obras a realizar la exigibilidad de
proyecto técnico y, en su caso, dirección facultativa
por técnico competente.

Título VII.
Procedimiento sancionador.
Artículo 93.- Con respecto a la tipificación de las

faltas y de las sanciones aplicables a cada una de ellas,
se estará a lo dispuesto en el Título V de la Ley 1/1998,
de 8 de enero, sobre Régimen Jurídico de los Espec-
táculos Públicos y las Actividades Clasificadas y, en
el Título VI del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y Espacios Na-
turales de Canarias.

Artículo 94.- Para imponer las sanciones corres-
pondientes a las infracciones previstas, será preciso
seguir el procedimiento sancionador regulado en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la Ley 1/1998,
de 8 de enero, sobre Régimen Jurídico de los Espec-
táculos Públicos y las Actividades Clasificadas, en
el TRLOTCENC y en el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, siendo el Ayuntamiento competente, en
todo caso, para la instrucción de los expedientes san-
cionadores.

Artículo 95.-Para la instrucción de los expedientes
sancionadores será requisito imprescindible el nom-
bramiento de Instructor y Secretario del mismo.

13250 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 120, miércoles 18 de junio de 2008



Disposiciones adicionales.
Primera.- La presente Ordenanza será de aplica-

ción a todas aquellas solicitudes de instalación que
a la fecha de entrada en vigor de ésta, no tuvieran re-
solución municipal de concesión de licencia para su
instalación.

Segunda.- En el plazo de un año, contado a partir
de su entrada en vigor, el Ayuntamiento creara unos
registros en los cuales se inscribirán:

a) Todas las instalaciones de emisión y recepción
de servicios de telecomunicación existentes en el tér-
mino municipal.

b) Todos los tendidos aéreos existentes en el mu-
nicipio.

c) Relación de teléfonos públicos y sus operado-
res.

La inscripción registral se realizara de oficio o a
instancia de interesado y deberá contener los datos
relativos al titular de la licencia y a las condiciones
impuestas para la autorización de la instalación.

Tercera.- En el plazo máximo de un año el Ayun-
tamiento realizará un inventario de las canalizacio-
nes destinadas a redes de telecomunicación que han
sido recibidas o serán recibidas por el Ayuntamien-
to de San Cristóbal de La Laguna en los planes par-
ciales u otras figuras de planeamiento urbanístico,
procediendo posteriormente a su tramitación ante el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a efec-
to de declaración de dominio público de uso com-
partido.

Cuarta.- La Gerencia de Urbanismo podrá crear
una comisión de expertos encargada de asesorar so-
bre el correcto despliegue de los operadores y la ges-
tión de los parques de antenas. 

Quinta.- Se establecerá una ordenanza anexa a la
presente reguladora de la instalación y explotación
de teléfonos públicos en suelo municipal.

Disposiciones transitorias.
Primera.- Las instalaciones de telecomunicación

establecidas sin la debida autorización con anterior
a la fecha de entra en vigor de esta Ordenanza, de-
berán regularizar su situación de conformidad con
los siguientes criterios:

a) Las instalaciones del artículo 84.1, sometidas al
procedimiento de actos notificados que cumplan las
condiciones urbanísticas previstas en esta Ordenan-
za, se entenderán legalizadas sin más trámite que la
simple notificación en el modelo normalizado esta-
blecido por la Gerencia y previo abono, en su caso
de la tasa correspondiente, de su existencia para el

caso de sistemas receptores y la información plani-
métrica del despliegue de la red para el caso de ope-
radores de cable tanto aéreos como subterráneos.

b) Las instalaciones del artículo 84.1 que no cum-
plan el apartado anterior y 2, deberán regularizar su
situación, solicitando licencia en plazo de tres me-
ses.

c) Las instalaciones del artículo 84.2.B que dis-
pongan de licencia municipal o no, para su instala-
ción, deberá justificar el cumplimiento de la norma-
tiva vigente según RD 1066/2001 y ORDEN
CTE/23/2002 en un plazo máximo de 3 meses, apor-
tando además despliegue de la red existente con li-
cencias en este termino municipal. En caso de soli-
citar su traslado al parque de antenas, estas estaciones
tendrán carácter preferencial en su tramitación y em-
plazamiento.

Segunda.- Los titulares de instalaciones reguladas
en esta Ordenanza establecidas con la debida autori-
zación con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ordenanza, serán respetados en sus derechos adqui-
ridos, sin perjuicio de la obligación que les impone
de realizar las adaptaciones que les fueran pertinen-
tes, por los procedimientos expuestos, en el plazo
máximo de tres años, contados de la referida fecha.

Tercera.- Todos los operadores de telecomunica-
ciones con actividad en el termino municipal, que-
dan obligados a notificar el estado de despliegue de
sus redes alambicas e inalámbricas a efectos de ser
inscritas en el sistema GIS de registro de infraes-
tructuras de Telecomunicaciones.

Disposición final.
Primera y única.- De conformidad con lo estable-

cido en el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local, la presen-
te Ordenanza entrará en vigor a los quince días de la
publicación completa de su texto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Anexo 1.1.
Procedimiento a seguir en la planificación de nue-

vas actuaciones urbanísticas.
1.1.1.- Objeto.- Este procedimiento tiene por ob-

jeto establecer el marco de actuación que, como re-
gla general, se propone seguir en relación con la do-
tación de infraestructuras de comunicaciones
electrónicas en nuevos desarrollos urbanísticos, en-
tendiendo por tales las infraestructuras a construir en
cualesquiera urbanizaciones residenciales y polígo-
nos industriales/empresariales de nueva construcción
no sujetas al ámbito de las ICT.

1.1.2.- Flujo de actuaciones.- Con el fin de con-
templar adecuadamente las necesidades en materia
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de comunicaciones electrónicas al elaborar los ins-
trumentos de planificación y ejecución de nuevas ac-
tuaciones urbanísticas, se seguirá el procedimiento
descrito a continuación:

A. Información previa.- La Gerencia de Urbanis-
mo del Ayuntamiento, a través de cualquier medio
de notificación que permita tener constancia de la re-
cepción por el interesado y mediante la publicación
de actuaciones en el Boletín Oficial de la Provincia,
facilitará el conocimiento por parte de los operado-
res de comunicaciones electrónicas de aquellos pro-
yectos de urbanización que vayan a desarrollarse en
el ámbito de sus competencias y que lleven apareja-
dos la necesidad de contar con una infraestructura
adecuada para la prestación de servicios de comuni-
caciones electrónicas. La citada información indica-
rá la tipología de urbanización, según la clasificación
del artículo 35, el promotor/agente urbanizador ac-
tuante y, en la medida que sea posible, el número de
viviendas o establecimientos industriales o comer-
ciales previstos en la actuación.

B. Respuesta de los operadores.- Los operadores,
en un plazo no superior a 15 días desde su conoci-
miento de la información, comunicarán fehaciente-
mente a la Gerencia de Urbanismo actuante su inte-
rés en disponer del uso de infraestructuras de obra
civil precisas para la prestación de servicios de co-
municaciones electrónicas en la actuación urbanísti-
ca correspondiente, y ello en los términos generales
establecidos en las Normas UNE (133100-1; 133100-
2; 133100-3; 133100-4 y 133100-5) de aplicación
para el diseño de las infraestructuras de comunica-
ciones electrónicas con las que dotar la actuación ur-
banística correspondiente. Sin perjuicio de lo esta-
blecido anteriormente, el operador podrá solicitar
documentación adicional, por no ser suficiente la co-
municada originariamente por la Gerencia de Urba-
nismo, incrementándose el plazo de contestación en
10 días a partir de la recepción de la documentación
adicional requerida. Si en los plazos establecidos los
operadores no hubieran realizado manifestación al-
guna al respecto se considerará que no existe interés
por su parte en participar en el procedimiento de do-
tación de infraestructura en la zona de actuación co-
rrespondiente.

C. Redacción del proyecto de infraestructuras de
telecomunicación.

El promotor/agente urbanístico encargará a un téc-
nico competente la redacción del Proyecto de Infra-
estructuras de Telecomunicación, teniendo en cuen-
ta las especificaciones técnico-constructivas indicadas
en el básico y en la normativa UNE (133100-1; 133100-
2; 133100-3; 133100-4 y 133100-5) que resulte apli-
cable, y en el que, como mínimo, se incluya:

· Plano General del Proyecto de Urbanización.

· Plano en planta del trazado de los prismas de ca-
nalización y de los elementos de registro previstos
en los mismos.

· Justificación de la previsión de demanda de ser-
vicios de Telecomunicación de cada Parcela en fun-
ción de su uso, superficie, tipo de usuarios y núme-
ro de ellos, así como de los servicios de teléfonos
públicos que correspondan.

· Justificación de la existencia de los servicios ina-
lámbricos en la unidad de actuación o en su defecto,
ampliación de los parques de antenas municipales.

· Esquema de los conductos y elementos de regis-
tro destinados al futuro uso de cada operador.

· Calendario estimado de tramitación y ejecución.
D. Confirmación de los operadores El promo-

tor/agente urbanístico actuante remitirá a la Geren-
cia de Urbanismo el proyecto de infraestructura de
telecomunicaciones, debidamente visado, el cual se-
rá supervisado por los servicios técnicos municipa-
les, los cuales lo remitirán a los operadores que ha-
yan manifestado su interés en participar en el proceso,
para que éstos, en el plazo máximo de siete días, con-
firmen el mismo en el caso de estar de acuerdo o, en
su caso, solicitar las modificaciones oportunas. En el
caso de plantearse modificaciones del diseño, el pro-
motor/agente urbanístico, las incluirá, volviendo a
facilitar el Proyecto que se incluirá e integrará den-
tro del Proyecto de Urbanización correspondiente pa-
ra su aprobación por parte de la Administración co-
rrespondiente. Una vez redactado el proyecto definitivo,
los operadores que manifestaron su interés en la uni-
dad de actuación podrán solicitar a la Gerencia un
ejemplar del proyecto de urbanización integrado.

E. Ejecución de los trabajos.- Una vez aprobado el
proyecto de urbanización, el promotor/agente urba-
nístico asumirá el control del proceso de ejecución
del mismo, lo que, en relación con la construcción
de la infraestructura de telecomunicación, incluirá
las siguientes tareas:

a) Dirección, gestión y supervisión de los trabajos
ejecutados por la empresa constructora selecciona-
da. Cuando los operadores participen de la financia-
ción y titularidad de las infraestructuras tendrán de-
recho a supervisar la ejecución de los trabajos,
designando para ello un interlocutor con el respon-
sable de la dirección de obra.

b) Cualquier modificación de los proyectos espe-
cíficos que se produzca por motivos constructivos
durante la ejecución de las obras se documentará me-
diante Anexos al Proyecto constructivo, firmados por
el técnico competente Director de la obra, debida-
mente visados y realizados sobre la base de los cri-
terios generales de diseño establecidos en la Nor-
mativa UNE o reglamentación complementaria se
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requerirá la previa aprobación de los servicios téc-
nicos municipales. En caso de que tal modificación
supusiera una alteración de importancia del proyec-
to técnico aprobado se solicitará informe a los ope-
radores interesados.

1.1.3.- Modelos de Recepción y Posterior Gestión
de las Infraestructuras para Dotación de Servicios de
Telecomunicaciones.

. Aceptación técnica de las infraestructuras.
En la recepción de las obras de urbanización se

comprobará la correcta finalización de las infraes-
tructuras de telecomunicaciones y su adecuación al
proyecto técnico aprobado.

Si la infraestructura está en condiciones de ser uti-
lizada, se completará y firmará el “Acta de confor-
midad”, a la cual se acompañará una certificación de
fin de obra de las infraestructuras de telecomunica-
ciones, firmada por un técnico competente y debi-
damente visada, como garantía de que la obra ha si-
do realizada de manera conforme al proyecto. Si, por
el contrario, la infraestructura, por defectos de cons-
trucción, no estuviera en condiciones de ser utiliza-
da por los operadores para la prestación de sus res-
pectivos servicios, se completará y firmará el “Acta
de reparos”.

Si pasados tres meses desde la fecha indicada en el
“Acta de reparos” no se han reparado los defectos re-
lacionados en la misma, y éstos hacen inservible la
infraestructura construida para la prestación de ser-
vicios de telecomunicaciones, la Gerencia de Urba-
nismo se reservará el derecho de ejecutar al promo-
tor/agente urbanístico las garantías correspondientes
para proceder a la adecuación de las mismas. 

A partir de este momento, resultarán de aplicación
los tres posibles modelos de gestión de las infraes-
tructuras basadas en la titularidad de las mismas que
se detallan a continuación, resultando de aplicación
en ambos modelos la legislación vigente correspon-
diente en materia de tributación local.

Así, los operadores abonarán a la Gerencia de Ur-
banismo, en concepto de utilización privativa o apro-
vechamiento especial constituido en el suelo, vuelo
y subsuelo del dominio público, el porcentaje de sus
ingresos brutos que determine la legislación vigen-
te, generados a partir de la explotación de su Red.

- Opción A.- Infraestructuras que pasan a integrar-
se en el dominio público.

En el supuesto de que legalmente se establezca la
titularidad municipal, la Gerencia de Urbanismo se-
rá, a todos los efectos, titular de las infraestructuras
de telecomunicaciones construidas en la nueva ac-
tuación urbanística considerada.

En un plazo no superior a 30 días desde la recep-
ción definitiva del Proyecto de urbanización por par-
te de la Gerencia de Urbanismo, y con este, de las
propias infraestructuras de telecomunicaciones, se
procederá por esta Gerencia a la puesta a disposición
de los operadores interesados de las infraestructuras
destinadas a su uso, así como al otorgamiento por su
parte de la correspondiente autorización de ocupa-
ción del dominio público, en los términos estableci-
dos en la Sección 4, Capítulo I, Título II referentes a
las autorizaciones para uso y autorización del domi-
nio público, especificados en la presente Ordenanza.

Esta autorización otorgará a cada uno de los ope-
radores interesados, en su caso, un derecho de ocu-
pación de la parte de infraestructura establecida co-
mo necesidad básica de cada operador en el proyecto
técnico aprobado.

Las autorizaciones otorgadas tendrán una duración
equivalente a la de la habilitación en virtud de la cual
que el operador ostente el derecho a ocupar el do-
minio público para establecer y explotar redes y/o
servicios de telecomunicaciones, incluidas sus posi-
bles prórrogas. 

La Gerencia de Urbanismo a petición de los ope-
radores interesados facilitara una copia de la docu-
mentación final de obra (planos “as built”) en soporte
informático, una vez finalizadas las obras y recep-
cionado por su parte el proyecto de urbanización co-
rrespondiente.

El régimen de utilización, conservación, manteni-
miento y reposición de las infraestructuras podrá ser
objeto de un acuerdo entre los operadores y la pro-
pia Gerencia de Urbanismo, o bien únicamente en-
tre los propios operadores interesados como usuarios
de las mismas, siempre con conocimiento municipal
de los términos acordados. A estos efectos, en el ca-
so de que la Gerencia de Urbanismo se reserve par-
te de la infraestructura, bien para su propio uso, o
bien para uso de futuros operadores que manifiesten
interés en la misma, se le considerará como un ope-
rador más, asumiendo en consecuencias los mismos
derechos y obligaciones en proporción a la infraes-
tructura reservada si es ocupada para su uso particu-
lar, con la finalidad de garantizar que las necesida-
des de los usuarios finales se vean efectivamente
atendidas y la posibilidad de acceso de posibles nue-
vos operadores.

- Opción B.- Infraestructuras de titularidad de ca-
da uno de los operadores interesados.

En el caso de que la titularidad de la infraestructu-
ra corresponda al operador u operadores que hayan
intervenido , se establecerán, mediante convenio, las
condiciones de uso, conservación y mantenimiento
de la infraestructura.
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- Opción C.- Titularidad de las infraestructuras co-
rrespondiente al titular del ámbito urbanístico de ac-
tuación.

Este régimen de gestión de la infraestructura solo
podrá ser autorizado en topologías Ciudad Jardín en
régimen de colonia según establece el Plan General
de Ordenación de La Laguna, o polígonos industria-
les de gestión privada, en lo que se constituya una
común.

En el caso de que la titularidad de la infraestructu-
ra correspondiera al titular privado del polígono o
zona urbanística de actuación se plantearía trasladar
el régimen establecido por la legislación vigente en
materia de ICT en el Real Decreto-Ley 1/1998, de
27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los
edificios para el acceso a los servicios de telecomu-
nicación, y el Real Decreto 401/2003, de 4 de abril.
De este modo, dicho titular del polígono o zona ur-
banística de actuación resultaría igualmente serlo de
la infraestructura de telecomunicaciones, siendo res-
ponsable de su conservación y mantenimiento. Por
ello, se deberá garantizar a la Gerencia de Urbanis-
mo la constitución de la comunidad de propietarios
responsable de garantizar el mantenimiento de las in-
fraestructuras comunes de telecomunicación.

Anexo 1.2.
Modelo de gestión de las infraestructuras.
La gestión de las infraestructuras de telecomuni-

caciones municipales se realizara mediante conve-
nio entre los diversos agentes que intervienen en la
gestión de la infraestructura, para lo cual la Geren-
cia de Urbanismo fomentara la gestión compartida
de las infraestructuras. y participara de representa-
ción en la entidad gestora de las citadas infraestruc-
turas.

. Para ello, se establece el siguiente procedimien-
to:

- En caso de conflicto se dará traslado a la CMT
para su resolución.

- En caso de daños causados por terceros en la in-
fraestructura de obra civil, el operador que primero
detecte los mismos se compromete a comunicar al
resto de operadores esta circunstancia a la mayor bre-
vedad, de manera que se adopten las medidas co-
rrectivas que se consideren oportunas, con indepen-
dencia de los servicios que se hayan visto afectados.

Al margen de los procedimientos de actuación des-
critos a continuación, en caso de daños en la infra-
estructura de uso compartido, cada entidad titular
adoptará las medidas precisas para, mediante repa-
raciones provisionales, restablecer los servicios afec-
tados. Para ello, deberán coordinarse los procedi-
mientos de actuación entre los operadores afectados

por la incidencia, a fin de que no se dificulten las ope-
raciones a desarrollar.

Será a cargo exclusivo de cada entidad titular usua-
ria de la infraestructura compartida la conservación,
mantenimiento y reparación de sus respectivas redes
de cables, equipos, arquetas y cámaras de registro de
uso privativo, elementos asociados e instalaciones
anejas.

Se creará un Comité de seguimiento formado por
un representante de cada uno de los operadores bajo
presidencia de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
con el fin de garantizar la unidad de actuación en los
trabajos de conservación y mantenimiento de las in-
fraestructuras compartidas, determinará cuando sea
preciso qué entidad se hace cargo de la reparación de
las mismas, lo que se ejecutará según lo previsto a
continuación:

- Si por causas de fuerza mayor, caso fortuito o ac-
tuación de un tercero ajeno a la relación contractual
y que no actúe por cuenta de alguno de los operado-
res implicados en la compartición, se produjeran da-
ños que afecten a la infraestructura de uso compar-
tido, haciendo precisa su reparación, la Comisión de
Seguimiento determinará qué entidad titular se hace
cargo de la reparación (a través de la empresa con-
tratista que designe en cada caso), el cual se com-
prometerá a iniciar los trabajos de reparación, salvo
causas ajenas a su voluntad, en el plazo de 24 horas
desde que haya tenido conocimiento de los daños,
así como a su finalización en el menor plazo posible. 

Asimismo, una vez finalizados los trabajos de re-
paración, la entidad titular que los haya efectuado
notificará al resto de operadores la terminación de
los mismos, al objeto de que éstos restablezcan sus
instalaciones privativas a su estado original.

En cuanto a la repercusión por la entidad titular de-
signada de los gastos derivados de los trabajos de
conservación y reparación de la infraestructura de
uso compartido, siempre que no sean debidos a la ac-
tuación de alguna de los operadores o de terceros que
actúen por cuenta de aquéllas, serán imputados a ca-
da entidad titular en la parte que proporcionalmente
le corresponda en función del volumen de ocupación
de las infraestructuras por sus respectivos conduc-
tos, sin perjuicio de las acciones de resarcimiento que
legalmente les correspondan. En dicha repercusión
de gastos se tendrá en cuenta, entre otros factores, el
importe relativo a la disponibilidad del personal en-
cargado de las reparaciones, así como los derivados
de la existencia, en su caso, de medios de detección
de averías mediante sistemas propios de supervisión.

- En el caso de reparación de daños causados por
un operador firmante del convenio y si bien la repa-
ración de la infraestructura de uso compartido afec-
tada será efectuada también por la entidad titular que
designe la Comisión de Seguimiento, los gastos de-
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rivados de la misma serán íntegramente soportados
por la entidad titular cuyo personal, propio o de ter-
ceros que actúen por su cuenta, haya causado los da-
ños y desperfectos detectados tanto en la infraes-
tructura de obra civil común construida como en las
instalaciones y redes de cualquiera de los demás ope-
radores, así como en otras ajenas que pudieran ver-
se afectadas.

En la repercusión de los gastos de reparación se
tendrá en cuenta, entre otros factores, el importe re-
lativo a la disponibilidad del personal encargado de
las reparaciones, así como los derivados de la exis-
tencia, en su caso, de medios de detección de averías
mediante sistemas propios de supervisión.

- La aceptación o, en su caso, disconformidad, con
las facturas derivadas de los trabajos de conserva-
ción de las infraestructuras, según han quedado des-
critos en las cláusulas anteriores, se producirá en el
plazo de treinta días naturales desde su presentación
al cobro. Transcurrido dicho plazo sin disconformi-
dad expresa, se entenderán aceptadas.

- En el comité de seguimiento se estudiará la posi-
bilidad de regular mecanismos de actuación conjun-
ta, en virtud de los cuales puedan canalizarse, en nom-
bre de todos los operadores, procedimientos relativos
a los trámites prejudiciales y judiciales que puedan
resultar precisos para reclamar las responsabilidades
oportunas con motivo de daños causados a las infra-
estructuras de uso compartido. Todo ello quedará, en
su caso, documentado a través de un Protocolo de
Actuación que será incorporado al Convenio como
Anexo.

- En el supuesto de que existieran conductos no
ocupados atribuidos a cualquiera de los operadores
y fuese necesario disponer de los mismos para algu-
no de ellos en caso de reparaciones provisionales de
la infraestructura de uso compartido, se podrán acor-
dar cesiones temporales entre los operadores sobre
la base de las condiciones económicas y de uso que,
en su momento, acuerde el comité de seguimiento.
Los conductos cedidos temporalmente deberán ser
liberados, como regla general, en el plazo de siete
días desde la conclusión de la reparación definitiva.

- Los operadores podrán cederse, entre sí o a ter-
ceros operadores (que en todo caso ostenten título
habilitante suficiente), los derechos de uso sobre su
infraestructura de la forma, para las finalidades y por
los períodos que consideren convenientes, sin que
ello pueda suponer perjuicio alguno para el resto de
infraestructuras. En caso de que, para hacer operati-
va dicha cesión, sea precisa la ejecución de alguna
obra adicional a las ya ejecutadas, el cedente y el ce-
sionario procurarán producir la menor afección po-
sible sobre la infraestructura compartida, haciéndo-
se responsable, en cualquier caso, de cualquier daño
o perjuicio que pudieran sufrir los demás operado-

res, tanto en sus redes o equipos como en la infraes-
tructura de obra civil.

No obstante, en caso de que alguna de los opera-
dores decidiese abandonar definitivamente sus dere-
chos de uso en la presente infraestructura, deberá
ofrecer a los demás operadores con título habilitan-
te la posibilidad de adquirir el uso de la capacidad de
conductos que estimase precisa, de forma preferen-
te respecto de terceros operadores.

En caso de que, una vez construidas las infraes-
tructuras de uso compartido, el titular del dominio
afectado solicitase su modificación, alegando una
causa justificada para ello, deberá acordarse entre és-
te y los operadores el conjunto de condiciones (pla-
zos, costes, ubicación definitiva...) que regirán la mo-
dificación solicitada en el marco del acuerdo que, al
efecto, se habrá de suscribir. En cualquier caso, en
relación con la variación de instalaciones habrá de
tenerse en cuenta lo dispuesto al efecto por la legis-
lación sectorial vigente.”.

Fundamentos de derecho.
I.- En cuanto al procedimiento de tramitación a se-

guir por la Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el
art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, como establece el art.
56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril.

Así, sometida al Ayuntamiento Pleno, para su apro-
bación inicial y sometida a información pública y au-
diencia a los interesados por un plazo mínimo de
treinta días para la presentación de reclamaciones y
sugerencias; y tras la resolución de todas las presen-
tadas dentro del plazo, se procederá a la aprobación
definitiva por el Pleno.

Las Ordenanzas una vez aprobadas definitivamente,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia,
entrando en vigor una vez publicado completamen-
te el texto y haya transcurrido el plazo de quince (15)
días hábiles señalado en el art. 65.2 de la LRBRL
(art. 70.2 LRBRL).

II.- En relación con el informe de contestación de
alegaciones presentado por el equipo redactor el 16
de abril de 2008 concretar que:

. La altura libre de coronación que establece el art.
37.2 del Anexo 2 Términos del PGO es una norma
genérica aplicable a todas las construcciones auxi-
liares, que se debe entender de aplicación a las ante-
nas de forma provisional, pues como señala el apar-
tado 5 de ese mismo artículo, “Con respecto a las
antenas, se estará a lo dispuesto en la correspondiente
ordenanza que apruebe el Ayuntamiento.”. Así, será
la ordenanza de telecomunicaciones la que establez-
ca las estipulaciones que han de regir para las ante-
nas, y que han de ser las necesarias para ordenar ur-
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banísticamente la instalación de antenas, pero que al
mismo tiempo no supongan una restricción absolu-
ta y desproporcionada del despliegue de redes de te-
lecomunicaciones, con lo que es posible que dichas
estipulaciones difieran de lo estipulado genéricamente
por el PGO para las construcciones auxiliares sobre
coronación.

. La ordenanza de telecomunicaciones del munici-
pio de San Cristóbal de La Laguna, resulta ser una or-
denanza que regulará la ordenación urbanística de las
antenas en el municipio, pero no tiene que ir anexada
al PGO. Además ha sido eliminada de dicha ordenan-
za la imposición de los ámbitos para Parques de ante-
nas, con lo que toda la ordenación de los usos será rea-
lizada directamente por el instrumento de ordenación
urbanística general.

. La referencia a los 25 m. de protección para los es-
pacios sensibles se ha eliminado en el sentido infor-
mado por la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones.

. Se ha eliminado la referencia al régimen tributario
de los parques de antenas al haberse quitado éstos co-
mo ámbitos obligatorios de localización de antenas.

. Señalar que a pesar de tener encomendada la
realización del informe de contestación a las alega-
ciones presentadas a la presente Ordenanza, el equi-
po redactor ha declinado contestar a dos puntos de la
alegación firmada por el Sr. Benavente. Los puntos a
contestar son el 2 y 3 de la citada alegación, donde se
solicita respectivamente la suspensión de la tramita-
ción de la Ordenanza para que se conteste a las ale-
gaciones conforme a los art. 104 y 111 de la LRJAP-
PAC, dado el perjuicio que generaría la aplicación
inmediata del acto recurrido y la nulidad de pleno de-
recho del acto por el art. 62.1.e) de la LRJAPPAC.

En relación con la primera de las alegaciones seña-
lar que el art. 104 de la LRJAPPAC, hace referencia
a la suspensión de la ejecución de un acto que el ór-
gano administrativo puede dictar cuando está proce-
diendo a su revisión, para evitar que dicha ejecución
cause perjuicios de imposible o difícil reparación. No
es posible aplicar dicho artículo al presente supuesto
pues el acto contra el que se pretende recurrir, el ale-
gante lo denomina “Recurso de alzada”, es un acuer-
do de aprobación inicial de una ordenanza municipal
urbanística, un acto trámite, que en ningún caso per-
mite a la Ordenanza ser ejecutable en este momento
procedimental. Por lo que tampoco genera ningún per-
juicio al alegante, máxime cuando además se abrió un
nuevo período de información pública, en el cual el
alegante presentó el escrito que nos ocupa. Y además
el contenido de la alegación anterior ha sido estimada
parcialmente como se observa en la ordenación dada
para los espacios sensibles o la desaparición de los
parques de antenas obligatorios.

Parecida argumentación merece la solicitud de sus-
pensión conforme al art. 111 de la LRJAPPAC, pues
se trata de una suspensión de la ejecución de actos im-
pugnados, por ser susceptibles de causar perjuicios al
recurrente la eficacia inmediata del acto. Y en este su-
puesto el acto que se pretende impugnar es un acto trá-
mite que no cumple los requisitos del art. 107 de la
LRJAPPAC, para ser recurrible y que no provoca en
ningún caso la efectividad de la Ordenanza.

En relación a las segunda de las alegaciones, y sin
perjuicio de lo ya señalado en relación con encontrar-
nos ante un acto trámite no recurrible en alzada, se-
ñalar que dicho acto se trata de una nueva aprobación
y sometimiento a información pública dado los cam-
bios sustanciales acaecidos durante la tramitación de
la misma. Y no se ha generado en ningún caso inde-
fensión pues ha podido presentar alegaciones nueva-
mente, en el período que dicho acto abre para ello.

Por todo ello se han de desestimar estos dos puntos
de la alegación de referencia.

. El mayor número de modificaciones que ha teni-
do la ordenanza con respecto a su última aprobación
inicial, ha sido de adaptación puntual de la termino-
logía o procedimientos a la LGTel y demás normati-
va estatal de telecomunicaciones y de aclaración de
apartados de la ordenanza que resultaban algo confu-
sos. La mayor diferencia consiste en la desaparición
de la figura de los parques de antenas (los sectores se-
ñalados por la ordenanza sólo tienen efectos orienta-
tivos, nunca obligatorios).

III.- Corresponde a la Gerencia Municipal de Urba-
nismo de San Cristóbal de La Laguna, conforme al art.
3.1.a) de los Estatutos de la misma, la potestad regla-
mentaria para la aprobación de ordenanzas urbanísti-
cas en el ámbito y para el ejercicio de las funciones y
competencias que tiene atribuidas. En concreto, es
competencia del Consejo Rector la aprobación defi-
nitiva de las ordenanzas urbanísticas en el ámbito de
las funciones y competencias que tiene atribuidas el
Organismo Autónomo Local (art. 7.1.o) de los Esta-
tutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo).

A tenor de lo anteriormente expuesto, el Consejo
Rector con seis votos a favor (seis de Coalición Ca-
naria), y cinco abstenciones (cuatro del Grupo Socia-
lista y una del Partido Popular) acuerda:

Primero: Estimar parcialmente las alegaciones pre-
sentadas por el Sr. Benavente, firmando en lugar de
don Higinio Capote Mainez, en calidad de Represen-
tante Legal de Telefónica Móviles España, S.A., So-
ciedad Unipersonal; por don Sebastián Robles Berja-
no, en representación de Telefónica de España, S.A.U.;
por don Domingo Sosa Rodríguez, en nombre y re-
presentación de Vodafone España, S.A. y por doña Sil-
via Sanz Ferrando, en nombre y representación de Re-
tevisión Móvil, S.A. (AMENA), conforme al informe
del equipo redactor ha presentado el 16 de abril de
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2008 y el fundamento jurídico II dando traslado de la
contestación a cada uno de los alegantes.

Segundo: Aprobar definitivamente la Ordenanza
Municipal reguladora de las condiciones urbanísticas
y de localización, instalación y funcionamiento de los
elementos y equipos de telecomunicación en el tér-
mino municipal de San Cristóbal de La Laguna.

Tercero: Ordenar la publicación del acuerdo de apro-
bación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto: Dar traslado del presente acuerdo, así como
del documento de la Ordenanza, a la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones”.

Contra este acto que pone fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el órgano que lo dictó en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de su notificación, o re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Teneri-
fe, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente de su notificación.”.

San Cristóbal de La Laguna, a 27 de mayo de 2008.
El Consejero-Director, Fernando Clavijo Batlle.

SAN MIGUEL DE ABONA
A N U N C I O

8431 6037
Por don Francisco Javier Díaz Rodríguez, ha soli-

citado de esta Alcaldía, Licencia de Apertura de “car-
nicería” a ubicar en Carretera General del Sur, nº 30,
de este término municipal.

En cumplimiento del artículo 16 de la Ley 1/1998,
de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectá-
culos Públicos y Actividades Clasificadas, se abre un
período de información pública de 20 días, a fin de
que quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende establecer, puedan
formular por escrito que presentarán en el Ayunta-
miento, los reparos y observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

San Miguel de Abona, a 13 de mayo de 2008.

El Alcalde, Valentín Esteban González Évora.
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A N U N C I O
8432 6166

Aprobación Definitiva del Presupuesto General de la Entidad Local del ejercicio 2008.
De conformidad con lo previsto en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y el artículo 169.3 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les y habida cuenta que el Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión extraordinaria celebrada el 28 de abril
de 2008, aprobando inicialmente el Presupuesto General de la Entidad, integrada por el de la propia Corporación
y de los estados de previsión de las sociedades municipales de Gestión de Llano del Camello y de Urbanización
y Vivienda de San Miguel de Abona de capital íntegramente local, y una vez resueltas las reclamaciones presen-
tadas contra el mismo durante el plazo de exposición pública mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la
Provincia número 89, de 5 de mayo de 2008, se considera aprobado definitivamente el Presupuesto General de
San Miguel de Abona para el ejercicio 2008, presentando los siguientes resúmenes:
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Asimismo, de conformidad con el artículo 127 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, se procede a la publicación íntegra de la Plan-
tilla de Personal de la Entidad Local, que compren-
den todos los puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios, personal laboral y eventuales:
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto se
podrá interponer directamente Recurso Contencio-
so-Administrativo, en la forma y plazos que estable-
cen las normas reguladoras de dicha jurisdicción (art.
171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de Haciendas Locales).

En San Miguel de Abona, a 12 de junio de 2008. 
El Alcalde-Presidente, Valentín Esteban González

Hernández.

SANTIAGO DEL TEIDE
A N U N C I O

8433 5910
Por Decreto de la Alcaldía n° 727/2008, de 4 de ju-

nio, y de acuerdo con lo establecido en el artículo
44.1 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, se nombra
al Primer Teniente de Alcalde don Óscar Tomás Pé-
rez Rodríguez, Alcalde accidental para que lleve a
cabo la representación y funciones del Ayuntamien-
to de la Villa Histórica de Santiago del Teide entre
los días 6 al 15 de junio de 2008.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Villa Histórica de Santiago del Teide, a 4 de
junio de 2008.

El Alcalde, Juan Damián Gorrín Ramos.

TACORONTE
A N U N C I O

8434 6235
Habiendo sido aprobado inicialmente por acuerdo

del Ayuntamiento pleno en sesión de carácter
extraordinaria urgente celebrada en fecha 2 de junio
del presente año, el Expediente de Modificación de
Créditos distinguido bajo el número 07/2008, queda

el mismo expuesto al público por plazo de 15 días en
el Servicio de Intervención de Fondos de cara a que
por los interesados detallados en el artículo 170 del
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, puedan presen-
tar reclamaciones y/o sugerencias al mismo, ante el
Pleno de la Corporación, que dispondrá del plazo de
1 mes para resolverlas.

Transcurrido dicho plazo y, caso de que no se ha-
llan presentado reclamaciones y/o sugerencias a di-
cho expediente se considerará aprobado definitiva-
mente conforme a lo establecido en el artículo 169.1
del mencionado texto legal, procediéndose a su pu-
blicación a nivel de capítulos.

En la Ciudad de Tacoronte, a 9 de junio de 2008.
El Alcalde-Presidente, Hermógenes Pérez Acosta.

A N U N C I O
8435 6236

Habiendo sido aprobado inicialmente por acuerdo
del Ayuntamiento pleno en sesión de carácter ordi-
naria celebrada en fecha 6 de junio del presente año,
el Expediente de Modificación de Créditos distin-
guido bajo el número 06/2008, queda el mismo ex-
puesto al público por plazo de 15 días en el Servicio
de Intervención de Fondos de cara a que por los in-
teresados detallados en el artículo 170 del Real De-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, puedan presentar reclama-
ciones y/o sugerencias al mismo, ante el Pleno de la
Corporación, que dispondrá del plazo de 1 mes para
resolverlas.

Transcurrido dicho plazo y, caso de que no se ha-
llan presentado reclamaciones y/o sugerencias a di-
cho expediente se considerará aprobado definitiva-
mente conforme a lo establecido en el artículo 169.1
del mencionado texto legal, procediéndose a su pu-
blicación a nivel de capítulos.

En la Ciudad de Tacoronte, a 9 de junio de 2008.
El Alcalde-Presidente, Hermógenes Pérez Acosta.

VILLA DE BREÑA BAJA
Área de Secretaría

A N U N C I O
8436 6055

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada el día 2 de junio de 2008, la Modificación de
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las Bases actuales de la ayuda económica para la
puesta en marcha de iniciativas empresariales en el
Municipio de Breña Baja.

En Breña Baja, a 9 de junio de 2008.
El Alcalde, Jaime Sicilia Hernández.
Bases reguladoras para la concesión de ayudas eco-

nómicas para la puesta en marcha de iniciativas em-
presariales.

1.- Entidad que concede la ayuda: Ayuntamiento
de la Muy Noble y Honorable Villa de Breña Baja
(Área de Desarrollo Local), Plaza de Las Madres,
s/n, San José, 38712 Breña Baja.

2.- Objeto: las presentes bases tienen por objeto es-
tablecer las normas que han de regir la convocatoria
para la concesión de ayudas económicas durante el
presente año destinadas a apoyar la puesta en mar-
cha e inicio de la actividad de los emprendedores en
la localidad con proyectos empresariales innovado-
res y generadores de empleo en el ámbito municipal.

La finalidad es estimular el autoempleo como sa-
lida profesional e incentivar la motivación y voca-
ción empresarial; crear actividad económica y gene-
rar puestos de trabajo en el ámbito municipal, así
como reforzar el tejido empresarial local.

3.- Beneficiarios: podrán ser beneficiarios de las
ayudas reguladas en las presentes bases los promo-
tores de proyectos empresariales que cumplan las si-
guientes condiciones:

- Empresas (persona física o jurídica) de nueva
creación que se vayan a ubicar en Breña Baja (em-
presas que no hayan iniciado su actividad, enten-
diendo como inicio de la actividad la fecha fijada en
el modelo 036/037 de la declaración censal; ni reci-
bido ayuda por parte del Ayuntamiento de Breña Ba-
ja previa calificación como I+E) y que inicien la ac-
tividad en la presente anualidad.

- Empresas (persona física o jurídica) que hayan
iniciado la actividad a partir de diciembre del año in-
mediatamente anterior a la convocatoria de la ayu-
da, y que no hayan recibido ayuda del Ayuntamien-
to de Breña Baja como I+E. 

- Podrán acceder a estas ayudas las comunidades
de bienes que puedan llevar a cabo los proyectos, ac-
tividades o comportamientos que motivan la conce-
sión de la ayuda.

4.- Requisitos:
- Proyectos empresariales que reúnan las condi-

ciones de viabilidad técnica, económica y financie-
ra y generen puestos de trabajo estables. A efectos de
valorar este requisito, se deberá presentar una me-

moria resumen de la actividad con los contenidos que
figuran en anexo III.

- Proyectos cuya plantilla prevista al constituirse en
empresas, no sea superior a veinticinco trabajadores.

- Proyectos o iniciativas empresariales cuyo/s pro-
motor/es se encuentren al corriente del pago de tri-
butos municipales y no mantengan deuda con el ór-
gano concedente.

- Los promotores de empresas sólo podrán benefi-
ciarse de una única ayuda para actividades empresa-
riales, no pudiendo la misma persona física o jurídi-
ca presentar varias solicitudes para la misma o distinta
actividad económica durante cada convocatoria anual.
Por tanto deberá ceñirse a la presentación de una úni-
ca solicitud de ayuda anual ante el Ayuntamiento de
Breña Baja.

5.- Criterios de valoración:
- Se priorizan proyectos cuya actividad económi-

ca se encuadre en el ámbito de los Nuevos Yaci-
mientos de Empleo (Orden 15 de julio de 1999, por
la que se establecen las bases de concesión de sub-
venciones públicas para el fomento del desarrollo lo-
cal e impulso de los proyectos y empresas califica-
das como I+E, BOE nº 182, de 31 de julio de 1999)1.
Así mismo, se priorizarán aquellos proyectos cuya
actividad económica sea tradicional en la zona, cu-
briendo necesidades no satisfechas en la localidad.

- Se priorizarán proyectos promovidos por jóvenes
(entre 18 y 35 años), mujeres y colectivos con ma-
yores dificultades de inserción laboral (inmigrantes
retornados, personas con discapacidad, personas con
dificultades para la inclusión social, etc.). Así como
a aquellas nuevas empresas que tengan prevista la
contratación de los colectivos aquí reseñados.

Además, en la concesión de las ayudas se tendrán
en cuenta los criterios que se especifican a conti-
nuación:

Promotor Puntuación
• Joven (entre 18 y 35 años), mujer o
discapacitado (psíquico o físico): 2 puntos
• Emprendedores mayores de 45 años: 1 punto
• Desempleados: 4 puntos 
• Inmigrantes retornados: 1 punto
Otros criterios de preferencia
- Empresas con ideas innovadoras en el 
Marco de los nuevos yacimientos de 
empleo: 3 puntos
- Empresas que contemplen la contratación
de colectivos de difícil inserción laboral: 2 puntos
(mujeres, discapacitados, inmigrantes...)
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- Empresas que generen uno o más puestos 
de trabajo: 1 punto
- Empresas bajo fórmulas de economía social:
( S.A.T., S.A.L. y cooperativas) 1 punto
7.- Contenido de las ayudas: son susceptibles de ayu-

da los siguientes gastos: 
- Gastos de constitución y primer establecimiento. Se

entiende por tales los referidos a inversión inicial en al-
quiler o compraventa de locales, honorarios de notarios
y registros, costes externos de asesoramiento para la
puesta en marcha de la empresa, servicios profesiona-
les, primera cuota a la seguridad social, diseño de la ima-
gen corporativa, diseño de folletos y publicidad de lan-
zamiento. 

Hasta un máximo de 300,00 euros.
- Gastos en bienes inventariables. Incluye los bienes

de equipo necesario para desarrollar la actividad tales
como mobiliario, equipos de oficina, así como maqui-
naria, herramientas y utillaje específicos para la activi-
dad y equipamiento informático y de comunicaciones
(hardware: ordenadores (no portátiles), impresoras, scan-
ners, plotters y equipos de redes; aparatos de fax, telé-
fonos fijos y móviles corporativos y otros elementos de
comunicación y aplicaciones informáticas -software-).

Hasta un máximo de 900,00 euros.
- Acondicionamiento, reparación y conservación de

instalaciones de locales y oficinas.- Se entiende por ta-
les los referidos a: reformas necesarias para la apertura
y funcionamiento del local afecto al domicilio de la ac-
tividad empresarial. Hasta un máximo de 600,00 euros.

Los solicitantes de la ayuda deben haber realizado una
inversión mínima de 3.000,00 euros para la puesta en
marcha de la actividad económica como requisito para
acceder a esta ayuda económica; siendo la ayuda máxi-
ma a conceder por parte del Ayuntamiento de Breña Ba-
ja de 1.800,00 euros. 

Para el cálculo del importe de la ayuda, no se tendrá
en cuenta el importe del IGIC abonado por los concep-
tos antes señalados.

8.- Crédito disponible: para esta línea de ayudas la Cor-
poración destina un crédito por importe total de 10.000,00
euros de la partida presupuestaria 121.489.01 del esta-
do de gastos del presupuesto municipal del ejercicio eco-
nómico 2008.

El volumen total de las ayudas a conceder en las con-
vocatorias anuales, no superará el importe de los crédi-
tos correspondientes al ejercicio de que se trate, por lo
que guardarán correspondencia con la existencia de cré-
dito disponible.

9.- Información: la documentación correspondiente
estará a disposición de los interesados en la Agencia de
Empleo y Desarrollo Local, así como en la página web
del Ayuntamiento de Breña Baja (www.bbaja.es); igual-
mente podrán solicitar información sobre las mismas a
través del teléfono de contacto: 922 43 59 60 en horario
de Lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hs.

10.- Presentación de solicitudes y plazo: Las solicitu-
des (anexo I) deberán presentarse en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento de Breña Baja (Plaza de Las Ma-
dres, s/n, San José. 38712 Breña Baja), ajustadas a los
modelos normalizados que se facilitarán en la Agencia
de Empleo y Desarrollo Local, junto con la documen-
tación que en cada caso se señale como preceptiva. 

La presentación de Solicitudes supone la aceptación
incondicional de las bases de la convocatoria.

Se establece una única convocatoria con plazo abier-
to durante todo el año.

Los promotores de proyectos empresariales podrán
presentar solicitudes entre el 1 de enero y el 30 de di-
ciembre de cada convocatoria. 

11.- Delegación: Se delega en el Área de Desarrollo
Local la competencia para valorar las solicitudes y rea-
lizar propuesta de concesión de ayudas, correspondien-
do la competencia para otorgar dichas ayudas al Alcal-
de, previo dictamen de la Comisión Informativa de
Desarrollo Local, Empleo, Formación y Artesanía.

12.- Resolución de solicitudes: El plazo máximo pa-
ra la resolución del procedimiento será de treinta días
hábiles, contados a partir de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Mediante resolución expresa a los interesados de acuer-
do con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se informará sobre cada solicitud de ayu-
da y expediente correspondiente.

13.- Abono de la ayuda.
El abono de la ayuda a los beneficiarios se efectuará

en un pago único por transferencia bancaria o talón, siem-
pre que se haya acreditado la situación de hallarse al co-
rriente del pago de sus obligaciones tributarias y de las
cuotas de la Seguridad Social.

14.- Documentación a presentar.
La documentación obligatoria que acompañe a la so-

licitud, ha de ser original o copia compulsada de la mis-
ma por organismo competente conforme a la legislación
vigente.

Se presentará la documentación obligatoria que se es-
pecifica a continuación:
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a) Solicitud. (Anexo I).
b) Declaración responsable de compromiso de inicio

de la actividad y de no ser deudor de la Admón. Local
para recibir ayudas. (Anexo II).

c) Memoria de la actividad (Anexo III).
d) Autorización o manifestación expresa del consen-

timiento para recabar datos de hallarse al corriente de
las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social a
favor del Ayuntamiento de Breña Baja. (Anexo IV).

e) Declaración de no hallarse incurso en ninguna de
las prohibiciones recogidas en el artículo 13 de la Ley
General de Subvenciones, para obtener la condición de
beneficiarios de subvención. (Anexo V).

f) Documentación acreditativa del promotor/es o re-
presentante legal de la iniciativa empresarial (persona
física o jurídica) D.N.I. y/o C.I.F. 

En caso de ser una sociedad o cooperativa, fotocopia
del contrato de sociedad y/o estatutos de constitución.

En caso de comunidad de bienes o sociedad civil par-
ticular aportar escritura pública de constitución o docu-
mento privado que la acredite.

g) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
En el caso de trabajador autónomo, alta en el régimen
especial de trabajadores autónomos (RETA).

h) En caso de arrendamiento de local, copia del con-
trato de arrendamiento.

i) En caso de compraventa del local, copia de la es-
critura de compraventa.

j) Facturas proforma o debidamente satisfechas de los
gastos objeto de la ayuda (recogidos en el punto sépti-
mo de las presentes bases: contenidos de la ayuda). 

k) Alta a Terceros del Ayuntamiento de Breña Baja.

15.- Obligaciones de los beneficiarios:
Son obligaciones del beneficiario:
1) Justificar el cumplimiento de la finalidad para la

cual se concedió la ayuda y la debida aplicación de los
fondos públicos recibidos. A tales efectos, deberán pre-
sentar, ante el Ayuntamiento de Breña Baja, facturas, re-
cibos, contratos u otros documentos ajustados a derecho
por el importe total de la ayuda concedida, en el plazo
de tres meses a partir de la fecha de abono de la ayuda
por parte del Ayuntamiento.

2) Mantener la actividad económica durante un plazo
de, al menos, un año, computable a partir de la conce-
sión de ayuda por parte de esta entidad. (Se valorarán

casos específicos de quiebra económica o impedimen-
tos para continuar la actividad por motivos justificados).

3) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión
de la ayuda.

4) El sometimiento a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con la ayuda concedida, se practi-
quen por el órgano concedente.

5) Facilitar toda la información que les sea requerida
por el órgano concedente y por los órganos de control
interno de la actividad económico-financiera del Ayun-
tamiento de Breña Baja.

15.- Reintegro de la Ayuda:
En aplicación del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre General de Subvenciones (B.O.E. de 18
de noviembre), procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la ayuda has-
ta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la ayuda falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquéllas que la hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial de la finalidad que
fundamenta la concesión de la ayuda.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas y
compromisos adquiridos con motivo de la concesión de
la ayuda, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo y regularidad de las actividades
objeto de la ayuda.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero, así co-
mo el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo da-
do a los fondos percibidos.

17.- Régimen Sancionador. La Comisión de infrac-
ciones en materia de subvenciones se regirá por lo dis-
puesto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

18.- Régimen Jurídico.
Todo lo no dispuesto en las presentes bases regulado-

ras se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, la Ordenanza
General reguladora de las subvenciones del Ayunta-
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miento de Breña Baja (B.O.P. nº 151, de 16 de septiembre de 2005), las Bases de ejecución del Presupuesto munici-
pal del ejercicio 2008, la legislación básica del Régimen Local, y supletoriamente, la restante legislación estatal que
regula dicha materia.

Disposición final.
Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.).
1 NYEs: Protección y mantenimiento de zonas naturales; gestión de residuos; tratamiento de aguas y saneamiento

de zonas contaminadas; implantación de energías alternativas; promoción del turismo rural y cultural; vigilancia y se-
guridad; transportes colectivos (locales); desarrollo cultural local: nuevas tecnologías de la información y la comuni-
cación, cuidado de niños, personas incapacitadas y mayores, servicios a domicilio, asistencia a jóvenes en dificultad.
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A N U N C I O
8437 6056

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada el día 2 de junio de 2008, las Bases de Ayu-
da al Estudio curso 2008-2009 en el Municipio de
Breña Baja.

En Breña Baja, a 9 de junio de 2008.
El Alcalde, Jaime Sicilia Hernández.

Bases de Ayuda al Estudio. 
Capítulo I.
Normas generales.
Estas bases serán de aplicación para este curso eco-

nómico con una dotación de dieciocho mil euros
(18.000,00 euros) de la partida 1.2.1.48100 “Premios,
Becas y Pensiones de Estudio” del Estado de gastos,
modificando la dotación presupuestaria si fuera ne-
cesario para próximas anualidades.

Primera.- Objeto.
Será objeto de estas bases la concesión de ayudas

para desplazamientos, alquiler, material y estudios
dirigida a los estudiantes del municipio de Breña Ba-
ja.

Se ayudará a costear, bajo el criterio de Bolsa de
Ayuda al Estudio, los siguientes conceptos: gastos de
desplazamiento (los billetes cubren el trayecto en
avión/barco desde la isla de La Palma al lugar don-
de se realizan los estudios o la localidad más próxi-
ma, si en la misma no existiera aeropuerto/puerto y
viceversa); costes de matrícula, adquisición de libros
y/o material exigidos para los estudios, costes de al-
quiler de pisos, matrículas de cursos, seminarios, jor-
nadas y análogos que contemplen créditos de libre
elección, etc., estableciendo una ayuda única de 400,00
euros para estudiantes de Península y 250,00 euros
para estudiantes de islas.

Su obtención está condicionada al cumplimiento
de ciertos requisitos de carácter académico, con el
objeto de garantizar que reciban dichos beneficios
quienes cumplan las condiciones establecidas en las
presentes bases, es decir aquellos alumnos que se han
hecho acreedores de tales beneficios por haber con-
seguido el aprovechamiento académico mínimo exi-
gido; y se concederán atendiendo al criterio de orden
de entrada hasta agotar el crédito presupuestario asig-
nado a tal fin.

Estas ayudas están previstas para aquellos estudios
que no pueden realizarse en la Isla de La Palma (1).

Segunda.- Estudios comprendidos.
Podrán solicitarse ayudas para realizar cualesquiera

de los estudios siguientes:
2.1. En la Península.
a) Ayudas de estudio y desplazamiento para In-

vestigación y para Tercer Ciclo de estudios univer-
sitarios (Doctorado) y de postgrado y especialización
(Master Universitario y Especialista Universitario o
Experto Universitario) y Proyecto Fin de Carrera. En
el supuesto de enseñanzas de postgrado y especiali-
zación serán aquellas que supongan la obtención de
un Título Propio de la Universidad correspondiente.

b) Ayudas de estudio y desplazamiento para Estu-
dios de Nivel Superior y Escuelas Universitarias y
Estudios Musicales Superiores.

c) Ayudas de estudio y desplazamiento para Cur-
sos de Cualificación Pedagógica (CCP).

d) Los demás estudios especiales siempre que res-
pondan a un plan de estudios o currículum aprobado
por el Ministerio de Educación y Ciencia y cuya ter-
minación suponga la obtención de un Título Propio
de la Universidad correspondiente.

2.2. En otras islas del Archipiélago.
a) Ayudas de estudio y desplazamiento para In-

vestigación y para Tercer Ciclo de Estudios Univer-
sitarios (Doctorado) y de postgrado y especialización
(Master Universitario y Especialista Universitario o
Experto Universitario) y Proyecto Fin de Carrera. En
el supuesto de enseñanzas de postgrado y especiali-
zación serán aquellas que supongan la obtención de
un Título Propio de la Universidad correspondiente.

b) Ayudas de estudio y desplazamiento para Estu-
dios de Nivel Superior y Escuelas Universitarias y
Estudios Musicales Superiores. Hay que entender
aquí incluidos los estudios de Turismo cursados en
Escuela Oficial o adscritos a la misma.

c) Ayudas de estudio y desplazamiento para Cur-
sos de Cualificación Pedagógica (CCP).

d) Ayudas de estudio y desplazamiento para Estu-
dios Religiosos de Nivel Superior.

e) Ayudas de estudio y desplazamiento para estu-
dios de Formación Profesional o Módulos Profesio-
nales que no se puedan cursar en la isla de La Pal-
ma.

f) Los demás estudios especiales siempre que res-
pondan a un plan de estudios o currículum aprobado
por el Ministerio de Educación y Ciencia o por la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias y cuya terminación suponga la
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obtención de un título propio de la Universidad co-
rrespondiente.

Tercera.- Condiciones de carácter general de los
aspirantes.

3.1. Los solicitantes han de tener la nacionalidad
española y estar empadronados en el Municipio de
Breña Baja, o ser residentes en el municipio, al me-
nos durante un año con anterioridad a la solicitud de
esta ayuda, tomando como fecha final del cómputo
la de la presente convocatoria, o hijos de emigrantes
de Breña Baja, retornados al municipio en el último
año.

3.2. Acreditar fehacientemente que están realizan-
do o pretenden iniciar los estudios para los que soli-
citan la ayuda.

3.3. Justificar, en su caso, las ayudas concedidas
por el Ayuntamiento de Breña Baja en ejercicios an-
teriores para la misma finalidad. La justificación de-
berá hacerse en el mes de septiembre, tras finalizar
el curso académico.

Cuarta.- Formalización de solicitudes y documen-
tación a adjuntar.

4.1. Con carácter general.
a) Instancia en modelo oficial que será facilitada

por el Ayuntamiento de la Muy Noble y Honorable
Villa de Breña Baja (Agencia de Empleo y Desarro-
llo Local). 

b) Fotocopia del D.N.I. del solicitante.
c) Certificación o documento acreditativo de estar

matriculado oficialmente en el curso correspondien-
te o realizando los estudios para los que solicita la
ayuda, expresando si es o no curso completo y las
asignaturas de las que se matricula.

d) Aportación del Plan de Estudios de la Carrera o
Ciclo formativo que está cursando.

e) Certificaciones académicas de las calificaciones
obtenidas en el curso anterior al nivel para el que so-
licita ayuda, incluso las suspendidas y no presenta-
das, a excepción de los estudiantes de primer curso
universitario; que deberán presentar calificaciones
de selectividad o prueba de acceso a la universidad.

f) Documento que acredite la titularidad de cuen-
ta bancaria (recibo de la entidad bancaria) y donde
figuren todos sus dígitos.

g) Aquellos estudiantes que no puedan acreditar
matrícula en el plazo de presentación de solicitudes
de la convocatoria de esta ayuda deberán presentar
junto a la documentación de carácter general, un cer-
tificado de la Secretaría del centro donde realiza los

estudios donde consten los motivos que imposibili-
tan acreditar dicha matrícula. Además, los estudian-
tes deberán presentar una declaración responsable
donde se comprometen a aportar en el plazo de 10
días la documentación (instancia de matrícula) una
vez solventado este trámite administrativo.

4.2. Para ayudas de desplazamiento para Investi-
gación, Tercer Ciclo Universitario, o Postgrado y Es-
pecialización.

a) La documentación general y aplicable a este su-
puesto previsto en el apartado 1.

b) Certificación acreditativa de hallarse en pose-
sión del título correspondiente de Licenciado o Di-
plomado y de los estudios necesarios para la reali-
zación de la Investigación o trabajo que pretende
realizar.

c) Certificación académica personal de las califi-
caciones obtenidas durante la Licenciatura o Diplo-
matura, en su caso.

d) Documentación acreditativa de la admisión en
el Centro de Investigación o donde vaya a realizar
los cursos de Postgrado, o Especialización, o Tercer
Ciclo de estudios universitarios, y/o matrícula, en su
caso, en la que se haga constar la viabilidad del pro-
yecto, en el supuesto de optar a una ayuda de Inves-
tigación.

e) Memoria explicativa de la Investigación o tra-
bajo que se pretende realizar durante el disfrute de la
ayuda, firmada por el peticionario y visada por el pro-
fesor que la dirija, con detalle de los propósitos que
se esperan conseguir y posible temporalidad de eje-
cución de los mismos.

f) Currículum vitae del interesado.
Quinta.- Plazo de presentación de instancias.
Una vez publicadas las bases en el Boletín Oficial

de la Provincia (B.O.P.), se resolverá la apertura del
plazo de presentación de instancias, que no podrá fi-
nalizar hasta transcurrido al menos un mes a contar
desde la inserción del oportuno anuncio en periódi-
co de amplia difusión provincial y tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Breña Baja.

Sexta.- Lugar de presentación.
Los interesados deberán presentar las instancias en

modelos normalizados al efecto, junto con la docu-
mentación requerida, en el Registro General del Ayun-
tamiento de la Muy Noble y Honorable Villa de Bre-
ña Baja; Plaza de Las Madres, s/n, San José, 38712
Breña Baja, en horario de 9:00 a 13:30 hs. de lunes
a viernes y de 9:00 a 13:00 hs. los sábados, e irán di-
rigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Breña Baja.
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Séptima.- Procedimiento de adjudicación.
La valoración de las instancias presentadas para

optar a las ayudas al estudio corresponde al Área de
Desarrollo Local. Una vez realizadas las valoracio-
nes se presentará informe técnico a la Comisión In-
formativa de Deportes, Cultura, Educación, Fiestas
y Patrimonio del Ayuntamiento de Breña Baja, ór-
gano que realiza la propuesta de resolución, corres-
pondiendo la competencia para otorgar dichas ayu-
das al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación, en
virtud del artículo 14 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de Breña Baja (B.O.P.
151 de 16 de septiembre de 2005).

La Comisión Informativa de Deportes, Cultura,
Educación, Fiestas y Patrimonio podrá requerir a los
solicitantes de las ayudas, cualquier documento que
estime necesario para poder proceder a una mejor
evaluación de la solicitud presentada.

Una vez dictaminadas las solicitudes por la Comi-
sión Informativa de Deportes, Cultura, Educación,
Fiestas y Patrimonio y de acuerdo al artículo 84 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, instruido el procedimiento e inmedia-
tamente antes de redactar la propuesta de resolución,
se pondrá de manifiesto a los interesados para que en
el plazo de 15 días aleguen y presenten los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Terminado dicho plazo, la Comisión propondrá al
órgano competente la adjudicación definitiva de las
ayudas.

Contra la Resolución de la Alcaldía, podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición, ante el
mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la re-
cepción de la notificación, o recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, a interponer en el
plazo de dos meses desde su notificación, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que estime pertinen-
te para la defensa de sus derechos.

Octava.- Forma de pago.
El importe de la ayuda solicitada se percibirá de

una sola vez a partir de la adjudicación definitiva por
el órgano competente. El ingreso se realizará en cuen-
ta bancaria de los beneficiarios, indicada para este
fin.

Capítulo II.
Componentes y requisitos de las ayudas.
Para la concesión de ayudas al estudio, se atende-

rá a los requisitos de carácter académico, y excep-

cionalmente y previa valoración por parte de la Co-
misión a criterios de carácter económico a través de
Informe Social.

Las ayudas que se otorguen al amparo de las pre-
sentes bases reguladoras serán compatibles con otras
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cual-
quier Administración o ente público o privado.

Novena.- Requisitos académicos y criterios de va-
loración.

1. Estudios de investigación, tercer ciclo universi-
tario, o postgrado y especialización.

a) Ser Licenciado o Diplomado. Tendrán prefe-
rencia para obtener las ayudas los estudiantes que ha-
yan tenido un expediente académico en los estudios
realizados de Matrícula de Honor, Sobresaliente o
Notable, respectivamente.

b) En el supuesto de Cursos de Doctorado, éstos
deberán comprender, al menos 32 créditos o, en to-
do caso, los establecidos en los Planes de Estudios
correspondientes, y tener una duración mínima de un
curso académico.

c) En el supuesto de Enseñanzas conducentes al Tí-
tulo de Magister Universitario, Experto Universita-
rio o Especialista Universitario comprenderán al me-
nos 20 créditos.

2. Estudios universitarios y superiores.
En los Estudios Universitarios y Superiores, las ca-

lificaciones obtenidas por quienes soliciten la ayuda
serán computadas según el siguiente criterio: tendrán
derecho a esta ayuda quienes cumpliendo los requi-
sitos señalados en estas bases hayan aprobado el 50%
de las asignaturas matriculadas en el curso académi-
co inmediatamente anterior al de solicitud de la ayu-
da.

Además, para obtener la ayuda será preciso que el
solicitante se matricule durante el curso del mínimo
de asignaturas o créditos que se indican a continua-
ción:

• Cuando se trate de primera matrícula para iniciar
estudios de Primer Ciclo de cualquier titulación uni-
versitaria o superior, en enseñanzas no renovadas, y
así lo exija la normativa correspondiente, las asig-
naturas en que deberá formalizarse la matrícula se-
rán las que integren el primer curso, según los pla-
nes de estudios vigentes.

• Para el resto de los cursos de enseñanzas no re-
novadas el número de asignaturas en que deberá for-
malizarse la matrícula será el número entero que re-
sulte de dividir el total de asignaturas de que conste
el plan de estudios entre el número de años que lo
componen.
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• Cuando se trate de enseñanza renovadas (estruc-
turadas en créditos), el número mínimo de créditos
en que deberá quedar matriculado el solicitante será
el que resulte de dividir el total de los que integran
el plan de estudios, exceptuando los de libre elec-
ción, entre el número de años que lo compongan.

3. Estudios de enseñanzas medias.
En los Estudios de Enseñanzas Medias, las califi-

caciones obtenidas por quienes soliciten la ayuda se-
rán computadas según el siguiente criterio: tendrán
derecho a esta ayuda quienes cumpliendo los requi-
sitos señalados en estas bases hayan aprobado el 50%
de las asignaturas matriculadas en el curso académi-
co inmediatamente anterior al de solicitud de la ayu-
da.

Además, para obtener la ayuda será preciso que el
solicitante se matricule, en la convocatoria del cur-
so entrante, del mínimo de asignaturas o créditos que
se indica a continuación:

• Cuando se trate de primera matrícula para iniciar
estudios de Primer Ciclo de cualquier Enseñanza Me-
dia, y así lo exija la normativa correspondiente, las
asignaturas en que deberá formalizarse la matrícula
serán las que integran el primer curso, según los pla-
nes de estudios vigentes.

• Para el resto de los cursos de Enseñanzas Medias
el número de asignaturas en que deberá formalizar-
se la matrícula será el número entero que resulte de
dividir el total de asignaturas de que conste el Plan
de Estudios entre el número de años que lo compo-
nen.

Capítulo III.
Décima.- Verificación y control obligaciones de

beneficiarios.
Los estudiantes que opten a solicitar ayudas al es-

tudio se comprometen a:
1. Aceptar las normas y cumplir los requisitos que

se establecen en las presentes bases generales.
2. Destinar la ayuda a la finalidad para la que se

concede y no para fines distintos a los establecidos
en las presentes bases, procediendo a justificación de
dicha ayuda mediante aportación de documentación
pertinente (facturas, etc.).

3. El sometimiento de las actuaciones de compro-
bación precisas para verificar, en su caso, el cumpli-
miento y efectividad de las condiciones o determi-
nantes de la concesión de la ayuda.

4. Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-

sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda.

5. Facilitar toda la información que le sea requeri-
da por el órgano concedente y por los órganos de con-
trol interno del Ayuntamiento de Breña Baja.

Decimoprimera.- Reintegro de la ayuda.
En aplicación del artículo 37 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de subvenciones (B.O.E.
de 18 de noviembre), procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora correspondiente desde el momento del pago
de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde a la pro-
cedencia del reintegro, en los siguientes casos:

1. Obtención de la ayuda falseando las condicio-
nes requeridas para ello u ocultando aquéllas que la
hubieran impedido.

2. Incumplimiento total o parcial de la finalidad
que fundamenta la concesión de ayuda.

3. Incumplimiento de la obligación de justificación
o justificación insuficiente.

4. Incumplimiento de las obligaciones impuestas y
compromisos adquiridos con motivo de la concesión
de la ayuda, cuando de ello se derive la imposibili-
dad de verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo y regularidad ob-
jeto de la ayuda.

5. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las
actuaciones de comprobación, así como el incum-
plimiento de las obligaciones de conservación de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos.

Duodécima.- Régimen sancionador.
Constituyen infracciones administrativas en mate-

ria de subvenciones las acciones y omisiones tipifi-
cadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y serán sancionables incluso
a título de simple negligencia.

El procedimiento sancionador se ajustará a lo pre-
visto en la anterior Ley. 

Decimotercera.- Régimen jurídico.
Las ayudas otorgadas por el Ayuntamiento de Bre-

ña Baja se regirán por las presentes bases, la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la Ordenanza General reguladora de las Sub-
venciones del Ayuntamiento de Breña Baja (B.O.P.
nº 151, de 16 de septiembre de 2005), las Bases de
Ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio
2008, la legislación básica del Régimen Local, y su-
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pletoriamente, la restante legislación estatal que re-
gula dicha materia.

Decimocuarta.- Incidencias.
Las dudas que surjan en la interpretación de estas

bases serán resueltas en la Sesión de la Comisión In-
formativa de Deportes, Cultura, Educación, Fiestas
y Patrimonio del Ayuntamiento de Breña Baja. 

Decimoquinta.- Vigencia.
Las presentes bases entrarán en vigor, una vez apro-

badas en sesión plenaria del Ayuntamiento de Breña
Baja y publicado su texto íntegro en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

1 Quedan incluidos aquellos estudios que aún pu-
diendo realizarse en la Isla de La Palma (Ciclos for-
mativos de grado medio y superior, etc.), los alum-
nos están cursando fuera de la isla por circunstancias
familiares, laborales, etc.

VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE
A N U N C I O

8438 5090
Por don Antonio Francisco Expósito Lorenzo (D.N.I.,

nº 43.354.296-D), en nombre y representación de la
“C.B. Hermanos Expósito Lorenzo, con C.I.F.:
E38885265, se ha solicitado Licencia Municipal pa-
ra la instalación de una actividad dedicada a “res-
taurante y comidas para llevar”, ubicada en la Ca-
rretera El Palmar, 83 (La Cuesta), de este término
municipal de Buenavista del Norte.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 16 a) de la Ley 1/1998, de 08
de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, para que quienes se sien-
tan afectados, puedan hacer las observaciones que
estimen pertinentes, en el plazo de veinte (20) días,
contados desde el siguiente al de la inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Buenavista del Norte, a 24 de marzo de 2008.
El Alcalde, Aurelio Abreu Expósito.

VILLA DE CANDELARIA
A N U N C I O

8439 6027
Por doña Pamela Paoletti, en representación de

Guatatiboa, C.B., con C.I.F. n° E38918975, se ha so-
licitado Licencia Municipal de Apertura para la ac-
tividad de comercio al por menor de pan, pastelería,
confitería y similares, en calle Triquivijate, edificio
Casa Loma, local 15, en este término municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 16.a) de la Ley 1/1998, de 8
de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas, a fin de que quie-
nes pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad, puedan formular por escrito
las observaciones pertinentes en el Registro General
de este Ayuntamiento en horas de 9.00 a 13.00 du-
rante el plazo de 20 días hábiles, a contar del siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En la Villa de Candelaria, a 17 de diciembre de
2007.

El Concejal de Urbanismo, Vivienda, Agua e In-
fraestructuras (p.d. 2314/07, de 16 de junio de 2007),
Domingo Tomás Ramos Díaz.

VILLA DE MAZO
A N U N C I O

8440 6201
Mediante Decreto de Alcaldía nº 541/2008, de fe-

cha 10 de junio de 2008, ha sido aprobada la convo-
catoria y las bases que han de regir el procedimien-
to de selección, mediante concurso-oposición, para
cubrir el puesto de trabajo vacante en la Relación de
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento (LAF-69) de-
nominado “Auxiliar Administrativo” para el Depar-
tamento de Intervención, por el sistema de lista de
reserva,  que permita su contratación en régimen la-
boral, con carácter temporal, según lo demanden las
necesidades del servicio.

El  plazo de presentación de instancias finalizará a
las 14,00 horas del décimo día hábil contado a par-
tir del siguiente al de publicación  de este anuncio.

Las instancias se ajustarán al modelo oficial in-
corporado como anexo I a las bases, deberán ir acom-
pañadas de los documentos relaciones en el aparta-
do 1º de la base tercera y podrán presentarse en  el
Registro General  del Ayuntamiento de Villa de Ma-
zo (Plaza Pedro Pérez Díaz, nº 1, código postal 38730)
o en cualquiera de los registros y  demás oficinas pú-
blicas señaladas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre.

El texto íntegro de las bases estará a disposición de
los interesados en la Secretaría General del Ayunta-
miento de lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00
horas.

Villa de Mazo, a 10 de junio de 2008.

El Alcalde, Francisco J. González Pérez.
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VILLA DE LA OROTAVA
Área de Contratación

A N U N C I O
8441 6228

Por acuerdo Resolución de la Alcaldía-Presidencia
del Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava,
de fecha 12 de junio de 2008, ha sido aprobado el ex-
pediente de contratación para la adjudicación del ser-
vicio municipal de "Gestión de actividades extraes-
colares y deportivas municipales", disponiendo la
apertura del plazo de licitación en los términos del
art. 143.2 de la Ley de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de La Oro-

tava.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Contratación.
c) Número de expediente: C.A.E. 1/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Actividades

Extraescolares y Deportivas.
b) Lugar de ejecución: término municipal.
c) Plazo de duración: cuatro (4) cursos académi-

cos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación: 214.285,71 eu-
ros (IGIC excluido).

5. Garantías. 17.142,86 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de La Orotava.
b) Domicilio: calle Plaza del Ayuntamiento s/n.
c) Localidad y código postal: La Orotava, 38300.
d) Teléfono: (922) 32 44 44.
e) Fax: (922) 334512
f) Perfil del contratante: www.villadelaorotava.org.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: presentación proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Acreditar
solvencia económica, financiera y técnica.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13:30 hrs del de-

cimoquinto día natural siguiente a la publicación del
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife.

b) Documentación a presentar: conforme a lo dis-
puesto en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Excmo. Ayuntamiento de La Orotava.
2. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento s/n.
3. Localidad y código postal: La Orotava (38300).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta: 2 meses a computar desde
la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten.
f) Criterios de adjudicación y ponderación:
Criterios Ponderación
Menor precio del servicio 40% 40 puntos
Menor precio unitario por hora de servicio 30% 30 puntos
Mejor programa o proyecto de gestión 20% 20 puntos
Mejoras a introducir en el servicio 10% 10 puntos
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de La Orotava.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento s/n.
c) Localidad: La Orotava.
d) Fecha: el tercer día hábil siguiente a aquél en

que concluya el plazo de presentación de proposi-
ciones (excepto sábado).

e) Hora: 12.00 horas.
10. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicata-

rio.

En la Villa de La Orotava, a 12 de junio de 2008. 
El Alcalde-Presidente acctal., Francisco Linares

García.- El Secretario General acctal., Jesús M. Gar-
cía Benítez.
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VILLA DE LOS REALEJOS
A N U N C I O

8442 5909
Por el que se hace público el concurso para la ad-

judicación del arrendamiento del local n° 47 del "Cen-
tro Comercial Realejos" de esta Villa:

1.- Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento
de Los Realejos.- Avenida de Canarias, n° 6 ( 38410,
Los Realejos).

Tfno: 922-346243- Fax: 922-341783.
Unidad: Patrimonio.
2.- Objeto del contrato: la contratación del arren-

damiento del local n° 47 del "Centro Comercial
Realejos", de este término municipal, propiedad de
esta Entidad Local.

3.- Plazo vigencia del contrato: (4) cuatro años.
4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación. 
Tramitación: ordinaria. 
Procedimiento: abierto. 
Forma: concurso.
5.- Presupuesto base de licitación:
Canon: precio de arrendamiento mensual de mil

ciento ochenta y cinco euros con noventa y cinco cén-
timos (1.185,95 euros) y anual de catorce mil dos-
cientos treinta y un euros con cuarenta y dos cénti-
mos (14.231,42 euros).

6.- Garantías:
a) Provisional: equivalente al 2% sobre el precio

de licitación.
b) Definitiva: la equivalente a dos mensualidades

de la renta pactada y en todo caso se constituirá en
metálico.

7.- Obtención de documentación e información:
- P.I.A.C. (Punto de Información y Atención al Ciu-

dadano), planta 0, de 9 h a 13,30 h y además de 14,30
h a 18,30 h los martes y los jueves.

- Fecha límite de obtención de documentación e in-
formación: el décimo quinto (15) día natural a partir
de la publicación del presente anuncio en el BOP.

8.- Presentación de las ofertas:
Plazo de presentación: durante los (15) quince días

naturales contados a partir del siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el B.O.P.

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se en-
tenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: instancia acompaña-
da de las proposiciones, que constarán de (dos) so-
bres cerrados: sobre A: "Documentación General" y
sobre B: "Proposición Económica"; dichos sobres
contendrán la documentación respectiva que figura
en la cláusula XIV del Pliego de Condiciones que ri-
ge esta contratación y que obra en el expediente.

Lugar y horario de presentación: P.I.A.C. (planta
0) de este Excmo. Ayuntamiento en horario de 9,00
h a 13,30 h y además en "horario de tarde" de 14,30
h a 18,30 h los martes y jueves. 

9.- Apertura de proposiciones:
El (5°) quinto día hábil siguiente a la finalización

del plazo de presentación de proposiciones, a las 12,00
horas en la Sala de Comisiones de la Casa Consisto-
rial (salvo que éste sea inhábil, en cuyo caso tendrá
lugar el primer día hábil siguiente a ése).

10.- Gastos de anuncios:
Los gastos que se ocasionen por la publicación de

este anuncio u otros que sean precisos correrán de
cuenta del adjudicatario.

Villa de Los Realejos, a 3 de junio de 2008.
El Concejal de Patrimonio, Miguel Ángel Regala-

do García.

VILLA DE EL SAUZAL
A N U N C I O

8443 6207
Habiendo sido aprobados por Resolución n° 579

de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 9 de junio de
2008, los padrones fiscales por los conceptos de Su-
ministro de Agua, Servicio de Alcantarillado y Re-
cogida de Residuos Sólidos, correspondientes al bi-
mestre de marzo-abril de dos mil ocho, quedan
expuestos los mismos al público en la Recaudación
de Fondos de esta Entidad Local, durante el plazo de
veinte días, a fin de que los interesados puedan exa-
minarlos y formular, en su caso, las alegaciones que
estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese pre-
sentado alegación alguna, se procederá a la recauda-
ción de las correspondientes cuotas en período vo-
luntario. De no realizarse el pago en período voluntario,
las deudas resultantes serán exigidas por el procedi-
miento de apremio, incrementándose las mismas con
los recargos e intereses legales.

Asimismo, los interesados podrán formular ante el
Sr. Alcalde-Presidente el Recurso de Reposición re-
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gulado en el art. 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la finalización del período de exposición.

En la Villa de El Sauzal, a 9 de junio de 2008.
El Alcalde-Presidente, Mariano Pérez Hernández.

VILLA DE LA VICTORIA DE ACENTEJO
ANUNCIO 44/2008

8444 6215
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en

sesión extraordinaria de fecha de cinco de junio de
dos mil ocho, los expedientes de modificación de cré-
ditos núm.: 08 y 09/2008, para suplementos de cré-
ditos y crédito extraordinario, dentro del vigente Pre-
supuesto Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 177.2 y 169.1 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se expone al público por plazo de
quince días a contar desde el día siguiente de la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo.

La Victoria de Acentejo, a 13 de junio de 2008.
El Alcalde-Presidente, Manuel Jesús Correa Afon-

so.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
E D I C T O

8445 5892
Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000503/2005.
NIG: 3803834420050002848.
Fase: ejecución-0000092/2008.
Materia: impugnación de resolución.
Ejecutante: FREMAP.

Ejecutado: Martín Rodríguez, Antonio; Construc-
ciones Ismarlu, S.L.; Instituto Nacional de la Segur.;
Tesorería General de la Seguri.

Procurador: ---.
D. Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzgado

de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz de Tenerife,
hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000503/2005,
ejecución núm. 92/08, seguidos a instancia de FREMAP
contra Antonio Martín Rodríguez por Impugnación
de Resolución se ha dictado Auto cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:
Que a la vista del escrito de ejecución presentado

por la ejecutante Mutua FREMAP, y el contenido del
fallo de la sentencia, no es título suficiente, debien-
do acudir a la vía procesal oportuna.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. María
del Carmen Pérez Espinosa, el/la Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz de Te-
nerife. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de Auto o Sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Antonio Martín Rodríguez en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 5 de ju-
nio de 2008.

E D I C T O
8446 5893

Procedimiento: Demanda.
Nº procedimiento: 0000159/2006.
NIG: 3803834420060001041.
Fase: ejecución-0000123/2008.
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Materia: cantidad.
Ejecutante: Ávila Ramos, María Caridad.
Ejecutado: Delicias Tenerife, S.L.
Procurador: ---.
Don Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Uno de los de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000159/2006,
ejecución núm. 123/08, seguidos a instancia de Ma-
ría Caridad Ávila Ramos contra Delicias Tenerife,
S.L. por cantidad se ha dictado auto de ejecución, cu-
ya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:
Primero.- Despachar la ejecución solicitada por

don/doña María Caridad Ávila Ramos contra Deli-
cias Tenerife, S.L. por un importe de 621,72 euros
de principal más 105,69 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s de-
mandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Servicio de Índices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y tam-
bién al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecu-
tado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto so-
bre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y así mismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de 5
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la
LPL).

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobilia-
rio titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuar como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados. Lí-
brese las oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada, para la re-
tención y transferencia de los saldos resultantes has-
ta el límite de la cantidad objeto de apremio, intere-

sándose la remisión de las mismas a la Cuenta de De-
pósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en
el Grupo Banesto, c/c nº 3794 0000 64 0123 08, si-
to en calle Villalba Hervás, 12 de Santa Cruz de Te-
nerife, y advirtiéndoles de las responsabilidades pe-
nales en que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss.
del C.P. y 893 Código de Comercio), debiendo in-
formar a este Tribunal, si el ejecutado es titular de
tarjeta/s de crédito alguna, e indicándosele que debe
contestar al requerimiento en el plazo máximo de 5
días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 238,3 LPL.

Ofíciese a Unelco y Telefónica a fin de que proce-
dan a informar a este Juzgado de las cuentas corrientes
y las respectivas entidades bancarias a las que se efec-
túan los cargos del demandado.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en
los razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta
resolución y de las consecuencias de su incumpli-
miento que se detallan en el razonamiento sexto y
que podrán dar lugar a la imposición de apremios pe-
cuniarios en cuantía conforme a lo establecido en el
Código Penal para los juicios de faltas por cada día
de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así por este mi auto lo pronuncia, ordena y firma. 
El Magistrado-Juez, Antonio Fuentes Bujalance.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Delicias Tenerife, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 3 de ju-
nio de 2008.

El Secretario.
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E D I C T O
8447 5894

Procedimiento: Demanda.
Nº procedimiento: 0000496/2006.
NIG: 3803834420060002877.
Fase: ejecución-0000137/2007.
Materia: despido.
Ejecutante: Cabrera García, Pedro Antonio.
Ejecutado: Noviembre Bus, S.L.
Demandado: Sergio Domínguez Rodríguez, Se.
Procurador: ---.
Don Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Uno de los de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000496/2006,
ejecución 137/2007 seguidos a instancia de Pedro
Antonio Cabrera García contra Noviembre Bus, S.L.
por despido se ha dictado auto de fecha 2 de junio de
2008 cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo:
Vistos los preceptos legales dictados y demás de

general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

El alzamiento del embargo sobre el vehículo ma-
trícula 1393 CRV, marca Citroen modelo C-15 1.9
cuyo titular es Noviembre Bus, S.L., librando man-
damiento al Registro de la Propiedad de Bienes Mue-
bles a los efectos oportunos.

Así lo acuerda, manda y firma don/doña Antonio
Fuentes Bujalance, Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Uno. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Noviembre Bus, S.L. en ignorado paradero, expido
la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio
de 2008.

El Secretario.

E D I C T O
8448 5895

Procedimiento: Demanda.
Nº procedimiento: 0000784/2006.
NIG: 3803834420060004721.
Fase: ejecución-0000014/2008.
Materia: cantidad.
Ejecutante: Hernández Suárez, Miguel A.; Farrais

García, José M.; Delgado Rodríguez, Manuel A.; Ba-
rroso Gómez, José R.

Ejecutado: Intelcas, S.L.
Procurador: ---.
S.S.ª don Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juz-

gado de lo Social número Uno de Santa Cruz de Te-
nerife y su Partido:

Hace saber: que en este Juzgado se siguen autos
promovidos a instancias de Miguel A. Hernández
Suárez, José M. Farrais García, Manuel A. Delgado
Rodríguez y José R. Barroso Gómez contra Intelcas,
S.L. en los que ha recaído auto de insolvencia cuya
parte dispositiva literalmente inscrita dice:

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación, S.S.ª Ilma. don An-
tonio Fuentes Bujalance acuerda: decretar a la em-
presa demandada ejecutada, Intelcas, S.L. en estado
legal de insolvencia por la cantidad de 12.390,32 eu-
ros, hasta tanto no venga a mejor estado de fortuna
y se lleven estos autos al archivo, entregando a la par-
te ejecutante los testimonios debidos para que pue-
da ejecutar ante el Organismo oportuno sus derechos
correspondientes.

El alzamiento del embargo sobre los bienes de la
referida ejecutada, Intelcas, S.L. librando las opor-
tunas comunicaciones a las entidades y organismos
en las que el resultado de la traba acordada, haya re-
sultado positiva.

Notifíquese la presente resolución a las partes ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe Recurso
de Reposición.

El Ilmo. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
número Uno de Santa Cruz de Tenerife y su Partido,
así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.

Así lo manda y firma S.S.ª el Ilmo. Magistrado-
Juez don Antonio Fuentes Bujalance. Rdo. Doy fe.
Fdo. don Carlos V. Rubio Faure.
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Y para que sirva de notificación en forma al de-
mandado, Intelcas, S.L., expido la presente en San-
ta Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2008.

El Secretario.

E D I C T O
8449 5896

Procedimiento: Demanda.
Nº procedimiento: 0000529/2007.
NIG: 3803834420070003211.
Fase: ejecución-0000022/2008.
Materia: despido.
Ejecutante: Vázquez Castro, María Loreto.
Ejecutado: Club Supraconfort, S.L.; AF Ahorro Fi-

nanciación.
Procurador: ---.
Don Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Uno de los de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000529/2007,
ejecución núm. 22/2008, seguidos a instancia de Ma-
ría Loreto Vázquez Castro contra Club Supraconfort,
S.L. y AF Ahorro Financiación, por despido, se ha
dictado auto de embargo cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Dispongo:
Único.- Trabar embargo de los bienes de la/s eje-

cutada/s en cuantía suficiente para cubrir el importe
de 12.922,71 euros de principal, más otros 2.196,86
euros calculados provisionalmente para costas e in-
tereses , y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, ex-
pídanse los correspondientes oficios y mandamientos
al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad, Gerencia del Centro de
Gestión Catastral y también al Sr. Director de la Agen-
cia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzga-
do si por parte de la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad al ejecutado por el concepto de devolución
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier
otro.

Y así mismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de 5
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incumplimiento

injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la
LPL).

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobilia-
rio titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuar como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados. Lí-
brese las oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada, para la re-
tención y transferencia de los saldos resultantes has-
ta el límite de la cantidad objeto de apremio, a la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por
este Juzgado en el Grupo Banesto, c.c.c.
3794/0000/64/0022/08, sito en calle Villalba Hervás,
12 de Santa Cruz de Tenerife, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que pueden incurrir
quienes auxilien o se confabulen con el apremiado
para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss. del CP y 893 Código de Co-
mercio), debiendo informar a este Tribunal, si el eje-
cutado es titular de tarjeta/s de crédito alguna, e in-
dicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de 5 días hábiles a contar desde su
notificación, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Ofíciese a Unelco y Telefónica a fin de que proce-
dan a informar a este Juzgado de las cuentas corrientes
y las respectivas entidades bancarias a las que se efec-
túan los cargos del demandado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por el/la Magistra-
do-Juez, don/doña Antonio Fuentes Bujalance del
Juzgado de lo Social número Uno de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Club Supraconfort, S.L. y AF Ahorro Financiación,
en ignorado paradero, expido la presente en Santa
Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2008.

El Secretario.

E D I C T O
8450 5897

Procedimiento: Demanda.
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Nº procedimiento: 0001090/2007.
NIG: 3803834420070006894.
Fase: ejecución-0000127/2008.
Materia: despido.
Ejecutante: Martínez Alleres, David.
Ejecutado: Rama Bujía, María; Arvegal Decora-

ción y Reformas.
Procurador: ---.
Don Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Uno de los de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 127/2008, segui-
dos a instancia de David Martínez Alleres contra Ma-
ría Rama Bujía y Arvegal Decoración y Reformas,
S.L. por despido se ha dictado auto de ejecución/ex-
tinción relación laboral cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Dispongo:
“Vistos los preceptos legales dictados y demás de

general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª Ilma.
ante mí el Secretario dijo:

- Se acuerda despachar la ejecución solicitada por
don David Martínez Alleres contra María Rama Bu-
jía y Arvegal Decoración y Reformas, S.L.

- Se declara extinguida la relación laboral entre las
partes a fecha de la presente resolución.

- Recábense los datos referentes a la vida laboral
del trabajador.

- En sustitución de la obligación de readmisión in-
cumplida, se condena a la ejecutada María Rama Bu-
jía y Arvegal Decoración y Reformas, S.L. a que pa-
gue a la parte actora David Martínez Alleres la cantidad
de 2.109 euros en concepto de indemnización.

Se condena además a la citada empresa a que pa-
gue a la parte actora la cantidad de 8.567,67 euros,
en concepto de salarios de tramitación desde la fe-
cha del despido, hasta el día de hoy.

- En su caso, remítase testimonio de este auto al
INEM a los efectos oportunos.

- Se apercibe a María Rama Bujía y Arvegal De-
coración y Reformas, S.L. de que una vez transcurra
el plazo de 20 días desde la notificación de la pre-
sente resolución, si no se ha procedido al pago se pro-
cedería a su exacción por la vía de apremio.

Líbrense los despachos oportunos para que tenga
lugar lo ordenado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así lo acuerda, manda y firma don/doña Antonio
Fuentes Bujalance, Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Uno. Doy fe.”

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
María Rama Bujía y Arvegal Decoración y Refor-
mas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2008.

El Secretario.

E D I C T O
8451 5898

Procedimiento: Demanda.
Nº procedimiento: 0000162/2007.
NIG: 3803834420070000844.
Fase: ejecución-0000197/2007.
Materia: despido.
Ejecutante: García Arboleda, José Manuel.
Ejecutado: Construcciones y Reformas Igue.; Pro-

mociones Jardín del Teide, S.
Procurador: ---.
Por así estar acordado en Resolución de esta fecha,

dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de este Juz-
gado de lo Social número Uno, en los autos de Eje-
cución núm. 197/2007 seguidos a instancia de José
Manuel García Arboleda contra Construcciones y Re-
formas Igueste, S.L. y Promociones Jardín del Tei-
de, S.L., sobre reclamación de 19.298,65 euros, más
3.281 euros de intereses y costas provisionales; por
el presente se anuncia la venta en subasta pública de
los bienes que se dirán, y que tendrá lugar en la fe-
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cha que seguidamente se indica, bien entendido que
si fuera inhábil o no pudiera celebrarse por causa bas-
tante, se procederá a su celebración al siguiente día
hábil, sirviendo al efecto el presente llamamiento.

Fecha y hora de la subasta: 30 de septiembre de
2008 a las 10:30 en la Secretaría del Juzgado.

Constancia de la situación posesoria: no consta.
Suplencia de títulos: no se ha suplido previamen-

te los títulos de propiedad en su caso.
El expediente de su razón se encuentra a disposi-

ción de los interesados en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinar en su caso los títulos, cer-
tificaciones, situación posesoria y demás documen-
tación que proceda con arreglo a la Ley.

Dichos bienes y su valor a efectos de la subasta son
los siguientes:

Finca de Candelaria n° 14240 de titularidad 100%
del pleno dominio de la entidad Promociones Jardín
del Teide S.L., n° de protocolo 1.526, inscripción 2ª,
tomo 2.092, libro 304, folio 166.

Valoración pericial: 90.311,34 euros.
Se advierte a los licitadores:
1.- Antes de aprobarse el remate podrá el deudor

librar los bienes pagando la responsabilidades de au-
tos, después de aprobado quedará la venta irrevoca-
ble.

2.- Los licitadores deben acreditar previamente que
han efectuado depósito en la Cuenta de Depósitos del
Juzgado ccc. 0030 1101 00 00000000 00 y concep-
to 3794/0000/64/0197/07 o prestado aval bancario,
por el 20% del valor por el que se saca a subasta si
se tratase de bienes muebles, o por el 30% de dicho
valor si se tratase de inmuebles o bienes muebles su-
jetos a régimen de publicidad registral similar. Así
mismo deberán los licitadores identificarse de forma
suficiente, y declarar que conocen las condiciones de
la subasta, y en su caso hacer constar en el resguar-
do si el depósito ha sido realizado con cantidades re-
cibidas en todo o parte de un tercero.

3.- Podrán efectuarse posturas por escrito en plie-
go cerrado, que deberán cumplir los requisitos del
anterior apartado.

4.- El ejecutante podrá tomar parte en la subasta en
caso de que concurran otros licitadores, pudiendo
mejorar las posturas que se hicieren, quedando rele-
vado del depósito. Solamente las posturas realizadas
por el ejecutante podrán hacerse en calidad de ceder
a tercero o reservándose dicha facultad.

5.- El precio del remate deberá abonarse dentro del
plazo de 10 días desde la aprobación del remate si
dichos bienes fueran muebles, o de 20 si se tratara de
inmuebles o muebles sujetos a régimen de publici-
dad registral similar al de aquéllos. A tal efecto el re-
matante habrá de consignar en la Cuenta de Depósi-
tos del Juzgado la diferencia entre lo depositado y el
precio total del remate, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica, el depósito se destinará al pago de
las responsabilidades de autos, y en su caso a satis-
facer los gastos que origine nueva subasta y de la dis-
minución del precio que pueda haber en el nuevo re-
mate, y sólo después de cubiertas dichas cantidades
se le reintegrará en su caso el posible sobrante.

6.- Se entiende que todo licitador acepta las con-
diciones establecidas y como bastante la titulación
que obre en su caso en el expediente, o su falta, con-
formándose con ello sin que tengan derecho a exigir
ninguna otra, y de tratarse de bienes inmuebles, o de
muebles sujetos a régimen de publicidad registral,
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para que tenga lugar su publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el B.O.P., para co-
nocimiento del público en general y su notificación
a las partes, expido la presente en Santa Cruz de Te-
nerife, a 3 de junio de 2008.

El Secretario, Carlos V. Rubio Faure.

E D I C T O
8452 5899

Procedimiento: Demanda.
Nº procedimiento: 0001260/2007.
NIG: 3803834420070007825.
Fase: resolución.
Materia: despido.
Demandante: Bharati Jethwani, Anita.
Demandado: Excelencia Tour, S.L.L.; Eduardo Llull

Sánchez; Fondo de Garantía Salarial.
Procurador: ---.
Don Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Uno de los de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001260/2007, se-
guidos a instancia de Anita Bharati Jethwani contra
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Excelencia Tour, S.L.L., Eduardo Llull Sánchez y
Fondo de Garantía Salarial por despido se ha dicta-
do sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo: que estimando la demanda de impugnación
de despido interpuesta por Anita Bharati Jethwani
contra Excelencia Tour, S.L.L. y con citación del
FOGASA, debo declarar y declaro que el despido de
la demandante constituye un despido calificado co-
mo improcedente, en vista de lo cual debo condenar
y condeno solidariamente a los demandados a que
abonen a la actora la suma de 2.351,83 euros; y a que
le abone los salarios de tramitación devengados des-
de la fecha del despido hasta la fecha de la presente
resolución o hasta el día en que la demandante hu-
biere encontrado empleo efectivo, a razón de 41,08
euros diarios.

Que debo desestimar y desestimo, la demanda in-
terpuesta contra Eduardo Llul Sánchez.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe Recurso
de Suplicación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 189 de la LPL, el cual deberá anunciarse en el pla-
zo de 5 días posteriores a la notificación, debiéndo-
se igualmente cumplir con las previsiones legales de
los art. 227 y ss. de la LPL.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta a nombre del Juzgado acreditando me-
diante la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abier-
ta a nombre del Juzgado la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de la que dimana, definitivamen-
te juzgando en Primera Instancia, la pronuncio, man-
do y firmo.

Don Antonio Fuentes Bujalance, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de esta Ciudad
y su Provincia.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la Sentencia, al demandado Excelencia Tour, S.L.L.
y Eduardo Llull Sánchez, en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 20 de
mayo de 2008.

El Secretario.

E D I C T O
8453 5900

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001258/2007.
NIG: 3803834420070007811.
Fase: resolución.
Materia: despido.
Demandante: Díaz Rodríguez, María Lourdes.
Demandado: Taller de Costura Gabán, S.L.; Tere-

sa González Pérez.
Procurador: ---.
Don Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Uno de los de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001258/2007, se-
guidos a instancia de María Lourdes Díaz Rodríguez
contra Taller de Costura Gabán, S.L. y Teresa Gon-
zález Pérez, por despido, se ha dictado sentencia cu-
yo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo: que estimando la demanda de impugnación
de despido interpuesta por Mª Lourdes Díaz Rodrí-
guez contra Taller de Costura Gabán, S.L., debo de-
clarar y declaro que el despido de la demandante
constituye un despido calificado como improceden-
te, en vista de lo cual debo condenar y condeno a la
demandada a que abonen a la actora la suma de
7.646,06 euros; y a que le abone los salarios de tra-
mitación devengados desde la fecha del despido has-
ta la fecha de la presente resolución o hasta el día en
que la demandante hubiere encontrado empleo efec-
tivo, a razón de 25,55 euros diarios.

Que debo desestimar y desestimo, la demanda in-
terpuesta contra Teresa González Pérez.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe Recurso
de Suplicación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 189 de la LPL, el cual deberá anunciarse en el pla-
zo de 5 días posteriores a la notificación, debiéndo-
se igualmente cumplir con las previsiones legales de
los art. 227 y ss. de la LPL.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta a nombre del Juzgado acreditando me-
diante la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido condena-
do en Sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abier-
ta a nombre del juzgado la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad.
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Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de la que dimana, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, la pronuncio man-
do y firmo.

Don Antonio Fuentes Bujalance, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de esta Ciudad
y su Provincia.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la Sentencia, al demandado Taller de Costura Gabán,
S.L. y Teresa González Pérez en ignorado paradero,
expido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 21
de mayo de 2008.

El Secretario.

E D I C T O
8454 5901

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000009/2007.
NIG: 3803834420060007022.
Fase: ejecución-0000126/2008.
Materia: cantidad.
Ejecutante: Asanza Ramírez, Blanca N.
Ejecutado: Sociedad General Africana de T.
Procurador: ---.
D. Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzgado

de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz de Tenerife,
hago saber:

Que en los presentes autos núm. 126/2008, segui-
dos a instancia de Blanca N. Asanza Ramírez contra
Sociedad General Africana de Tecnologías, S.L. por
cantidad se ha dictado auto de 2 de junio de 2008 cu-
ya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:
Primero.- Despachar la ejecución solicitada por

Dña. Blanca N. Asanza Ramírez contra Sociedad Ge-
neral Africana de Tecnologías, S.L. por un importe
de 2.462,32 euros de principal más 419 euros para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s de-
mandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Servicio de Índices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y tam-
bién al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de

que comunique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecu-
tado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto so-
bre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y así mismo para que todos ellos, y sin perjuicio de
las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco dí-
as, faciliten la relación de todos los bienes o derechos
del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose a
las autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobilia-
rio titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuar como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados. Lí-
brese las oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada, para la re-
tención y transferencia de los saldos resultantes has-
ta el límite de la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzga-
do en el Grupo Banesto, c/c n° 3794 0000 64 012608
sito en calle Villalba Hervás, 12 de Santa Cruz de Te-
nerife, y advirtiéndoles de las responsabilidades pe-
nales en que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss.
del CP y 893 Código de Comercio), debiendo infor-
mar a este Tribunal, si el ejecutado es titular de tar-
jeta/s de crédito alguna, e indicándosele que debe
contestar al requerimiento en el plazo máximo de cin-
co días hábiles a contar desde su notificación, bajo
los apercibimientos derivados de lo establecido en
los arts. 75 y 238,3 LPL.

Ofíciese a Unelco y Telefónica a fin de que proce-
dan a informar a este Juzgado de las cuentas corrientes
y las respectivas entidades bancarias a las que se efec-
túan los cargos del demandado.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en
los razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta
resolución y de las consecuencias de su incumpli-
miento que se detallan en el razonamiento sexto y
que podrán dar lugar a la imposición de apremios pe-
cuniarios en cuantía conforme a lo establecido en el
Código Penal para los juicios de faltas por cada día
de retraso.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los diez días hábiles siguientes a la notifica-
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ción, fundada en defectos procesales tasados por Ley,
pago o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así por este mi auto lo pronuncia, ordena y firma.
El Magistrado-Juez, don Antonio Fuentes Buja-

lance.
Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Sociedad General Africana de Tecnologías, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente en Santa Cruz
de Tenerife, a 2 de junio de 2008.

El Secretario.

E D I C T O
8455 5902

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0001273/2007.
NIG: 3803834420070007900.
Fase: Resolución.
Materia: despido.
Demandante: Ortega González, Beatriz.
Demandado: Beach Craft, S.L.
Procurador: ---.
D. Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzgado

de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz de Tenerife,
hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001273/2007, se-
guidos a instancia de Beatriz Ortega González con-
tra Beach Craft, S.L. por despido se ha dictado sen-
tencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo: que estimando la demanda de impugnación
de despido interpuesta por Beatriz Ortega González
contra Beach Craft S.L, debo declarar y declaro que
el despido de la demandante constituye un despido
calificado como improcedente, en vista de lo cual de-
bo condenar y condeno a la demandada a que dentro
del término legal de cinco días opte por indemnizar
a la actora con la suma de 4.588,27 euros o le read-
mita en las mismas condiciones laborales que tenía

antes del despido, entendiéndose que de no optar en
el término legal, procede la segunda alternativa; y a
que le abone los salarios de tramitación devengados
desde la fecha del despido hasta la fecha de la noti-
ficación de la sentencia o hasta el día en que la de-
mandante hubiere encontrado empleo efectivo, a ra-
zón de 26,97 euros diarios.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150 euros en la cuen-
ta abierta a nombre del Juzgado acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en Sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta a nom-
bre del Juzgado la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de
suplicación conforme a lo dispuesto en el artículo
189 de la LPL, el cual deberá anunciarse en el plazo
de cinco días posteriores a la notificación, debién-
dose igualmente cumplir con las previsiones legales
de los art. 227 y ss. de la LPL.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de la que dimana, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, la pronuncio man-
do y firmo.

D. Antonio Fuentes Bujalance, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de esta Ciudad
y su Provincia.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la Sentencia, al demandado Beach Craft, S.L. en ig-
norado paradero, expido la presente en Santa Cruz
de Tenerife, a 19 de mayo de 2008.

El Secretario.

E D I C T O
8456 5903

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000810/2007.
NIG: 3803834420070005055.
Fase: señalamiento de juicio.
Materia: despido.
Demandante: López Artacho, Antonio.
Demandado: Gestión de Ecozonas, S.L.; AT Espa-

ña, S.L.; Anglicom, S.L.; Cespitex, S.L.; Ata, S.L.
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Procurador: ---.
D. Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzgado

de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz de Tenerife,
hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000810/2007, se-
guidos a instancia de Antonio López Artacho contra
Gestión de Ecozonas, S.L., AT España, S.L., Angli-
com, S.L., Cespitex, S.L. y Ata, S.L. por despido se
ha acordado por Providencia de esta fecha citar al de-
mandado en ignorado paradero Gestión de Ecozo-
nas, S.L., AT España, S.L., Anglicom, S.L., Cespi-
tex, S.L. y Ata, S.L. al objeto de que comparezca al
acto de conciliación y juicio que tendrá lugar el pró-
ximo día 12 de marzo de 2009 a las 11:00 en el Pa-
lacio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, sito en
Avda. 3 de Mayo, n° 3, planta 1ª, Sala n° 7.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Gestión de Ecozonas, S.L., AT España, S.L.,
Anglicom, S.L., Cespitex, S.L. y Ata, S.L. en igno-
rado paradero, expido la presente en Santa Cruz de
Tenerife, a 2 de junio de 2008.

El Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8457 5918

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001129/2002,
ejecución: 176/03, de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de D. Aidee Brunilda Martínez
González, Yann Blayo Denvern, Carlos Rodríguez
Ramos, Rosa María Rico Contreras, José Antonio
Vera Vera, Jesús Ramón Bello Morales, Margarita
Mendoza Bello, Eulalia Roig Guasch, Inés Celia Re-
yes Díaz, Mariano Heredia Carmona, Angélica Ar-
teaga Gil y Jerónimo Benito Vicente contra Sodeho
S.L., sobre cantidad, se ha dictado el siguiente auto
de fecha del tenor literal siguiente:

Antecedentes de hecho.
Primero.- En fecha 23.7.03 se dictó sentencia en

las presentes actuaciones, cuyo Fallo fue del siguiente
tenor literal: "Que estimando la demanda interpues-
ta por don/doña Aidee Brunilda Martínez González,
Yann Blayo Denvern, Carlos Rodríguez Ramos, Ro-
sa María Rico Contreras, José Antonio Vera Vera, Je-
sús Ramón Bello Morales, Margarita Mendoza Be-
llo, Eulalia Roig Guasch, Inés Celia Reyes Díaz,
Mariano Heredia Carmona, Angélica Arteaga Gil y
Jerónimo Benito Vicente contra las empresas Sode-
ho, S.L., Carolina Explotaciones Hoteleras, S.L. (Ho-

tel Estefanía), debo condenar y condeno solidaria-
mente a las empresas demandadas a abonar a los de-
mandantes las cantidades siguientes:

Dª Aidee Brunilda Martínez González 1.731,90 euros 
D°. Yann Blayo Denvern 1.811,08 euros
D°. Carlos Rodríguez Ramos 2.312,47 euros
Dª Rosa Mª Rico Contreras 1.735,29 euros
D°. José Antonio Vera Vera 2.367,23 euros
D°. Jesús Ramón Bello Morales 1.800,97 euros
Dª Margarita Mendoza Bello 1.656,28 euros 
Dª Eulalia Roig Guasch 1.507,66 euros
Dª Inés Celia Reyes Díaz 2.472,60 euros
D°. Mariano Heredia Carmona 1.883,05 euros 
Dª Angélica Arteaga Gil 2.366,95 euros 
D°. Jerónimo Benito Vicente 1.092,49 euros
Segundo.- Por auto de fecha 14.10.03 se acordó

despachar la ejecución solicitada por D./Dña. Aidee
Brunilda Martínez González, Yann Blayo Denvern,
Carlos Rodríguez Ramos, Rosa María Rico Contre-
ras, José Antonio Vera Vera, Jesús Ramón Bello Mo-
rales, Margarita Mendoza Bello, Eulalia Roig Guasch,
Inés Celia Reyes Díaz, Mariano Heredia Carmona,
Angélica Arteaga Gil y Jerónimo Benito Vicente con-
tra Sodeho S.L. y Carolina Explotaciones Hoteleras
S.L. por un importe de 22.737,97 euros de principal
más 5.684 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

Tercero.- Solicitada por la parte actora incidente de
ejecución a fin de extender la misma frente a la mer-
cantil Nearco Tenerife S.L., y tras la celebración de
la preceptiva comparecencia se dictó Auto de fecha
17.5.07 acordando "No haber lugar a ampliar la eje-
cución de la sentencia de fecha 23.7.03, contra la
Mercantil Nearco Tenerife, S.L."

Cuarto.- Contra la resolución a que se refiere el an-
tecedente de hecho tercero se formuló por la parte
actora, recurso de reposición, que fue admitido a trá-
mite dándose traslado a la parte contraria por plazo
de cinco días para que pudiera impugnarlo lo que hi-
zo la empresa Nearco Tenerife, S.L. mediante escri-
to de fecha 12.5.08.

Fundamentos jurídicos.
Único.- La parte actora, interpone recurso de re-

posición frente al Auto de fecha 17.5.07 en el que
acuerda "No haber lugar a ampliar la ejecución de la
sentencia de fecha 23.7.03, contra la Mercantil Nearco
Tenerife, S.L.", al entender, en primer lugar, que exis-
te grupo de empresa mediante el mecanismo de la
confusión patrimonial a raíz de la operación de am-
pliación de capital de Nearco Tenerife, S.L., a la que
acude la mercantil condenada Carolina Explotacio-
nes Hoteleras S.L., y, en segundo lugar, que esa con-
fusión patrimonial se produce el 25 de mayo de 2005,
es decir, con posterioridad al título ejecutivo (sen-
tencia de fecha 23.7.03) cuando la empresa Caroli-
na Explotaciones Hoteleras S.L., acude a dicha am-
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pliación de capital mediante la dación en pago de la
finca urbana n° 38.661 cuyo embargo pretende la par-
te actora.

La posibilidad de ampliar la responsabilidad a otras
empresas en sede de la ejecución laboral, tradicio-
nalmente discutida doctrinalmente y que ha recibido
diferentes respuesta por parte de los órganos judi-
ciales laborales, resulta incuestionable a partir de la
sentencia del Tribunal Supremo, dictada en unifica-
ción de doctrina, de fecha 24 de febrero de 1997, en
la que se afirma con claridad que la existencia de un
cambio de titularidad de empresa a que se refiere el
art. 44 del ET o supuestos a ello asimilados, así co-
mo su alcance y consecuencias (el cambio o amplia-
ción procesal de partes en la ejecución), pueden de-
terminarse y declararse en el ámbito del proceso de
ejecución laboral a través del trámite incidental del
artículo 236, que es el que se ha seguido en este su-
puesto, sin necesidad de iniciar un nuevo proceso de-
clarativo frente a los sucesores: si bien que, como
también se señala en la citada sentencia, constituye
requisito indispensable que el cambio sustantivo en
que se funde se hubiera producido con posterioridad
a la constitución del título ejecutivo que constituya
la base del concreto proceso de ejecución.

Pues bien, la vinculación entre ambas empresas se
desprende de los siguientes datos ya recogidos en el
hecho decimoprimero del Auto objeto de recurso:
"La empresa Nearco Tenerife, S.L., fue constituida
el 4.2.1999 e inscrita en el Registro Mercantil el
22.5.1999, tiene su domicilio social en Hotel Este-
fanía, Águilas del Teide, Chalex Kasuko, Arona. A
la fecha de la constitución era administrador único
Ryckman Betz Fernando, persona que también os-
tentaba igual cargo en la empresa Sodeho, S.L., de-
dicada a la explotación del Hotel Estefanía.

En fecha 29.5.02, inscrito en el Registro el 23.10.02
y publicado el 7.11.02, se procedió al cambio de ad-
ministrador único, siendo nombrada Anne Garana
Paule Marie Delabye que junto a doña Anne Marie
Madeleine Berque, son únicas socias de Nearco Te-
nerife S.L.

A su vez, doña Anne Marie Madeleine Berque, es
apoderada de Sodeho, S.L., desde 10.2.00, y apode-
rada, también, de Carolina Explotaciones Hoteleras
S.L., nombramiento que fue inscrito en el Registro,
en igual fecha 23.10.02.

La empresa Nearco Tenerife S.L., fue constituida
en la fecha indicada, por don Fernando de Ryckman
de Betz y Hans Louis Van Der Azk, el primero había
sido administrador único de Sodeho S.L., el segun-
do lo es desde el año 2000 de Carolina Explotacio-
nes Hoteleras, S.L., y es quien otorga poder a D. An-
ne Marie Madeleine Berque, quien actuando como
apoderada y en nombre y representación de la Com-
pañía Mercantil Carolina Explotaciones, lleva a pú-
blico en escritura de 29.5.02 los acuerdos sociales de

cese y nombramiento de administrador único y au-
mento de capital, reiterando la aportación realizada
a favor de la Compañía Mercantil Nearco Tenerife
S.L., del pleno dominio de la finca 38661, Hotel Es-
tefanía, en pago de las 20.100 participaciones, en la
que Nearco Tenerife S.L., aumentó su capital social,
según certificación expedida por la administradora
única D. Anne Garana Paule Marie Delabye de fe-
cha 29.5.02".

A la vista de los citados hechos que no son discu-
tidos por ninguna de las partes, resulta evidente que
no se han desvirtuado las argumentaciones formula-
das en el auto recurrido según el cual procede tener
en cuenta que la vinculación entre las empresas So-
deho, S.L., Carolina Explotaciones Hoteleras, S.L. y
Nearco Tenerife, S.L., se produce desde mayo de
2002, con publicidad dado su acceso al Registro Mer-
cantil desde el indicado mes y año, es decir, con an-
terioridad no sólo al título ejecutivo (sentencia de fe-
cha 23.7.03) sino incluso a la demanda y a la papeleta
de conciliación ante el SEMAC (presentadas en ju-
nio de 2002) por lo que de pretender la parte actora
alguna responsabilidad frente a la mercantil Nearco
Tenerife, S.L., pudo y debió demandarla en el pro-
ceso declarativo y, no haciéndolo así, por aplicación
de la anterior doctrina, procede la desestimación del
recurso de reposición interpuesto por la parte actora
frente al Auto de fecha 17.5.07.

Vistos los preceptos legales citados, dispongo: 
Desestimar el recurso de reposición formulado por

la parte actora contra el Auto de fecha 17.5.07 que
se confirma que se confirma íntegramente.

Notifíquese la presente resolución a las partes ha-
ciéndoles saber que contra la misma pueden formu-
lar recurso de suplicación en el plazo de cinco días
siguientes su notificación.

Así lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. Jesús Magra-
ner Gil, Magistrado del Juzgado de lo Social n° dos
de Santa Cruz de Tenerife, doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Sodeho S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2008. 

El Secretario Judicial.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8458 5919

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001130/2002,
Ejecución: 179/03, de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de D. Aidee Brunilda Martínez
González, Yann Blayo Denvern, Carlos Rodríguez
Ramos, Rosa María Rico Contreras, José Antonio
Vera Vera, Jesús Ramón Bello Morales, Margarita
Mendoza Bello, Eulalia Roig Guasch, Inés Celia Re-
yes Díaz, Mariano Heredia Carmona, Angélica Ar-
teaga Gil y Jerónimo Benito Vicente contra Sodeho,
S.L., sobre despido, se ha dictado el siguiente Auto
del tenor literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2008. 
Antecedentes de hecho.
Primero.- En fecha 23.7.03 se dictó sentencia en

las presentes actuaciones, cuyo Fallo fue del siguiente
tenor literal: "Que estimando la demanda interpues-
ta por doña/don Aidee Brunilda Martínez González,
Yann Blayo Denvern, Carlos Rodríguez Ramos, Ro-
sa María Rico Contreras, José Antonio Vera Vera, Je-
sús Ramón Bello Morales, Margarita Mendoza Be-
llo, Eulalia Roig Guasch, Inés Celia Reyes Díaz,
Mariano Heredia Carmona, Angélica Arteaga Gil y
Jerónimo Benito Vicente contra las empresas Sode-
ho, S.L. y Carolina Explotaciones Hoteleras, S.L.
(Hotel Estefanía), debo declarar y declaro improce-
dente el despido de los actores, condenando solida-
riamente a las demandadas a que, dentro del térmi-
no legal de 5 días, opte entre la readmisión de los
trabajadores, en las mismas condiciones que regían
antes del despido, con abono de los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta la noti-
ficación de la sentencia a razón de:

Dª. Aidee Brunilda Martínez González: 29,85 euros diarios 
D°. Yann Blayo Denvern: 31,50 euros diarios
D°. Carlos Rodríguez Ramos: 41,99 euros diarios
Dª. Rosa Mª Rico Contreras: 29,92 euros diarios 
D°. José Antonio Vera Vera: 43,14 euros diarios
D°. Jesús Ramón Bello Morales: 29,80 euros diarios
Dª. Margarita Mendoza Bello: 28,27 euros diarios
Dª. Eulalia Roig Guasch: 28,27 euros diarios
Dª. Inés Celia Reyes Díaz: 41,99 euros diarios
D°. Mariano Heredia Carmona: 31,52 euros diarios
Dª. Angélica Arteaga Gil: 43,13 euros diarios
D°. Jerónimo Benito Vicente: 31,50 euros diarios
; o la extinción de la relación laboral con abono de

una indemnización de:

Dª. Aidee Brunilda Martínez González: 4.258,10 euros (45x29,85x 3,17)
D°. Yann Blayo Denvern: 2.353,05 euros (31,50x45x1,66)
D°. Carlos Rodríguez Ramos: 5.706,44 euros (41,99x45x3,02) 

Dª. Rosa Mª Rico Contreras: 6.314,62 euros (29,92x45x4,69)
D°. José Antonio Vera Vera: 11.143,06 euros (43,14x45x5,74)
D°. Jesús Ramón Bello Morales: 4.492,35 euros (29,80x45x3,35)
Dª. Margarita Mendoza Bello: 2.200,82 euros (28,27x45x1,73)
Dª. Eulalia Roig Guasch: 2.964,11 euros (28,27x45x2,33)
Dª. Inés Celia Reyes Díaz: 10.373,63 euros (41,99x45x5,49)
D°. Mariano Heredia Carmona: 4.538,88 euros (31,52x45x3,20)
Dª. Angélica Arteaga Gil: 6.792,98 euros (43,13x45x3,50)
D°. Jerónimo Benito Vicente: 113,40 euros (31,50x45x0,08)
Segundo.- Por auto de fecha 25.11.04 se acordó

despachar la ejecución solicitada por D./Dña. Aidee
Brunilda Martínez González, Yann Blayo Denvern,
Carlos Rodríguez Ramos, Rosa María Rico Contre-
ras, José Antonio Vera Vera, Jesús Ramón Bello Mo-
rales, Margarita Mendoza Bello, Eulalia Roig Guasch,
Inés Celia Reyes Díaz, Mariano Heredia Carmona,
Angélica Arteaga Gil y Jerónimo Benito Vicente con-
tra Sodeho S.L. y Carolina Explotaciones Hoteleras
S.L. por un importe de 215.302,03 euros de princi-
pal más 53.825 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

Tercero.- Solicitada por la parte actora incidente de
ejecución a fin de extender la misma frente a la mer-
cantil Nearco Tenerife, S.L., y tras la celebración de
la preceptiva comparecencia se dictó Auto de fecha
17.5.07 acordando no haber lugar a ampliar la eje-
cución contra la Mercantil Nearco Tenerife, S.L.

Cuarto.- Contra la resolución a que se refiere el an-
tecedente de hecho tercero se formuló por la parte
actora, recurso de reposición, que fue admitido a trá-
mite dándose traslado a la parte contraria por plazo
de 5 días para que pudieran impugnarlo, lo que no
efectuaron.

Fundamentos jurídicos. 
Único.- La parte actora, interpone recurso de re-

posición frente al Auto de fecha 17.5.07 en el que
acuerda "No haber lugar a ampliar la ejecución de la
sentencia de fecha 23.7.03, contra la Mercantil Nearco
Tenerife, S.L.", al entender, en primer lugar, que exis-
te grupo de empresa mediante el mecanismo de la
confusión patrimonial a raíz de la operación de am-
pliación de capital de Nearco Tenerife, S.L., a la que
acude la mercantil condenada Carolina Explotacio-
nes Hoteleras, S.L., y en segundo lugar, que esa con-
fusión patrimonial se produce el 25 de mayo de 2005,
es decir, con posterioridad al título ejecutivo (sen-
tencia de fecha 23.7.03), cuando la empresa Caroli-
na Explotaciones Hoteleras S.L., acude a dicha am-
pliación de capital mediante la dación en pago de la
finca urbana nº 38661, cuyo embargo pretende la par-
te actora.

La posibilidad de ampliar la responsabilidad a otras
empresas en sede de la ejecución laboral, tradicio-
nalmente discutida doctrinalmente y que ha recibido
diferentes respuesta por parte de los órganos judi-
ciales laborales, resulta incuestionable a partir de la
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sentencia del Tribunal Supremo, dictada en unifica-
ción de doctrina, de fecha 24 de febrero de 1997, en
la que se afirma con claridad que la existencia de un
cambio de titularidad de empresa a que se refiere el
art. 44 del ET o supuestos a ello asimilados, así co-
mo su alcance y consecuencias (el cambio o amplia-
ción procesal de partes en la ejecución), pueden de-
terminarse y declararse en el ámbito del proceso de
ejecución laboral a través del trámite incidental del
artículo 236, que es el que se ha seguido en este su-
puesto, sin necesidad de iniciar un nuevo proceso de-
clarativo frente a los sucesores: Si bien que, como
también se señala en la citada sentencia, constituye
requisito indispensable que el cambio sustantivo en
que se funde se hubiera producido con posterioridad
a la constitución del título ejecutivo que constituya
la base del concreto proceso de ejecución.

Pues bien, la vinculación entre ambas empresas se
desprende de los siguientes datos ya recogidos en el
hecho decimoprimero del Auto objeto de recurso:
"La empresa Nearco Tenerife, S.L., fue constituida
el 4.2.1999 e inscrita en el Registro Mercantil el
22.5.1999, tiene su domicilio social en Hotel Este-
fanía, Águilas del Teide, Chalex Kasuko, Arona. A
la fecha de la constitución era administrador único
Ryckman Betz Fernando, persona que también os-
tentaba igual cargo en la empresa Sodeho, S.L., de-
dicada a la explotación del Hotel Estefanía.

En fecha 29.5.02, inscrito en el Registro el 23.10.02
y publicado el 7.11.02, se procedió al cambio de ad-
ministrador único, siendo nombrada Anne Garana
Paule Marie Delabye que junto a Doña Anne Marie
Madeleine Berque, son únicas socias de Nearco Te-
nerife S.L.

A su vez, Doña Anne Marie Madeleine Berque, es
apoderada de Sodeho, S.L., desde 10.2.00, y apode-
rada, también, de Carolina Explotaciones Hoteleras,
S.L., nombramiento que fue inscrito en el Registro,
en igual fecha 23.10.02.

La empresa Nearco Tenerife S.L., fue constituida
en la fecha indicada, por Don Fernando de Ryckman
de Betz y Hans Louis Van Der Azk, el primero había
sido administrador único de Sodeho, S.L., el segun-
do lo es desde el año 2000 de Carolina Explotacio-
nes Hoteleras, S.L., y es quien otorga poder a D. An-
ne Marie Madeleine Berque, quien actuando como
apoderada y en nombre y representación de la Com-
pañía Mercantil Carolina Explotaciones, lleva a pú-
blico en escritura de 29.5.02 los acuerdos sociales de
cese y nombramiento de administrador único y au-
mento de capital, reiterando la aportación realizada
a favor de la Compañía Mercantil Nearco Tenerife,
S.L., del pleno dominio de la finca 38661, Hotel Es-
tefanía, en pago de las 20.100 participaciones, en la
que Nearco Tenerife, S.L., aumentó su capital social,
según certificación expedida por la administradora
única D. Anne Garana Paule Marie Delabye de fe-
cha 29.5.02".

A la vista de los citados hechos que no son discu-
tidos por ninguna de las partes, resulta evidente que
no se han desvirtuado las argumentaciones formula-
das en el auto recurrido según el cual procede tener
en cuenta que la vinculación entre las empresas So-
deho, S.L., Carolina Explotaciones Hoteleras, S.L. y
Nearco Tenerife, S.L., se produce desde mayo de
2002, con publicidad dado su acceso al Registro Mer-
cantil desde el indicado mes y año, es decir, con an-
terioridad no sólo al título ejecutivo (sentencia de fe-
cha 23.7.03) sino incluso a la demanda y a la papeleta
de conciliación ante el SEMAC (presentadas en ju-
nio de 2002) por lo que de pretender la parte actora
alguna responsabilidad frente a la mercantil Nearco
Tenerife, S.L., pudo y debió demandarla en el pro-
ceso declarativo y, no haciéndolo así, por aplicación
de la anterior doctrina procede la desestimación del
recurso de reposición interpuesto por la parte actora
frente al Auto de fecha 17.5.07.

Vistos los preceptos legales citados, dispongo: 
Desestimar el recurso de reposición formulado por

la parte actora contra el Auto de fecha 17.5.07 que
se confirma íntegramente.

Notifíquese la presente resolución a las partes ha-
ciéndoles saber que contra la misma pueden formu-
lar recurso de suplicación en el plazo de cinco días
siguientes su notificación.

Así lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. Jesús Magra-
ner Gil, Magistrado del Juzgado de lo Social n° Dos
de Santa Cruz de Tenerife, doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Sodeho, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2008. 
El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8459 5920

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000325/2003,
Ejecución: 68/04 de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de D. Mariano Heredia Carmo-
na contra Sodeho S.L., sobre cantidad, se ha dictado
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el siguiente auto de fecha 20 de mayo de 2008, del
tenor literal siguiente:

Antecedentes de hecho.
Primero.- En fecha 5.3.04 se dictó sentencia en las

presentes actuaciones, cuyo Fallo fue del siguiente
tenor literal: "Que estimando la demanda interpues-
ta por D. Mariano Heredia Carmona debo condenar
y condeno a las empresas Sodeho, S.L. y Carolina
Explotaciones Hoteleras a que le abonen la suma de
1.314,10 euros por los conceptos detallados en He-
cho Probado Segundo de esta resolución".

Segundo.- Por auto de fecha 20.4.04 se acordó des-
pachar la ejecución solicitada por D./Dña. Mariano
Heredia Carmona contra Sodeho S.L. y Carolina Ex-
plotaciones Hoteleras S.L. por un importe de 1.314,10
euros de principal mas 329 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Tercero.- Solicitada por la parte actora incidente de
ejecución a fin de extender la misma frente a la mer-
cantil Nearco Tenerife, S.L., y tras la celebración de
la preceptiva comparecencia se dictó Auto de fecha
17.5.07 acordando no haber lugar a ampliar la eje-
cución contra la Mercantil Nearco Tenerife, S.L.

Cuarto.- Contra la resolución a que se refiere el an-
tecedente de hecho tercero se formuló por la parte
actora, recurso de reposición, que fue admitido a trá-
mite dándose traslado a la parte contraria por plazo
de cinco días para que pudieran impugnarlo lo que
no efectuaron.

Fundamentos jurídicos.
Único.- La parte actora, interpone recurso de re-

posición frente al Auto de fecha 17.5.07 en el que
acuerda "No haber lugar a ampliar la ejecución de la
sentencia de fecha 23.7.03, contra la Mercantil Nearco
Tenerife, S.L.", al entender, en primer lugar, que exis-
te grupo de empresa mediante el mecanismo de la
confusión patrimonial a raíz de la operación de am-
pliación de capital de Nearco Tenerife, S.L., a la que
acude la mercantil condenada Carolina Explotacio-
nes Hoteleras S.L., y, en segundo lugar, que esa con-
fusión patrimonial se produce el 25 de mayo de 2005,
es decir, con posterioridad al título ejecutivo (sen-
tencia de fecha 23.7.03) cuando la empresa Caroli-
na Explotaciones Hoteleras, S.L., acude a dicha am-
pliación de capital mediante la dación en pago de la
finca urbana n° 38.661 cuyo embargo pretende la par-
te actora.

La posibilidad de ampliar la responsabilidad a otras
empresas en sede de la ejecución laboral, tradicio-
nalmente discutida doctrinalmente y que ha recibido
diferentes respuesta por parte de los órganos judi-
ciales laborales, resulta incuestionable a partir de la
sentencia del Tribunal Supremo, dictada en unifica-
ción de doctrina, de fecha 24 de febrero de 1997, en

la que se afirma con claridad que la existencia de un
cambio de titularidad de empresa a que se refiere el
art. 44 del ET o supuestos a ello asimilados, así co-
mo su alcance y consecuencias (el cambio o amplia-
ción procesal de partes en la ejecución), pueden de-
terminarse y declararse en el ámbito del proceso de
ejecución laboral a través del trámite incidental del
artículo 236, que es el que se ha seguido en este su-
puesto, sin necesidad de iniciar un nuevo proceso de-
clarativo frente a los sucesores: Si bien que, como
también se señala en la citada sentencia, constituye
requisito indispensable que el cambio sustantivo en
que se funde se hubiera producido con posterioridad
a la constitución del título ejecutivo que constituya
la base del concreto proceso de ejecución.

Pues bien, la vinculación entre ambas empresas se
desprende de los siguientes datos ya recogidos en el
hecho decimoprimero del Auto objeto de recurso:
"La empresa Nearco Tenerife, S.L., fue constituida
el 4.2.1999 e inscrita en el Registro Mercantil el
22.5.1999, tiene su domicilio social en Hotel Este-
fanía, Águilas del Teide, Chalex Kasuko, Arona. A
la fecha de la constitución era administrador único
Ryckman Betz Fernando, persona que también os-
tentaba igual cargo en la empresa Sodeho, S.L., de-
dicada a la explotación del Hotel Estefanía.

En fecha 29.5.02, inscrito en el Registro el 23.10.02
y publicado el 7.11.02, se procedió al cambio de ad-
ministrador único, siendo nombrada Anne Garana
Paule Marie Delabye que junta a doña Anne Marie
Madeleine Berque, son únicas socias de Nearco Te-
nerife S.L.

A su vez, doña Anne Marie Madeleine Berque, es
apoderada de Sodeho, S.L., desde 10.2.00, y apode-
rada, también, de Carolina Explotaciones Hoteleras
S.L., nombramiento que fue inscrito en el Registro,
en igual fecha 23.10.02.

La empresa Nearco Tenerife S.L., fue constituida
en la fecha indicada, por don Fernando de Ryckman
de Betz y Hans Louis Van Der Azk, el primero había
sido administrador único de Sodeho, S.L., el segun-
do lo es desde el año 2000 de Carolina Explotacio-
nes Hoteleras, S.L., y es quién otorga poder a D. An-
ne Marie Madeleine Berque, quién actuando como
apoderada y en nombre y representación de la Com-
pañía Mercantil Carolina Explotaciones, lleva a pu-
blico en escritura de 29.5.02 los acuerdos sociales de
cese y nombramiento de administrador único y au-
mento de capital., reiterando la aportación realizada
a favor de la Compañía Mercantil Nearco Tenerife
S.L., del pleno dominio de la finca 38661, Hotel Es-
tefanía, en pago de las 20.100 participaciones, en la
que Nearco Tenerife S.L., aumentó su capital social,
según certificación expedida por la administradora
única D. Anne Garana paule Marie Delabye de fecha
29.5.02".
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A la vista de los citados hechos que no son discu-
tidos por ninguna de las partes, resulta evidente que
no se han desvirtuado las argumentaciones formula-
das en el auto recurrido según el cual procede tener
en cuenta que la vinculación entre las empresas So-
deho, S.L., Carolina Explotaciones Hoteleras, S.L. y
Nearco Tenerife, S.L., se produce desde mayo de
2002, con publicidad dado su acceso al Registro Mer-
cantil desde el indicado mes y año, es decir, con an-
terioridad no sólo al título ejecutivo (sentencia de fe-
cha 23.7.03) sino incluso a la demanda y a la papeleta
de conciliación ante el SEMAC (presentadas en ju-
nio de 2002) por lo que de pretender la parte actora
alguna responsabilidad frente a la mercantil Nearco
Tenerife, S.L., pudo y debió demandarla en el pro-
ceso declarativo y, no haciéndolo así, por aplicación
de la anterior doctrina procede la desestimación del
recurso de reposición interpuesto por la parte actora
frente al Auto de fecha 17.5.07.

Vistos los preceptos legales citados, dispongo: 
Desestimar el recurso de reposición formulado por

la parte actora contra el Auto de fecha 17.5.07 que
se confirma que se confirma íntegramente.

Notifíquese la presente resolución a las partes ha-
ciéndoles saber que contra la misma pueden formu-
lar recurso de suplicación en el plazo de cinco días
siguientes su notificación.

Así lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. Jesús Magra-
ner Gil, Magistrado del Juzgado de lo Social n° Dos
de Santa Cruz de Tenerife, doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Sodeho S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2008.
El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8460 5921

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000959/2004.
NIG: 3803834420040005799.
Fase: Ejecución-0000164/2006.
Materia: cantidad.
Ejecutante: Medina Padrón, Alfredo.
Ejecutado: Águila Construcciones y  Reform.

Demandado: Instituto Nacional de la Segur.; Te-
sorería General de la Seguri.

Procurador: ---.
D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario judicial del

Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000959/2004
de este juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. Alfredo Medina Padrón contra Águila Construc-
ciones y Reformas, S.L., sobre cantidad, se ha dic-
tado el siguiente Auto de fecha 20 de mayo de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo: la desestimación del recurso de reposi-
ción formulado por la Letrada de la Administración
de la Seguridad Social en nombre del INSS y TGSS
frente a la providencia de fecha 28.3.08, que se con-
firma íntegramente.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Águila Construcciones y Reformas, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2008.
El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8461 5922

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000666/2005.
NIG: 3803834420050003966.
Fase: Resolución.
Materia: cantidad.
Demandante: González González, Senén.
Demandado: Compañía de Ambulancias de Can;

Cooperativa de Ambulancias de; Gestión de Servi-
cios para la S.; Servicio Canario de Salud; Fogasa.

Procurador: ---.
Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de ju-

nio de 2008.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer

constar que, intentada la notificación a Compañía de
Ambulancias de Canarias La Palma, S.L., Coopera-
tiva de Ambulancias de Canarias Sociedad Coope-
rativa Limitada, Gestión de Servicios para la Salud
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y Seguridad en Canarias, S.A., Servicio Canario de
Salud y Fogasa por los medios que constan en autos,
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000666/2005
de este juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. Senén González González contra Compañía de
Ambulancias de Canarias La Palma, S.L., Coopera-
tiva de Ambulancias de Canarias Sociedad Coope-
rativa Limitada, Gestión de Servicios para la Salud
y Seguridad en Canarias, S.A., Servicio Canario de
Salud y Fogasa, sobre cantidad, se ha dictado el si-
guiente Sentencia de fecha 11 de octubre de 2007,
del tenor literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de octubre de 2007.
Doña María Nieves Monteserín Arias, Magistrado

Juez en sustitución del Juzgado de lo Social número
n° 2 de Santa Cruz de Tenerife, tras haber visto los
presentes autos registrados con el número 666/05 so-
bre cantidad entre partes, de una como demandante
don Senén González González asistido de letrada do-
ña Begoña Fuentes y de otra como demandados "Am-
bulancias de Canarias La Palma, SL", "Ambulancias
de Canarias, Sociedad Cooperativa, Ltda.", "Gestión
de Servicios para la Seguridad en Canarias, S.A." y
Gerencia de Servicios Sanitarios (Servicio Canario
de Salud) y Fondo de Garantía Salarial, que compa-
recen asistidos de letrado tal y como consta en acta
de juicio y que damos por reproducido.

En nombre del Rey ha dictado la siguiente Sen-
tencia

Fallo: que estimando parcialmente la demanda in-
terpuesta por don Senén González González contra
"Ambulancias de Canarias La Palma, S.L.", "Am-
bulancias de Canarias, Sociedad Cooperativa, Ltda.",
"Gestión de Servicios para la Seguridad en Canarias,
S.A." y Gerencia de Servicios Sanitarios (Servicio
Canario de Salud) declaro:

1.- Que debo condenar y condeno a "Ambulancias
de Canarias La Palma, S.L.", "Ambulancias de Ca-
narias, Sociedad Cooperativa, Ltda.", como respon-
sables solidarias a abonar al primero la cantidad de
cuatro mil doscientos dos euros y ochenta y ocho cén-
timos de euro (4.202,88), más el interés legal co-
rrespondiente.

2.- Que estimando la excepción de falta de legiti-
mación pasiva debo absolver y absuelvo a "Gestión
de Servicios para la Seguridad en Canarias, S.A." y
Gerencia de Servicios Sanitarios (Servicio Canario
de Salud) de las pretensiones formuladas en su con-
tra.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, ha-
ciéndole saber que contra la misma podrán interpo-
ner recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia, debiendo anunciarlo en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta Sentencia. Adviértase al recurrente que no fue-
ra trabajador o beneficiario del Régimen público de
Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita, que de-
berá depositar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado, con
el número 3795/0000/65/0666/05 acreditando me-
diante la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la Cuenta de Depósitos y consignaciones abier-
ta en Banesto a nombre de este juzgado, con el número
3795/0000/69/0666/05 la cantidad objeto de conde-
na, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar Letrado para la tramitación del recur-
so, al momento de anunciarlo.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por el Magistrado que la suscribe, en el día de
su fecha y en audiencia pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Compañía de Ambulancias de Canarias La Palma
S.L., Cooperativa de Ambulancias de Canarias So-
ciedad Cooperativa Limitada, Gestión de Servicios
para la Salud y Seguridad en Canarias, S.A., Servi-
cio Canario de Salud y Fogasa, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de junio de 2008. 
El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8462 6218

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000855/2006. 
NIG: 3803834420060005223
Fase: ejecución-0000104/2007.
Materia: despido.
Ejecutante: Báez Martín, Ingrid.
Ejecutado: Elizabeth Martínez Sánchez.
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Procurador: ---.
D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000855/2006
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Ingrid Báez Martín contra Elizabeth Martínez
Sánchez, sobre despido, se ha dictado el siguiente 11
de febrero de 2008 del tenor literal siguiente:

Auto.
En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2008.
Dada cuenta. Por recibida la anterior certificación

de bienes, únase, y:

Hechos.
Primero.- Que por Auto de fecha 18.6.07 se des-

pachó Ejecución que quedó registrada bajo el núm
104/07, a instancia de Ingrid Báez Martín, contra Eli-
zabeth Martínez Sánchez, por un principal de 4.386,16
euros de principal más 875 euros que se calculan pa-
ra costas e intereses.

Segundo.- Que practicadas las actuaciones judi-
ciales ejecutivas que se estimaron de oficio perti-
nentes, y en su caso las que fueron interesadas por la
ejecutante, ha venido a conocimiento del proveyen-
te la existencia de bienes propiedad del ejecutado que
más abajo se indicarán.

Razonamientos jurídicos.
Primero.- Que conforme los arts. 235 y 253 de la

Ley de Procedimiento Laboral, en relación con los
art. 584 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, despachada la ejecución se ordenará por Auto el
embargo de bienes del deudor, a salvo de los inem-
bargables, según orden de prelación legal si consta-
se la suficiencia de aquéllos, y teniendo en cuenta el
alcance objetivo y suficiencia del embargo, que se
entenderá hecho desde que se decrete o se reseñe el
bien en la diligencia.

Segundo.- En todo caso el art. 252 de la Ley de
Procedimiento Laboral en relación con el art. 257 de
la misma, faculta al Juzgador para ratificar o modi-
ficar lo efectuado por la Comisión Ejecutiva, acor-
dar la mejora, reducción o alzamiento de los embar-
gos, teniendo en todo momento el deber de no albergar
duda de la suficiencia del embargo sin que ello su-
ponga un exceso de la medida, y especialmente en el
ámbito de esta Jurisdicción lo previsto en el art. 275
de la Ley de Procedimiento Laboral, para los bienes
afectos al proceso productivo de la empresa en su ca-
so.

Tercero.- Que teniendo en cuenta los anteriores ra-
zonamientos , y atendiendo a las circunstancias con-
cretas y específicas que constan en el estado actual
de tramitación de la presente ejecución, no habién-
dose pagado ni consignado por el deudor las canti-
dades reclamadas, procede por imperio del art. 585
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, decretar el em-
bargo de los bienes que se dirán y acordar las medi-
das de garantía y/o publicidad de la traba que proce-
dan.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., por
ante mí el Secretario dijo:

Se decreta el embargo de la/s finca/s cuyos datos
más abajo se especifica/n como de la titularidad del
ejecutado, al cual se requiere para que en 10 días pre-
sente los títulos de propiedad, bajo apercibimiento
sacar los bienes a subasta sin suplir dichos títulos, o
de apremios y obtención de los mismos a su costa de
los archivos o registros en que se encuentren. Líbre-
se mandamiento por duplicado al Registro de la Pro-
piedad correspondiente para que tenga lugar la ano-
tación del embargo trabado, reclamándose al tiempo
certificación de cargas y gravámenes que afecten a
la/s finca/s embargada/s, y cuyo despacho se remiti-
rá el mismo día de su expedición por fax al Regis-
tro, sin perjuicio de su presentación ordinaria. Pre-
viamente procédase a la práctica de la notificación
del Auto de Ejecución y del Embargo al cónyuge del
deudor si constase que los bienes son gananciales.

Finca embargada: n° 26.191 inscrita a los folios
162 a 165, tomo 1.005, libro 433; folios 130 al 132,
tomo 1.115, libro 543; y folios 179 a 180, tomo 1.190,
libro 618 del Registro de la Propiedad de Puerto de
la Cruz.

Se significa al ejecutado Elizabeth Martínez Sán-
chez que podrá librar sus bienes mediante el pago de
las cantidades más arriba indicadas, que podrá efec-
tuar mediante ingreso en la cuenta de este Juzgado
en la entidad Banesto, c.c.c. 0030-1101-00-00000000-
00, al concepto o procedimiento clave 3795/0000/64/
0104/07, bajo expreso apercibimiento de que una vez
realizados en la presente vía ejecutiva su transmisión
será irrevocable.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por el/la Magistra-
do-Juez, D./Dña. Jesús Magraner Gil del Juzgado de
lo Social n° 2 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Elizabeth Martínez Sánchez, en ignorado paradero,
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expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de junio de 2008. 
El Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
8463 5871

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0001087/2007.
NIG: 3803834420070006708.
Fase: ejecución-0000102/2008.
Materia: despido.
Demandante: Quintana Almeida, Alfredo.
Demandado: María Rama Bujía.
Procurador: ---.

Don Antonio Revert Lázaro, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Tres de Santa Cruz de Tene-
rife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 102/2008 seguidos a instancia de
Alfredo Quintana Almeida contra la empresa María
Rama Bujía sobre despido, se ha dictado resolución
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

1.- Declarar extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de esta resolución. 2.- Condenar a
la parte demandada María Rama Bujía a que abone
a la parte actora don Alfredo Quintana Almeida, la
cantidad de 4.205,17 euros en concepto de indemni-
zación, a la que se le ha añadido la suma que en tal
concepto se condenó a la empresa en Sentencia. 3.-
Condenar a la expresada parte demandada a que abo-
ne a la parte actora la cantidad de 340,00 euros en
conceptos de salarios de tramitación devengados des-
de el despido hasta el día 2 de octubre de 2007 fecha
en la que el actor comenzó a trabajar por cuenta aje-
na para la empresa Asan Filadelfo Tenerife, S.L. Una
vez firme la presente resolución procédase al archi-
vo de las presentes actuaciones sin perjuicio de que
se inste la vía de apremio en caso de impago de las
cantidades adeudadas. Contra el presente auto cabe
recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo
de cinco días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada María Rama Bujía en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2008.
Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
8464 5872

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000307/2007.
NIG: 3803834420070002040.
Fase: decisoria.
Materia: cantidad.
Demandante: Pandolfi, María Alejandra.
Demandado: Prodesa Tenerife, S.L.
Procurador: ---.
Don Antonio Revert Lázaro, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Tres de Santa Cruz de Tene-
rife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen Autos número 0000307/2007 a instancia de
D./Dña. María Alejandra Pandolfi contra D./Dña.
Prodesa Tenerife, S.L. por cantidad , en los que se ha
dictado Sentencia cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando la demanda de reclamación de can-
tidad formulada por doña María Alejandra Pandolfi,
contra la empresa Prodesa Tenerife, S.L., debo con-
denar y condeno a la empresa demandada a pagar a
la actora la cantidad de 3.678,22 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia, debiendo anunciarlo en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta sentencia.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en Banco Banesto Oficina Principal a
nombre de este Juzgado con el número
3796000065030707 acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en senten-
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cia al pago de alguna cantidad, consignar en la Cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones abierta en Banco
Banesto Oficina Principal a nombre de este Juzga-
do, con el número 3796000067030707, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de la que dimana, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, la pronuncio man-
do y firmo.

D. Jorge Riestra Sierra, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social núm. Tres de esta Ciudad y su Pro-
vincia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Prodesa Tenerife, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de esta Localidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de junio de 2008.
El Secretario Judicial.

E D I C T O
8465 5873

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000054/2007.
NIG: 3803834420070000332.
Fase: decisoria.
Materia: cantidad.
Demandante: Alemán Ventura, Begoña; Rodríguez

González, Begoña Dác.; León Hernández, María del
Mar; Álvarez Alonso, Ernesto Eugen.; González Si-
verio, María Dolore; Castilla Llarena, Francisco; Lle-
randi Aguilar, Rafael; Mellan Martín, Gervasio; Me-
jías Domínguez, Carlos Mario.

Demandado: Canarias Textil Infante, S.A.
Procurador: ---.
Don Antonio Revert Lázaro, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Tres de Santa Cruz de Tene-
rife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen Autos número 0000054/2007 a instancia de
D./Dña. Begoña Alemán Ventura, Begoña Dácil Ro-
dríguez González, María del Mar León Hernández,
Ernesto Eugenio Álvarez Alonso, María Dolores Gon-
zález Siverio , Francisco Castilla Llarena, Rafael Lle-

randi Aguilar, Gervasio Melián Martín y Carlos Ma-
rio Mejías Domínguez contra Canarias Textil Infan-
te, S.A. por cantidad, en los que se ha dictado Sen-
tencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda de reclamación de can-
tidad formulada por de Dª Begoña Alemán Ventura,
Dª Begoña Dácil Rodríguez González, Dª María del
Mar León Hernández, D. Ernesto Eugenio Álvarez
Alonso, Dª María Dolores González Siverio, D. Fran-
cisco Castilla Llerena, D. Rafael Llerendi Aguilar,
D. Gervasio Melián Martín, D. Carlos Mario Mejí-
as Domínguez, contra la empresa Canarias Textil In-
fante, S.A., debo condenar y condeno a la empresa
demandada a pagar a los actores las cantidades ex-
presadas a continuación, más el 10% de interés anual
en concepto de mora patronal:

1) Dª Begoña Alemán Ventura: 604,10 euros.
2) Dª Begoña Dácil Rodríguez González: 604,10

euros.
3) Dª María del Mar León Hernández: 604,10 eu-

ros.
4) D . Ernesto Eugenio Álvarez Alonso: 688,91 eu-

ros.
5) Dª María Dolores González Siverio: 688,91 eu-

ros.
6) D. Francisco Castilla Llerena: 604,10 euros.
7) D. Rafael Llerandi Aguilar: 604,10 euros.
8) D. Gervasio Melián Martín: 604,10 euros.
9) D. Carlos Mario Mejías Domínguez: 677,22 eu-

ros.
Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-

ciéndoles saber que contra la misma no cabe recur-
so de suplicación conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 189.1 de la LPL, al ser todas las cantidades
reclamadas individualmente inferiores a 1.803 euros.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de la que dimana, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, la pronuncio man-
do y firmo. D. Jorge Riestra Sierra, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social núm. Tres de esta Ciudad y
su Provincia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Canarias Textil Infante, S.A., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de esta Lo-
calidad.

De conformidad con lo previsto en el articulo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de junio de 2008.
El Secretario Judicial.
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E D I C T O
8466 5874

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000034/2007.
NIG: 3803834420070000176.
Fase: decisoria.
Materia: cantidad.
Demandante: Domínguez Jorge, José Mario; Bau-

te Suárez, María Candelaria; Balboa Rodríguez, Ma-
carena; García Ventura, Luisa Teresa; Jiménez Quin-
tero, Dolores; Rebenaque Domínguez, Cruz Mari;
Díaz Concepción, María Dolores; Escuela Bermú-
dez, Juana Amelia; García Ventura, María Dolores;
Rodríguez Rodríguez, Domingo.

Demandado: Canarias Textil Infante, S.A.
Procurador: ---.
Don Antonio Revert Lázaro, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Tres de Santa Cruz de Tene-
rife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen Autos número 0000034/2007 a instancia de
D./Dña. José Mario Domínguez Jorge, María Can-
delaria Baute Suárez, Macarena Balboa Rodríguez,
Luisa Teresa García Ventura, Dolores Jiménez Quin-
tero, Cruz María Rebenaque Domínguez, María Do-
lores Díaz Concepción, Juana Amelia Escuela Ber-
múdez, María Dolores García Ventura y Domingo
Rodríguez Rodríguez contra Canarias Textil Infante
S.A. por cantidad, en los que se ha dictado Senten-
cia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda de reclamación de can-
tidad formulada por 1) D. José Mario Domínguez
Jorge, 2) Dª María Candelaria Baste Suárez, 3) Dª
Macarena Balboa Rodríguez, 4) Dª Luisa T. García
Ventura, 5) Dª Dolores Jiménez Quintero, 6) Dª Cruz
María Rebenaque Domínguez, 7) Dª Dolores Díaz
Concepción, 8) Dª Juana Amelia Escuela Bermúdez,
9) Dª María Dolores García Ventura, 10) D. Domin-
go Rodríguez Rodríguez contra la empresa Textil Ca-
narias Infame S.A., debo condenar y condeno a la
empresa demandada a pagar a los actores las canti-
dades siguientes:

D. José Mario Domínguez Jorge, 1.184,89 euros.
Dª María Candelaria Baute Suárez, 502,00 euros.
Dª Macarena Balboa Rodríguez, 607,02 euros.
Dª Luisa T. García Ventura, 627,63 euros.
Dª Dolores Jiménez Quintero, 609,53 euros.
Dª Cruz María Rebenaque, 633,65 euros.
Dª Dolores Díaz Concepción, 586,42 euros.
Dª Juana Amelia Escuela Bermúdez, 514,56 euros.
Dª María Dolores García Ventura, 604,50 euros.
D. Domingo Rodríguez Rodríguez, 518,58 euros.
Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-

ciéndoles saber que contra la misma no cabe recur-

so de suplicación conforme a lo dispuesto en el artículo
189.1 de la LPL, al ser todas las cantidades recla-
madas individualmente inferiores a l.803 euros.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de la que dimana, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, la pronuncio man-
do y firmo. 

Don Jorge Riestra Sierra, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social núm. Tres de esta Ciudad y su Pro-
vincia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Canarias Textil Infante, S.A., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de esta Lo-
calidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de junio de 2008.
El Secretario Judicial.

E D I C T O
8467 5875

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000354/2007.
NIG: 3803834420070002309.
Fase: decisoria.
Materia: cantidad.
Demandante: Martín Barroso, María Candelar.;

Sanblás Arteaga, Lidia; Sánchez González, Ana Ma-
ría; Morales Guerra, Fátima Argelia.

Demandado: Felipe Coello Higueras; Clínica Nues-
tra Señora de las; Rodríguez Morales, Mercedes.

Procurador: ---.
Don Antonio Revert Lázaro, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Tres de Santa Cruz de Tene-
rife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen autos número 0000354/2007 a instancia de
D./Dña. María Candelaria Martín Barroso, Lidia San-
blás Arteaga, Ana María Sánchez González y Fáti-
ma Argelia Morales Guerra contra D./Dña. Felipe
Coello Higueras, Clínica Nuestra Señora de las Mer-
cedes y Mercedes Rodríguez Morales por cantidad,
en los que se ha dictado Sentencia cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda de reclamación de can-
tidad formulada por 1) Dª María Candelaria Martín
Barroso, 2) Dª Lidia Sanblás Arteaga, 3) Dª Ana Ma-
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ría Sánchez González, 4) Dª Fátima Argelia Morales
Guerra, contra la empresa debo condenar y condeno
a la empresa demandada Felipe Coello Higueras, Dª
Mercedes Rodríguez Morales y Clínica Nuestra Se-
ñora de las Mercedes:

1. Debo absolver y absuelvo a Dª Mercedes Ro-
dríguez Morales de las pretensiones de las deman-
dantes.

2. Debo condenar y condeno al empresario don Fe-
lipe Coello Higueras a pagar a cada una de las acto-
ras la cantidad de 2.478,60 euros, más el 10% de in-
terés anual en concepto de mora patronal.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia, debiendo anunciarlo en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta sentencia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Felipe Coello Higueras, Clínica Nues-
tra Señora de las Mercedes y Mercedes Rodríguez
Morales, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de esta localidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de junio de 2008.
El Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL N° 2 
DE ARRECIFE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN SENTENCIA
8468 5904

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0001313/2007.
NIG: 3500434420070001773.
Fase: resolución.
Materia: otras materias.
Demandante: Schulzniger, Marcelo Adrián.
Demandado: Ruby Tuesday, S.L.; FOGASA.
Administrador: Machado Sierra, Ramón Sergio;

Malik Sel Lam, Mohamed.
Procurador: ---.
D./Dña. Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario

Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de Arreci-
fe con sede en Pto. del Rosario. Fuerteventura, hago
saber: que en el procedimiento n° 0001313/2007 en
materia de otras materias a instancia de D./Dña. Mar-

celo Adrián Schulzniger, contra Ruby Tuesday, S.L.
y FOGASA, por su S.S.ª con fecha 20 de mayo de
2008 se ha dictado Sentencia número 210/2008, cu-
ya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Fallo: estimo la demanda interpuesta por D. Mar-
celo Adrián Schulzniger Berson, frente a "Ruby Tues-
day, S.L." y el FOGASA, y declaro que entre el ac-
tor y la empresa demandada existe una relación laboral
indefinida desde el día 21.09.07 y, en consecuencia,
condeno a la demandada a estar y pasar por esta de-
claración con todas las consecuencias legales inhe-
rentes a ella, incluida la obligación de dar de alta al
trabajador en la Seguridad Social con efectos a 21.09.07,
ingresando las cotizaciones correspondientes, regu-
larizando íntegramente la situación laboral del tra-
bajador y con reconocimiento del derecho del actor
al percibo del salario pactado, por importe de 1.235
euros brutos mensuales, con p.p. extras.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma pueden inter-
poner Recurso de Suplicación ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, el
cual, en su caso, deberá ser anunciado ante este Juz-
gado en el acto de la notificación de esta sentencia,
bastando para ello la manifestación en tal sentido de
la parte, de su Abogado o de su representante en el
momento de hacerle la notificación, o dentro de los
cinco días siguientes al en que tenga lugar dicha no-
tificación, por escrito o comparecencia. En el caso
de que la recurrente fuera la empresa demandada, de-
berá acreditar en su caso, al tiempo de anunciar el re-
curso, haber ingresado en el Banesto, oficina sita en
la calle Profesor Juan Tadeo Cabrera n° 8 de esta Ciu-
dad, cuenta n° 2290/0000/65/1313/07, la cantidad to-
tal objeto de condena, pudiendo sustituirse la con-
signación en metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario, en el que deberá hacerse constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista. De igual modo,
la demandada deberá acreditar, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado como depósito la
cantidad de 150,25 euros en la entidad bancaria in-
dicada y en la cuenta bancaria referenciada.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Ruby Tuesday, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia, en sede en Pto. del Rosario, Fuerteventu-
ra, a 20 de mayo de 2008.

El/la Secretario.
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CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
8469 5905

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0001315/2007.
NIG: 3500434420070001775.
Fase: resolución.
Materia: otras materias.
Demandante: Pérez, Sebastián.
Demandado: Ruby Tuesday, S.L.; FOGASA.
Procurador: ---.
D./Dña. Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario

Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de Arreci-
fe con sede en Pto. del Rosario, Fuerteventura, hago
saber: que en el procedimiento n° 0001315/2007 en
materia de otras materias a instancia de D./Dña. Se-
bastián Pérez, contra Ruby Tuesday, S.L. y FOGASA,
por su S.S.ª con fecha 20 de mayo de 2008 se ha dic-
tado Sentencia número 211/08, cuya parte dispositi-
va es el tenor literal siguiente:

Fallo: estimo la demanda interpuesta por D. Se-
bastián Pérez, frente a "Ruby Tuesday, S.L." y el
FOGASA, y declaro que entre el actor y la empresa
demandada existe una relación laboral indefinida des-
de el día 21.09.07 y, en consecuencia, condeno a la
demandada a estar y pasar por esta declaración con
todas las consecuencias legales inherentes a ella, in-
cluida la obligación de dar de alta al trabajador en la
Seguridad Social con efectos a 21.09.07, ingresando
las cotizaciones correspondientes, regularizando ín-
tegramente la situación laboral del trabajador y con
reconocimiento del derecho del actor al percibo del
salario pactado, por importe de 1.235 euros brutos
mensuales, con p.p. extras.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma pueden inter-
poner Recurso de Suplicación ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, el
cual, en su caso, deberá ser anunciado ante este Juz-
gado en el acto de la notificación de esta sentencia,
bastando para ello la manifestación en tal sentido de
la parte, de su Abogado o de su representante en el
momento de hacerle la notificación, o dentro de los
cinco días siguientes al en que tenga lugar dicha no-
tificación, por escrito o comparecencia. En el caso
de que la recurrente fuera la empresa demandada, de-
berá acreditar en su caso, al tiempo de anunciar el re-
curso, haber ingresado en la cuenta corriente de es-
te Juzgado, abierta en el Banesto, oficina sita en la
calle Profesor Juan Tadeo Cabrera n° 8 de esta Ciu-
dad, cuenta n° 2290/0000/65/1315/07, la cantidad to-
tal objeto de condena, pudiendo sustituirse la con-
signación en metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario, en el que deberá hacerse constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista. De igual modo,
la demandada deberá acreditar, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado como depósito la
cantidad de 150,25 euros en la entidad bancaria in-
dicada y en la cuenta bancaria referenciada.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
"Ruby Tuesday, S.L.", en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia, en sede en Pto. del Rosario. Fuerte-
ventura, a 20 de mayo de 2008.

El/la Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N° 1
DE ICOD DE LOS VINOS

E D I C T O
8470 6110

Procedimiento: Juicio de Faltas.
N° procedimiento: 0000036/2007.
NIG: 3802231220040002905.
Por tenerlo así acordado en los autos de Juicio de

Faltas que luego se dirá, se cita a la persona/s que
también se indicará/n a fin de que comparezca/n an-
te la Sala de Vistas de este Juzgado el próximo día y
hora que también se menciona al objeto de asistir a
la celebración del juicio de faltas, debiendo hacerlo
con las pruebas de que intente valerse.

Citado/s: Eric Lhomme, en calidad de denunciado.
Cita: 14 de julio de 2008, a las 10:00 en Sala de

Vistas de los Juzgados de Icod de los Vinos.
Y, para que conste y sea publicado en el Boletín

Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en
lcod de los Vinos, a 19 de mayo de 2008.

El/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 2 DE ICOD DE LOS VINOS

E D I C T O
8471 6109

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatri-
culación.

Nº procedimiento: 0000207/2008.
NIG: 3802231120080000411.
Demandante: Socas Hernández, Aureliano.
Procurador: Sáenz Ramos, Alicia.

D./Dña. Basilio del Castillo Palmés, Secretario/a
Judicial del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Icod de los Vinos.
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Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de dominio. Inmatriculación,
0000207/2008 a instancia de D./Dña. Aureliano So-
cas Hernández, expediente de dominio para la in-
matriculación de las siguientes fincas: Urbana: Par-
cela b) Trozo de terreno, sito en este término municipal
de Icod de los Vinos, en el barrio de La Vega, al pun-
to nombrado “Molledo”. Mide setecientos seis me-
tros y treinta y tres decímetros cuadrados. Linda: nor-
te, con doña Antonia Rosquete Rodríguez, hoy con
Dª Candelaria Rodríguez Rodríguez; sur, según títu-
lo con el Paseo de Venezuela, hoy en parte también
con casa en ruinas de herederos de Dª María Luis
González; este, con serventía hoy camino; y oeste,
resto de la finca matriz de la que ésta se segregó se-
ñalada como parcela A, que fue adjudicada a su her-
mana Dª María Jesús Socas Hernández.

La referencia catastral de la finca matriz de la que
ésta se segregó es el n° 0178606CS3307N0001AG.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Así mismo se cita a herederos de Dª María Luis
González, en calidad de colindantes y de quienes se
ignora su actual domicilio y paradero para que den-
tro del término anteriormente expresado pueda com-

parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Icod de los Vinos, a 19 de mayo de 2008.
El/la Secretario/a.

V. ANUNCIOS PARTICULARES
COMUNIDAD DE AGUAS

NUESTRA SEÑORA DEL SOCORRO 
Tegueste

EXTRAVÍO
8472 6116

Por extravío de certificaciones acreditativas de la
titularidad de las participaciones nº 19, 87, 139 y 207
de esta Comunidad, a nombre de don Luis García, se
hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 13 de los Estatutos, que si no se presenta re-
clamación alguna en la Secretaría de esta Comuni-
dad en termino de 10 días siguientes a la inserción
de este anuncio en el B.O.P., se extenderá duplicado
a favor de dicho titular, entendiéndose nula y sin va-
lor ni efecto la certificación extraviada.

Tegueste, a 26 de mayo de 2008.
El Presidente.
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